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I N T R o D u e e I o N 

Este trabajo se ha realizndo con el f1n de conocer a -

trav•s de 1• historia cómo ha sido nuestro Derecho en el Proceso Me~! 

cano del Trabajo, saber la evolución que éste ha 1do sufrLendo, los -

pensadores que han contribuido de un~ u otra manera en la transforma

clón de este Derecho, ,1sí como la r·orma en que los conflictos de tr~ 

bajo sur9ieron y son solucionados a traves de la conciliación y el ª! 

hitraje, realizando un estudio del primero por ser el tema que nos -

ocupa, trabajo que pongo a la consideración de los liH. sínodos, así -

como de cualquier estudioso del Derecho que tenga interds de conocer

lo o criticarlo, lo ~lt1mo da manera ~onstr,1ctiva ya que tratar~ de -

corregir e11 est~ trdbAJO las fallas que se encontrasen, adcmJ5 lo haM 

re en mi vida del litigio. 

A lravés de este recorrido que haremos en el presente 

trabajo y si€ndo nuPstro tema c:entr<tl la "Problcm.i1:1•.:a en la Apll.ca

ción Práctica de la Conc1liac16n en el Proceso MexJcano del Trabajo'', 

tema eleq1do p0r una inquietud que surqi6 dijrantP lo~ m0~as que cola

boré en la Ll.tis C''JO un Ll.ccnc1ado en l.=:i r<Jmr. L1boral, con el cual vi 

la forma de la solYcLÓn d~ los confl1ctos de trabdJO y principalmente 

por medio d(' la concil1llc10n, poY lo que en ~se momento pensé: ¡Cuan

do realice mi tesic, hablilr~ de la conc1l1acLón!. Dos afio& despu~s -

se realizó esta idea, y aunque por el morn~nto na me he dedicado al l! 

tigio por estar trabajdndo dentro de la Admin13traclcin Púh1ica Fc<l~-

ralt dücidí que ~sto no ~~hcr!d b~r un obst~culo y resolví elaborar -

m1 tesis Robre la concil1ac16n, p~ra 1~ cual la d1v1dí en cuatro capf 

tu\os, qucdóndo de la s1quiente manera: En el Capítulo l se realiza 

un estudio del Proceso Mexicano del Trabajo, d~snrrollando sus aspec

tos hist6r1cos, generalidades, los pr1ncipLos rectore~ del Derecho, -

los órganos y autoridades que intervienen dentro de 6~te, así como -

los proced1m1ento~ que establece nuestrn Ley Federal del TrdbdJO¡ en 

nuestro Capítulo II que ae llama "J,os Conflictcn de Trabajo en el Pro 



II 

ceso Mexicano del Trabajo'', donde partimos desde el concepto de los -

conflictos, causas que los originan, clasificaciones qt1e dan tanto a~ 

tares mexicanos como extranjeros: hasta llegar a los medios de solu-

ción. Dentro de nuestro Capítulo III entramos con más profundidad a 

''La Concil1ación en el Proceso Mexicano de Trabajo" que va desde sus 

aspectos l1istdricos, concepto, tipos de conciliación, las diferencias 

de ésta otras figuras y sus finalidades. 

En nuestro ~!timo Capítulo, tema de nuestra tesis, que 

se denomina "Problematica en la Aplicación Práctica de la Concilia--

ci6n en el Proceso Mexicano del Trabajo", analizamos el r~gimen legal 

de la Conc1liación en los Diferentes procedimientos; la problemática 

que existe al operar la conciJiació11 en la pr~ctica, se mencionan su~ 

deficiencias y se dan algunas propuestas para su mejor aplicaciOn, f! 
nalizando con las Conclusiones, las cual~s se pretende que lleguen a 

contribuir en nuestro Proceso Mexicano del Trabajo. 



CAPITULO I, EL PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO, 



A) ANTECEDEN'rES. 

Si bien es cierto que el tema central de esta investigación ~s la 

Conciliación y creo que sin perder de vista tal objetivo, inicialmente no entrare-

mes íntegramente a ella, dado que es nccesar io remontarnos a conocer cómo surgen -

los conflictos, la manera de resolver éstos, l.1s autoridades que inte1-venían, los 

tribunales de trabaJO y l.:. 1~voluci6n en fo1run. general que ha sufrido esta conforma

ción, pc.·r lo que es necesario totnar un punto de partida que nos llevnr.i a conocer -

lo antes referido, siendo a nuestro juicio este punto la Revolución francesa, dánd~ 

se posteriormente 1<1 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, llama

do el l.iberalismo-Individualista, pretendiendo buscar una protección para los trab~ 

jadores, y por ello se encontraba regida por dos principios: 

a) "Igualdad de los homb1·es ante la Ley" 

b) "Una plena autonomía de la voluntad" 

Sobre el primero de C'St.os pr.i.11c.ip1::is J' qul' ne>"> '-~<ili'.'h"l s.i.crto male~ 

tar y mole5ti;1, comentamos lo siguiente: ¿cómo es p:>sible hahlar de una lgualdad ª_!; 

te la Ley?, pu~s no podemo~ admitirlo para el mom<>nt:o histónco al que estamos ha-

ciendo referencia, n1 para el actu,11, ya que no podemos hublar de estt1 lgualdad, d~ 

do que entre los hombres existen dif~renc1a5 tan 9rande;., pudiendo 5•~!'." éstas de ti

po econcimico, ~ocial, cultural, polí.t1car. y h.:isL:i r.Jcialí!s, por to que no puede ser 

igual el que es poderoso económl.c,1mentc, dado que éslt-> dctL•nt.a les medios de produ~ 

ción y que han sido conocidos como lati.!unt.llstas, lndustrtales, empno:sarios, y por 

otro lado encontramos al paupérrimo, que sólo va a contar cor:: su fmo.rza de trabajo, 

misma que le ay1Jda a sobrevivir, nos estamos f(!ftr.i.cndo al t.rahaJador. 

Por lo que respecta al r.egundo de los principios, que refiere 

a "plena autonomía de la voluntad", y después de haber analizado el primer pr1nci

p10 del que concl11.i'.:mv,;, que n'J r11PdP <'Xl~tir tal iqualdad, es obvio que consecuent~ 

mente tampoco hay plena ci.utonomia, ya que 8str.: sequn:.lo pdnc:ipio postula que no l_!; 

terviene ninguna fllerza exterr.a que> obligue a 1.1 otra, por le que entre los contr~ 

tan tes se podían establecer derr.chos y obl iqaciones de la manera que mejor les pa

reciera; pero insistimos que este segundo principio no es pcosible, en virtud de -

que todo acuerdo va a estar subordinado a una sene de condiciones y diferencias -



ya existentes, mismas que han si.do coment<Jdas anteriormente# 

Aún cuando i\ nuestro parncer los dos principios que han sido co

mentados estaban fuera de realidad, es importante menciona.!" que ya aquí se P·llp.1 -

la preocupM:ión por proteger a los trnbajadorea. 

Ya desde el Código de N.:lpoleón, se trató de establecer jurídica

mente l•l naturaleza de los contratos de servicios, encuadrándolos en el Contrato -

de lirnmdamicnto, donde C!l arrendatario era el patrOn, y el trabajador el arrenda

dor que alquilaba su fuerza de trd\.><1jo¡ habremos de .:ipuntar que .:tquí todavfo no -

eran utilizados los tt5rmlnos de pt1trón y trah1jt.1dor. 

En MéxJco, nuestros C6digos Civilc!5 rie lf!70 y l884 en form,\ muy 

acertada. no siguieron la Jde11 dt:!l c6di90 de N,1polcón y en sus cxpos1cioncs de mot_l 

vos :;efütlaba:n qu.e 1$sto no cru. p...151.bl~, y,1 gue Vd en contra de la not.ura11'!7.ü humand, 

y que lti fuerza labota.l es otr.1 cot><i, no pudiN1do sin considorada como ur. arrenda.

miento, pero lamf!ntablcmente hasta ahí quedO el .. .wunto, pues d Der~cho Civil si-

guió reglamentando la prest,1ción de s~rvicios, r:-on base en los dos principios m1~n

cionados ini cialrnente en estt• inciso. 

En VJ.rtud etc lo anteriur-, al r.1ng1t .:ilquna controversiil en rela

cícín a la 1-nt1!rprC!t<lción y i.:umrl imH.>nto de los Ccint.r<:tlos, fuc1on los Tr J.bun.iles -

del Orden Común, juE:-ces qu(! inteqrab.ln la maquinar1..i. procesal y que (~ran lor. enc,1.!:. 

gddos de rcr;olver los confllct.os, dab¡endo ser llnpilrciales y rng1r5(' por los d0s -

principios ya cítactos, y que darían póst.e1·1ormuntP. orig•!n a otrr:i~> dos, siendt"> los 

siguientes: 

u) Igualdad en el Proce5C> 

b) Irnparc1<ll1dad del Ju~gador 

rcr Iri •JH<! respecta al .inciso a), ocurría que tomando en c1ienta 

el pdncipío que riqe al Proceso Civil y qUQ di.ce! "qui~n .::ifi n"a está obligado a -

proba?:""; se hizo nuqatorin la administrat:i6n de justiclil p.ira el ~rdbiljador, pu--

diendo ejemplificarlo con el contrato de obra por jornal (que es el antecedente --



del contrato de trab,1jo actual), dado que al existir una controversia, era el jor

nalero quien debería probar sus i'lfinnaciones, ocasionando que éste no tuviera los 

medios para ello a su alcance para poder defenderse y como no existían contratos, 

registros de pa.gos de salario!1 y en realidad tampoco había una imparci.Jlidad por 

parte del jue?. este problema !.iú iba agravando día a día. Sobre todo en el régimen 

Porfírist.1, pues este gobiürno era un elitista, formado principalm1mte de hacenda

dos, industriales y potentados que a su vez detentaban el poder, y explotilban gra!! 

des sectores de la población, ya que el juez al !:iaber que el demandado era miembro 

de h camarilla Por!irista, hacín que se olvidara la imparcialidad, lo que ocasio

nó que aumcntaril el descontento de la m.-iyoría de los obreros en contra de esta fa_!. 

sa administración. 

En e5ta época Porfirísta existían dos grandes industrias, "la mi_ 

ni~ra" y "la textil", por lo que influía notablemente para que se diera una abierta 

corrupción y cxplotaciün de los jornaleros, dado que no existía una verdadera jus

ticia para éstos y ademái> todo proceso que era iniciado por ellos se convertía en 

un fracaso. 

Así pues, como mencionábamos que el descontento se iba acrecen-

tanda, originando c1..10 ello la ap.nición de un grupo de ideólogos pensadores de ---

ideas radicales que se colocaron en una lucha abierta en contra del régimen Porfi

rista, el grupo a que nos rC"fcrimos es el lldmado "Partido Liberal Mexicano", dir.!_ 

qido por los hermanos Flores Mag6n y que por sus ideas avanzadas de tipo socialis

ta se veían en lu neccs1da.d de vív1r en Estados Unidos, por lo que encontrándose -

en San Luis Missouri, y siendo Presidente de dicho partido, Ricardo Flores Magón, 

lanza su programa el 12 de julio de 1906, donde diJ a conocer la base ideológica de 

la Revolución Mexicana y el fundam~nto del Artículo 123 Constitucion¡il. 

En el cetpítulo denominado "Capital y Trabajo" del programa antes 

mencionado, se refieren a varios puntos a favor del trabajador y que por su impor

tancia vaciarnos a continuación: 

21. Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario mini 



22. Reglamentación del nervieio doméstico y del trabajo a domic};. 

lío. 

23. l\doptar mQdidas para que con el trdbajo a destajo los patro

nes no bUt"len ln aplicación del tiempo ei.iximo y salario mínimo. 

24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños de catorce años . 

.25. Obligar a los dueños de minils, fábricas, talleres, etc. 1 a 

mantener la:s mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lu

gares de peligro en un estado que preste seguridad J. la vida de los operarios. 

26. Obligar a los patronos o propietarios rurales, a da:r aloja-

miento higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de éstos ex!. 

ja que reciban alberque de dichos patronos o propietarios. 

27. Obligar a los patronos a pagar indemniz,'lciones por acciden--

tes de trabajo. 

28. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros del ca~ 

P::J para con los amos. 

29. Adopt.ar medidas para que los dueños de tierras no abusen de 

los medieros. 

30. Obliqar a los arrendadores de campos 'I casas 1 que indemnicen 

a los arrondat.al'ios de sus prop.iedade<i p-::ir l<'~ mejoras neccsa1·ias que dejen P.n --

ellas. 

)l. Prohibir a los patronos, bajo sevt:!'ras penas, que pa9uen <'1:1 -

trabajador de cualquier otro modo que no sea con dinero efectivo, prohibir y cast,!_ 

gac que se impongan multas a los trabajadores o les hagan descuentos de su jornal 

o se retarde el pago de la raya por más d(> \ma semana o se niegue al que se. separa 

del trabajo, el pago inmediato de lo que tiene qanado y suprimir las tlendas de -

raya. 



32. Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar en

tre sus empleados y trabajadores, sino una minoría de extranjeros. !lo permitir en 

ningún caso trabajos de la misma clase se p<lguen al mexicano y al extranjero en el 

mismo f.!stablecimiento, o que a los mexicanos se les pague en otra forma que a los 

extranjeros. 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical. (1) 

En síntesis, como hemos observado, el objetive. de este programa -

era el de plantear p1·ohibiciones a los patrones y con ello otorgarles mayores be

neficios en favor de lo$ trübajadores. 

Es de gran relevancia anotar que gracias al Partido Liberal Mex~ 

cana, •:iene a dc::>p·~rtar conciencia en el pur:blo quu, como menciondbamos el descon

tento que vivían en el régimen Porfir-ista, va a ocasionar que surjan dos movimien

tos de gr.1n fuerza: la huelga de Cananea y la de Río Blanco, 

r,a huelga de Cananea surge de un proceso de politización, gene-

rándo:;e de .:ibajo hacia ,1rriba, aún sin existir un organ1sma sindical que los orga

nice u oriente, y que claro, a falta de éste los trabaj,1dores son sorprendidos por 

las provocaciones, lo que les cuC?sta l"!"IUChas vidas y el fracaso del movim!ento, pe

ro s1n e:nbargo la huelga de Cananea y que acertadamente menciona Néstor de Buen: -

"h,1 con<;;tiuído un hermoso ejemplo, que d1ó a nuestras leyes labor-ales un contenido 

real y no teórico, al consagrar la jornada de ocho horas, el principio de igualdad 

de trato y la exigencia de que se mantenga una proporción del 90\ de trabajadores 

mexicanos, respecto de los que laboren en una empresa". {2) 

Por lo que respecta il la huelga de Río Blanco, acontecida como -

su nombre lo indica en Río Blanco, Or1zaba, en el Estado de Vera..::ruz, el día 7 de 

(1) t•~:- de ae1 L. r:erecro del Tr:atap. 'Itlm r. p.ig. 313 y 314. 

(2) ~~ ~cit. piq. 311. 



enero de 1907, y teniendo un saldo altísimo de muertos y heridos, ya que el motivo 

principal de ésta era la negativa por parte de los obreros de valv~r a su trabajo, 

de rechazo al arbitraje presidencial y en contra del acto de violencia del almacén 

de raya, la huelga de Rio Blanco se convirtió en la razón máxima para que se proh!_ 

bieran las tiendas de raya. 

A raíz de la situación mencionada y con los diversos movimientos 

de lucha siguen surgiendo nuevos hombres en la historia que pretenden acabar con -

el régimen Porfirista que prevalecía, y es por ello que se inicia en forma defini

tiva el movimiento armado en contra del porfiriato con el Plan de San Luis dCfl 5 -

de octubre de 1910, y que el objetivo principal a nuestro parecer era el de dcspl~ 

zar al régimen Porfirista y sin que se note alguna tcndenc1a social, que más tarde 

se confirmó al triunfo de Madero al seguir manteniendo el antiguo rCgimen Porfiri~ 

ta. 

Así es como el 20 de noviembre de 1910 estalla la Revolución Me

xicana proclamadd en d1cho Plan, y Madero para poder alcanzar el poder y levantar 

el entusiasmo en el pueblo al proclamar su lema de "SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC--

CION", y además haciendo promesas en favor del obrero. 

Por lo que <11 ~stall.1r la Revolllción Moxicancl se derrama la pri

mera. sangre que habría de ser de los hermanos Serdán, y adem<i:s con al )(>ma de ---

Madero, éste logra P.l triunfo, aunado a la toma de Ciudad Ju<irez por los V1llistas 

que fue fundamental para el triunfo total, como consecuenciil de estos hechos, ---

Porfirio Diaz renuncia a su cargo y sale a Europa al destierro. 

Así es como Madero llega a ocupar la silla pre-s1dPnci.1l y crea -

~l prime:r inli::nto por imparti.r justicia de una manera diferente a l.i que se venía 

impartiendo y es mediante decreto expedido por el Congreso d(' la Unión de fecha 13 

de diciembre de 1911, que se crea un organismo denominado DE.PARTAMENTO DE '!RJ\BAJO, 

dependiente de la Secretaría. de Fomento y Colonización e Industria y que interven

dría en los conflictos laborales entre el capital y el trabajo; este antecedente -

constituye el origen rudimentario de la jurisdicción laboral. 



En relación al decreto antes mencionado, que consta de cinco ar-

tículos 1 lo relevante lo encontramos en el Artículo 29, fracción IV que a la letra 

dice1 

1'.rt. 22. - El Deapartamento de Trabajo estará encargado: 

IV.- Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflicto C!!, 

tre empresarios y trabajadores, y servir de árbitro en sus diferencias, siempre que 

así lo soliciten los interesados. ( 3) 

Por lo que s1 analizamos esta fracción nos percatamos de que este 

organismo tiene dos funciones esenciales que a continuación enunciamos: 

l!.- Procurar un arreglo am1:::>toso, actuando como amigable campo-

nedor, y 

2!.- servir y actuar como árbitro para zanjar lasdiferencias en

tre trabajador y patrón, siempre y cuando lo pidan éstos. 

El Departamento de Trabajo en el período de Madero, llegó a reso!, 

ver más de 60 huelgas en favor de los trabajadores, además interviene en la crea--

ctón del primer contrato de condiciones da trabajo de la indu;,tt·in textil y que és

te viene a ser un antecedente de los contratos Colectivos de Trabajo. 

Un dato muy importante de este organismo es que va a lograr sepa

rar de la jurisdicción civil ta solución de los conflictos obrero-patronales y ya -

no va a formar parte del poder judicial, por lo que todo conflicto será resuelto a 

través de dos medios de solución: 

a) El primero, que será mediante un arreglo equitativo, es decir, 

lo que seria una CONCILIACION, que se preocupa por conciliar a las partes mediante 

arreglo amistoso, pero en caso de que no sea posible éste, se pasa al segundo medio 

de solución, es decir nl ARBITRAJE. 

t 3 l Alberto Trucbl u. tuM> 0erecro Procesal 001 Trom ;;o. ,,;,. 6. 



b) El arbitraj&, qui<? ae9uía teniendo l4a earactQríst.ic::as del ~tb!, 

tt'aje l't'ivado Civil, lo que quiere deei:c que para que actlie í!l ~partamf!nto de 'tra

bajo, nec:esit&. del consenti111ientQ de las partea, de lo contutio no puede actueJ:". 

1\ peaar di! las aportaciones de Madero, a'SÚn quedi!l:>a camino por re

correr, dado que su función quedó i.nctJnclusa, f?U.es hechos pol: todc;,s conocidos en la 

hiM;oria de n1Jestro México, siguen dando viraje al dt:!stino df! los trabajadores, he

chos. tal y com<> la usurpac!Qn de Jiuerta, que fue auspiciada por el embajador norte

a.mei:-ica.n() Henry Lane Wilson 1 y consecueotC?m.cnte por t?l Prcsi.d~nte Taft, y que ini-

cieran c<>n los asesinatos de Madero y P1nc Suárf?z, l.() que conocernos como la Oeccna 

Trágica, de fet:ha 22 de febt'!tro df? 1913. 

Cc•n l.a usurpación de Huf!rta Sf? vive una et>lpa de regresión al 0.W' 

tiguo ré9imen pcJorf.írista, pot' lo que se inicia una lucha para darroearlo y así apa

rece la gl'an fiq~ra de Don Vcnustiano Carranza, que ml?dia.nte S\J plan de Guadalupe -

de fecha l6 de marzo de 1913, y qui'! en un discurso pronunciado por él, el 24 de sef 

t.íetnbre del mismo año, daba íi conocer la csench ele éste, al d<Jcir ~n une parte dl?l 

mism(): "pero sépase el pt1eblo de M.i§xico, qua te:rminadit la lucha artnada a que aonV()"' 

ca el Plan de Goadalupe, prihcipierá. la lucha de <:laSC$, queramos o no queramos n'l

sotros mismos y opóngasl:? las fuerzas que se opon<;ian, las nueva!; ide<:1s teo<lrán que ... 

irnponl!rse en nuestras m<J!:;as .. , ...• , ..• ,. es la de$aparición de los ~eroi;os ptlra ... 

establecer el e'}uilibrio d.e la coneienc:ia .a:oc:ial", (4) 

Postedormehte C<!s:r-anz.a expide un decl'.'et() de R.efo~s y Adiciones 

al. Pl¡¡,n de l;uadalupeo el l~ de dicí~m.bre de 1914, f!l Clli:!l en su c;onteriido del ArtÍC!! 

lo l•f decía que subsistiría el Pluh de Guadalupe del 2G di! marzo de 1913, hasta el 

triunfo completo de la R~volución. í:?fl !;U Articulo 22' habla de sat.ist::1Jcer las necesl, 

<Jades politiaas, E!'ClJnÓmic:as y f!OcialE!'s del p.sis, ~fec;tuilndo ref()rmas tales C:Ol11!Jc~ l~ 

yes aql:."ariaf; par"' la forrni'tción de h. ~queña propictdad, rc!itituyendo tierras A loa 

que habían sido <:l!!SJ?'ljados de l?stas, y tal v~z la rnás importanté que ~r.a. "l~g:isla-

eión para .tnt?jorar 1<'1 condición del ,pl?Ótl rural. 1 del obrero, del minero, y en qéneral. 
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de las clases proletarias" (5), entre otras también estaba la revisión de luyes del 

matrimonio y estado civil, de leyes de la explotación de minas, etcétera. 

En relación de las reformas y adiciones del Plan de Guadalupe, la 

más importante como mencionábamos es la entrecomillada, ya que se buscaban mejoras 

para el trabajador, y gracias a éstas promesas Carranza logra que los representan-

tes de la Casa del Obrero Mundial le brinden el auxilio militar de los obreros que 

la inteqraban y que posteriormente van a ser conocidos como los llamados "Batallo-

nea Rojos", la labor de Carranza fue tan importante y amplia, ya que también se van 

a expedir leyes muy importantes relacionadas con ios conflictos de trabajo, tales -

como las que expiden los Gobernadores y Comandantes Militares que eran controlados 

por los CarrancistaSf las leyes a que nos referimos son las de: Yucatán, Veracruz 

y Jalisco, y que por la importancia que tienen pasaremos a analizarlas. 

YUCATAN.- Por lo que se refiere a este Estado, siendo Gobernador 

provisional y Comandante Militar del Estado de Yucatán, Eleuterio Avila, 

organismo denominado SECCION DE INMIGRACION Y TRABAJO, dependiente de la Secretaría 

General de Gobierno del propio Estado, y es mediante decreto de fecha 11 de scptie!!!, 

bre de 1914 que le otorga competencia a éste para solucionar todas las diferencias 

que pudieran surgir entre patrón y trabajador (hay que hacer notar que aquí ya se -

empiezan a utilizar más concretamente los términos de patrón y trabajador), y que -

posteriormente en otro decreto se daría a conocer f;U organización y funcionamiento 

cosa que ya no fue posible, dado que asume la gubernatura y comandancia militar el 

General Salvador Alvarado, que expide decreto de fecha 14 de mayo de 1915 1 en el -

cual crea el CONSEJO DE CONCILIACION Y COMITE DE ARBITRAJE, cuya actividad era 

la. de actuar como tribunal de investigación y resolución entre los conflictos que -

se originarán entre el capital y trabajo, el Consejo tenía competencia para solu-:i~ 

nar todas las huelgas, los conflictos y en general todas las fricciones entre trab!, 

jador y patrón, por lo que sus laudos y sentencias iban a tener los efectos de un -

convenio, debiendo ser respetados por el término que se fijara. 

(5) AJ.terto TnJeh\ U. l'WYO Dnrecto Pro:esal del Trahljo. ~. B. 
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Un segundo decreto es expedido por Alvarado con fecha 11 de di--

ciembre de 1915, llamado LA LEY DE TRABAJO DE ALVARAOO y cuya técnica legislativa -

fue mejorada notablemente, con la creación de las JUNTAS DE CONCILIACION Y TRIBUNAL 

DE 1\RBITRAJE, que eran organismos encargados de aplicar la ley, cuyo objetivo era -

el de buscar dirimir las diferencias que surgieran entre trabajo y capital, en una 

forma justa, y sin que se llegase a la huelga. 

A continuación transcribimos el Artículo 25, mismo que nos menci~ 

na las funciones de las Juntas de Conciliación y Tribunal de Arbitraje, y que tam-

bién mediante este artículo conoceremos el pensamiento del General Alvarado. 

"Para resolver las dificultades entre trabajadores y patronos, 

establecen Juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje, con la organización y 

fUncionamiento que expresa esta ley. Estas Juntas y el Tribunal de Arbitraje Oblig! 

torio, se encargarán de aplicar en toda su extensión las leyes de trabajo, teniendo 

completa libertad y amplio poder independiente de manera que el trabajo y el capi-

tal ajusten sus diferencias automáticamente, buscando siempre la forma más justa P!!, 

ra ambos, sin acudir a las huelgas que siempre son nocivas para los intereses de t~ 

dos". (6) 

Además estos tribunales, mediante los fallos que emitieran, te--

nían facultad para ejecutar sus resoluciones, y que para su funcionamiento se cons

tituyeron las Junt:as de Conciliación, estableciéndose en cada Distrito Industrial y 

que a saber se dividían en cinco, siendo éstas: 

1. PROGRESO 

2. MOTUL 

3. ESPITA 

4. TICOL 

5. M.ERIDA 

(6) M3rio de la Q.Eva. nmxfl::> ~del Trabljc?. 'Itml I. píg. 100. 
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La integración de dichas Juntas era el siguiente: Un representa~ 

te propietario y otro suplente, por parte de los trabajadores y de manera similar -

por parte de los patrones, a excepción del Estado de Mérida, que se integraba por -

dos propietarios y dos suplentes para los trabajadores y de manera semejante para -

los patrones, cuya elección era por parte de los interesados y que en caso de no h!_ 

cerla éstos, los nombraba el Gobernador. 

ta actividad principal de las Juntas de Conciliación, era la de -

lograr que las partes llegaran a un arreglo, que podía ser provisional o definitivo, 

al cual se le llamaba CONVENIO INOUSTRIAL 1 mismo que debería de respetarse en los -

términos acordados, pero que si por alguna razón no se llegaba a un arreglo, la Ju,!!_ 

ta de conciliación mandaba el asunto ante el tribunal de Arbitraje con residencia -

en Mérida. 

Por lo que se refiere al Tribunal de arbitraje, este se integraba 

de forma tripartita, es decir: a) Un representante de los trabajadores, que era -

nombrado por todos los trabajadores o uniones de trabajadores del Estado, b) Un re

presentante de los patrones, electo por todos ell.os o uniones patronales, cJ y un -

juez presidente, libremente escogido por todas las Juntas de Conciliación que fun-

cionaban en pleno en la Ciudad de Mérida y sólo que no se obtuviera por mayoría la 

designación, se haría por el Gobernador dol Estado, la duración de los miembros era 

por un año. 

Cabe aclarar que los tribunales gozab.:.n de una libertad absoluta 

y de un amplio poder ejecutivo para resolver cuestiones relativas al fenómeno econ§. 

mico, pues contaban con independencia de los poderes estatales y con ello consti--

tuían una garantía de las clases laborantes. 

El procedimiento que se seguía, era análogo al que se efectuaba -

en liJS Juntas de Conciliación, es decir, primeramente se practicaba una investiqa-

ci6n por una comisión designada por los traba]adures y lo~ patronos afectado!;; y r=. 

presentantes del tribunal, teniendo éstos plenos poderes para citar testigos y obl.!, 

qarlos a declarar, bajo pena de multa, además podían practicar inspecciones y pedir 

que se les pusieran a la vista libros, documentos, registros, etc., del conflicto -
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en cuestión, posteriormente se proponía una fórmula de conciliación, y si no se --

aceptaba se declaraba el fallo, que tendría los mismos efectos de un Convenio Indu!_ 

trial y se ponían en vigor, ya fuera dentro de un solo Distrito Industrial o en to

do el territorio del Estado de Yucatán, el tiempo de duración de los procesos ante 

el tribunal, contado desde que se recibía la demnnda hasta el fallo final con la -

sentencia, no podía ser mayor de 30 días. 

Estos procedimientos del Tribunal podían ser suspendidos defini t!, 

vamente, si las partes manifestaban haber llegado a un convenio; y así en ese mome~ 

to se daba por tenn.inado el procedimiento. 

En relación con los fallos del Tribunal, conocidos como Convenios 

Industriales, hemos de mencionar que esta terminoloqía fue tomada de las leyes de -

Nueva zelanda, también otra parti.cularidad de estos convenios era que se aplicaban 

en lo conducente a los patrones y trabajadores que comenzaban a laborar durante el 

tiempo en que estaba en vigor este Convenio Industrial, aún sin que el patrón y el 

trabajador hubiesen sido partes en el Convenio, de lo anterior se puede decir que -

éstos vienen a ser antecedente de los contratos-ley, por lo que si se crea una in.:.

dustria de determinada rama relacionada con tal contrato, los trabajadores y patro

nes quedan obligados por dicho contrato-ley. 

Consideramos que el aspecto más importante de la legislación de -

Yucatán, es q11P- tuvo qran influencia en el Constituyente y que más tarde se reflej.!!_ 

ría con la promulgación de nuestro máximo ordenamiento de 1917. 

VERACRUZ.- Era el año de 1914, siendo su Gobernador y Comandante 

Militar, cándido Aguilar, cuando mediante decreto promulgado el día 19 de octubre .. 

de 1914, crea las llamadas ''.Juntas de Administración Civil" y que en su Artículo d! 

cimo segundo decía: "Las respectivas Juntas de Adminii:;tracián Civil oirán las que:"

jas de patrones y obrcron y dirimirán las diferencias que entre ellos se susciten, 

oyendo a los representantes de gremios y sociedades y, en caso necesario, al corre!_ 

pondiente inspector de gobierno". (7) 

(7) f.brio de la OXNa. cb. cit. píg. 102. 
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Aquí ya vamos a encontrar la primera expresión tripartita de int.!:. 

gración de estos trlbunales obreros, y desde esta época se procuró quo los tribuna.,':! 

les tuvieran representantes de los trabajadores, patrones y del gobierno, criterio 

que prevalece hasta la fecha, además de esta facultad de tipo jurisdiccional, tenía 

otra de tipo administrativo según lo marca su Acticulo décimo tP.rcero qui? dice "Las 

propias juntas fijar.in por medio de Bando de Pc·licia y Buen Gobierno, las horas de 

apertura y cierre de toda clase de expendios de bebidas alcohólicas, como cantinas, 

pulquerías, restaurantes, cafés, etc. (8) • Por lo que sólo por comentario ésto --

constituía un antecedcntC? de medidas protectoras dE!l salario, ya que al fijarse en 

forma obligatoria la hora de apertura y cierre de estos establecimientos, ye no se 

dejaba al arbitrio de sus propietarios, y de esta manera se evitaba que el salario 

del tra)?ajador se derrochara. 

Por nuestra parte, diremos que el punto más importante y trascen

dental, es el haber logrado la forma de integración tripartita, y con ello preocu-

parse porque los trabajadores contarán con estos representantes como medio de prot! 

ger sus intereses. 

JALISCO.- El último de los Estaco~ que en el presente trabajo me!!_ 

cionaremos, aqui siendo Gobernador Manuel Aguirre Berl.lnga·, y mediante decreto del 

28 de diclcmhre de 1915, ordena la creación de las llamadas ,JUNTAS MUNICIPALES y -

que serían de tres tipos: mineras, agrícolas e industriales, estas Juntas tenían e~ 

mo objetivo el de conocer y dirimir las controversias que se suscitaban entre trab~ 

jadores y patrones; además eran órganos dotadon de jurisdicción nobre la base de -

una sola audiencia, salvo los cacos en que hubiera que practicarse alguna inspec--.;. 

ción, en l.:i que r.c daLun tt~~ <lías para realizarla, una vez desahogadas la!l pruebas, 

la Junta Municipal debía obliqadamente dictilr resolución, sicmdo esta irrevocable 

y contra la cual no cabía recurso alguno. 

LaS Juntas se integraban pcr especialidades, con tres propieta--

rios y tres suplentes por cada sector, designados por un año, cuya nombramiento se 

hacía a través de una representación clasista de las negociaciones y de los trabaj! 

{8) A. 'l'r\dn, '~ D?rechl ?ttcesal ael Tral::ajo''. plg. 17. 
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dores. 

Es importante hacer la aclaraciOn, que de estas tres Juntas, &ol! 

mente en la Junta Municipal Agrícola conforme al decreto, su or9anización y funcio

namiento era obliqatorio y permanente. 

Lcl Minern o la Industrial, sólo iban a integrarse y a funcionar -

en caso de que en el Municipio existie·ran patrones y trabajadores de estas ramas, 

otro aepe:cto importante del decreto de Aguirre Berlanga, es que deroga todas las l!t 

yes civiles y de procedimientos (y sus re9latllentosl 1 que se opusieran al decreto, -

además ordenando que las normas de éste son irrenunciables, y que- cualquier pacto -

en contrario sería nulo de pleno derecho. 

Respecto de este Estado, nos parece muy importante que aqUí, ya .. 

se hable de irrenunciabilidad, lo que nos da una idea de que empieza a existir más 

pcoteccicin para los trabajadores, al no dejar que éstos renuncien a los derechos _ .. 

que al paso del devenir histórico han ido ganando, y que además la irrenu11ciabili-

dod como más tarde habremos de ver, forma un carácter del Derecho del Trc'lbajo. 

Deapués de analizar este aspecto sobre las legislaciones y como -

comentábamos anteriormente, Carranza se había lanzado a la lucha en contra del usu!. 

pador Huerta, respaldándose en su Plan de Guadalupe, que posteriormente adiciona y 

reforma. Al fin cuando Carranza logra derrotar a Huertn 1 piens.:t que las promesas -

hechas a la clase trabajadora de la Revolución, que tubo sede en Quer&taro y funci~ 

n6 del lS! de diciembre ele 1916 al 31 de enero de 1917. 

I,a. idea pn.mi.tl.va dt: C.:ir:-anzh ~l convocar a este "Congreso Const~ 

tuyente", et"'a l.~ de ree5tablecer el lmperio do la Constitución de 1857, adncuada al 

momento, por lo que existían dos cor dentes: 

a) La primera que decía que era n~cesario elaborar en su totali-.. 

dad una nueva Constitucíón, ya qu~ la de 1857 no era aplicable para el nuevo momen

to y dados los estragos causados en la Guerra Civil. 
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b} Y otra que decía que sólo se debería modificar aquella carta -

magna. 

Ya dentro de los trabajos del Congreso Constituyente en materia -

laboral encontramos dos corrientes: 

a} La primera sustentada por Carranza y sus seguidores, que pre-

tendían dejar en una ley secundaria todo lo relativo a la reglamentación de las re

laciones obrero-patronales y 1 

b} Otra totalmente radical, defendida por los diputados de extra=. 

ción obrera, provenientes de la fábrica, del taller, éstos se oponían a que sólo se 

hiciera una pequeña reforma al Artículo 52 Constitucional y luchaban porque se ele

varan a rango constitucional con carácter de imperativos e irrenunciables_ los dere

chos de la clase trabajadora, 

Los diputados Carrancistas, se oponían aduciendo que ia Constitu

ción sólo constaba de dos partes, la dogmática y la orgánica y no debería contener 

otro tipo de normas, en contraposición los diputados obreristas ne querían saber -

respecto de las teorías constitucionales. 

Al final triunfan estos último5, cuando se ordena que se elabore 

un articulo donde se plasmen las conquistas obreras y dando así nacimiento al Ar--

tículo 123 Constitucional. 

Por lo que es de gran orqullo ml·xicano el saber que las normas -

procesales del 1~rticulo 123 son originales, y que no Lit:nen antecedentes del DP.re-

cho Procesal Civil, y en concrP.tO de ningún Derecho Procesal, por lo que puede de-

cirse que el verdadero Derecho Procesal del.Trabajo nace en México. 
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B) GENERALIDADES. 

1.- DEFINICION.- Para poder determiar una definici6n de lo que se 

entiende por proceso, habremos primero de comentar que, el Derecho como norma va a 

determinar una conducta social, presumiendo que los destinatarios habrán de cumpli!, 

la 1 pero puede darse el caso que no observen dichas normas y por consecuencia se -

tendrá que estrucurar el proceso, entendiéndose por este "un conjunto de acciones -

encaminadas a lograr el cumplimiento de las normas jurídicas que son violadas". (9) 

Por su parte el diccionario de la Real Academia, define al proc! 

so como "acción de ir hacia adelante", conjunto de las fases sucesivas de un fenóm!:_ 

no o agregado de los autos y demás escritos en cualquier causa civil o criminal .•. " 

(10). 

Francisco Carnelutti dice que Proceso es "el conjunto de actos d!_ 

rigidos a la formación o a la aplicación de los mandatos jurídicos, cuyo carácter -

consiste en la colaboración a tal fin de las personas intersadas con una o más per

sonas desinteresadas, (jueces, etc.)". (11) 

Se podrían st:guir mencionando algunas acepciones más de lo que es 

el proceso, pero por el momento, habremos de concluir diciendo que la importancia -

de éste estriba en que sirve como medio, por el cual los interesados pueden obtener 

la satisfacción de sus derechos, ya que de no existir tal, habrían de buscar otros 

medios y que serían no muy recomendables, como por ejemplo, .ut:ilizar la violencia, 

o hacerse justicia por propia mano. 

Una vez establecido el concepto y la importancia del proceso, ah.!?_ 

ra pasaremos a ver la forma en que funciona dentro de nuestro Derecho Procesal del 

Trabajo. 

(9) Nistor de"""' .t. r;,redP Pro::esal del Ttalnjo. píg. 17. 

(10) - de """'· ~ píg. 18. 

(11) ~· píg. 18. 
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Algunos autores definen al Derecho Procesal del Trabajo, como la 

rama de la ciencia jurídica que dicta las normas instrumentales para la actuación -

del Derecho del Trabajo y que disciplina la actividad del juez y de las partes en -

todo el procedimiento concerniente a la materia del trabajo. (12) 

El Ha.estro Néstor de Buen dice que el Derecho Procesal, 11 no es más 

que un conjunto de normas cuyo objeto concreto es, precisamente el proceso". (13) 

Por su parte Armando Porras LÓ~z, lo define como "aquella rama -

del Derecho que conoce la actividad jurisdiccional del Estado respecto de las nor-

mas que regulan las relaciones laborales desde los puntos de vista jurídico y econé_ 

mico~'. (14) 

Por nuestra parte, siguiendo un poco la corriente del Maestro --

Trueba Urbina, consideramos que la acepción que nos da él, es completa y adecuada -

diciendo él mismo que el Derecho Procesal del Trabajo es "el conjunto de reglas ju

rídicas que regulan la actividad jurisdiccional de los tribun.ales y el proceso del 

trabajo para el mantenimiento del orden jurídico y económico de las relaciones obr!_ 

ro-patronales, interobreros o interpatronales", únicamente diferimos de estas últi

mas relaciones, ya que solo van a existir, creemos nosotros, buenas relaciones en ... 

éstos postreramente nombrados. 

2. - NATURALEZA JURIDICA. - E~ de gran importancia precisar la nat.!:!, 

raleza del Derecho Procesal del Trabajo, por lo que inicialmente habremos de anali

zarla a partir de la clasificación tradicional de las ramas del uerccho, es decir, 

en Público y Privado. 

(12) Iuigi de Lit.a.la. citad:> JI?! Anmn:b Ibrras Iip?z. rutcch:;l Procesal Wl. Traknjo. pi;¡. 19. 

(13) n!stor de B>en. Oeredo Ptooesa1 del Trab>jo. .pig. 31. 

(14) A. PorraS L. r;,ruro P<=l del Tramjo. pig. 19. 
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Cuando algunos autores se refieren al Derecho Público, comentan 

que las normas de éste interesan a toda la sociedad, y por otra parte cuando hacen 

referencia al Derecho Privado, dicen que sólo interesan a ciertos individuos en -

particular¡ posturas que han sido bastante criticadas, debido a que no puede ha-

her una división en las instituciones jurídicas en función del lnterés que se per

sigue, ya que dentro de un mismo ccidigo, pueden coincidir disposiciones que afee-

tan al interés colectivo, aün el.landa caigan dentro del Derecho Privado. lndepen-

dientemente de las diversas opiniones que versan, habremos de determinar su natu

raleza er. razOn del carácter social de las normas que lo constituyen. 

Dicho carácter social, ha sido el resultado de un Nuevo Derecho 

eminentemente social, logrado a través de los justos reclamos del proletariado por 

buscar me Joras a sus condiciones de vida y la reivindicación de sus derechos. 

Por lo que, en nuestra opinión el Derecho Procesal del Trabajo -

habremos de ubicarlo en el Uuevo Derecho, que es el Social¡ ya que cuando se ,adop

tó l~ clasificación tradicional, aún no prevalecía esa lucha tan fuerte qUt~ habría 

de iniciarse por parte de la clase proletaria imponiendo así el imperio de la jus

ticia social. 

Al ubicarlo en el Derecho Social, estaremos haciendo referencia 

a que éste es un derecho de clase, que va a ser la "trabajadora" por lo que nueva

mente n·iteramos que aún cuando intervienen en la solución de conflictos laborales 

autoridades de naturaleza pública, no se puede afirmar que el Derecho Procesal del 

Trabajo partenece a tal rama. 

Al hablar de la lucha de trabajadore-s, d) remos que el Derecho -

Procesal del trabajo servirá a los mismos como un insu:umento en el proceso y ésta 

viene a ser una de sus características principales del mismo, también además de -

ser un derecho de clase, el oe:rccho Procesal del Traba.jo es un derecho protector, 

ya que en referencia a la esencia revoluc1onaria del Artículo 123 de la Constitu-

ción de 1917, las normas sustanciales cr,mo proc~sales son esencialmente proteccio

nistas y tutelaros de la clrise trabajadora, pues se pretende proteger al máG débil, 

siendo éste el obrero. También procura correqir injusticias de las que han sido -
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objeto los trabajadores mexicanos, y por ello en el proceso las Juntas de Concili!, 

ción y Arbitraje, están obli9adas a redimir y reivindicar los derechos de los tra

bajadores. 

3.- PRINCIPIOS RECTORES.• Algunos autores afirman que los princ! 

pios que rigen en el proceso del trabajo son1 

a) Principio Dispositivo 

b) Principio Impulsivo o Inquisitivo 

el Principio de Formalidad 

d) Pl'incipio de concentración 

e) Principio de Inmediatez 

f} Principio de Publicidad 

91 El laudo en conciencia y a verdad sabida. 

.lorqe M. Anqulo invoca los principios de: 

al Publicidad 

bl Oralidad 

e) Inmediatez 

d) Celeridad 

e) Concentración (16) 

115) 

F.lra el Maestro Trueba U.rbina los Pr-incipios Rectores son: 

a) Dispositivo 

b} Inforrualist:a 

el Oralidad 

d) De la Concentración 

el De lrl Publicldad 

!l De la aprecíación de pruebas en conciencia 117) 

(15) Frarcisoo lbss G. tmcch:> l'rO::esal del Trobajo. ¡>Í<J. 226. 

(16) nístor de !lo.e\. !>!red-<> Procesal del Trabljo. ¡á9. 73, 

{17) ~ Tl:\Ehl. lh'>'O Dero:fu t>ro::osal del Trobajo. ¡tlq, 336-341. 
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Así pues, podríamos seguir anotando una y otra de las tantas el! 

sificaciones dadas por diferentes autores, pero en la mayoría de éstas encontrarí~ 

mos un principio más o uno menos, E>@'t'O al final todos coinciden de una u otra for

ma al mencionar los pr'incipios rectores que marca nuestra Ley Federal del Trabajo, 

y que aún utilizados por otro nombre que les dan los autores, en esencia encuadran 

los principios. 

La importancia de estos principios es que van a caracterh.ar al 

Derecho Procesal del Trabajo, y son condiciones sine quannon, no se presentaría el 

Derecho Procesal del Trabajo, es decir, son parte· de su esencia misma. 

Ahor:a haremos análisis de algunos principi.os de las clasificaci~ 

nes más conocidas; después pasaremos a comentar los que marca nuestra Ley Federal 

del Trabajo. 

Se habla de un Principio Dispositivo y éste se debe tintender co

mo aquél en el que es necesario excitar alo(gano jurisdiccional, o sea las Juntas 

de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje para la satisfacción de los intere-

ses jurídicos y económicos tutelados por el Derecho del Trabajo y se debe entender 

que solo tendrá ingerencia el Estado para la actuación de la norma, si es a peti-

ción de parte y como menciona Ross Gámez. del principio romano que reza "Neme Judex 

Sine actore", además cab~ aclarar que este principio no es exclusivo del Derecho -

Procesal r..abOral, sino de todas las ramas del Derecho. 

Otro de los principios es el de "la apreciación de pruebas en -

conciencia", éste es un principio qu\• descarta la valorización de las pru~bas, mi;! 

moque se deriva de diversas tesis JUr1spi:udencialcs i:::omo la que comenta el Maes-

tro Trueba Urbina en su obra de Nuevo Derecho Procesal del Tr3bajo que dice: "JUN

TAS DE CONCILil\ClOU y AimlTRAJE, l\PRECll\ClON DE LAS PRUEBJ\5 POR LAS". La apreciu-

ción de las pruebas hechas por las Juntas du conciliación y Arbitraje, es una fa-

cultad soberana y por lo mismo, ninguna otra autoridad puede substituir su propio 

criterio al de las Juntas, cuando se trata de fijar hechos; pero nunca se ha dicho 

que tienen facultad petra pasar in.idvertidamente sobre las pruebas rendidas por al

guna de la partes, como si no existieran en el expediente, ocupándose sólo de las 
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presentadas por la contrariai, ya que esta tesis seria opuesta a la razón y a la -

justicia porque esta.ría en pugna con las funciones que debe desempeñar todo juzga

dor, y si la Junta aprecia, sin tom.1r en consideración las rendidas por una. de las 

partes, viola la garantía del Artículo 141! Ci.mstitucional". (18) 

'ia en nuestra Ley Federal del Trabajo con la Ref'orma Procesal de 

1980, se menciortan los principios procesales en su Artículo 695 y que a la letra -

dice: ºEl Proceso del Derecho del Trabajo será público, qratuito, inmediato, pred~ 

roinantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la obli

gación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía 1 concentra-~ -

ción y sencil.lez del proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sec1 incompleta en cuanto a que 

no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la ac-

ción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la 

Junta, en el momento de admitir la demanda 1 subsanará ésta. Lo <1.t1terior, sin per

juicio de que cuando la demanda sea obscura o v,:iqa se proceda en los términos. pre

vistos en et Artículo 873 di<! esta Ley". 

Como observamos en este At"tículo se encuentran mencionados los 

principios rectores y que en un momento pasaremos a explicar. 

a) PRINCIPIO OE PUSLIClDAD. - Las audiencias serán públicas (.~r .. 

ticulo 720 de la Ley Fedet"al del Trabajo) 1 este principio ofrece a las personas la 

posíbilidad de ~ue pul.'dan entera rae del comportamiento de las partes, dP. 1 os tcstl:_ 

gos, de lc.>s peritos, en conclu!JiÓn de. todas las personas que participen, también .. 

implica en relaci6n a las partes, el derecho de éstas para presenciar toda la dil!_ 

g<!ncia, lnterroqator:'...os de los testigos, examinar las autos y todos los escritos -

en relación al conflicto y en rel,1ción a los terceros que pueden presenciar las a~ 

diencias. 

Este principio de publicidad tiene una excepción y la encontra--

(18) lllb>rto TIU!h3 U. ob. cit. pig. 340. 
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mos en el Articulo 720 de la Ley Federal del Ttabajo que establece: "La Junta po -

drá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean a puerta cerrada, cuando -

lo exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres". 

Para concluir diremos que la importancia de este principio estr! 

ba en que la justicia se imparta de manera clara, y que no se preste a corrupción 

por parte de los 'I'ribunales que la imparten, ya que al dar oportunidad de que sean 

públicas, nos ayuda a ver en forma clara cómo es su aplicación. 

b} PRINCIPIO DE GRATUITIDAD.- Este principio lo podemos anali-

zar desde dos puntos de vista: 

12 En cuanto a las partes que intervienen en el proceso, a dif!:_ 

rancia de lo que sucede en el Proceso Civil, donde las partes son condenadas a pa

gar gastos y costos procesales, lo que no se da dentro dc•l Derecho Procesal del -

Trabajo, pero con una excepción, que non aquellos gastos necesarios para la ejecu

ción de laudos, y que deberán ser cubiertos por quien no cumple voluntariamente -

con el laudo. 

22 Es gratuito también desde el aspecto fiscal, según lo esta-

blece el Artículo 19 de nuestra Ley Federal del Trabajo y que establece: que todos 

los actos y actuaciones que se relacionen con la aplicación de las normas de trab!!_ 

jo no causan impuesto alguno. 

Pensamos que este principio también es muy importante, ya que al 

ser gratuito facilita a la parte trabajadora a tener acceso para ventilar los con

flictos que se les pudiesen presentar, sin temor de desembolsar más dinero Ue su -

bolsillo, 

e) PRINCIPIO DE INMEDIATEZ.- Este consiste en la oblibigación -

del Tribunal de estar en contacto personal con las partes en controversia, así co

mo presenciar todas las audiencia~, con el fin de que de una manera personal tenga 

un panorama y amplio conocimiento de todos los hechos desarrollados en la secuela 

procesal, y poder realizar un proyecto de laudo, que se har.i a través del auxiliar, 

en relación con nuestra Ley Laboral, este principio lo encontramos plasmado en sus 
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Artículos 781 y 782, ya que el primero dá la opoc-tunidad a laA partes para que --

efectúen interrogatorios cuando se desahogan las pruebas, y hacerse las preguntas 

mutuamente que juzg:uen convenientes, así como examinar objetos y documentos que se 

exhiban, y en relacióO con el otro Artículo mencionado, las Juntas harán ex.:imen de 

documentos, objetos, lugares, las diligencias que juzgue conveniente, etc., por lo 

que podeinos desprender que la importancia del principio a que hicimos alusión rad.!:, 

ca en conocer la verda~ real del conflicto. 

d) PRINCIPIO DE ORALIDAD.- F.~te principio que es oralidad pred~ 

minante de proceso de trabajo, consiste en la facilidad que tienen las p¡irtes para 

actuar ante las Juntas de manera verbal. 

Ld ley estima que ·el trabajador en ocasiones no sabe leer ni es

cribir, que la falta de preparación cultural es manifiesta, por lo que no puede -

exigir que los procedimientos sean por escrito como ocurre en el Derecho Procesal 

Civil y la demanda es la única pcomoc1ón que debecá hacerse por escrito, se9ún lo 

establecen los Artículos 071, 872, 893, 903 y 920 de la Ley Federal del TrabaJo . 

. Independientemente de que la contestación de la demanda o el --

ofrecimiento se haga por escrito, tenemos que exhibirlo ante la Junta oralmente y 

en el momento de la audiencia se presenta por escrito. 

La ley también ordena que las preguntas se hagan en forma oral, 

P9r lo que no so exhibirá pliego de posiciones para el desahogo de la confesional, 

esta es una oralidad equiparable a la de los Juzgados de Paz. 

Concluiremos dicitmJo qu!:' el principio de c.ralldad no es total, 

ya que en ocas1one.s es necesario pl':.'dir por ejemplo un amparo, por alqlÍn laudo d1c

tado por la Junta y si lo hiciéramos sólo oralmente con qué docwnento poddamos -

comprobar las violaciones, pero lo que si podemos asegurar es que la importancia -

de este principio estriba en facilitar el trámite procesal a favor del trabajador, 

pues algunos carecen h11sta de la mínima preparación. 
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e) PRINCIPIO OE INFORMALIDAD. - El proceso del trabajo oral, no 

requiere de formulismos o solemnidades, como sucede en el Proceso Civil, baeta que 

el trabajador señale a la Junta lo que pretende, aquí va a predominar la oralidad 

en la forma, pero por otro lado se tiene que utilizar el procedimiento escrito, -

para dejar constancia de lo actuado, y en referencia a la ausencia de formalidades 

a que hace referencia el Articulo 687 de nuestra Ley Federal del Trabajo, diciendo 

que en las comparecencia escritas, promociones o alegaciones, no se exigirá for

ma determinada, pero las partes deberán precisar sus puntos petitorios, y por otra 

parte la misma ley también hace referencia a la formalidad en el Artículo 721 y lo 

que se toma como una contradicción. 

Creemos que no existe tal contradicción como algunos autores lo 

esbozan, diciendo o es informal o requiere de fonnalidad, pensamos que es imfonnal 

cuando el trabajador va a presentar sus pretensiones ante la Junta ayudándole así 

a acelerar el proceso, pero que luego se requiere de cierta formalidad al plasmar 

todo lo actuado en actas, pero esto es en beneficio del trabajador. 

f) PRINCIPIO DE ECONOMIJ\ 1 CONCBNTAACIOU 'l SENCILLEZ.-

DE ECONOMIA.- Puede entenden1e como una economía procesal, con-

sistente en evitar trámites gravo!'ios, onerosos, o inútiles, principal~ente a la -

clase trabajadora, la Junta debe desechar todo aquel trámite que tienda a retardar 

o hacer confuso el proceso. 

DE! CONCE!NTRACION.- Este consiste en que todas las actuaciones .;._ 

del proceso, a menos que la ley disponga otra cosa, deben obrar en un solo expe--

diente, debiéndose evitar la formación de expcdientillos 1 todo debe concentrarse -

en uno solo, con esto se permite que el trabajador que quiera enterarse de la mar

cho de su proceso, cuando solicite su expediente no tenga dificultad en encontrar 

todas las constancias que necesite. 

Asimismo, este principio evita la dilación de los conflictos, -

pretendiendo que se hagan cada vez más cortos y con ello efectuar la impa.rtición -

de justicia a favor de los trabajadores más rápidamente. 
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su fundamento legal lo encontramos en el /l.rt!culo 761, de la Ley 

Federal del Trabajo que especifica que los incidentes se tramitarán dentro del ex

pediente. 

DE SENCILLEZ.- Es decir, que el proceso del trabajo debe ser se!! 

cilla, para qua el trabajador entienda fácilmente. 

g) PRINCIPIO DE QUE EL PROCESO DEBE SER INICIADO A INSTANCIA DE 

PARTE.- Este principio establece:> que el proceso debe ser iniciado a instancia de -

parte, ya que es la manera de comenzar el proceso del trabajo, es decir, que este 

proceso debe estar impulsado a solicitud de parte y que es equiparable al princi-

pio dispositivo del que hicimos mención al iniciar el estudio de los principios 

rectores. 

Sobre este principio sólo habremos de agregar que hay otro que -

estipula lo contratio a éste, nos referimos al principio impulsivo o inquisitorio, 

en el cual la autoridad tiene la facultad o potestad de proceder de oficio, dando 

rapidez a la solución de los conflictos, cuidando los interesns de los trabajado-

res, nuestro Art.ículo 171 de nuestra Ley Laboral hace cilU!iiÓn a este principio ya 

que dice: "Los Presidentes de las Juntas y los auxiliares cuidarán, bajo su más e!!_ 

t1 icta responsabilidad, que los juicios que ante ellos se tramiten no queden inac

tivos, proveyendo lo que conforme a la ley corresponda, hasta dictar laudo, salvo 

disposición en contrario". Este Artículo es fuertemente criticado por Ross G.imez, 

quien dice que se ha llegado a dar una protección excesiva y desmedida al trabaja

dor, por lo que a nuc:;tro juicio no est;,mns de acuerdo con tal crítica, ya que co~ 

s5deramos que no existe tal, y habremos de recordar que las condiciones entre el -

trabajador y el patrón son muy diferente~, y que mientras no exista una igualdad -

entre ellos, que de hecho esto es imposible que se dé, ha.brá que buscar un equili

brio entre estas dos fuerzas, ¿cómo?, pues así, protegiendo al trabajador y con -

ello tratar de equilibrar estas fuerzas entre capital y trabajo. 

h) Por Último, tenemos al PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA DEFICIE,!:! 

CIA DE LA QUE.JI\. - Este consiste en la obligación que la ley va a imponer a las Ju!! 

tas para que las demandas que sean promovidas por el trabajador sean objeto de un 
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estudio minucioso y si las Juntas se dan cuenta de la omisión de los derechos sus

tantivos que el trabajador no hizo valer en su demanda, deberán suplir estas defi

ciencias y así son consideradas como ejercitadas. 

La suplencia en materia del proceso del trabajo, se dá de una m.! 

nera muy oportuna ya que se va a realizar, cuando se admite la demanda, con ello -

viene a ser una medida eminentemente protectora, tutelar y reivindicatoria (Artíc~ 

lo 685 de la Ley Federal dol Trabajo) • 

Este principio consideramos que es el que más caracteriza al De

recho Procesal del Trabajo, por ser la culminación del deseo de los trabajadores -

por obtener una verdadera justicia ante los Tribunales del Trabajo. 

C) ORGANOS JURISDICCIONALES EN EL PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO. 

ESt05 órqanos vienen a tener una impoitancia muy relevante; nos 

estamos refiriendo a las Juntas de Concilición y Juntas de Conciliación y Arbitra

je, en virtud de que estos Tribunales son los encargados de impartir justicia, y -

gracias a la creación de ellos se rompió con la vieja resolución de los conílictos 

obrero-patronales que eran decididos por los jueces del orden común y que dada la 

influencia tan grande que existía del Derecho Civil, se apartaban constantemente -

del objetive principal, que era el de hacer justicia a la clase laboral. 

La fuente de donde deriva la o:ganización y funcionamiento de -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la encontramos en la fracción XX del Ar--

tículo 123 Constitucional, y el término de Juntas de Conciliación y Arbitraje ha -

sido criticado por algunos autores, entre ellos está Arturo Valenzuela, el cual h~ 

ce un desglose del significado de Juntas, conciliación y Arbitraje, llegando a la 

conclusión de que no es apropiado usar tal término por el significado que encie--

rran los mismos, comentando que el nombre de Juntas de Conciliación y Arbitraje ~

fue tomado por el Constituyente de países c~mo: Inglatcrrar Francia, Bélgica y- E!_ 

tados Unidos de América, donde existían los llamados Consejos de Conciliación y A!, 

bitr~je, y fue así como en el proyecto del Artículo 123 Constitucional no se habl!!_ 

ba de Juntas, sino de Consejos; pero cuando se aprueba el proyecto y que por raza-
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nes desconocidas cambian el término do Consejos por Juntas de Conciliación y Arbi

traje. 

Independientemente del· nombre que se les dé, lo que nos interesa 

es saber cual es su funcionamiento y organización y que habremos de encontrar en -

la fracción XX del Articulo 123 y que est.1blcce que éstos son Tribunales encarga-

dos de dirimir los conflictos entre patrones y trabajadores, esta facultad a:n.~ ~ 

ta es conocida como competencia constitucional, teniendo su fundamento en la pro-

pía Consitución en la fracción cjtada; esta competencia podrá ser por razón de la 

materia, pudiendo ser J,ocal y Federal, Local va a radicar en las Juntas Estatales 

o J..ocales de Conciliación y Arbitraje. orqani?.adas por el Poder Ejecutivo de cada 

Estado y en razón a la materia deber.in c.:onocer y resolver los confllctos de traba

jo que se presenten dentro de su jurisdicción; Federal 1 es la que reside en la Ju~ 

ta Federal de Cc.nciliación y Arh.itraje y que es una sola, a diferenci.1 de la5 Loe~ 

les, que por lo menos hay una en cada Estado, la materia Federal la encontramos ª.:!.. 

tablecida en la fracción XXXI del Artículo 123 constitucional. 

Por otra parte, hay que comentar que hubo varias críticas por 

parte de los civilistas, .ugument.'.lndo que estos tribunales de trabajo eran especi~ 

les y que por lo tanto eran prohibidos por la Constitución, lo que consideramos -

que es erróneo, dado que los tribunales especiales significan que se van a crear -

con posterioridad al acto que se va a juzgar, tan sólo para conocer de un asunto -

determinado y luego desaparecen, lo que no sucede con las Juntas, ya que éstas se 

encuentr11n constituidas para resolver conflictos obrera-patronales, indivlduales y 

colectivos, ademJ.s no se crean con posterioridad al acto, sino están previamente -

establecidas para el conocimiento y decisión de las controversias que se llegaran 

a presentar, y no desaparecen sino que siguen subsistiendo para todos los conflic

tos que se originen. 

Respecto a los antecedentes de la legislación en México, hay que 

recordar que a partir de la promulgación de la constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, existían diversos proyectos y leyes que hacían alusión a la 

materia obrero-patronal en su!; dos aspe.ct:os, tanto sustantivo como adjetivo, care

ciendo de uniformidad, por corresponder la facultad de legislar y aplicar las le--
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yes a cada uno de los Estados Federales de la República, a excepción del Distrito 

Federal, en donde la legislatuia er.=t facultada por el Congreso de la Unióri y al o;, 
partamento de dicho Distrito en el aplicativo e interpretativo, ya para 1929 la f! 

cultad privativa de legislar le corresponde al Congreso de la Unión, s_egún lo est! 

blecido por el l\rtículo 73 fracción X de la Constituci6n de 1917. 

Algunos antecedentes que hicieron posible la creación de las Ju_!! 

tas de Conciliación y Arbitraje los tenemoD en el decreto ue Madero de 1911, donde 

se creó el Departamento de Trabajo y del cual ya hemos hecho mención anteriormente1 

otro es el de l\guirre Bcrlanga con la creación de las Juntas Municipales¡ así co

mo la creación del organismo denominado Sección de Inmigración y Trabajo, y poste

riormente otro llamado Juntas de conciliación y un Tribunal de Arbitraje en el Es

tado de Yuc.it.in; las Juntas de Administración Civil, en veracruz, pero una de las 

leyes que más contribuyó a la conceptuación de las Juntas 1 fue sin duda la iey pr~ 
mulg.:ida en Mérid<l por el General Salvador Alvarado, con la creación del organismo 

denominado Consejo de Conciliación y Tribunal de Arbitraje de fecha 14 de mayo de 

1915, que era una jurisdicción obrero~patronal, aquí se constituyen las bases de -

la integración tripclrtita de los orqanismos encargados de impartir justicia obrera, 

separándose a la vez las funciones de conciliación y Arbitraje, siendo independie!:!_ 

tes una de otra, estos dos organismos se encargaban de aplicar las leyes del trah! 

jo y contaban con facultad de imperio para imponer _sus decisiones. 

La Constitución de 1917 en su fracción XX genera el fundamento -

así como la organización y funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je, estableciendo quo : "las diferencias o los conflictos entre el capital y el -

tr.:bajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Concila1ción y Arbitraje, form~ 

da por igual número de reprc!>entantes de los obreros y de los patronos y uno del -

gobierno~. 

Han sido e:.tas Juntas punto de crítica por los civilistas, como 

comentabainos ya anteriormente, pues decían que eran tribunales especiales, también 

se ha dicho que son autoridades administrativas 1 postura que fue asumida por la S!!_ 

pretna Corte de Justicia de 1917 a 1924 que sostenía que las Juntas de Conciliaci6n 

eran autoridades administrativas que se encargaban de la ccinciliación y que care--
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cían de atribuciones jurisdiccionales, fue para 1924 cuando la Suprema Corte cam-

bia su jurisprudencia, uiotivada por el poderío de la clase obrera y el afán de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje por conocer de los conflictos. 

Así. pues, las Juntas de Conciliación y Arbitraje han sido objeto 

de críticas, que si son tribunales judiciales, administrativos o bien especiales, 

al respecto a que si son tribunales administrativos, se argumenta que dependen del 

Poder Ejecutivo, ya que a nivel Federal van a depender las Juntas de la Secretaría 

de Trabajo y Provisión Social y a nivel E!3tatal del Poder Ejecutivo Estatal, a.lo 

que negamos que la naturaleza jurídica sea administrativa, pues los tribunales ad

ninistrativos van a resolver conflictos que se presenten entre el Estado, actuando 

como soberano, y el particular que se ve afectado por un acto de autoridad, pero ... 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje no tienen esta función, dado que su objeto 

es resolver conflictos entre trabajadores y patrones exclusivamente. 

Por lo que se r1.?fiere a que sí son tribunales judiciales, quie--

sostienen esta posición lo hacen a partir de su aspecto material, olvidando el 

aspecto [onnal, ya que independientemente de que dependan o no del Poder Ejecutivo, 

las funciones que desempeñan son de ca
0

ráctcr judicial, pues llevan un proceso, di_s 

tan sentencias, desahogan pruebas, pero además de estas funciones de tipo jurisdi~ 

cional, tienen otras de fiscalización, de vigilancia, etcétera. 

Pndemos concluir diciendo que las Juntas de concilación y Arbi-

traje son tribunales de Derecho Social, que son tribunales suigénoris, ya que por 

sus propias características nn se pueden encuadrar dentro de un modelo preestable

cido, reforzamos esta posición al recordar con Alvarado que nos mencionaba qc1e las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje constituían un cuarto poder y cuyo objetivo es 

resolver los conflicto!i entre trabajadores y patrones. 

Despllés de analizar sobre .la competencia de las Junta.z. y tma -

vez ubicados sobre la naturaleza jurídica de 8stas, p<isamos a analizar sus funcio

nes, asi como su integración. 

l. JUNTAS DE CONCILIACION.- Estas vienen a ser auxiliares de las 
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de ConciliaciOn y Arbitraje, así como de los trabajadores, pues evitan que estas -

últimas estén saturadas de trabajo y sirvan en beneficio de los trabajadores al -

impedir a éstos trasladarse a largas distancias en busca de una Junta de Concilia

ción y Arbitraje. 

La integración de las Juntas de Conciliación es de la siguiente -

manera: Un representante de los trabajadores, uno de los patrones y un represen-

tante "del gobierno. 

Las Juntas de Conciliación son Locales y Federales, teniendo és

tas el mimso organigrama, en lo único que difieren es en razón de la materia, 

Las Juntas Federales de Conciliación tienen como objeto actuar -

como instancia conciliatoria de los trabajadores y los patrones 1 y como Junta de -

conciliación y Arbitraje cuando los asuntos sean de menor cuantía, de acuerdo a lo 

c:ue establece el Articulo 600 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, es decir, 

el cobro que se reclame de prestaciones que no exceda el importe de tres meses de 

salario. 

La instancia conciliatoria mencionada será potestativa, pero la 

función jurisdiccional de las Juntas en el caso de la fracción IV del precepto --

enunciado es obligatoria. 

Lits Juntris FPderales de Conciliación tienen las siguientes fun--

cienes: 

I. Actuar como instancia conciliatoria potestativa para los -

trabajadores y los patrones. 

11. Actuar como Juntas de. Conciliación y Arbitraje cuando se 

trate de conflictos a que se refiera el Artículo 600 fracción IV. 

III. Las demás que le confieran las leyes. 
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Las Juntas E"ederalcs de Conciliación deben funcionar permanente

mente, y con la jurisdícci6n territorial que les asigne la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social. (Artículo 592 de la Ley Federal del Trabajo), pero si la importa!! 

cia y el volumen de los conflictos de trabajo no ameritara una permanente, funcio

nará una acci.dental, que por cierto en la práctica no existen ya. Hay que tener -

presente que las Juntas a que nos estdmos refiriendo no podrán funcionar en los l~ 

gares donde exista una Junta Federal de ccnciliación y Arbitraje. 

En cuanto a la integración de las Juntas Federales de Concilia-

ción se integran con un representante del gobierno que es nombrado por la Secreta

ría de Trabajo y Previsión Social mismo que íung irá como presidente, un represen-

tante de los trabctjadvres s!ndicalizaUos y uno de los patrones, designados de CO,!! 

formidad con la convocatoria que expida la secretaría, ya que a_sí lo establece el 

Artículo 593 de la Ley Federal del Trabajo, el Artículo 594 de la misma nos menci~ 

na que por cada representante de los trabajadores se designará un suplente. 

Los requi~itos para ser presidentes de las Juntas Federales de -

Conciliación se encuentran plasmados en el Artículo 590 de nuestra Ley Laboral y -

que son: Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos, 

haber terminado la secundaria, tener conocimientos de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, no pertenecer a las organizaciones de trabajadores o patrones, -

no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido condenado por delito intenci~ 

nal, sancionado con pena corporal; por lo que hemos de mencionar que por tales re

quisitos dudamos que exista buen funcionamiento, ya que en nuestro parecer son tan 

limitados éstos que al carecer de estudios a un nivel mayor no creemos que se ten

gan conocimientos del trabajo y de la seguridad social, por lo qu~ pienso que oja

lá éstos se lleguen a réCtn51derar y se cx.i ja un-i. mayor prep.:1ración tilnto en los pr! 

sidentes como en los representantes de los trabajadores, ya que son los mismos del 

Presidente con excepción de la secundaria, que se reduce únicamente al ciclo prim~ 

ria y ya no se precisa que demuestre conocimientos de Derecho y seguridad social, 

entonces nos preguntamos: ¿Con estos requisitos pueden cumplir plenamente estas -

funciones?, por lo que reitero que deben reconsiderarse y ser más exigentes en los 

requisitos de estas dos figuras. 
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Hay algunos impedimentos para poder ser representantes de los -

trabajadores y patrones en las Juntas Federales de Conciliación y que se encuen--

tran establecidas en el Articulo 599 de la ley, que menciona que los directores, -

gC<rentcs o administradores de las empresa~ y los miembros de la di rcctiva de los -

sindicatos de las r-amas de la industria represnntada en las Juntas no podrán serlo. 

Pensamos que las restricciones de la que nos habla el Artículo .. 

599 es para evitar la parcialidad, y que en un momr.nto dado pudiera afectarse con 

ello los intereses de los trabajadores o bien no impartir la justicia como debe de 

ser. 

El Artículo 600 de la Ley Federal del Trabajo nos marca las fa-

culta.des y obligaciones de lns Juntas Federales de Conciliación siendo las siguie!! 

tes: 

I. Procurar un arrcrylo conciliaton.o de los conflictos de trab~ 

jo. 

II. Recibir las pruebas que los trabajadores o los patrones juz

guen conveniente rendir ante ellas, en relación con las acciones, y excepciones -

que pretendan deducir ante la Junta Federal. de conciliación y Arbitraje. El térml:_ 

no para la recepción de las pruebas no podrá exceder de diez días. Terminada la -

recepción de las pruebas o transcurrido el término, la Junta remitirá el expedien

te a la Junta Federal de Conciliacicin y Arbitraje o si la hubiere a la Junta Espe

cial de la Jurisdicción Terr.ltorial a que esté asignada. 

IlI. Recibir las demandas que les sean presentadas, remitiéndo-

las a la Junta Especial de la Jurisdicción 'I'erritodal a que esté asignada, si la 

hubiere, y si no a la Junta Federal de Conciliación Y Arbitraje. 

IV. Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje para conocer 

y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo mon

to no exceda del importe de tres meses de salario. 

V. Cumplimentar los exhortos y practicar las diligencias que les 
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encomienden otras Juntas Federales de Conciliación y las Juntas Federales y Loca-

les de conciliación y Arbitraje. 

VI. 01munc1ar ante el Ministerio Público al patrón de una nego-

ciación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haya dejado de 

pagar el salario mínimo general a uno o v.:irios de sus trabajadores. 

VII. De ser procedente aP,robar los convenios que les sean somet!, 

dos poi· las partes. 

VIII. Las demás que les confieran las leyes. 

por lo que respecta a las Juntas Locales de Conciliación, serán 

los Gobernadores de los Estados los que están fucul tados para instalar las Juntas -

Locales de Conciliación en los municipios o zonas económicas que los requieran -

(Artículo 601). Sin embargo, no lo podran hacer en donde estén instaladas Juntas 

de Conciliación y Arbitraje (Artículo 6021 . 

Todas las disposiciones relativas a las Juntas Federales de Con

ciliación serán aplicables para las Juntas Locales de Conciliación (Artículo 603). 

2. JUNTAS DE CONCILIACION y ARBITRAJE.- La forma en que funcio-

nan las Juntas de Conciliación y Arbitraje para hacer más expedita la justicia, es 

a través de la existencia de un número indeterminado de Juntas Especiales dentro -

de cada Junta de Conciliación y Arbitraje, conociendo de determianda rama de la i!!_ 

dustria, misma que será de la competencia de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

La forma de integración de las Junta!:> Especiales es en forma trf. 

partita según se deriva del Artículo 123 fracción XX, es decir, un representante -

propietario y suplente por parte de los tr~bajadores y otro por parte de los patr~ 

nes, y un representante por el gobierno, siendo este el Presidente de la Junta Es

pP.cial, además cada Junta Especial cuenta con un local dentro de las Juntas de Co!!. 

c±.llación y Arbitraje, y p~rsonal administrativo propio, 
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Una Junta de conciliación y J\rbitraje que funciona integrada en 

Juntas Especiales, podrá también funcionar en Pleno, cuando exista un conflicto -

que ,,fecta a la totalidad de las ramas de la industria o el comercio, y que sea -

competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; se inteqrar.i por todos los 

representantes obreros de las Juntas Especiales y todos los representantes patron! 

les (los presidentes de las Juntas Especiales ya no serán representantes) , así co

mo un funcionario denominado Presidente Titular de las Juntas de Conciliación y A!. 

britraje. 

Las Juntas Especiales podrán conocer de los asuntos individuales 

y colectivos, en un conflicto 1ndi.vi.dual se integra por los representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno. y si es de carácter colectivo, por -

los representantes de los trabajadores, de los patrones y del Presidente Titular. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje al desconcentrarse 

y crear Juntas Especiales en cada capital estatal, ha sido con el fin de evitar -

que los trabajadores o patrones sujetos a la competencia Federal se trasladen al -

Distrito Federal. 

Las Juntas Especiales Foráneas no podrán conocer de conflictos -

colectivos, ya que el Presidente Titular radica en la Ciudad de México, y ésto ha

ría imposible que cada vez que se presentara un conflicto de este género se trasla

dara a cada Estado, por lo que aquí sí es necesario trasladarse al istrito Fede--

ral. 

.1unt;,i Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, -

quien estableció Juntas Esp<!Cidles Foráneas en loa Municipios de Naucalpan, LOs H~. 

yes, La Pa~, cuya jurisdicción abarca ciudad Nezahua.lcóyotl, Tlanepantla con comp! 

tencia en Ecatepcc, ésto es con el fin de que al presentarse un conflicto, los tr~ 

bajadores o patrones. no viajen l1asta Toluca. 

Tanto las Juntas LOcales de conciliación y Arbitraje, como la -

Junta Federal de conciliación y Arbitraje tienen la misrna organización, va a co--

rresponder a la junta Federal de Conciliación y Arbitraje la solución de los con--
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fl1ctos que se susciten entre patrones y trabajadores derivados de las relaciones 

de trabajo con excepción a lo dispuesto en el Artículo 600 fracción IV de la Ley 

Federal del ·rrabajo. 

Ln. integración de esta Junta será con un representante del go--

bierno y representantes de los trabajadores y de los patrones, quienes serán desi2. 

nadas por ramas de la industria y de otras actividades, de conformidad con la con

vocatoria que expida la Secret.uía del Trabajo y Previsión social: el represen~an
te del gobierno es denominado Presidente Titular, habiendo también secretarios Ge

nerales en el número conveniente (Artículo 605 de la Ley Federal del Trabajo). 

La Junta podrá funcionar en pleno o en Juntas Especiale5, cuando 

lo requieran las necesidades y sean establecidas estas Juntas par la Secretaría -

del Trabajo y Previsión social, las Juntas que se encuentren ubicadas en cada uno 

de los Estildos quedarán integradas en su funcionamiento y régi.men juddico a la -

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, correspondiéndoles el conocimiento y r~ 

solución d~ los conflictos de trabajo en todas las ramas de la industria y activi

dades de la Competencia Federal, en la jurisdicción territorial que se les asigne, 

con excepción de los con(lictos colectivos, pudiendo el tr.:ibajador c.:mcurrir dire_s 

tamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje dado que así lo establece -

el Artículo 606 de nuestr,1 Ley Laboral; C\lando la Junta funcione en Pleno se inte

grará par el Presidente de la Junta y la totaUdad de los repl·esentantes obreros y 

patronales; según lo establece el Artículo 607 de la Ley antes mencionada. 

En caso de que se diese un conflicto que no fuera ni compütencia 

del Pleno ni de una Junta Especial, es decir, c:uando un conflicto afecta a dos de 

las ramas de la industria y corresponda a dos Juntas Especiales di ver:sas, el Ar--

tículo 60B nos mencion.1 que estarán i.ntegradas <..:ún él rrc~i.;í!nte de la rama, repr~ 

sentantcs de los trabajadores y patrones, pero no precisa cuál de las dos Juntas -

llevará el proceso, pero creemos que lo correcto es que se lleve en donde el Pres~ 

dente Titular lo indique. 

F.l funci.onamumto de las Juntas Especiales a través de los llam~ 

dos Presidentes de Junta Especial, quienes son los que integran en los conflictos 
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individuales, a diferencia de los colectivos; ya que aquí debe intervenir el Titu

lar· o Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje seqún lo estable~ 

ce el Artículo 609 de nuestra lA:!Y Federal que dice: 

Artículo 609.- ¡,~Juntas Especiales se integrarán: 

I.- Con el Preoidente de la Junta cuando se trate de conflictos 

colectivos, o con el Presidente de la Junta Especial en los demás casos; y 

U.- con los respectivos representantes de los trabajadores y P! 
trenes. 

Aunque también se establecen los llamados auxiliares que substi

tuyen al Presidente de la Junta y de las Juntas Especiales referente a los que in":' 

Oica el Articulo 610, pero intervendr.in personalmente en la votación de las resol~ 

cienes de competencia, nulidad de actuaciones, sub~titución de patrón, desapari--..! 

ción del expediente d~ actuación, y cuando se trate de conflictos de naturaleza -

económica en lo rererente a la caducidad. 

El Presidente de la junta será nombrado directamente par el Pre

sidente de la República, quien recibirá los mismos emolumentos que corresponden a 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que cumplan los si-

guientes !"equisitos: 

I. Ser mexicano, mayor de 25 años y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos. 

IL Tener Título, legalmente expedido de Licenciado en Derecho. 

lII. Tener cinco años de ejercicio profesional, posteriores a la 

obtención del Título Profesional. 

_IV. Haberse distinguido en estudios de Oer~cho del trabajo y se-

guridad Social. 
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V. No pertenecer al estado eclesiástico. 

VI. No haber sido condenado por delito intencional, sancionado -

con pena corporal. (Artículo 612 Ley Federal del Trabajo). 

Tanto el Presidente de esta Junta corno el Presldente Titular de 

la Junta Local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal son nombrados por 

dl Presidente de la República, y en el caso de las Juntas Locales los nombra el ~ 

bernador del Estado de que se trate. 

Las facultad.es y obligaciones que tiene el PJenc de las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje son las siquientes, conforme al Artículo 614 de la Ley 

Federal del trabajo. 

I. Expedir el Reglamento Interior de la Junta y el de las Juntas 

de Conciliación. 

II. Conocer y resolver los conflictos de trabajo cuando afecten 

a la totalidad de las ramas de la industria y de las actividades representadas por 

la Junta. 

111. Conocer del recurso de Revisión, interpuesto en contra de -

las resoluciones dictadas por el Presidente de la Junta en la ejecución de los la.!:!, 

dos del Pleno. 

En relación a esta ftacción hay que recordar que únicamente en -

malerid proctisdl d~l ti:abaJO e:usten los recursos de revisión y el de reclamación. 

El de Revisión se da en la ejecución de los laudos, y en los convenios dictados y 

aprobados por la Junta ya que las funciones de ejecusión corresponden al Presiden

te de la Junta, ya sea el Titular o el Presidente de la Junta en cuestión, llaman

dose Presidente Ejecutor, y que al actuar como autoridad ordenadora dentro de la -

propia ejecución pueden ser requeridos en revisión los proveídos que en un momento 

determinado hayan dictado1 do este recurso le tocará conocer al Pleno. 
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IV. Uniformar los criterios de resolución de la Junta, cuando -

las Juntas Especiales sustenten tesis contradictorias. 

V. cuidar que se integren y funcionen debidamente las Juntas de 

Ccinciliación y girar las instrucciones que juzgue conveniente para su mejor funci~ 

namiento. 

VI. Informar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de -

las deficfoncias que observen el funcionamiento de la Junta y sugerir las medidas 

que convenga dictar para corregirlas. 

Para uniformar el criterio de resolución de las Juntas E~pecia-

les, es necesario que el Pleno Sf? reuna en sesión especial, con la presencia de -

las d~s terceras partes del total de los miembros, teniendo los Presidentes de las 

Juntas Especiales voz ir.formativa, además estas sesiones deben ser aprobadas pnr -

el 51' del total de lo!l miembros que lo integran, y las sesiones del Pleno que un_!. 

formen el criterio de resolución serán obligatorias para te.idas las Juntas Especia

les, mismas qne pueden r.ometerse a revisión a solicitud del 51\ de los represen~ª!! 

tes d¿ los trabajadores o de loz pac:rones, de los Presidentes de las Juntas Espe-

ciales o del Pn·sidcnte de la Junta (Artículo 615 de la Ley Federal del Trabajo). 

F.l Articulo 616 de nuestra Ley Laboral establece las facultades 

y obligaciones de las Juntas Especiales mismas que son: Conocer y resolver los -

conflictos de trabajo que se susciten en las ramas de la industria o actividades -

representadas en ellas; resolver los conflictos cu.indo no rebasen tres mt>ses de 

salario 1 practicar investigaciones tendientes a determinar los beneficiarios en C!!, 

i;o de 1ndemn1zac1ón por muerte dc.-1 trabajador, por accidente o riesgo de trabajo; 

conocer el recurso de revisión; rP.cibir en depdsito los contratos colectivos y 105 

reglamentos interiores de trabajo, formándose el expediente administrativo corres

pondiente y enviándose al archivo de la Junta. 

L<1s facultades y obligaciones del Presidente de la Junta serán -

el de cuidar del orden del personal; presidir el Pleno; presidir las Juntas Espe-

cialcs en asuntos a que se refieren los Artículos 608 y 609 de la Ley Federal del 
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Trab,1jo, que se refieren a los conflictos de tipo colectivo, en caso de las Juntas 

Especiales, y en caso en que el conflicto afecte a dos o más Juntas Especiales o a 

de.is o m.:is ramas de la industria o del comercio1 ejecutar los laudos dictados por -

el Pleno y por las Juntas Especiales, lo que los viene a convertir en Presidentes 

Ejecutores, aún cuando mdterialmente son ejecutados por el Actuario de la Junta; -

revisar los actos de los Actuario5 en lt1. ejecución de la Junta; revisar los actos 

de los Actuarios en la ejecución de los laudos que les corresponde ejecutar a pet!_ 

ción de cualquiera de lao partes; cumplimentar los exhortos 1 rendir informes en -

los amparos que se interpongan en contra de los laudos y resoluciones dictados por 

el Pleno y las Juntas Especiales que presida (Artículo 617 de la Ley Federal del -

Trabajo) . 

Las facultades y obligaciones de-1 Pn!sidcmte de las Juntas E!;ipe

ciales y de los Secretarios Generales, se ~pegarán a lo dispuesto por los Artícu-

los 618 y 619 de la Ley federal del Trabajo, respectivamente. 

Articulo 618.- Los Presidentes de las Juntas Especial es tienen -

las obligaciones y facultades siguientes: 

I, Cuidar del orden y de la disciplina del personal de la .TU!!. 

ta Especial; 

II. Ejecutar Ion laudos dictudos por la Junta Especial; 

III. Conocer y resolver las providencias cautelares; 

IV. Revisar los actos de los Actuilrios en ln ojecuci6n de los 

laudos y de lilS providencias cautelares, a solicitud de cualquiera de las partes 1 

V. Cumplimentar los exhorto5 que 11's sean turnados por el Pr~ 

si dente d~ la Junta¡ 

VI. Rendir los informes en los amparos que se interpongan en -

contra de los laudos y resoluciones dictados por la Junta Especial¡ 

VII. Informar al Presidente de la Junta de las deficiencias que 

observen en su funcionamiento y sugerir las medidas que convenga dictar para corr~ 

girlas; y 

VIII. Las demás que les confieran las leyes. 
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En cuanto a los secretarios Generales, deberán actuar como Seer~ 

tarioa del Pleno y cuidar los archivos de la Junta, así como las demás que le con

fieran las leyes (Artículo 619 de la Ley Federal del Trabajo). 

Pa::a el funcionamiento del Pleno y de lris Juntas Especiales se -

observarán las normas siguientes: 

En el pleno se requiere la presencia del Presidente de la Junta 

y del 51\ de los representantes, tanto de trabaja~ores como de patrones. 

En las Juntas Especialc!.i en la tramitación de los conflictoG in

dividuales y colectivos de natun.leza jurídica, basta la presencia de su Presiden

te o Auxiliar 1 en ausenc.ia de los representantes, el Presidente o Auxiliar dictará 

las resoluciones, salvo las que traten sobre personalidad, competencia, aceptación 

de pruebas, desistimiento de la acción a que se refiere el Artículo 773 y sustitu

ción patronal. 

Para la audiencia de discusión y votación del laudo, será necee~ 

ria la presencia del Presidente, del SU de los representantes, en caso de no acu

dir éstos el Presidente señalará nuevo día y hora para otra nueva audiencia, si -

tampoco se reune la mayoría, se cita a los suplentes, y si no concurren éstos, el 

Presidente de la Junta avisa al Secretario de Trabajo y Previsión social para que 

designe las personas que los sustituya·n, y en caso de empate, los votos de los au

Sl?Otes se surJ>arán al del Presidente (Artículo 620 de la Ley Federal del Trabajo). 

JUU'rAS LOCALES DE CONClLIACIOll y ARBITRAJE.- Estas Juntas funci~ 

nao en cada uno dc los Estados, correspondiéndoles el conocimiento y resolución de 

los conflictos que no sean de la competencia de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje (Artículo 621 L.f.T.), éstas pueden ser establecidas por los Gobernado-

res de los Estados, i:!l Jefe del Dcpartamcn~o del nistrito Ferleral, quienes fijarán 

el lugar de residencia y competencia trirritorial, y da acuerdo a las necesidades -

que surjan entre el capital y el trabajo. (Artículo 622 de la Ley Federal del Trah! 

jo). 



42 

r.as facultades del Presidente de la República y del Secretarlo -

del Trabajo y Previsión Social, se ejercerán por los Gobernadores de los Estados. 

El Presidente de la Junta án el Distrito Federal t1ene los mis-

mas emc•lumentos que el Presidente del Tribunal superior de Justicia del Distrito -

Federal y en los casos de las Juntas Locales el Gobernador indicará los emolumcn-

tos. 

La integración y funcionamiento de las Juntas Locales se rigen -

por las mismas disposiciones relativas a la Junta redera! de Conciliación y Arbi-

traje. 

Respecto del personal jurídico que conforma a las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje serán: Los actuarios, secretarios, Auxiliares, secretarios 

Generales y Presidentes df.• las Juntas Especiales. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión social, los Gobernadores -

de las Entidades Federativas y el Jefe del Departamento del Distrito Federal dete!. 

lllinarán el número de personas que deberán componer cada Junta, esta disposición la 

encontramos plasmada en el Ai·tículo 625 de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto et los requisitos del personal Jurídico de las Juntas 

serán los siguientes: 

Artículo 626.- Los actuarios deber<in satisfacer los requisitos -

que a continuación se indican: 

1. Ser mexicetnos, muyeres de edad y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos, 

II. Haber terminado el tercer año o el sexto semestre de la ca--

rrera de Licenciado en Derecho, por lo menos, 

Ill. No pertenecer al estado eclesiástico, 
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IV. No haber sido condeni'.ldos por delito intencional, sancionado 

con pena corporal. 

LOS Secretarios cumplirán con las fracciones I, IU y IV del Ar

tícu1o anterior y además acreditarán tener título de J,icenciado l:!O Derecho y habeE_ 

se distinguido en estudios dt' Derecho del Trabajo (Artículo 627 de la Ley Federal 

del Trabajo) , 

En lo que se refiere a los 11.uxi liares tendrán los mism~s requis!_ 

tos que se mencionan para los SeC'retarios, sólo que se les exige tener tres años -

de ejercicio profesional posteriores a la obtención del título y haberse distingu!._ 

do en estudios de Derecho del Trabajo (Artículo 628 de la Ley Federal del Trabajo). 

En cuanto a los secretarios Generaleo deben tener cinco años de 

ejercicio profesional despu6s de expedido su titulo, estos mismos requisitos son -

aplicables para los Presidentes de las Juntas Especiales, además de cumplir con -

los requisitos que se exigen a los auxiliare:.; (Artículos 629 y 630 de la Ley Fede

ral del Trabajo) . 

Los Presidentes de las Juntas Especiales de la Federal de Conci

liación y Arbitraje perciben los mismos emolumentos de los Magistrados de Circuito, 

y los de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal los que -

cor.respondan a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fed!: 

ral (Artículo 631 d<.' la Ley Federal del Trabajo). 
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0) Pf!OCEDIMIENTOS EN EL PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO. 

PROCEDIMIENTO CONCIJ~IATORIO.- En la Ley Federal del Trabajo, el 

Artículo 865 nos señala que las Juntas Federales y Locales de Conciliación se aju.:!_ 

tarán a las fracciones I y II del Articulo 600 de la Ley Federal del Trabajo; por 

lo que se refiere a la fracción I, se dispone que en dichas Juntas deber.1n procu-

rarse un arreglo conci.liatorio de los confl1ctos de trabajo, y en la fracciOn II, 

se lea faculta para recibir las pruebas que juzguen convenientes los trabajadores 

o patrones presentar ante ellas y el término será de diez días. Una vez concluída 

la etapa conciliatoria y la recepción de pruebas, los autos se envían a la Junta -

cc•mpetente, sea Federal, Local o Especi.il de Conciliación y Arbitraje con el fin -

de que se hagan cargo de la etapa de Arbitraje. 

Las partes deberán señalar domicilio en el luqar de residencia -

de la Junta y si no lo hace, las subsecuentes notiflc.1ciones inclusive las person!!_ 

les se harán por boletín o en los estrados de la Junta correspondiente (Artículo -

866 de la Ley Feder.11 del Trabajo), y dependiendo de ld naturaleza dl•l negocio y -

de la cuantía, el procedimiento susecuente será el ordinario o el especial. 

1.- ORDINARIO.- Este es el más utilizado, es de carácter gen.!':. 

ral, ya que preferentemente los conflictos jurídicos deben ventilarase a través de 

t!ste, siempre y cuando no tP.ngan una tramitación especial. 

El Artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo ro:; señala que el -

juicio ordinario será aplicado si se trata de conflictos individuales y colectivos 

de naturaleza jurídica, y también es el indicado en los conflictos individuales de 

naturaleza econcimica, ya que no hay una vfa. propia para solucionar este tipo de -

conflictos. 

El procedimiento ordinario se iniciará con la presentación de la 

demanda en la "Oficialía de Partes" o en la "Unidad Receptora" (Articulo 871}, es

ta demanda se hará por escrito, con copia para cada uno de los demandados, y si el 

actor lo estimara conveniente presenta en ella sus pruebas; !a Oficialía de Partes 

ese mismo día remitirá el expediente a la Junta Especial o al Pleno, antes de que 

concluyan las labores de la Junta, dentro de las 24 horas de recibida la demanda, 
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se dictará acuerdo señalando día y hora para la audiencia de conciliacicin, demanda 

y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, eata audiencia se realizará -

dentro de los 15 días siguientes en que se haya recibido la demanda (873), se deb! 

rá notificar a las partes cuando menos iO días antes de la audiencia, entregando -

copia cotejada al demandado, y se le tendrá por inconforme con todo aneglo, y por 

contestada la demanda en sentido afirmativo y perdido el derecho di¿ ofrecer pruc-

bas, si no concurre a la audiencia (873) , si existiera alguna i ré-egularidad en la 

demanda o la Junta le señalara los defectos u omisiones en que haya incurrido a -

efecto de que los corrija: además si no se le notificó a alguno de los demandados 

la Junta señ<ilará nuevo día y hora para celebrar la audiencia inicial, salvo que -

las partes concurr ierdn a la misma, o el act6r se desista de las acciones en con-

tl:a de los demandados que: no hayan sido notificados (Attículo 874 de la Ley Fede-

ral del Trabajo), las partes que concurran a la audiencia que deba diferirse por -

falta de notificación, qua<ldn notificados en ese momento, las que no concurran y -

hayan sido :iotificadas, lo serán nuevamente por boletín o estrados, y a los que no 

hubieran sido notificados personalmente se hará de esta manera: En la primera au

diencia del juicio ordinario se llevan a cabo las etapas de conciliación, demanda 

y excepciones 1 ofrecimiento y admisión de pruebas, estas etapas son un logro ya -

que en la Ley del 3l se celebraba una audiencia para cada et<tpa dl.latando ésto el -

juicio. 

Respecto a la primera etapa que es la cnciliaciál, el Articulo 876 -

exige la presencia personal de las partes, sin ttbogados, patronos, asesores o apo

derados, sobre este punto Néstor de Buen hace una crítica en contra, y dice: "se-.:. 

ría suficiente una p1 esión de otro tipo y no la incluida en la Ley que puede cau-

sar graves perjuicios a las partes y de:· una manera ·especial al actor" (19} i si las 

p.J:-tcs en "!~ta etapa lleqan a un arreglo, se da por terminado ol conflicto, si no 

se llega a éste se pasa a la etapa de dem<mda y excepciones, en esta etapa el Pre

sidentP. de la Junta Especial, exhorta a las partes p<.Jra que se arreglen, pero si -

éstos persisten en su negativa, dá la palabra al actor para que exponga su demanda 

(Articulo 878 frücción I), pudiendo ratificar su demanda Ínicial o aclarar algunas 

observaciones que le haya hecho la Junta sobre ésta, expuesta una vez la demanda -

por el actor, se procede a darle conte5tación en forma oral o por escrito, oponie_!! 

(191 r>lst= de """· r:mech:> Prccesal. del Tral>ljo. p;g. 539. 
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do las excepciones y defensas referentes a cada uno de los hechos, afirmándolos o 

neq6.ndolos y expresando los que ignore¡ inmediatamente se pasa a la etapa de ofre

cimiento y admisión de pruebas, ofreciCndolas primero el actor y luego el demanda

do pudiéndolas objetar sobre ellas ambas partes 1 la Junta dictará acuerdo inmedia

to sobre la admisión y rechazo de las pruet.as ofrecidas por las partes, y se proc~ 

de al desahogo de las mismas, de preferencia en una sola audiencia, pero si no es

tuvieren debidamente preparadas se suspende la audiencia y se reanuda a los diez -

días siguientes, si solo faltaran copias de documentos no se suspenderá, solo se -

le solicitan a las autoridades correspondientes, una vez desahogadas las pruebas, 

las partes en esta misma audiencia formulan sus alegatos (Artículo 884 de la Ley -

Federal del Trabajo), y con la certificncíón extendida por el Secretario de JI.cuer

dos de no faltar prnebas por desahogar el Auxiliar de oficio declara cerrada la -

instrucción, y dentro de los diez días siguientes formula un proyecto de resolu--

ción. 

2.- ESPECIAL. - Una de las novedades de la Ley Federal del Tra 

bajo 1970, fue la incorporación de los Procedimientos Especiales, y en su exposi-=

ción de motivos explicab.-i: "todos los conflictos de trabajo deben resolverse en un 

periodo breve de tiempo, pero hay algunos cuya resolución es particularmente urge!!. 

te, bien por su cuantía, que generalmente significará una necesidad apremiante pa

ra el trabajador, bien porque las causas que los originan afecten la estabilidad 0 
st:bsistencia de la empresa". (20) 

La reforma procesal sobre estos procedimientos no introdujo mod!_. 

ficaciones importantes, pero trató de mejorarlos con leves cambios. 

Los conflictos que serán tramitados por este procedimiento los -

menciona el Artículo 892 de la Ley Federal oel TrabaJo, en diferentes Artículos de 

la misma, siendo éstos el Articulo 5 ír"lcción III relativo a las jornadas inhuma-

nas, el Artículo 21:1 fracción III que ~e rc~icrr. ill dP.p6~ito y aprobación de la Ju!!. 

ta de Conciliación y Arbitraje de las condiciones de traba.Jo de los trabajadores 

mexicanos que prestan sus servic:i.os fuera de la ttepública, Artículo 151 referente 

(20) ~de &P..n. ~. pig. 553 y 5S4. 
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a las habitaciones que se dan en renta a los trabajadores, Artículo 153 fracción X, 

en relación a los conflictos de las reglas de capacitación y aOiestramiento, Artic~ 

lo 158 sobre determinación de antigUedad del trabajo, Artículo 162 referente al P! 

gt• de p1ima de antigüedad, Aitículo 204 fracción IX, relativo a lit repatriación o 

traslado al lugar convenido de los trabajadores de los buques, el Artículo 209 ha

bla sobre esto mismo, pero agrega el aspecto sobre el pago de salario cuando por -

ap1esamiento o siniestro se terminan las relaciones de trabajo (tracción V). El A!, 

tículo 210 se refiere a las bonificaciones adicionales que se les otorgan a los -

trabajadores por recuperación de restos de los ouques o de la carga, el 2J6 frac-

ción II y III, relativo al pago a los m1embros de las tripulaciones aeron.iuticas -

de! traslado por- cambio de base de residencia o repatriación en caso de que se de!! 

truya o .Lnutilice la aeronave, el Articulo 389 se refiere a la titularidad ae un -

contrato colectivo de trabajo, el 418 referente a la administración por sindicato 

d<.• un contrato ley, el 424 fracción IV, en cuanto a lil modificacion d<.· un reglame!! 

to interior de trabajo, el Artículo 427 fracciones I, 11 yvr, sobre la suspensión -

colectiva de las relaciones de trnbajo, el Artículo 434 fracciones 1 1 III y V, se -

refiere a las causas de terminación colectiva de las relaciones de trabajo, el Ar

tículo 439 relativo a las reglas de modernización y terminación de las relaciones 

de trabajo por implantación de maquinaria o procedimientos nuevos de trabajo, el -

Artículo 503 referente a la designación de beneficiarios de los trabajadores que -

sufran riesgos de trabajo, (Articulo 505) cuando se oponen los trabajadores a la -

designación del médico de la empresa, y los conflictos que no excedan del importe 

do 3 meses de salario. 

En este procedimiento se inicia con la presentaci6n de la deman

da agreg.rn<lo lcl~ pruubati, la Junta clt.:ar.1 con una anticip.:iclón de 10 día::: a la au

diencia de conciliación, demandil y excepciones, pruebas y r~soluci6n, misma que se 

llevará a cabo dentro de los 15 días s.tguientes de presentada la demanda (Artículo 

893 de la Ley Federal del Trabajo) 1 la Junta al notificdr al demandado lo apercib!, 

rá de que si no concurre, dará por admitidas las peticiones de la parte actor a, -

salvo que éstas sean contrarias a lo dispuesto por la Ley (Artículo 894 de la Ley 

Federal del Trabajo), si el actor no asiste a la audiencia, se tiene por reproduc!_ 

da la demanda y ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. 
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Como hemos observado ente proc~dimiento es sumamente rápido, ya 

que la etapa de conciliación demanda y excepciones, pruebas y resoluci6n, se lleva 

en una sola audiencia la Junta procura avenir a las partes, si no es posible éstas 

expondrán lo que juzguen conveniente, rvrmul,1n sus peticiones, ofrecerán y rendi-.!. 

rón sus prueba.s, concluida ésta, la Junta oirá los aleqatos y dictará resolución. 

En qeneral en estos juicios especiales la Junta se integra con el 

auxiliar, salvo los casos que marcan los Artículos 389, 418, 427 fracciones Il, III 

y VI¡ 434, íracciones I, 111 y V, y 439. 

3. - CONFLICTOS COl~F.CTIVOS DE NATURALEZA ECONOMICA .- Estos con--

flictos se dan cerno resultado dú un desequilibrio entre los factores de producción 

y que debetá subsanat·se l!lediante la modific:ación o implantación de nuevas condici~ 

nes de trabajo o terminación de las relaciones de trabajo (Articulo 900). 

En este procedimiento la función principal de ln Junta es procu

rar que las partes lleguen a ur. arreglo, en cualquier t!Stado del procedimiento, -

siempre y cuando no se haya dictado resolución ( 901). 

Este procedimiento a que estamos haciendo alusión s.; sus~nde, -

cuando se ejerza el derecho de huelga, salvo que los trabajadores manifiesten por 

escrito que lo someten a consideración oe la Junta, exceptuando los casos que mar

ca el Artículo 450 fracción VI, que se refiere a la solidaridad con otra huelga. 

Los conflictos colectivos de naturaleza económica podrán ser --

planteados por los 5indicatos de los trabaJadores titulares de los contratos cole=. 

tivos, por Ja mayoría de los trabaja.dores de una empresa o establecimiento siempr~ 

que se afecte el interés profesional o por el patrón o patronos interesados• me--

diante demanda que deberá cumplir los requisitos que marca el Artículo 903 de la -. 

Ley FedCral del Trabajo y que a qroso modo son: nombre y domicilio del promovente, 

exposición de hechos, pretensiones. El promovcnte acompañará. a la demaóda los do .. 

cumentos públicos o pdvados que COl!lprueben la situación economica de la empresa, 
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la rela.ción de los t.rabajadores que laboran en la empresa, dictamen expedido por -

perito en que establet.ca la situación económica de la empresa, las pruebas que ju! 

guen cc•nveniente y copias de ta demanda y anexos. La Junta al recibir la demanda 

cita a las partes a \ma audicnci.i que se efectuará dentro de los cinca días si---

quientes {A.t"tículo 905), la ausencia dnl promovente produce el desistimiento, y si 

es la contraparte se le tomari:S como inconforme con tCJdo arreglo, si concurren am-

bos se inicia la audiencia, la Junta exhortará a las partes a un arreglo concilia

torio, y si se llega a un convenio oe da por terminado el conflicto, pero si no, -

expondrá sus hechos, causas y formularán sus peticiones, concluido esto se procede 

a ofrecer y desahogar las pruebas admitidas. En t:Sti::! procedimiento la Junta así -

como las partes podrán nombrar peritos quienes emiti.rán opinión de cómo solucionar 

el conflicto, a estos peritos los acompañarán dos comisiones designadas por las -

partes e integradas por el número de personas que de5iqne la Jl;lnta, al emitir las 

observaciones de los peritos, las Juntas tienen la focultad de practicar diligen-

cias para aclarar, completar las cuestiones analizadas por los peritos. Desahoga

das las pruebas, las p<1.rtcs dentro de las 72 horas siguientes formularán sus ale

gatos por escrito y de no hacerlo se les dene por perdido su derecho (Artículo --

915) 1 concluído el término para los alegatos el auxiliar declara cerrada la ins--

trucción y formula un dii:tamen dentro de los 15 días siguientes, entregando una c~ 

pia a cada miembro de la Junta, tespecto al laudo la Junta podrá disminuir el per

sonal, la jornad.""I, los salarios y en qe:neral modificar las condiciones de trabajo, 

sin que en ninqtín caso pueda reducir los derechos mínimos de los trabajadores (Ar

tículo 919 Ley Federal del Tr<J.Cajo). 

4 .- DE HUELGA. - Con él se van a. tramitar Y en su caso a resol 

ver los conflictos de huelga que son aquéllos que suqen por la ruptura del equil~ 

brio y de la armonía entre los factoi:cs de la producción; el conflicto de huelga -

siempre es colectivo y promovido por la mayoría de los trabajadores de una empresa., 

pudiendo ser jurídico o económico. 

Este procedimiento se inciia con el emplazamiento, que signHica 

una advertencia que se hace a través de la autoridad al patrón, haciendo una serie 

de peticiones presentadas por eacrito, dirigido al patrón (Artículo 920), se pre-

sentará por duplicado a la Junta de C(•nciliación y Arbitraje, y si no se encuentra 



50 

la empresa establecida en donde reside la Junta, a la autoridad polí'.tica de mayor 

jerarquía, o a la del Trabajo más proxima, quien remitirá el expediente dentro de 

las 24 horas siguientes a la Junta de conciliación y Arbitraje1 el aviso de la --

huelga se debe dar con & días de anticip<Jción a la fecha señalada para suspender -

el trabajo y 10 días si se trata de servicios públicos, pcr ejemplo: luz, energía, 

comunicación, limpia, etcétera. 

Si se trata de la celebración o revisión del contrato-ley, el -

emplazamiento se presenta por los sindicatos coaligados con copia para cada uno de 

los demandados. 

Será rechazado el emplazamiento por el Presidente de la Junta, -

si no satisfaca los requisitos del Articulo 920 de la Ley Federal del Trabajo o no 

es presentado por el sindicato titular del Contrato Colectivo o el Administrador, 

o ct:ando se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo no obstante existir 

ya uno depositacio en la Junta de Conciliación y Arbitraje competente (Artículo 923}. 

La autoridad que reciba el emplazamiento, hará llegar una copia 

dentro de las 24 horas siguientes al patrón, la notificación del emplazamiento -:.'

produce efectos tales como: constituir al patrón en depositario, suspende la ejec~ 

ción de embargos, diligencias o desahucios, aseguramiento de los derechos de los -

trabajadores, créditos a favor del IMSS, INFONAVIT y créditos fiscales. 

El patrón deberá contestar el pliego de peticiones por escrito a 

la Junta de Conciliación y Arbitra.je t:m un término dP 4R horas (Artículo 922 de la 

Ley fed~ral del Trabajo). 

Respecto de la conciliación, ésta se da en el período de prehue!_ 

ga, ya que la función de la Junta de Conciliación y Arbitraje es ccmciliar a las -

partes. 

En los procedimientos de huelga para el funcionamiento del Pleno 

y las Juntas Especiales se observa lo dispuesto en el Artículo 620 de la Ley Fede

ral del Trabajo, pero el Presidente intervendrá en cuestiones relativas a la ¡)ers2 
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nalidad, incompetencia, terminación de la huelga, rechazo del escrito de emplaza-

miento, declaración de existencia o ilicitud de la huelga, las notificaciones y e!_ 

taciones surten efectos desde el día y hora que queden hechas, todos los días y h~ 

ras son hábiles según lo establece el Artículo 928, fracción 1Il, no podrán promo

verse otros incidentes que el de falta de personalidad ni cuestión alguna de com?! 

tencia. 

El estallido de la huelga deberá ser el día y hora soñalddos, la 

huelga podrá terminar por acuerdo de las partes (huelguistas y patrones), cuando -

el patrón se allane en el escrito de emplazamiento, por laudo arbitral de persona 

o comisión que elijan l lbremente lün partes, por laudo de la Junta d~ Conc.1.li3ción 

y Arbitraje si las partes someten el conflicto a su decisión. 

S. - DE EJEC uc ION. - Este es un procedimiento que sirve a todos 

los anteriores, y tiene como objetivo la ejecución de los laudos que, en los proc!:. 

dimientos contenciosos lleguen a dictar las Juntas de Conciliación permanentes e -

las Juntas de Conci]iación y Arbitraje, a~i como de los convenios que aprueben. 

La ejecución de los laudos corresponde a los Presidentes de las 

Juntas de Conciliacién, a los de las de conciliación y Arbitraje y a las Juntas Es

peciales, pero también pueden participar otros funcionarios, de mencra especial -

les actuarios, la función de ejecutrar en principio corresponde al Presidente que 

primero conoció y resolvió el conflicto, pero si no corresponde a su jurisdicción 

y es a otro func1onario semejante, se le dirigirá exhorto con las inserciones nec! 

sacias y facultándolo p.¿ir<' hacer v.uler los medios de apremio, pero no podrá cono-

cer de las excepciones que o(Y.Jngan las partes (Artículo 942), y cuando al cumpli-

mentar un exhorto surge la oposición de un tercero que no hubiese sido oído por el 

Presidente exhortante, el exhortado suspenderá el cwnplimiento de la ejecución. 

Los laudos deberán cumplirse dentro de las 72 noras siguientes -

en la que surta efecto:; la notificación al condenado (Artículo 945) , si el patrón 

se niega a someterse al laudo, la Junta dará por terminada la relación de trabajo, 

fijará la responsabilidad del conflicto y lo condenará a indemnizar al trabajador 
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con tres meses de salario, prima de antigüedad, salarios vencidos, 'I si el laudo -

no es aceptado por los trabajadores, la Junta dará por terminadas las relaciones 

de trabajo {Artículo 948 de la Ley Pederat del Trabajo), por último, el Artículo -

949 de la Ley Federal del Trabajo se refiere a que en ta ejecución de un laudo en 

el cual se tenqa que encregar una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho -

de un trabajador el Presid~nte cuidará que se le otorgue personalmente. 

El procedimiento de ejecución se divide en dos sectores: 

a) Procedimiento de embargo y 

b) Procedimiento de remate. 

a). El procedimiento de emb<:1rgo.- se establecen las reglas me--

diante las cuales se van a asegurar bienes propios del demandado en el juicio, a ... 

efecto de g<Jrantiz.ar la condena que en un momento rleterminado debe cumplir a favor 

del actor. 

La. diligencia de embargo !ie lleva t\ cabo por un actuario de la -

Junta de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo al laudo dictado lm este acto se le 

requiere al demandado el pago y s.i no cumple se le embargan bienes de su propiedad 

que garanticen el impo.rte de la conden<t y sus accesorios, mismos que se depositan 

en persona que desi9ne la parte que los obtuvo, si no se encuentra el deudor se -

llevará de todos modos a cabo ltl di 1igencia con cualquier persona que se encuentre 

(Articulo 951) , a quien se le requit.,rc el p"1go y sí no lo hace se procede a embar

qar, si el de.mandado ejerce oposición frente a.l requerimiento, la autoridad en ca

so necesario pedirá auxilio de la fuerza pública (Artículo 951, fracción IV), de -

no encontrar a persona alguna, el actuario ejecutará el embargo, dejando copia en 

la puerta, embargando los bienes de m..is fácil enajcnaciOn según consideración de -

las partes (Artic1Jlo 9541 , si los bienes que se iban a embargar se encuentran en -

otro domicilio, el actuario se trasladará a éste (Artículo 955), las diligencias -

de embargo no se pueden suspender. 

No se Podr<in embargar los objetos que constituyan el patrimonio 

de la familia, los que pertenezcan a la casa-habitación y que sean de uso indispe!!. 
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sable, maquinaria, l.nstrumentos que sean necesarios para el desarrollo de sus acti

vidades, las mieses antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre la siembra, 

las armas y caballos de los militares en servicio activo indispensable para éste y 

de conformidad a las leyes, el derecho de usufructo, pero no sus frutos, los dere .. -

chos de uso y habitación, las servidumbres rl. no Her que se emb<irguen el fundo a cu

yo favor están consti tuídos (Articulo 952); en caso de que el embargo recaiga en d_! 

nero o créditos realizables en el acto, lo pondrán a disposición del Presidente pa.

ra que éute proceda a hacer el pago al actor (Artículo 956); en caso de que fueran 

bienes muebles se pondrán cm depósito de persona que designe la parte que obtuvo y 

deberá informarlo al Presidente (Articulo 957) 1 si los bienes son créditos, frutos 

o productos, se notificará al deudor o inquilino (en caso de embarqos de rentas), 

para que pac:iue al Presidente ejecutor, y si desobedece hará doble paqo. (Artículo 

950) , se podrá ampliar el embargo cuando los bienes no bdsten para cubr.ix las can

tidades por las que se despachó la ejecución y cuando se promueva una tercería. 

b) . Por lo que respecta al procedimiento de remate, éste hace ~ 

siblc la venta de los bienes embargados, en pública almoneda, con el objeto de que 

con el producto de su venta se haga pago 1:11 acreedor, ya que una vez concluidas 

las diligencias de embargo, se procede al remate, siendo éste la culminación de la 

acción procesal 1 por el incumplimiento. 

El avalúo de bienes muebles o inmuebles será practicado por peri

tos designados por el Presidente de la Junta, si se trata de una empresa se designa 

a éstos a través de Nacional Financiera 1 para hacer publicidad, si se trata de bie

nes muebles o empresa, el remate se anuncia en los tableros de la Junta y f!n el Pa

lacio !-tunicip.011, o en la ofidna di> ')nhit'!rno l']llP. designe el Presidente ejecutor, y 

si son bienes inmuebles se publica por una sola vez en la Tesorería de cada Entidad 

Federativa, y en el periódico de mayor circulación. 

La postura que se haga sobre el remate d~ estos bienes deberá 

presentarse ¡x>r escrito acompañado de un billete de depósito de Nacional Financie

ra con el importe del 10\ de la puja (Artículo 970), pudiendo presentar: postura el 

acreedor, sin que sea acompañado de blllete en depósito. 
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El remate se lleva a cabo el día y hora anunciados en el local -

de la Junta, por el Presidente y el auxilio del Secretario y Auxiliar 1 el Preside!!. 

te concede media hora de tolerancia para que se presenten los postores, la Junta -

además tendrá que revisar las propuestas presentadas y desechar las que no cumplan 

los requisitos, concederá un minuto entre puja y puja, y declarará fincado el rem~ 

te al mejor postor, la persona adjudicataria en el remate deberá exhibir el impor

te total dentro de los 3 días siguientes, y sólo así se declarará fundado el rema

te y el Presidente cubrirá al actor y demás acreedores lo que les corresponde. 

6.- oi; TERCERIAS y PREFERENCIA DE CREDI'rOs.- Y.as tt.•rce

rías pueden ser: A) excluyentes d~ dominio y b) de preferencia. Las primeras tie

nen como objeto conseguir el levantamiento del embargo practicado en bicne~ ~e pr~ 

piedad de terceros; y las .,segundas que se paque prl'.![erentemente un crédito con el 

producto de los bienes embargados {Articulo 976 de la Ley Fc:deral del Trabajo). 

El trámite de las tercerías debe observar lc:is reglas siguientes: 

Se interpondrá por escrito, acomp.añando el título en que se funde y las pruebas -

(Artículo 977 fracción l, de la Ley f('deral del Trabajo), se hará por cuerda sepa

rada, citando la .1unta a las partes a una nudiencia, en la que las oir.í y después 

de desahogadas las pruebas dictará resolución; las tercerías no suspenden el proc~ 

dimiento, en la excluyente de dominio se suspende únicamente el acto de remate, y 

en la de preferencia, el pago del crédito, ·así el resultado de la tercería será 

que se levante el embargo o que se pague, en su caso el crédito preferente .. 

Preíerencias de Créditos.- Son aquellas que .11 existir un con--

flicto individual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar a la Junta que -

prevenga a la autoridad jurisdiccional o administrativa en que se tramitan juicios 

en los que se pretende hacer efectivos -:réditos en contr<'l del patrón, para que an

tes de llevar a cabo el remate o adjudicación, notifique al solicitante para que -

éste pueda hacer valer sus derechos (Articuio 979 de la Ley Federal del Trabajo). 

La preferencia entre los créditos se encuentra regulada por el -

Artículo 979, en su parte final dispone si resultan insuficientes 1os bienes emba!_ 
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gados p.:ara cubrir los créditos de todos los trabajadores, se harán a pronata, de

jando a salvo sus derechos, entre trabajadores no existe la preferencia en raz.ón -

del tiempo, en el momento de la adjudicación, independientemente de la antigüedad 

de créditos, el valor de la recuperación se distribuirá en forma equitativa. 

Siempre que- concurran créditos laborales y otros, serán prefere!!. 

tes los primeros, inclusive sobre créditos con garantía hipotecaria y prendaria o 

de cualquier naturaleza. 

7 .- PARAPROCESAL. - Este procedimiento equivale a la jurisdi.=_ 

ción voluntaria en materia civil, el procedimiento paraprocesal se utiliza en to-

dt.'5 aquellos casos rn los cuales no existe una contención y se requiere de la in-

tervención de la Junta, para que por eu c.onducto haga saber a alguien, determinada 

oituación derivada de la relacicin de trabajo, el caso más común· en que se utiliza 

es el del aviso por escrito que el patrón debe dar al trabajador que ha despedido 

justificadamente, de la fecha y causas del despido, si el trabajador se niega a r~ 

cibirlo, el patrón pui;!de recurrir a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que 

por su conducto notifLque al trabajador. 

La jurisdicción voluntaria de nLestra r.lateria se reguló hasta la 

reforma procesal de 1980 y aunque no es un proceso contencioso, debP.rá seguir cieE_ 

tos pasos y que a saLer son: Concurrir a lit Junta competente a solicitar oralmen

te o por escrito la intervención de la Junta, señalar la persona cuya declaracJ.ón 

se requiere, lt! cc·sa qu(> ~e pretende se exhiba o la diliqcncia .i llcv3r .J .::abo, y 

dentro de las 24 hora!'i siguientes la Junta acordnrá sobre lo solicitado, señalando 

día y hora para llev,1r a cabo la diligencia (Articulo 983 de la Ley Federal del -

Trabajo). En los casos que por disposición de la Ley se tenga que otorgar deposi

to o fianza (Artículo 984) se podrá l.Omparecer ante el Presidente de la Junta o -

Junta Especial, quien lo comunicará a la parte interesada y si se cumplen las obl!, 

gaciones se regresa el depósito. 

Si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sin cbjeción de -

los trabajadores al modificar el ingreso global gravable declarado por el patrón, 

podra ·éste solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitraje, la suspensión del re-
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parto adicional, adjuntando garantía a favor de los trabajadores por la cantidad -

adicional, los intereses legales computados por un año y copia de la resolución h!. 

cha por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La mayor actividad paraprocesal se produce en la ratificación y 

aprobación de los convenios fuera de juicio entre trabajadores y patrones \Arti'.cu

l"o 987), si se trata de convenios en las que se dan por terminadas las relaciones 

de trabajo se especificará la cantidad dEsglosada de participación de utilidades, 

y si aún no se determinan se dejarán a salvo los derechos del trabajador. 

En este procedimiento también se utiliza en la autorización para 

trabajar los menores de 16 años, pero 111ayores de 14, según lo establece el Artícu

lo 32 Constitucional, ya que si no ha concluido la instruccion primaria podrá pe-

dir autorización a la Junta por la vía Paraprocesal para poder trabajar, acompaña~ 

do los documentos que demuestren la compatibi tidad er.tre los estudios y el trabajo, 

la Junta inmediatamente acordará lo conducente, t<tmbién podrán concurrir a las JU!! 

tas los trabajadores para solicitar constancias expedidas por el patrón de días -

trabajados y salario percibido, y lo conducente a la entrega de alguna cantidad de 

dinero para lo¡¡ trabajadores o beneficiarios, resultado de· algún convenio o liqui

dación. 



CAPITULO II. LOS CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL 

PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO 
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A. l CO~CEPTO. 

Entre el capital y el trabajo se han originado difere~ 

cias en que cada una de las partes define'y reclama lo que considera 

su derecho, es decir, por una parte tenemos al obrero.con el producto 

de su trabajo y por otra a los patrones con la plusvalia y su renta -

para acrecentar bienes y así al presentarse estos factores se ha dado 

origen a los Conflictos de Trabajo, despertando con ello el interés -

del Derecho Procesal por ocuparse de éstos y encontrando así una 

gran variedad de deriniciones que han aado tanto autores extranjeros 

como nacionales, teniendo er.tre los primeros a los siguientes: 

Para Krotoschin, al def1nir los Conflictos de Trabajo 

dice: ftpor Conflictos de Trabajo en sentido amplio ne entienden las -

controversias de cualquier clase que nacen de una relación del Ocre-

cho Laboral, sea que esta relación se haya establecido entre un em--

pleador y un trabajador individual (contrato individual de trabajo), 

o entre grupos de trabajadores y patrones (convención colectiva de -

trabajo!, pero también cuando la relación pertinente al Derecho Labo• 

ral existe entre un empleador o un trabajador y el Estado•. {211 

Eugenio Pérez Botija, nos define a los Conflictos de -

Trabajo de la siguiente manera: "con el nombre ael Conflictos Labor! 

les se alude a las fricciones que pueden producirse en las relaciones 

de trabajo, desde un paro en masa que pone en peligro la vida de una 

comunidad, hasta la mas leve controversia sobre si cierta empresa ha 

impuesto o no una sanción injusta a uno de sus empleados". (22) 

Por otra parte, Cabanellas define a los Conflictos de 

Trabajo diciendo: "es toda oposición ocasional de intereses, preten-

siones o actitudes entre un patrono o varios empresarios de una parte 

( 21) Ernesto~- Instit\ciaios del 1leredD del Tralnjo. plq. 35. 

( 22 J !ll:pli.o Pérez B. O.n:so del DerechJ del natap. pig. 295. 
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y uno o más trabajadores a su servicio por otro lado; siempre que se 

originen en el trabajo y pretende soluci6n más o menos coactiva sobre 

el opuesto sector". (23) 

En cuanto a los tratadistas mexicanos que han dado de

finiciones respecto a los Conflictos de Trabajo y que en nuestra opi

nión ~or ser más relevantes en cuanto a dstas, tenemos las siguiente~ 

El Mdestro Jes~s Castorena 1 los define así: "la desig

nación de los choques obrero-patronales con el término de conflictos, 

no carece de intención, expresa al rniamo tiempo el sentido de comba-

te, la· idea de aprieto de dificultad casi insuperable para la solu--

ción de las diferencias". (24) 

Sobre la definición anterior, es de señalar que más 

que una definición que pretende dar Castorena, lo que hace es dar una 

idea del contenido de conflicto laboral, que en nuestra opini6n m~s -

que vaga nos resulta confusa. 

Por su parte el Maestro Mario de la Cueva los define: 

"Los Conflictos d~ Trabajo son las diferencias que se suscitan entre 

trabajadores y patronos, solamente entre aquellos o tlnicamente entre 

éstos, en ocasión o con motivo de la formación, modificación o cumpl! 

miento de las relaciones individuales o colectiva·s de trabajo". (25) 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, los define al decir: -

"Los Conflictos de Trabajo, comprenden en su más amplio sentido el v! 

riada linaje de las controversias que tienen por origen las relacio--

(24) ~ °'5t:<lrera. Tratado de Dmrlo Cb:cro. ¡:ég. 59J. 

( 2 S) l'hrio de la n>oYa. Dmrln l'exi.caro del n:ahap. 'ltrn> II. ¡:ég. 179. 
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nes de empleo en la actual organización capitalista y de las organiz! 

c~ones profesionales que actdan en ella, con vista a la defensa de -

sus respectivos intereses, sean de orden individual, colectivo o gre-

mial sindical". (26) 

Para concluir sobre las diferentes definiciones de los 

Conflictos de Trabajo que presenta~os en las lineus que anteceden, -

nos resta mencionar que el Maestro Alberto Trueba Urbina, comenta que 

no puede formular ninguna definición en concreto, ya que si lo hicie

ra podría resultar redundante o incompleta, y por lo que se concreta 

a dar unh idea sobre datos expresando que: "Los Confl1ctos de Traba

jo se tratan de pleitos o pugnas o malos entendimientos entre traba

jadores y patrones, sólo entre éstos o sólo entre aquéllos, en rela-

ción con la lucha de clases, cuestiones legales-laborales o económi-

cas, que requieren intervención de un tercero o de la autoridad para 

resolverlos, todo lo cual pLoviene del rdgimcn de explotación del ho~ 

bre por el hombre". (27) 

Como no~ damos cuenta, en todas las definiciones dadas 

tanto por autores extranjeros como mexicanos encontramos que éstos -

siempre traen aunado una lucha entre dos clases, la capitalista y la 

trabajadora. 

Además de que aún cuando utilicen en las definiciones 

términos diferentes tales controversias, fricciones, choques, -

diferencias, etc., empero todos éstos encierran la iJea de conflicto. 

Por lo que el Diccionario de la Real Academia estable

ce que conflicto deriva de la voz latina conflictus que significa lo 

más recio de un combate, para Cabanellas el término conflicto tiene -

( 2 6 l D'lciclq:e:iia Jurídica On:b-s. 

( 27) Albert.O Tru'.h:t u. ?~ Deredn ~del Tathijo. pig. 179. 
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similitud con colisidn 1 definidndola como el choque material entre i! 

dividuos o ndcleos, y por controversia ''la discusión larga y minucio

sa entre dos o mds personas''. 

El Maestro Cabancllas comenta acerca de estos dos tér

minos, diciendo que cuando se emplea el término co11flicto en lo labo

ral se plantea como un problema de aspereza entre las partes más o m! 

nos irreductibles y el uso de colisión para acontecimientos concretos 

de los trabajadores o contra ellos, 

Por o~ra parte la doctrina al ut1lizar los términos de 

conflictos y controversias lo hacen como si se tratdra de sinónimos, 

y creemos que se encuentran en un error ya que en nuestra opinión el 

término de conflicto defiere de "controversia" tanto en su sentido -

técnicu como qramatical, ya que éstos provienen de los caracteres vi~ 

lentos que revistieron las primeras manifestaciones de la lucha de -

clases; y la e:,presión controversia indica una fase distinta del con

flicto, ~ues ~n ésta la puqna ya exisce, y que sólo habr& entre ástos 

dos, un punto de coincidencia, que consiste precisamente en que las -

partes antagónicas entran en discusión. 

Independientemente de los términos que analizamos en 

las lineas que anteceden, cabe señalar que en torno de cómo se les d~ 

be de nombrar a los Conflictos de Trabajo, se ha dado una variedad --

nombr~ndolos "diferenciasu segdn la Ley Francesa, ''controvrrsias'' en 

el Derecho Italiano, ''conflicto'' en Espafia. 

tucional 

En cuanto a nuestra legislación el Artículo 123 ConstL 

la fracción XXf utiliza las palabras ''diferencia o con---

flictostt al expresar: "Las diferencias o los conflictos entre el cap~ 

tal y el trabajo se sujetar~n ....... " 

En virtud de tal divergencia terminológica de la Cons

titución y de la Ley del 31, dió pió a unificar la terminología sobre 
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si deberían de llamarse diferencias o conflictos, y sjn mayor proble

ma adopt6 la palabra "conflicto", y que significa seg~n el Dicciona-

rio de la Real Academia u10 mis recio de un combate y punto en que -

aparece incierto el resultado de ld pelea''. 

Independientemente de las d~finiciones de conflictos -

de trabajo dadas aquí, o de los t'rminos utilizados, en nuestra opi-

nión, una de las definiciones que nos parece más completa, clara, y -

apropiada es la que nos da el Maestro Mario de la Cueva. 



63 

B)~, 

Los conflictos de Trabajo son un fenómeno social que -

obedece a diversas causas presentando estados y procesos diferentes, 

Los conflictos de Trabajo se han producido desde el mo 

mento que ha existido una relación laboral subordinada de la que ha -

derivado un enfrentamiento, basados en la identidad de 9rupo de trab! 

jadoree, dadO por la comunidad de intereses a perseguir. 

Las causas que los han orig1nado han sido por las dif~ 

rencias que se producen entr~ las partes y en torno a una relación i~ 

dividual o colectiva de trabajo. 

exista 

Es necesario que para qu~ pueda existir un conflicto -

causa y no basta sólo con la intenciOn, ya que si así fue-

ra, el conflicto no alcanzaría a perfeccionarse, por lo que es neces! 

rio que un~ parte presente a la otra su pretensión y que ésta no la -

acepte. 

Además hay que señalar que los Conflictos de Trabajo -

han s~ao un fenómeno originado con la Revolución Industrial, cuya ex

presión es marcada en la concentrdción de trabajadores en un sistema, 

en establecimientos, siendo el del asalariado, ya que óste impone co~ 

diciones contractuales fijadas por una de las partes en el contrato -

de trabajo y que la otra intenta modificar a través de ejercer su pr! 

si6n, como ej~mplo de ello tenemos la huelga que surgi6 como expre--

$ión definida del Conflicto de Trabajo y que es un f~o6mcno que se -

presenta haata la fecha. 

como mencionábamos anteriormente que para la existen-

cia de un conflict~ deberJ existir una causa bien fundada, es decir, 

que será necesario un motivo de enfrentamiento que perturbe la rela-

ción jurídica existente entra las partes. 
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Enfatizaremos que los Conflictos de Trabajo han surgi

do junto con l~ evolución del Derecho del Trabajo, basta con recordar 

algunos antecedentes como la Revolución Francesa e Industrial y la l~ 

cha de clases, y que todavía al remontarnos más allá encontramos la -

rebelión de los esclavos romanos comandados por Espartaco, la Revolu

ción Social Mexicana de 1910 y la socialista Rusa de octubre de 1917. 

Cuando se presentan choques en las crisis econ6micas, 

los hombres se ven obligados a prestar su trabajo a cambio de una re

tribución y esta actividad se reglamentaba a través de los contratos 

de prestación de servicios, cuya regulación j~ríd1ca en el Código de 

Napoleón, ln ubica en los contratos de arrendamiento, surgiendo así -

controversias que son tos antecedentes de los actuales conflictos in

dividuales de trabajo, que eran regulados por el Derecho Civil. 

Por lo que las causas f\1ndamentales que dieron origen 

a los Conflictos de Trabajo, son indudablemente la "lucha de clases" 

dada por los enfrentamientos derivados de una nueva ordenación econó

mica1 el sometimiento de los débiles a los fuertes y poderosos¡ ya -

que por una parte está la clase desposeída y por la otra la clase po

derosa que pasee la riqueza, por lo que al aparecer la propiedad pri

vada la sociedad es dividida en dos clases: que fueron llamadas en la 

Edad Antigua, esclavos y patricios, en la Edad Media siervos y nobles 

y señores feudales; en la edad actual o de capitalismo industrial son 

ll~mados proletarios y capitalistas siendo estos dltimos poseedores -

de los medios de producción. 

creemos que es importante señalar que la lucha de cla

ses en la antigüedad y en la época moderna no tiene las mismas carac-

terísticas, pues en la primera pensamos que éstos no eran conflic-

tos laborales, sino más bien de caricter político, económico o social 

y el objetivo principal era el de ocupar cargas superiores, mientras 

que en la segunda tiene sus más profundas raíces en el sistema capit~ 

lista y como consecuencia de causas económicas y sociales de las con-
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tradicciones que existen fundamentalmente por los flbusos y opresiones 

hacia la clase trabajadora. 

Comentando un poco en cudnto a lo que hicimos referen

cia de que en una de las principales causas de la aparición de los -

Conflictos de Trabajo es la ''lucha de clases" nos parece muy certera 

la tesis de Marx al decir: ''LA HISTORIA DE TODA SOCIEDAD HASTA NUES-

TROS DIAS NO HA SIDO SINO LA HISTORIA DE LUCHA DE CLASES''. (20) 

Hay que mencionar que al hablar de lucha de clases, é~ 

t3 no sólo tendrá lugar en las relac1ones de producción económica, si 

en cualquier relac1ón laboral por ejemplo aquéllas en las quP. no -

distingue claramente la lucha de clases, ya que en estas relacio-

nes no se producen riquezas sino serv1c1os, por ejemplo: las relacio

nes entre las Universidades hutónomas y de Est~do y otras más, prest~ 

ci6n de servicios profesional~s, etc., tambi~n se da el fenómeno de -

lucha de clases, pues aún cuando no e~tamos dentro de la producción -

como decíamos, económ1ca, esta lucha podría culminar e1\ la celebra--

ción de convenios colectLvos de trnb~JO. 

liemos visto córnc a trav~s del paso del tiempo, hasta -

nuestros días los ccnfl1ctos de Trabajo se presentan con mayor fre--

cucncia y que día a día s1que ~xisti~ndo la lucha de clases, porque -

aún cuando el Derecho del Trabaj~ tiende a proteger al débil, al ex-

plotado, al oprimido, nr dP~~parecerán los Conflictos hasta que los -

que detentan los medios do producción cumplan con las d1spos1cio11BS -

legales y que además rc~peten la integridad y dignidad d~ los trabaj! 

dores, 

De lo anterior el Maestro Trueba Urbina estructura lo 

que él llama su teoría inteyral, donde menciona que se debe quitar al 

poderoso la detentación de los medios de producción a través de : 

( 28) AlJ:erto Tnebo u. ~ piq. 175. 
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a) Asociación Profesional. 

b) Ejercicio de una hucl.ga revolucionaria, no de una -

huelga que tenga por objeto el equilibrio capital-

trabajo. 

e) A través de un ejercicio cada vez más adecuado del 

reparto de utilidades para recobrar en parte la --

plusvalía que ha estado en poder del patrón, y si -

dsto no opera, entonces se har& a través de la Rev2 

lución Proletaria. 

A esta teoría consjderada extremista se contrapone --

otra mds atenuada, postulando un equilibrio entre el capital y el tr! 

bajo, diciendo que oo~habido una explotacidn desmedida o brutal como 

dicen l~s extremistas, y que la manera de solucionar ésto no es ha--

ciendo desaparec~r los regimenes capital1stas, sino que el Derecho -

del Trabajo hará que coexistan armónica, equilibradamentú los facto-

res capital-traba10 y logrando este equilibrio desaparecerán los con

flictos de Trabajo, 

En nuestra opin10n, n1 una nJ otra posición resolvería 

el problema de la existencia de los conflictos, rn~s bien como mencio

nábamos en líneas pasadas, cistcs desaparecerán o má$ bien m~nguara su 

número en el momento que las poderosos, los que detentan los medios -

de producción lleguen a respetar los derechos de los trabajadores, -

respetando a la ~ez su integridad como tal y como SP.r humano, entre-

gándoles todos sus derechos. 
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C) CLASIFlCACION. 

La libertad de coalición, la supresión de los delitos 

de asociación sindical y de huelga, y el tr~nsito de la era de la to

lerancia al reconocimiento l~gal de las instituciones, obliga a los -

profesores y tratad1stas a considerar diversos tipos de conflictos de 

trabajo. 

Debemos recordar 'que el Derecho dol Trabajo reconoce -

como sujetos de las relacione5 de trabajo: a los trabajadores, a los 

patrones y a las organizdciones sindicales sean de trabajadores o ---. 

bien de patrones. 

Al hablar de conflicto se presume que existe un enfre~ 

tamiento entre dos o más personas, desde luego en el Derecho dol Tra

bajo, además estos conflictos tienen características muy importantes: 

por ejemplo: que una de las personas que intervengan en el conflicto, 

debe ser sujeto de una rclacidn de trabajo, otra sería que la materia 

sobre la que se verse el conflicto debe estar regida por las normas -

del Derecho del Trabajo y que si un trabajador y un patrón bien pue-

den adquirir relaciones civiles o comerciales y que se presentara al

guna controversia, este caso no debe considerarse como un conflicto -

de trabajo del que pudiesen conocer las Juntas de Conciliación y Arbi 

traje. 

Así pues, de acuerdo a las circunstancias surge la ne

cesidad de clasificar los conflictos, atendiendo a la condicldn de -

las personas que participen en ellos y del interés que les confiera. 

por lo que, el Maestro Mario de la Cueva comenta que -

atendienao a la natur~leza de los sujetos que participan en la con--

tienda, los clasifica de la siguiente maneru: 

a) entre trabajadores y patronos 

b) intersindicales 
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e) entre un sindicato obrero y sus agremiados 

d) entre trabajadores 

e) entre patronos 

Auemás aqrega, por lo que respecta a los conflictos e~ 

tre trabaJadorcs y patronos pueden ser: 

a) individua.les y colectivos 

b) jurídicos y económicos 

Y nuevamente hace una nueva subclasificación, rcsumie~ 

do éstos como sigue: 

1) Individuales de naturaleza jurídica. 

2) Colectivos de ni.lturaleza jurídica. 

31 Colectivos de naturaleza económica. (29) 

Por su parte el Maestro Alberto Trucha Urbina nos pre

senta la siguiente clasificación de los Conflictos de Trabajo: 

l) Obrero-patronales, individuales jurídicos, 

2) Obrero-patronales, colect1vos jurídicos. 

3) Obrero-patronales, colectivos econ6micos. 

4) Inter-obreros, individuales y colectivos sólo jurí

dicos. 

5) Inter-patronales, individuales y colectivos sólo j:!: 

rídicos. 

6) Obrero-patronales, individuales económicos. 

7) Entre el Estado y sus trabajadores. (30) 

(29) ""1io de la ().Eva. El""""° eereeoo del 'l\'abljo. fág. Sil. 

( 3 O 1 ~ Tnrln u. tbNO o.recto ProceSal. del Trabajo. fág. 184 a 187. 
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Haremos antes de continuar con las clasificaciones, un 

paréntesis pGra señalar que en las dos clasificaciones anteriores, M! 

rio de la cueva no hace mención de los conflictos individuales de 

r~cter económico por lo que hacemos las s{guientes observaciones: 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su Artículo 57 dis

pone1 ''El trabajador podra solicitar de la Junta de Conciliación y -

Arbitraje la modificación de las condiciones de trabajo. Cuando el -

salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o co~ 

curran circunstancias económicas que la justifiquentt. 

De lo anterior surge la interrogación: ¿con la dispos! 

ción que nos señala el Artículo del que hemos hecho mención, no est• 

claramente especificada la existencia de conflictos económicos de ca

rácter individual? cuyo objeto sería fijar nuevas condiciones de tra~ 

bajo. 

Además hay que considerar que la J,ey Federal del Trab! 

jo, excluyo el trJmite de los conflictos individuales de carácter ce~ 

nómico al disponer en su Artículo 870 que a la letra dice: ''Las dis

posiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los 

co~flictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que no -

tengan una tramitaci6n especial en esta Ley". Sobre este aspecto ca

be hacer notar que la Ley Federal del Trabajo presenta una laguna; -

ademas de considerar que en la práctica los Tribundles siguen la vía 

ordinaria para los conflictos individuales de naturaleza económica. 

PQr lo que antecede el Maestro Néstor de a·uen y toman

do en consideración er.os aspectos, nos presenta la siguiente clasifi~ 

cación respecto a los Conflictos de Trabajo: 

A. Obrero-patronales 

a.l Individuales de carácter jurídico. 

a.2 Individuales de carácter económico. 



a.J Colectivos d~ carácter jurídico. 

a.4 Colectivos de carácter económico. 
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B. Interobreros.- siempre individuales (por ejemplo: 

ocupación de una nueva vacante o cuestión de preferencia). 

c. Intcrsindicales. 

D. Interpatranalcs. 

E. Entre sir·dicatos y el Estado. (31) 

Por otra parte el Maestro Baltazar cavazos, clasifica 

los Conflictos de Trabajo en dos incisos, siendo ~stos los siguiente~ 

A. Atendiendo a los sujetos que en ellos intervienen. 

B. Atendiendo a los intereses en pugna. 

A) SUJETOS QUE INTERVIENEN. 

a) patrones y trabajadores 

b) entre patrones 

e) entre trabajadores 

el) entre sindicatos 

e) entre sindicatos y sus propios miembros 

f) entre sindicatos y terceras personas (por ejemplo, 

cuando el sindicato titular de algún contrato cole= 

tivo se opone a que la empresa contrate a un traba

jador ajeno a su membresía. 

< J l l lléstor de am. Dereclo l'z'<resal del Trarejo. ¡ág. 13. 
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B) INTERESES EN PUGNA, 

a) Individuales.- Afectan intereses de carácter parti

cular independiente del nümero de trabajadores que 

participen. 

b) Colectivos. - Carácter profesional o sindical, inde

pendientemente del número de trabajadores. 

e) Jurídicos.- se refjeren al cumplimiento o interpre

tación de las leyes o contratos individuales o ca-

lectivos según el interés af~ctado. 

d} Económicos.- Crean, modifican, suspenden o terminan 

condiciones de trabajo (individuales o colectivas), 

( 321 

Es de hacer notar que independientemente de las clasi

ficaciones aquí enunciadas, la mayoría de los tratadistas de una u -

tra forma unifican sus criterios clasificando a los Conflictos de Tra 

bajo en tres categoría~ y que para su mejor apreciación presentamos -

por una parte el esquema nómero 1, donde se seRata una clasificaci6n 

genérica de los conflicto~ mismos que van seguidos posteriormente de 

una explicación al respecto, y por otro lado presentamos el esquema -

número 2 en dond~ el MaPstrn Alberto Trucbú Urbina realiza una clasi

fjcación haciendo und m~zcla de las tres categorías que mencionamos -

anteriormente, seguido de una explicación del mismo. 

( :! 2) Blll:a?.M C:Jvcua;. EL Mito del Arbitraje rutestatiw. pig, 33. 



CLASlFICACION GENERICA DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 

I.- POR LA CALIDAD DE QUIENES 

INTERVIENEN 

II. POR EL lNTERES QUE ESTA 

EN JUEGO 

III. ATIENDE A LAS CAUSAS 

QUE ORIGINAN EL CONFLlCTO 

1\) OBRERO-PATRONALES 

B) INTER-OBRl!:RO 

ItlTER-SINDICAt. 

C} INTERPATRONAL 

{ 

Al INO!VlOUAL 

B) COLECTIVO 

{ 

A) CONFLICTO JURIDICO 

BJ CONfLlCTO ECONOKICO 
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Pasemos ahora a dar una pequeña explicación del esque

ma que antecede~ 

l. POR LA CALIDAD DE QUIENES INTERVIENEN. 

a) Obrero-Patronal.- Es cuando se presenta un ·conflic

to entre un trabajador y un patrón, o varios patronas y varios traba

jadores, estos tipos de conflict06 son los que más frecuentemente se 

presentan. 

b) Inter-Obreros.- son aquellos conflictos que s6lo se 

presentan entre trabaj,ldores, ejemplo: dos trabajadores pelean un'a. -

plaza, porque consideran ambos que uno tiene mayor derecho de ocupar

la que el ot.ro. 

Intersindical.- ~on aquellos conflictos que surgen en

tre sindicatos u organizaciones gremiales, ejemplo: cuando un sindic~ 

to pelea a otro la titularidad del Contrato Colectivo. 

e} Interpatronales.- Son los que surgen entr~ los pa·

trones, mismos que hasta el ~omento han sido aceptados sdlo en la te2 

ría¡ ya que en la práctica ounca se han dado. 

II. POR EL INTERES QUE ESTA EN JUEGO. 

a) Individual.- Cuando el conflicto afecta personal o 

individualmente a un trabajador o a varios. Ejemplo: cuando un pa--

trón por problemas familiares o aconómicos al lleqa al trabajo, sin -

más ni más despide a Juan Pérez:, María Mora.les, etc., sin raz6n algu

na. 

b) Colectivo.- Cuando se afecta a los trabajadores de 

determinado departamento o turno, o a todos los trabajadores de una -

empresa, es decir, no se determinan individualmente, sino que se ven 
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como un conjunto. 

111. ATIENDE A LAS CAUSPSQUE ORIGINAN EL CONFLICTO. 

a) Conflicto Jurídico.- Cuando la causa radique en la 

violación, incumplimiento, falsa o errónea aplicación de una ley o de 

un contrato y que se deriva de la voluntad de las partes en el con--

flicto, generalmente la del patrón. 

b) Conflicto de Tipo Económico.- Son aquellos en que -

las causas que los originan surgen del libre juego de las leyes de la 

economía en el proceso de la producción, ejemplo: una empresa tiene -

mucha demanda y poca oferta, necesitard aumentar el personal o aumen

tar la jornada. 

Por regla general los Conflictos Económicos siempre -

colectivos, porque afectan a un número indeterminado de trabajad~ 

res, teniendo por objeto el cambio de las condiciones generales de --

una empresa. 



I. OBRERO PATRONALES 1 INDIVIDUALES JURIDICOS 
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11. ,., "o H OBRERO-PATRONALES¡ COLECTIVOS JURIOICOS 
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~~= ... IV, INTER-OBREROS; INDIVl DUALES y COLEC'l'IVOS 
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""'"' "' V. INTER-PATRONALES; INDIVIDUALES y COLECTIVOS 
"z " u8 " " VI. ENTRE Et. ESTADO y sus TRABAJADORES 

ESQUEMA NUM. 2 



Enseguida daremos una explicación de la clasificación 

qu~ da el Maestro Alberto Trueba Urbina, asentada en el esquema núme

ro 2. 

I. OBRERO-PATRONALBS; INDIVIDUALES JURIOICOS.- Son las 

diferencias surgidas entre trabajadores y patrones (pudiendo ser per

sona física o moral), con motivo de la relación del trabajo, por eje! 

plo: El despido injustificado de un sólo trabajador. 

II. OBRERO-PATRONALES; COLECTIVOS JURIOICOS.- Son aqu! 

llas contiendas originadas por la violación del contrato o relación -

de trabajo, siendo colectivos o de la ley, dicha contienda se desarr~ 

lla entre un sindicato de trabajadores y uno o más patrones, siendo -

éstos jurídicos .. Ejemplo: violación, incumplimiento o falsa aplica-

ción del Contrato Colectivo de Trabajo. 

IIl. OBRERO-PATRONALES; COLECTIVOS ECONOMICOS.- Estos 

son las manifestaciones de lucha de clases, entre un grupo de trabaj! 

dores o sindicato y uno o varios patrones, para establecer nuevas co~ 

diciones de trabajo o modificar las vigentes. Ejemplo: ajuste por -

las leyes de la economía en el proceso de la producción. 

IV. INTER-OBREROS; INDIVIDUALES y COLECTIVOS.- son --

aquellos que surgen entre dos trabajadores por lo que se les llama i~ 

dividuales¡ y colectivos si se entabla entre un qrupo de trabajadores 

y un sindicato o entre agrupaciones sindicales, al que se le conoce -

corno conflicto intersindical, y son esencialmente jurídicos: ya que 

versan sobre derechos legales, 

Los !nter-Obreros Individuales son poco frecuentes, -

siendo los intersindicales más frecuentes. Las Juntas de Concilia~-

ción y Arbitraje son competentes para conocer de los Conflictos Inter 

obreros. 



V. INTER-PATRONALESf INDIVIDUALES Y COLECTIVOS.- Son -

las diferencias o conflictos entre patrones individualmenti y éstos -

con agrupaciones patronales o puramente entre éstos. 

Son esencialmente jurídicos (se encuentran plasmados 

dnicamente en la teoría, ya que en la pr~ctica no se dan). 

VI. OBRERO-PATRONALES¡ INDIVIDUALES ECONOHICOS.- Por -

lo que respecta a los conflictos obrero-patronales, individuales eco

nómicos, excapciona1rocntc se lleg~n a presentar, aún cuando se encue~ 

tran consignado~ en nuestro Artículo 57 de la Ley Federal del Trabajo 

y que a la letra dice: 

El trabajador podrá solicitar de la Junta de Concilia

ción Arbitraje la modificación de las condiciones de trabajo, cuan

do el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo 

o concur~an circunstancias económicas que la justifiquen. 

El patrón podrá solicitar la modificación cuando conc~ 

rran circunstancias económJcas que la justifiquen. 

En la práctica por regla genera1 son colectivos, excee 

to esta posibilidad. 

VII.- ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES.- Estos con-

flictos serán sólo de tipo jurídico, ya que no siendo la !uncido del 

Estado un factor de la producción económica, loo conflictos que se g~ 

neren entre el Estad~ y sus trabajadores no pueden ser de tLpo econó 

mico, pudiendo ser individuales y colectivos. 

Ya que hemos analizado las dos clasificaciones a que -

hicimos alusión, consideramos necesario señalar que respecto de la -

c1asificaci6n genér~ca de los Conflictos, podrán ser de dos clases: 

INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 
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CONFLICTOS INDIVIDUALES.- Son aqu6llos que surgen en-

tre trabajadores y patrón en relación al contrato de trabajo. 

CONFLICTOS COLECTIVOS.- Son aquellos originados entre 

un grupo o sindicato obrero o uno o varios patrones, sobre cuestiones 

de orden profesional general, aquí se toman en cuenta los sujetos que 

intervienen en el conflicto, nada tiene que ver con el carácter del -

órganO estatal, ya que una cosa es la calidad o esencia del conflicto 

y otra que el órgano actúe conforme a la ley que lo crea. 

Además de que pueden ser los Conflictos Individuales y 

Colectivos podran ser Jurídicos y Económicos. 

CONFLICTOS JURIDICOS.- son controversias originadas -

por el contrato o relación, o la Ley Laboral. 

CONFLICTOS ECONOMICOS.- Provienen de fendmeno~ econdm! 

cos, mercados, costos, remuneraciones injustas, etc.; y que no son r~ 

gulados por la ley, sino por la economía. 

A continuación y en relación a la naturaleza tanto de 

los Conflictos Individuales y Colectivos, y con el objeto de dejar -

clara la naturaleza de los mismos, mencionamos la siguiente jurispru

dencia: 

CONFLICTOS INDIVIDUALES Y CONFLICTOS COLECTIVOS DE TR~ 

BAJO; DISTINCION Y NATURALEZA DE LOS. La clasificación de los Confli~ 

tos de Trabajo en Individuales y Colectivos no responden a motivos de 

car~cter numérico, en cuanto a las personas que actdan ~n la contien

da, sino que la clasificación surge en la diferencia fundamental que 

existe en los fines de la reclamacióñ y por consecuencia en los modos 

de la.acción; de donde se obtiene qu~ cuando la acción ejercitada te! 

ga por objeto plantear una situación en la que se dirima el interés -

profesional del grupo o sindicato, se estará frente a un conflicto c~. 



lectivo; y en presencia de un Conflicto Individual, cuando la situa-

ción planteada tenga por objeto la decisión sobre el derecho que a un 

trabaj~dor o a varloa trabajadores les corresponde porsonalmente. 

Séptima época 

Vols. 121-125 P•g. 20 A.D. 6548/76 Petróleos Mexicanos 

unanimidad de votos. 

Vols. 133-138 páq. 16 A.O. 3218/79 Sindicato de Telefonistas de la 

República Mexicana. votos. 

Vols. 133-138 pág. 93 A.O. 4503/72 Fábrica de PJpel Ccyoacán, S.A. 

Mayoría de votos. 

Vols. 139-144 pág. 18 A.O. 2065/78 Perfecto Mercado Mondragón. 

Unanimidad de 4 votos. 
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D) MEDIOS DE SOLUCION. 

Para referirnos a esle tema es necesario recordar que 

antes de 1917, salvo los esfuerzo~ de la legislación pre-revoluciona

ria, los conflictos oran regulados por el Derecho Civil; y que la lu

cha primordial de los trabaJadores p1obablcmente basada en las ideas 

d~ la proclama del Partido Lilleral Mexicano auspiciado por Jos l1crma~ 

nos Flores Mag6n y que dentro do sus ideas principales sostenía que -

los conflictos laborales no fueran manejados pcr los jueces civiles. 

Recordemos que antcr.iormentc al presentnrse controver

sias y conflictos cnlr~ trdbajadores y patrones, correspondía a los -

tribunales judiciales resolv~rlos, debido a que la prestación de ser

vicios era regulada por los códigos civilcfl¡ posteriormente fueron -

ubic~dos donde corrcspundía y con ello surgieron otros sistemas de s~ 

lucidn de conflictos, y es así que a partir de las Leyes Revoluciona

rias y de la vigencia del Artículo 123 Constitucional es que empiezan 

a ser dirimidos por Tribunales de Conciliación y Arbitraje. 

F:~• por todos sabido, que la vida soc.ial se regula ba

jo un rcig1mcn de Derecho, pues sin dote seriil difícil vivir en buenas 

relaciones con lo~ de~cic, y que si bien es cierto el Derecho parte -

del supuesto de que Jos hombres habrán de cumplir con las disposicio-

nes legales establecidas, sin embargo no se da ese supuesto, ya que -

no son cumplidas y en base u esto se creó un sjstema paru lograr el -

cumplimiento de lan normas jur1dicas así como buscar los medios de s~ 

lucidn adecuados para resolver LdS puqnas que surjan entre los hom~rr 

bres. 

Nos parece de suma importancia contemplar con det~ni-

micnto y cuidado los medios de oolución de los conflictos laborales -

ya que al analizatlos nos ddremos cuanca que algunos de estos pueden 

significar una afectación de derecho~ proteqídos cuanño no se les da 

t1n~ aplicación adocudda dSÍ curuo una Jnterpretac1ón confundi~ndolos -

unos cm otro~. 
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Ahora bien. al surgir una contienda ista no se prolon

gará indefinidamente, ccnvirtiéndose así en una situación permanente, 

p~r lo que necesario buscar medios de soluci6n y aplicarlos resol

viendo así la situación. Al respecto diversos autores nos dan su cla 

sificación de los medios de solución que a continuación citamos: 

Para MarJo L. Deviol1 son tos siguientes: 

a) Tr¡¡to directo. 

b) Mediación. 

e) Trilnsacción. 

d) Arbitraje. 

e) Jurisdicción de trabajo. (33) 

Por atta parte, Hernándcz: Rueda 

ficación quedando de la siguiente manera: 

a) Av~ni.mient.o Directo. 

presenta su clasi-

b) La con•.:.tl1,1c1on o mediación de las autoridades adm!_ 

nistrativas de trubajo. 

e) El atb1traje. 

d) La jurisdicción de trabajo. 

el La tr;insacción. (34) 

Manuel Alonso G. cuando menciona la clasificación de -

los medios de solución esboza la síquiente: 

<:i) Concil1ación. 

bl Mediación. 

{ 3J) Oerech:J Sirrlical y&:! Previsiért sx:ial tun:s Aires 1957, ~- 207, citado ¡ne~ de El.al 

en Stl ct:ca de ~ P:ro;es.U del Tral:ajo. ['Íq. 92. 

134) -· pig. 93. 
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e) Arbitraje 

d) Intervención judicial. (35) 

El Maestro de Buen tomando ~n consideración las dife--

rentes clasificaciones presentadas por los autores antes mencionados 

pasa a dar su clasificación: 

A. Solución directa de las partes. 

a.l Pago. 

a.2 Transacción (relacionada con el cumplimiento de -

obligaciones previas). 

a.J convenc1ón {relacionada con el establecimiento de 

nuevas condiciones). 

B. Solución con intervención de terceros. 

b.l Conciliación. 

b. 2 Mediación. 

b. 3 Arbitra Je {voluntario y forzoso) 

C. Solución mediante Juicio. 

c.l Ante jueces ordinarios. 

c.2 Ante jueces especiales. 

c.3 Ante Juntas de Conciliación y Arbitraje. (36) 

En las clasif1cac.iones anteriores encontramos que alq~ 

nas son muy extensas y otras cortas, pero pensamos que independiente

mente de isto, no todos los medios que se mencionan son los adecuados 

y,en ocasiones son confundidos; por ejemplificar m€nc1onamos los que 

se dan con más frecuencia, sLendo éstos la conciliación con la tran-

sacción, lo que constituye un grave ~rror, dado que éstos t1enen dif~ 

rencias notables, pues si recorda~os el concepto legal que nos da el 

( 3 5) Mm.cl AlC119é> G. Ct.?recto Pn:cesal del Tnibljo. Tam I. píq. 195. 

( 36) ~r de EU?n •. D?n."Ch:i i;-rr.:ct."'"..al dc>.l Tra~E:_ pi¡. 93. 
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Artículo 2944 dnl Código Civil del Distrito Fcder~l y que a la letra 

dice; uLa transacci6n es un contcato por el cual las partes haciónde 

se recíprocas concesiones terminan una controversia presente o previ~ 

nen una futura~. 

Y agÍ al confundirla con la conciliaci6n en la mayoría 

de loa casos los trabajadores se ven obll9ados a renunciar a sus der~ 

ches ya adquíridos4 

Por lo que consideramos a nuestro juicio que los m~--

dios d~ soluciOn son únicamente dos, que son los siguientes: 

d) Conciliaci6n. 

b) Arbitraje. 

Por lo que respecta a la conciliación como medio de s2 

lución, la consideramos sumamente importante y creemos que hasta el -

momento no se le ha dado la importancia debida; pasemos pues a anali

zarla haciendolo de una forma muy somera, ya que en nuestro capítulo 

precedente haremos un estudio más profundo d~ ella. 

LA CONCILIACION.- Llamada por la doctrina Medio Auto-

compositivo de $Olución de los conflictos de trabajo, pues los pro-~~ 

pios interesados c~ncílian sus interes~a poniendo fin al conflicto. -

Oe lo anterior podemos definir que la conciiiación dentro d~l Derecho 

Proccsel del Trabajo se entiende como «El arreglo, la av~n~encia ami! 

tosa que de una propia controversia reali~an los interesados, con ob

jeto de buscar unn solución que ponqa fin a su conflicto", 

Hablar de la conciliaci6n desde un punto de vista te6-

rico ~upone un allanamiento del patrOn a las pretensionep del trabaj~ 

dor, dado e1 carácter de irrenunciabilidad del Der~cho del Trabajo, -

pues el arreqlo no puede incluir una renuncia de los.derechos del tr! 

bajador. 
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Hay que seRalar que cuando está presente la concilia-

ción el intento de ésta puede surgir de las partes mismas, bajo la d! 

rección de sus apoderados, representantes o aboqados ·y· que. considera

mos que de la labor que éstos relicen, corresponderá el éxito o el -

fracaso de concil1ar a las partes. Por lo que creemon que P.l conci-

liador por así llamarlo debe cumplir su papel propiamente dicho y sin 

cometer el error de asumir funciones y facultades de un árbitro. 

Dice Schrecle en algunas reflexiones que se hicieron -

acerca de la c~nciliaci6n y otras figuras, que aquella tiene la prio

ridad, la preferencia sobre otros mdtodos de solución de los conflic

tos de trabajo, ya que se ha consagrado el principio de que •ria prim~ 

ra etapa del procedim1~nto Qe los trcimites de solución de los confli~ 

tos debe ser la ''conciliación" y sólo en caso de que cista fracase pu~ 

de utilizarse el arbitraje u otro mdtodo 1 tal como laudos o decisio-

nes de los tribunales Je trabajo". (37) 

Por lo que resumiendo Oiremos que la concil1ación va a 

ser un medio fara buscar una solución al conflicto y que podrá reali

zarse primeramente por las partes de forma privada, y si no llegasen 

a ella, los órganos jur1s<liccional~s del Estado tendrán la obliqación 

de procurar esta concilidción, y además tiene carácter de obligatoria 

tanto en los conflictos individuales y colectivos jurídicos, en los -

colectivos económicos, salvo facutlad jurisdiccional de los tribuna-

les de trabajo. 

La ductri11a legal dispone que cuando surJan conflictos 

entre el capital y el trabajador los patrones y obreros no pueden re

husarse a la conciliación de las J11ntas respectivas. Por lo que el -

Maestro Alberto Trueba nos dice que ~ntJende por conciliación "los a~ 

tos de las partes que por sí mismas, o con intnrvcncidn del órgano j~ 

risdiccional del Estado previenen un conflicto mediante arreglos ami! 

( 3 7) Trabajos en Memoria de Alberto Trueba. pág. 92. 
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&osos que no lesione los derechos sociales consagrados por las leyes 

de protecci6n y auxilio de los trabajadores'', (38} 

La función conciliatoria corresponderá a las Juntas L~ 

cales y Federal de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje en sus 

respectivas jurisdicciones. 

Concluiremos diciendo que la conciliación al ne darse, 

es decir, que las partes no lleguen a un acuerdo, permite el segundo 

medie. de solución siendo el arbittajc que consiste en la sustitu--

ción de la voluntad de las partes en el conflicto efectuado a través 

de un tercer Juez o Tribunal que decidirá la solución llamándole la 

doctrina un acto heterocompositivo y que a co~tinu~ción pasamos a ªº! 
lizar: 

EL ARBITRAJE.- QUE es dEnominado medio ''Heterocomposi

tivo", va a operar cuando falla la conciliación, es di;cir, si las Pª!. 

tes en conflicto no ha~ conciliado sus intereses, este segundo medio 

abrir~ la etapa contenciosa, l~ que significa que se inicie el proce

dimiento de arbitraje ante las Juntas. 

El arbitraje pues, consiste en la facultad jurisdicci~ 

nal que la~ partes por profia voluntad dan a los particulares, para -

que juzguen respecto a determinados conflictos y correspondiéndole lu 

ejecución al pudcr público Cjuez) ya que los árbitros prive.dos no --

cuentan con funciones coercitivas. 

De lo anterior es notorio que la conciliac16n y el ar

bitraje son diferentes, ya que el árbitro es elegido para un caso da

do o design~do mediante un convenio de arbitraje, que al oir a los i~ 

teresados formula su opinión personal y su laudo tiene un poder moral 

de una decisión de justicia, sin facultad de imperio. 

( 38) Alborto 'J'rmffi u. """"'Derech:> Prt>:=tl. piJ. l!XJ. 
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Dentro del arbitraje debemos distinguir entre el trad! 

cional civilista y el arbitraje obrero o social, que es el que preci

samente llevan a cabo las Juntas de Conciliación y Arbitraje, además 

que entre los dos tipos de arbitraje, encontramos características y -

diferencias sumamente marcadas, que a continuación mencionamos: 

a) ARBITRAJE PRIVADO CIVILISTA.- Es el convenio o com

promiso arbitral, a trav~s del cual los que intervienen en un confli~ 

to aceptan someterse a la opinión de un tercer particular que tiene -

la facultad otorqada por los propios interesados de resolver el con--

flicto apoyándose reglas expresamente convenidas en el compromiso. 

El drbitro dard su opinión que se lldma Laudo Arbitral 

y si cont~ariamente a lo estipulado en el compromiso, alguna de las -

partes no cumple con el mismo, no puede por si mismo ejecutar ese la~ 

do¡ ya que no tiene la facultad (imperio), pero si desea ejecutar el 

laudo coercitivamente se acudirá ante el juez competente solicitando 

la ejecucidn que se llama ''homologacidn del laudo''. 

b) ARBITRAJE OBRERO O SOCIAL.- Es una instituci6n ofi

cial que tiene dos objetivos, siendo éstos los siguientes: 

l. Dirimir los conflictos entre el capital y el traba

jo. 

2. Presentar a las parte~ bases para la soluci6n del -

conflicto, en la vía jurisdiccional. 

Así pues, de lo señalado nos darnos cuenta que se trata 

de árbitros públicos y no privados, ya que no es la voluntad de las -

partes la que los organiza y establece, sino es por disposición de la 

ley. 
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Las Juntas de Conciliaci611 y Arbitraje como Tribunales 

tienen el imperio para poder ejecutar por sí mismas sus laudos sin -

acudir a otro tribunal¡ ya que de lo contrario quedaría sujeto su lau 

do a otra j11risdicci~n. 

Este tipo de arbitraje de ninguna manera debe confun-

dirse con el proceso en sí, ya que el arbitra)e obrero o social es un 

medio de solución de los conflictos de trabajo que opera a través del 

proceso del trabajo que se desarrolla ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, sirviendose de reglan de la Ley Federal del Trabajo, y -

el proceso de trabajo SP dar~ en dif~rcntes pr~cedimientos: por lo -

que el proceso viene a ser la idea inmaterial y el procedimiento es -

la expresión material del proceso. 

Con el objeto de tener una mayor claridad en los dos -

medios de solución de que nos hemos venido o~upando, mencionflmos a -

continuac1ón algunan diferencias: 

a) La conciliación es un trámite previo a la decla~a-

ci~n de estado de un conflicto de trabajo, mientras que en el arbitr! 

je no se produce sino despu~s de que el conflicto ha tomado estado, 

b) En la conciliación las partes por sí mismas buscan 

llegar a una 5olución mediante un acuerdo, en el arbitraje deben de -

aceptar lo que se ha dictado por el Jrbitro a fin de resolvPr sus di

ferencias. 

el La conciliación presenta los caracteres de una ne

gociaci6n, el arbitraje se encuadra en el acatamiento forzoso de un 

fallo. 

d) En la conciliación las partes crean la fórmula, en 

el arbitraje aceptan al que ha de establecerla. 
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sólo nos queda mencionar respecto del arbitraje que é! 

te viene a ser una institución de gran importancia y que al integrar~ 

se los tribunales obreros en nuestro país a raíz de la Constitución -

de 1917, atribuyéndoles la función arbitral que encontramo~ plasmada 

en el Artículo 123 constitucional en su Apart~do A, fracción XX y que 

a la letra dice: ''las di!erencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y 

Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros 

y de los pdtrones y uno del qobierno". 

P~r otr~ parta, es de hacer notar que el arbitraje en 

México tiene características diferentes que en otras disciplin~s del 

Derecho Privado, dndo que dentro del Derecho Laboral éste tiene un e~ 

r~cter obligatorio, salvo on el caso de huelga; ya que dqui se permi

te un arbitraje potestativo a ir:iciativa de los trabajadores (Artícu

lo 469, fracciOn IV de la Ley Federal del Trabajo), o bien~ convenci~ 

ndl, quedando a cargo de persona o comisión que libremente elijan las 

partes (Artículo 469, fracción lll de la Ley Federal del Trabajo). 

Para finalizar sobre los med~os d~ solución aquí men-

cionados, diremos que los más frecuentes serán por la vía jurisdicci~ 

nal por medio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Y que el o~ 

recho Mexicano del Trabajo cst4 determinado por la conciliaci6n y el 

arbitraje, adn cuando el segundo tia ido perdiendo su esencia y se ha 

convertido en una reeolución meramente formal de cipo jurídico. Sin 

embargo, en los confl1cla~ d~ huelga, adquie~o un valor especial, ya 

que las partes ddciden de comtln acuerdo pon~r ~t¡ man"s de un tercero, 

pudiendo ser una persona o comisión, la rcs~lución dQl conflicto. 



CAPITULO 111. LA CONCILlACION EN EL 

PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO 
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A) ASPECTOS lllSTORICOS. 

La figura de la conciliación ha sido tan importante, -

prueba de ello es que tanto en nuestro país, como en otros, ha exist~ 

do desde tiempos muy remotos, como ejemplo tenemos que en Grecia la -

conciliación se encontraba regulada por la ley, existiendo l.os llama

dos Hostetes, que eran pPrsonas a quien se les daba el encargo de ex! 

minar los hechos de algún conflicto motivo del litigio y que tenían -

como función principal el de convencer a las partes con el fin de que 

solucionaran sus diferencias de una forma equitativa. 

En Roma, ~ún cuando la conciliación no estaba regulada 

por la ley, las Doce Tablas respetaban la9 avenencias que surgieran -

entre las partes; Cicerón aconsejaba que estas desavenencias fueran -

resueltas por la conciliación y ~sto se fundaba por el aborrecimiento 

que tenían a los pleitos. 

Al surgir el cristianismo se le da nuuvo enfoque a 

la con~iliación, merced al ~spíritu y caridad que le anima. 

Ya para el Siglo XVIII y XIX, la conciliación fue reg~ 

lada·corno permanente, apareciendo primero en los pueblan del norte y 

adoptándos~ en distintos sistemas: por e1emplo, en Francia y España -

se declara obligatoria, ya que antes del juicio declarativo se inten

taba la conciliación; para otros fue potestativa. 

A partir de las leyes revolucionariaa y de la vigencia 

del Artículo 123 Constitucional, los confl1ctos de trabajo van a ser 

dirimidos por tribunales de Conciliaciór1 y Arbitr~je. 

Por lo que podemos afirmar qua la conciliación dentro 

del ámbito laboral es una Institución del Derecho Procezal del Traba

jo que ha sido utilizada desde el momento dfl tener conciencia que en 

la sociedad había surgido una nueva clase de conflictos, es decir, -

aquellos que surgieron en1.re el Capital y el Trabajo. 



91 

Hay algunos autores que opinan que la conciliación no 

es una creación del Derecho Social y que más bien consideran su ori-

gen en el Derecho Internacional Público, y que junto al arbitraje --

constituyen sus formas más características para solucioner los pro--

blemas. 

Así pues, en regímenes extranjeros tales como: Europa, 

Estados Unidos, Australia, Nueva Zelanda fueron establecidos Consejos 

de Conciliación o Consejos de Conciliación y Arbitraje y Tribunales -

de Arbitraje con el fin de que la conciliación sea también aplicada -

como un medio para solucionar los conflictos. 

De lo anterior podemos pensar que la conciliación ind~ 

dablemente es muy importante y tiene apllcación jurídica tanto en el 

Derecho Procesal del Trabajo, en el Derecho Civil y en el Derecho In

ternacional y que históricamente la conciliación como institución hu

mana, es tan antigua como el interés de los hombres para resolver pa

cíficamente sus conflictos, es por ello que la conciliación es utili

zada en todos los ámbitos de relaciones, prueba de esto tenemos que -

al surgir algún conflicto entre cónyuges, amigos, socios, etc., siem

pre de una u otra forma buscan una conciliación. 

Concluiremos haciendo el siguiente comentario: Es cla 

ro observar que alguna5 instituciones procesales d~l Derecho del Tra

bajo que tuvieron su origen en el Derecho Civil, se han desarrollado 

extraordinariamente, prueba de ello la tenemos en el caso de la conc! 

lia~ión, ya que consideramos que por medio de ésta podemos solucionar 

los Conflictos de Trabajo que se presenten y que no debemos de dejar

la al abandono, ni tomarla como ~imple formulismo, sino al contrario 

reforzarla día con día para que cumpla su funcidn, misma que es la de 

solucionar los conflictos de una manera conciliatoria constituyendo -

así un ahorro de tiempo a las autoridades y a las partes; además de -

que estas últimas no tendrán que desembolsar un gasto que en ocasio-

nes resulta muy elevado ocasionándoles un perjuicio tanto a ellos co

mo a la sociedad. 
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B) CONCEPTO. 

centro de los conceptos que ofrecen algunos autores -

acerca de la conciliación, mencionamos los siguientes: 

Manuel Alonso dice que la conciliación es: "aquel si! 

tema de sustanciación de conflictos de trabajo (individuales o colec

tivos}, por virtud del cual las partes del mismo, ante un tercero que 

ni propone ni decide, contrastan sus respectivas pretensiones, tiata~ 

do de lle9ar a un acuerdo que elimine ld posible contienda judicial''. 

( 391 

Para el Maestro Néstor de Bu~n al definir a la conci--

liación lo hace de la siguiente mnnera: ''es un procedimiento para P2 

ner fin a los conflictos laborales jurídicos y d~ intereses individu~ 

les y colectivos con la intervenci6n de un tercero que ni propone ni 

decide, mP.diante la celebración de un acuerdo previo a la resolución 

jurisdiccional". (40) 

Ta~bi~n es definida como ''el acuerdo celebrado entre -

quienes sP encuentran ante un conflicto de intereses, con objeto de -

evitar un juicio o poner r~pido fin a uno ya iniciado". (41) 

Por otra parte el Maestro Alberto Trueba Urbina define 

a la conciliaci6n diciendo: ''Los actos de las partes que por si mis

mas o que con la intPrvenci6n rlel 6rq~no jurisdiccional del Estado -

previenen un conflicto mediante arreglo amistoso que no lesione los D~ 

rechos Sociales consagrados por las leyes de protección y de aux1lio 

de los trabajadores~ (42) 

(39) "'ruel Almso, I>mrl"o Prroesal del Trnhljo. plg. 204. 

( 40) ~de"""'· i::erecro Prt=!l.Ü del Trahlp. plg. 97. 

(41) Gúa Práct.ka. I.a COOCiliac:ién en los Q;nfiict:oo de Tralnjo. píg. 4. 

( 4 2 1 l\ll:ertO Tru!bo u. """"' l>!reITT> Procesal.. plg. l 9J. 
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Así mismo, Gcorges Scelle, citado por Trueba Urbina d~ 

fine a la Conciliaci6n ''como tentativa de arreglo amigable en el cur-

so del cual cada una ae las partes litigio es solicitada para con-

sentir una transacción, con objeto de evitar el conflicto judicial -

propiamente dicho". {43) 

En este concepto que acabamos de mencionar nos damos -

cuenta del error tan usual en que algunos autores caen, al estimar -

qu~ la conciliación tiene car~cter de transacción; misma como ya ce-

mentamos es diferente y que posteriorment~ nabremos de determinar --

esas diferencias. 

Por su parte Cabanellas nos da una definición muy am-

plia de la conciliación diciendo lo siquiente: ''la conciliación es -

un acto, un procedimiento y un posible> acuerdo;; entendiéndose por ª!:. 

to, el cambio de puntos de vista de pretensiones y propuestas de com

posición entre partes qu~ discrepan, por procedimiento, aquel que se 

integra por los tramites y formalidades de carácter convencional o de 

implantado el problema jurídico o un conflicto económico soc1al1 y -

por acuerdo, representado por la co11ciliaci6n quien es la fórmula de 

arreglo concertado por las partes''. {44) 

D~spu~s de haber enunciado e~ta serie de conceptos da

dos tanto por autores mexicanos como extranjeros, cabe señalar que la 

conciliación podrá darse por la espontánea voluntad de las partes o -

bien por iniciativa de un tercero y que los pondrd en presencia antes 

d~ que accionen. 

En nuestro concepto y a la vista de la realidad mexi

cana, definimos a la conciliacidn diciendo: es un procedimiento que -

pone fin a los co11flictos laborales j~riaicos y de interses, indivi--

(. 3 J lbidan. ¡xig. 19'.l 

( 4 4 J G.rillemo CiliJ.nellas. Trat:id:> de Iblitica Ial::oral y SXial. piq. 175. 
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duales y Colectivos, con la intervención de un tercero que no hará -

propuesta obligatoria tampoco decidirá, sino que las partes mediante 

la celebración de un acuerdo llegan a una solución sin que ésto im-

plique ~ue los trabajadores renuncien a sus derechos. 

Este acuerdo se realizará previo a la resolución ju~• 

risdiccional. 
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CJ TIPOS DE CONCILIACION. 

La conciliación en los conflictos de trabajo se piese~ 

ta en algunas ocasiones como obligatoria y en otra como voluntaria. 

La conciliación tiene la naturaleza de obligatoria --

cuando las disposiciones legales aplicables imponen a las partes la -

obligación de comparecer en las etapas de conciliación pertinentes. 

Por otra parte la conciliación voluntaria será aquella 

en que los ordenamientos no obligan a comparecer en los actos de con

ciliación, siendo potestativos para ellas el scmeterse o no a dicho -

procedimiento: es decir, se lleva en momentos diferentes de los que -

marca la ley y realizada por autoridades de la s~cretaría de Trabajo 

y Previsión Social, dol Gobierno Federal, Secretarías, Direcciones o 

Departamento de Trabajo en las Entidades Federativas. 

Cabanellas al hablar de los tipos de conciliación men

ciona que ésta puede ser convencional o facultativas y legal u oblig! 

tor1a. 

Dice que será convencional y facultativa cuando las -

partes no se encuentran sometidas compulsivamente a una instancia pr! 

via de esa naturaleza y que será legal u obligatoria, antes de que se 

haya declarado el conflicto, que antes de ir a la huelga o al paro d! 

ben proceder indudablemente a la instancia conciliatoria. 

Es preciso hacer notar que cuando nos referimos a la -

conciliación obligatoria ésta supone la necesidad de que las partes -

que la intenten le harán antes de acudir a otros sistemas y su fin s~ 

rá el de avenirseJ no quiere d~cir con ello que este sea el resultado 

final. 

La ~onciliación voluntaria nace dP. un acuerdo con 

lor de norma contractual que liga las voluntades de los sujetOSJ y en 
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la obligatoria tiene su origen en un mandato del poder público. 

Se habla de otros tipos de conciliación que van a exi~ 

tir según los organismos que la realizan, por ejemplo la conciliación 

jurisdiccional, y que es aquélla que deben realizar las Juntas en la 

primera etapa del procedimiento la cual conocemos coma etapa de conci 

liacidn, o en cualquier estado del mismo, siempre que ne• so haya dic

tado la resolución que ponga fin al conflicto, cuando se trate de co~ 

flictos de carácter económico. 

Tcmbién tenemos a Ja conciliación administrativa y q~e 

es la que realiza la Dirección General de cunciliación y la Dirección 

General del Trabajo del Departamento del Distrito Federal, y las Pro

curadurías de la Defensa del Trabajo. 
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D) DIFERENCIAS DE LA CONCILIACION CON OTRAS FIGURAS. 

Habremos de concretarnos a las diferencias que existen 

entre la Co11ciliación respecto a la Meeiación y la Transacción, que -

aunque estos tres son medios o instrumentos d~stinados a la solución 

de los conflictos de intereses, es obvio que cada una de éstos tcn--

drán sus propias características que l.os hacen diferentes unos de --

otros, 

Reíerente a la conciliación, ésta se va a lograr nor-

malmente por las mismas partes en el conflicto que dialogan con miras 

a resolver sus diferencias mediante un acuerdo y que para tal objeto 

suele actuar un órgano jurisdiccional. 

Por otra parte la Mediación consiste en ser un sistema 

intermedio ~ntre la Conciliación y el Arbit~aje p~ra solucionar el -

conflicto y que dicha Mediación consistirá en recurrir a varias pers~ 

nas que con el carácter de expertos examinan el conflicto, denominán

doles Mediadores quienes formularán un proyecto de recomendaciones que 

es sometida a las partes en discordia. 

En cuantc a la transaccicin y segdn le• establece el Có

digo Civil en su Artículo 2944 y que a la letra dice: ''La transac--

ción e~ un contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas co~ 

cesiones terminan una controversia presente o previenen una futura'', 

podemos notar claramente la diferencia con la conciliacicin ya que la 

Transacción es contraria al principio de la irrenunciabilidad de los 

derechos de los trabajadores; pues al definirla el código Civil esta

blece que es un contrato en el que cada uno se hace una concesión, -

por lo que si el trabajador hace una concesión al patrón de su sala-

ria ésto equivdldría a hacer una renuncia a sus derechos. 

De lo anterior es notorio que existe un error muy ---

usual por algunos autores al estimar que la conciliacicin tiene un ca

rácter de Transacción. 
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A continuación pasaremos a hacer un análisis respecto 

de las diferencias ya en concreto, que tiene la conciliación con la 

HediaciOn y Transacción, así mismo habremos de señalar ciertas cara~ 

teristicas de las mismas. 

l. CON LA MEDIACION: 

Ha existido una cierta tendencia a confundir la conci 

liación con la mediación, pero hay que apuntar que estas dos figuras 

o medios de solución son muy diferentes, ya que por una parte la co~ 

ciliaCi6n eendrá como función primordial el de acercamiento de las -

partes, actuando en el diseño de solucionar a partir de posiciones -

distantcs1 en tanto que en la mediación ea el tercero el que dinámi

camente formula proposición en base a la información recabada y sin 

vincularse a la propuesta de los interesados, pudiendo tener un con

tenido diferente, además en la conciliación las partes hacen una co~ 

sideración recíproca de sus respectivas pretensiones, no juegan ele

~entos jurídicos, sino criterios de mutua concesión. 

Por su raíz personal la mediación es en parte fortui

ta por hallarae supeditada a un tercero. 

Las mediaciones en sí, como acuerdos, desde auté~ 

ticas transacciones en que cada parte obtiene algo de lo que preten

día y renuncia a lo dem,s. El mediador suole surgí~ mas bien por -

"generación espontdnea~ Yb que de proponerlo ambas partes se estaría 

casi contra un amigable componedor y de sugerirlo uno solo de los -

sectores en conflicto resultaría parcial para el otro. 

Como norma general el mediador solamente recomienda a 

las partes en conflicto una determinada solución, propone ésta, pero 

las partes pueden aceptarla o recha~arla, sólo por mencionar una di

ferencia e~encial que tiene. la mediaci6n con el arbitraje diremos ~

que el árbitro dicta una resolución que las partes si est~n oblig~--· 

das a acatar. 
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Por lo que se refiere a la conciliación, los órqanos -

o autoridades encargadas de la solución de los conflictos laborales, 

e~tán facultados para intentarla, sin embargo una cosa es proponer 

fórmulas conciliatorias, y otra muy distante es imponer éstas. 

Es de señalar que la mediación es un procedimiento que 

ha sido adoptado en los países que aceptan el arbitraje facutlativo -

(Francia, Inglaterra, Estados Unidos), mediante el cual, cuando fa--

llan todas las tentativas de conciliación, las partes desavenidas PU! 

den apelar ante el Ministerio de Trabajo conocido así en Francia para 

nombrar mediador, a fin de que en forma rápida presente una recomend! 

ción para la so1ución del litigio o por iniciativa d~l Presidente de 

la República r.omo sucede en Estados Unidos, quien nombra un investi9! 

dor que se encarga de investigar todos los hechos y presentar una re

lación de los mismos. 

La mediación no ha dado resultado y por elio es actua! 

mente rara la legislaci6n positiva que la admite, además de que se e! 

racteriza por ser un procedimiento destituido de fuerza coercitiva de 

naturaleza jurídica, 

Nicolás Falcone comenta que la mediación es sinónimo -

de coi1ciliación, creemos que est~ en un error y por esta causa pasa-· 

mos a mencionar algunos conceptos de autores conocidos. 

Para Alfonso García, la mediación es definida. asi: "C~ 

mo la institución destinada a la actuación de pretensiones o a la so

l~ci6n de conflictos ante un órgano designado por las partes o insti

tuciones oficiales, llamados a formular una propuesta o recomendación 

que carece de valor decisorio". (45) 

( 4 51 !llruel l>Jrnso. Derecro Pro::esal del Tralnjo. pi<J. 701. 
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En cuanto a la definición ant~rior, el Maestro Alonso 

enuncia los siguientes carácteres de la mediación, siendo estos los 

siguientes: 

a) La mediación es una institución jurídica destinada 

a actuar pretensionen y en consecuencia resolver conflictos labora-

les. 

b) A diferencia de la conciliación el sistema de la -

mediación se caracteriza por un tercero, teniendo éste un papel act~ 

vo, y no de simple aproximación de punto de vista. 

e) Otro carácter que va a existir la propuesta de 

un tercero, que puede ser aceptada o no por las partes, 

d) ~ por lo tanto, la importancia de la mediación no 

reside en la recomendación que se haga, sino de la adhesi~n de las 

partes. 

Por otra parte, scelle mencionado por Baltazar Cava-

zos dice que ~a conciliación consiste en la intervención de un terc! 

ro, entre dos partes en conflicto, con el propdsito de avenirlas~. 

(46) 

Resumiendo la conciliación tendrá como objetivo lJe-

qar a un acuerdo, sin transgredir derechou de los trabajadores. 

Por otro lado, debemos entender a la mediación como -

un instrumento de solución a los conflictos laborales que carecen de 

sustanciación legal y ni siquiera responde a una práctica conSEtudi

naria, ia mediaci6n más bien s~ ins~1ra en ciertas prácticas utiliz! 

(46) Ba:ltazar Cava2ai, El DarndD rab:>ral en Il::aercat1?rica .. pi;. 826. 
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das en Estados unidos, siendo establecida en Francia por decretos del 

S y del 2 de junio de 1955 y que consiste en que una persona denomin! 

da mediador cuenta con amplios poderes de información, que son prote

gidos por el secreto profesional y que la recomendación sugerida lle

gue a ser aceptada por las partes. Por lo que en la mediación será -

un tercero el que dinámicamente act~a. 
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2. CON LA TRANSACCION; 

La Constitución procura que los Conflictos de Trabajo 

se resuelvan en vías de conciliación, por lo que surge una pregunta: 

¿Cómo es posible la conciliación si los trabajadores no pueden tran

siqir en sus derechos?, la respuesta fue dada en la Ejecutoria ''DOS 

CARLQS 11
, para mayor comprensión sobre ésta, la comentamos a continua-

ci6n; 

''Se refiere el segundo de los agravios a la violaci6n 

de los Artículos 340, Fracción III, 357, 504, 512, 516 y 518 de la -

Ley Federal del Trabajo, en todos los cuales se manifestaba el espí

ritu del legislador de facilitar la Conciliación, tendencia que se -

destruía con la interpretación dada al Artículo 98 1 en la relación -

con la Fracción XXVII del Artículo 123 de la constitución. 

El agravio es infundado, porque el quejoso confunde -

la transacción, en tanto la conciliación supone la intervenci6n del 

tribunal, quien no sólo está facultado, sino obli.ga.do,ahaccr vera las 

partes hasta donde es posible la transacc{dn, vista la irrenunciabi

lidad de los derechos de los trabajadores, en los términos del cita

do Artículo 123, fracción XXVII: el error consiste en crer que en el 

ejercicio de la función conciliatoria tienen los tribunales de trab~ 

jo un papel meramente pasivo, siendo así que, por el contrario, su -

función es activa y consiste, a. la vez que en ayudar a la transac--

ción, haciendo ver a las partes la conv~niencia de terminar por ese 

medio la controversia, en impedir que las partes s~ exceden en sus -

facultades, haciendo que el trabajador admita una renuncia prohibida 

.por la Leyº. (47) 

EJ motivo y objetivo de enunciar la Ejecutoria ante-

rior es para hacer notar la distinción existente entre la concilia-

ción y la transacción¡ ya que la primera supone que una de las par--

l4 7) 1-m'io de la coova. El tMM> B!reciv dol 'fralnjo, pig. 750. y 751. 
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tes hn decidido entablar la acción que cree corresponderle' donde la 

autoridad debe asumir un papel activo y debe intervenir para que las 

partes expongan y propongan una justa decisión y que la transacción 

no debe ser entendida conceptualmente desde el punto de vista que 

nos da el Código Civil 1 es decir, el trabajador no debe renunciar a 

sus derechos que ha ganado. 

Otra de las diferencias es que la conciliación es un 

procedimiento legal rin el que interviene la autoridad competente pa

ra garantizar l~ validez y justicia del convenio de las partes, y la 

transacción tiene como único fundamento la voluntad de las partes. 

Por otra parte y tomando en consideración la defini-

ción del código Civil al establecer que ésta tiene como objeto prev! 

nir una controversia futura o poner (in a una presente y que después 

de dictada la sentencia, siempre que sea conocida por los interesa-

do~ se da la transacción; pero si es en perjuicio de lo que obtuvo -

en la sentencia o laud~ de los litigantes no es una transacción, si

no una renuncia unilateral, que si bien está permitida por el Dere-

cho Civil, no está autorizada por el Derecho del Trabajo. 

Resumiendo, no se puede ni se debe equiparar a la 

transacción con la conciliación, ya que si habláramos de aquella co

mo sinónimo de ésta sería aceptar que el trabajador pudiera renun--

ciar a los Derechos Obreros, mismos que se encuentran establecidos -

en el Artículo 123 Constitucional Apartado "h'' Fracción XXVII inci-

sos g) y h). 

Por lo que ya no se debe caer en ese error de confun

dir a la transacción con la conciliación, pues es indudable que en -

la conciliación el objeto es lograr ~n avenio entre las partes: mie~ 
tras que en la transacción va a existir una prevención del conflicto 

así como renuncia recíproca de derechos, que conforme a nuestro A! 

tículo 123 fracción XXVII constitucional y el 52 de la Ley Federal -
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del Trabajo, nos indica que la renuncia de derechos obreros es nula. 

En conclusión la conciliación difiere de la mediación 

y transacción en que la primera puede intentarse por las en forma di 

recta y asesorados o no por sus abogados, apoderados, etc., en cuan

to a la mediación ésta implica la presencia d~ un tercero, en que -

a diferencia de la conciliación la transacción exige un sacrificio o 

r~nuncia de derechos y que lo propio de ésta es que evita un pleito 

futuro o termina un presente por voluntad de las partes, por su mu-

tuo acuerdo sin necesidad de la i~tervención jurisdiccional. 

Después de haber analizado las diferencias que carac

terizan a la conciliación con la mediación, y la transacción, pasamos 

enseguid~ a apuntar algunas características específicas de la conci

liación. 

Para que la conciliación pueda operar es necesario la 

existencia real de un conflicto, además la intervención de las par-

tes en el conflicto es decisiva ya que a ellas corresponde aceptar o 

no ia solución que de manera directa decida la cuestidn. 

La conciliación suele ser previa al planteamiento del 

conflicto, evitando las consecuencias posteriores de la desavenien-

cia. 

Al igual que la conciliación en el Derecho Procesal -

Civil, obtenido acuP.rdo, éste surte en la esfera del Derecho L~ 

boral el mismo efecto que una sentencia en el sentido de que las pa~ 

tes pueden pedir la ejecución de lo convenido. 

Por lo que, dentro de la conciliación tenemos que la 

función conciliatoria administrativa será la que desarrollen alguna& 

autoridades con el fin de lograr un acuerdo entre las partes, y la -

funci6n con~iliatoria jurisdiccional es la que deben realizar las --
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Juntas en la primera etapa del procedimiento, conocida como etapa de 

conciliación o bien en cualquier estado del procedimiento siempre -

que no se haya dictado la resolución que ponga fin al conflict~ tra~ 

tándose de conflictos de carácter económico. 

Las Juntas deberán realizar las función conciliatoria, 

tanto para los Conflictos Individuales como para los Colectivos, con 

carácter obligatorio en la primera etapa del proceso. 
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E) FINALIDADES. 

Dentro de sus principales finalidades la conciliación 

tiene la de mantener la armonía entre las partes en la relación obr! 

ro patronal, cuando surge alguna amenaza grave, y así de manera li-

bre y directa solucionan sus propios problemas, dictando o estable-

cicndo las normas que habrán de regir la solución del conflicto. 

Por otro lado considerando a la conciliación como et! 

pa primera del proceso y vista del lado de las partes, procura ayu-

darlas a que encuentren una solución justa de sus diferencias. 

Otro de los fines de la conciliación es el de impedir 

que se inicie el proceso como resultado de un conflicto, ante las a~ 

toridades competentes para conocer de él. 

La conclliación juega un papel de singular importan-

cia como elemento de armonización de intereses entre ambas fuerzas -

de la producción siendo éstas el capital y el trabajo. Además, la -

voluntad o adhesión a un arreglo aunado entre ambos consentimientos, 

es satisfactorio al calmar las asperezas d~ la litis y contribuye -

así a la paz individual y social, pues el interés social, exige ago

tar todos los medios adecuados para evitar los Conflictos de Trabajo 

y procurar su más rápida y equitativa solución. 

El sentido último de la conciliaci6n es llegar a un -

acuerdo entre las partes cuando deciden llegar a la minma, ya lo ha

gan voluntariamente o sea obligatoria. 

En conclusión, la conveniencia y alcance de la gestión 

conciliatoria en principio aparece ventajosa para las partes en con

flicto, para ol tercero consumidor y para la misma organización est! 

tal1 resumiendo diremos que la Conciliación cumple sus finalidades -

de la siguiente manera: 
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PRIMERO.- En la ?iuelga les evit~ a los trabajadores -

llegar a este procedimiento violento y que les prive de percibir el -

salario y cuyo resultado es siempre aleatorio. 

SEGUNDO,- A los patrones, resulta b1~neficioso, ya que 

de lo contrario sólo obtendrían trabajadores resentldos y que en la -

primera oportunidad se desquitarían o bien no trabajarían con buenos 

resultados. 

TERCERO.- Comparte tales ventajas dado que toda alter~ 

ción puede provocar conflictos de orden público y originar disminuci~ 

nes en la producción que reptfrcuten en la economía nacional. 

Aunque la conciliación os un trámite obligado no quie

re decir que tenga que superar las diferencias1 pero si es un medio -

para ver la posibilidad de que las partes puedan llegar a un entendi

miento. 



CAPITULO IV. PROBLEMATICA EN LA APLICACION PRACTICA 

DE LA CONCILIACION EN EL 

PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO 
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-A) REGIMEN LEGAL DE LA CONCILIACION. 

Al referirnos al Régimen Legal de la Conciliación, he

mos de mencionar que en los diferentes procedimientos establecidos en 

la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado ''Ah del Artíc~ 

123 Constitucional, tales como: Los procedimientos que se llevan a -

cabo ante las Juntas de Conciliación, el Procedimiento ordinario ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, los Procedimientos Eepeciale~ 

los Procedimientos de Conflictos Colectivos de naturaleza económica y 

el Procedimiento de huelga, habremos de encontrar la forma en que se 

desarrolla y conforme lo establecen sus respectivos Artículos. 

Respecto de la naturaleza del órgano que conoce de los 

Conflictos, tenemos a las Juntas de Conciliación, y las Juntas de Co~ 

ciliación y Arbitraje, estos órganos o autoridades encargadas de la -

solución de los Conflictos Laborales, están facultadas para intentar 

la Conciliación, sin embargo una cosa es proponer fórmulas conciliat~ 

rías y otra muy distinta imponer ésta_s. 

Por lo que en los procedimientos ante las Juntas Fede

rales y Locales de Conciliación se observarán las ~armas de acuerdo -

como lo establece el Artículo 600 de la Ley Federal del Trabajo en -

sus fracciones I y II que mencionan las facultades y obligaciones de 

dichos organismos: 

fRACCION I.- Procurar un arreglo Conciliatorio de loe 

Conflictos de Trabajo. 

FRACCION II.- Recibir las pruebas que los trabajadores 

o los patrones juzguen convenientes rendir ante ellas, en relaci6n -

con las acciones y excepciones que pretendan deducir ante la Junta F! 

deral de Conciliación y Arbitraje. E
0

l término para la recepción de -

l~s pruebas no podra exceder de JO días. 

Terminada la recepción de las pruebas o transcurrido -



110 

el t~rmino, la Junta remitiri el expediente a la ~unta Especial de 

la Jurisdicción territorial si la hubiere, y si no, a la Junta Fede-

rel de Conciliación y Arbitraje. 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO.- Dentro del Procedimiento Or

dinario que se lleva a cabo ante las Juntas de Conciliación y Arbitr! 

je y que riqe la tramitación de los Conflictos Individuales y Colect~ 

vos de naturaleza Jurídica siempre y cuando no tenga una tramitación 

especial (Artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo), v<.1mos a encon

trar regulada a la Conciliación en los Artículos 873, 875, 876, 877 y 

879 Fracción I y que a continuación citamos textualmente: 

ARTICULO 873.- El Pleno o lC1 Junta Especial, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en -

que reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que sefialard 

día y hora para la celebrac16n de la audiencia de CONCILIACION, deman 

da y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que deber• --

efectuarse dentro de los quince días siguientes al día en que se haya 

recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenará se -

notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación a 

la audiencia cuando menos, entreqando al demandado copia cotejada de 

la demanda, y ordenando se notir1quc a las partes con el apercibimie~ 

to al demandado de tenerlo por inconforme can todo arreglo, por con-

testada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de 

ofrecer pruebas, s1 no concurre a la audiencia. 

cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, 

la Junta, en caso de que notase alguna irregularidad en el escrito de 

demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al ad

mitir la demanda le señalará los defectos y omisiones en que haya in

currido y lo prevendrá para que los subsane dentro de un término de -

tres días. 
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ARTICULO 875.- La audiencia a que se refiere el Artíe~ 

lo 873 constará de tres etapas; 

A) De CONCILIACION1 

B) De demanda y escepciones1 y 

C) oe ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las -

partes que concurran a la misma1 las que estén ausente9, podrán inte~ 

venir en el momento en que se presenten, siempre y cuando la Junta no 

haya tomado el acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa co--

rrespondiente. 

ARTICULO 876.- La etapa Conciliatoria se desarrollará 

en la siguiente forma: 

t. Las partes comparecerán personalmente a la Junta, ·· 

sin abogados, patrones, asesores o apoderados; 

II. La Junta intervendrá para la celebración de pláti

entre ~as partes y exhortará a las mismas para que procuren lle--

gar arreglo Conciliatorio •. 

III. si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por 

terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por la Jun

ta, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo1 

IV. Las partes de común acuerdo, podrán solicitar 

suspenda la audiencia con objeto de Conciliarse1 y la Junta por una -

sola vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ocho 

días siguientes, quedando notificadas las partes de la nueva fecha 

con los apercibimientoode Ley1 

v. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá 
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por inconformes, pasando a la etapa de demanda y Qxcepciones: y 

VI. De no haber concurrido las partes a la concilia-•• 

ción, se les tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán prese~ 

tarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones. 

Respecto de la Fraccidn J.de este Artículo, han exist! 

do varias críticas en torno a que con tal disposición se lesiona los 

intereses de los trabajadores al disponer que· ~stos deben comparecer 

personalmente, sin abogados patrones, asesores o apoderadoo, y de tal 

forma se les deja sin asesoría leg~l, además de ser anticonstitucio-

nal, sobre este punto y en nuestra opinión, creemos que tal asevera-

ción no es tan real, dado que sólo se trata de esta etapa, que si --

bien es de gran importancia no se deja en indefensión al trabajador, 

pues será labor a priori del abogado, patrones, etc.¡ de asesorarlo y 

decirle exactamente cuáles son sus derechos y reiterarle que si éstos 

no son satisfechos es imposible una CONCILIACION por lo que de ningu

na manera debe renunci~r a ninguno de sus derechos y sólo aceptar la 

conciliación cuando el patrón se allane a sus pretensiones de acuerdo 

a lo establecido en la Ley. 

Hay que recordar que antes de la Reforma del primero -

de rnayo de 1980, la Conciliación había sido relegada a un segundo té~ 

mino, toda vez que en la primera audiencia conciliatoria se les pedía 

a sus apoderados llegaran a un arreglo, y con la Reforma de 1990 obl! 

ga a que comparezcan personalmente las partes para que concilien su -

dífer~ncia. 

ARTICULO 977.- La Junta de Conciliación y Arbitraje -

que reciba un expediente de la Conciliación, citará a las partes a la 

etapa de demanda y excepciones, y ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Aún cuando aquí, ya se ha pasado a la segunda etapa, -

continúa la preocupación por el legislador de que las partes lleguen 
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a una Conciliación, y que si bien en la etapa Conciliatoria, la Conci 

liación no tiene éxito, podría pQnsar6e que ésta debe darse por con-

cluídat sin embargo, como mencionamos en la segunda etapa de Demanda 

y excepciones, el Artículo 879 de la Ley federal del Trabajo, exhorta 

a las partes para que procedan a lle9ar a una Conciliación. 

ARTICUL0.870.- La etapa de demanda y excepciones, se -

desarrolla conforme a las normas siguientes: 

I. El Presidente de la Junta hará una exhortación 

las partes y si ~&tas persistieran en su actitud 1 dar¿ la palabra al 

actor para la exposición de su demanda; 

Si definitivamente no llegan a un arreglo; se procede 

a continuar con la audiencia. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.- En este p~ocedimiento la -

Conciliación se establece en los Artículos 893, 895 Fracción I que a 

continuación mencionamos~ 

ARTICULO 893.- El procedimiento Ge iniciará con la pr! 

sentacíón de la demanda, en la que el actor podrá ofrecer sus pruebas 

ante la Junta competente, la que con diez días de anticipacíón citara 

a una AUDieNCIA oe COHCILIACION, de demanda excepciones, pruebas y r! 

solución, la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles 

~:;i9uientes a 141 fP.cha en que se haya pt"esentado la demanda. 

ARTICULO 895.- La audiencia de Conciliación, demanda y 

excepciones, pruebas y resoluciones, se celebra de conformidad con -

las normas siguientes: 

¡, L<l Junta procurará avenir a las partes d<! conforini..-

dad con las Fracciones l y t! en el Artículo 876 mencionado en el an

terior procedimiento. 



114 

PROCEDIMIENTO DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURAL~ 

ZA ECONOMtCA.- Respecto de este procedimiento la Conciliación es reg~ 

lada por el Artículo 901 y que a la letra dice: 

ARTICULO 901.- En la tramitación de estos conflictos, 

las Juntas deberán procurar, ante todo, que las partes llequen a un -

convenio. 

A este fin, podrán intentar la Conciliación en cual--

quier estado del procedimiento, siempre que no so haya dictado la re

solución que ponga fin al conflicto. 

PROCEDIMIENTO DE HUELGA.- Dentro de este, encontramos 

regulada la conciliación en los Artículos 926 y 927. 

El Artículo 926 menciona que las Juntas de Concilia--

ción y Arbitraje citará a las partes a una AUDIENCIA DE CONCILIACION 

en la que procura avenirlas, sin hacer declaración que prejuzgue so-

bre la existencia o inexistencia, justificación o injustificación de 

la huelga. Esta audiencia podra diferirse a petición de los trabaja

dores y por una sola vez. 

El Artículo 927.- Establece las normas a que se ajust~ 

rá la AUDIENCIA DE CONCILIACION. 

ARTICULO 927.- La audiencia de Conciliación se ajusta

rá a las normas siguientes: 

I. si el patrón opuso la excepción de falta de peiso-

nalidad al contestar el Pliego de Peticiones, la Junta resolverá pre

viamente esta situación y, en caso de declararla infundada, se conti

ñuará con la audiencia en la que se observarán las normas consignadas 

por el procedimiento Conciliatorio ante la Junta de Conciliación y A~ 

bitraje en lo que sean aplicalbes; 
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11. Si los trabajadores no concurren a 1a audiencia de 

conciliación, no correri el t6rmino para la suspensión de las labore~ 

III. El Presidente de la Junta podrá emplear los me--

dios de apremio para obligar al patrón a que concurra a la audiencia 

de Conciliación; y 

IV. Los efectos del aviso a que se refiere el Artículo 

920 Fracción II de la presente Ley, no se suspenderán por la AUDIEN-

CIA DE CONCILIACION ni por la rebeldía del patrón para concurrir a -

ella. 

De lo anterior se desprende que la conciliaci6n en los 

diferentes procedimientos tendrá como objetivo el que las partes en -

litigio encuentren un acercamiento, evitando con ello un juicio con -

todas sus consecuencias legales, por lo qlle comenta Tena Suck "La Ley 

en el Procedimiento Conciliatorio, pone de manifiesto el Derecho de -

Libertad e Igualdad de las partes ante la Ley , garantía máxima que -

funda todo derecho público, como lo es el consignado en las normas -

procesales, dando a las partes, especialmente a la demandada. la pro

tección de no ser sorprendida en la forma en que pudieran quedar sin 

defensa"• (40) 

Así pues 1 la importancia de la Conciliación en el Pro

ceso Mexicano del Trabajo, viene a ser tal 1 que siempre será preferi

ble llegar a ella, y no esperar hasta la resolución. 

En todos los casos en que la aplicación de la legisla

ción laboral, estime factible un acuerdo Conciliatorio entre las par

tes, debe intentarlo, sin que esa int~rvención signifique de manera -

alguna la modificación, alteración o limitación de derechos proclama~ 

dds en las leyes¡ ya que con excesiva frecuencia el Conciliador, pre-

(48) ~· op,cit. fág. 152. 
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valeciéndose de circunstancias ajenas al mismo conflicto, fuerza a la 

voluntariedad de la instancia Conciliatoria. implantando coactivamcn

te una fórmula para zanjar el conflicto. 

Por lo quP. e5a experiencia ha incubado la desconfianza 

de los empresarios y trabajadores en cuanto a la eficiencia de la ca~ 

ciliaci6n como trámite preliminar para resolver los conflictos. 

En consecuencia, los que debieran ser comparecientes -

en la Conciliación la rehuyen, por el temor de ver sus derechos labo

rales amenazados. 

En tal virtud como menciona Delgado Moya ''La función -

de la Conciliación debe ir m&s alld, hasta sus tlltimas consecuencias, 

debe ser una Conciliación de los intereses en pugna, con imperio y -

fuerza legal, propios que la hagan respetar, entre las partes en liti 

gio, más que entre otro tipo de autoridades'.'. (49) 
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B) APLICACION PRACTICA DENTRO DEL PROCESO MEXICANO DEL TRABAJO. 

El Articulo 876 do la Ley Federal del Trabajo Apartado 

"A'' Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional mismo que ha queda

do analizado en el inciso precedente y quo nos señala con claridad la 

forma en que se debe desarrollar la etapa Conciliatoria en los Jui--

cios de TrabaJO; sin embargo muchas veces en la práctica resulta le-

tra muerta el precepto citado, dado que son muy pocas las Juntas que 

lo aplican en forma estricta. 

E11 efecto, al iniciarse el abogado postulante en el m! 

nejo de asuntos de trabajo, inmediatamente se percata de las graves -

irregularidades que se cometen en los Tribunales Laborales, respecto 

de la aplicación que se le da a los diversos ordenamientos legales -

que rigen en la materia, y en tratándose de la Conciliación, que es -

el tema que nos ocupa, no podía ser la excepción, en virtud de que é~ 

ta, al igual que muchas otras cuestiones de las Leyes de Trabajo en -

la especie no se cumplen, toda vez que en la etapa Conciliatoria se e~ 

cuentran presentes, algún funcionario de la Junta, el patrón, el abo

gado del patrón y el trabajador, por lo que el trabajador queda inde

fenso en muchas ocasiones, pues al estar presente el abogado del pa-

trón se contraviene lo que establece el Artículo 876 Fracción 1, mis

mo que establece que las partes comparecerán personalmente a la Junta 

sin abogados patronos, o apoderados, y que ~n la mayoría de casos se 

permite que itncrvengan el abogado del patró~ mismo que antes de ini

ciarse la etapa Conciliatoria ya tuv~ pláticas con la autoridad de la 

Junta, _aunado todo lo anterior es obvio que se le deja en total esta

do de indefensión al t~abajador. 

Otro de los problemas que repetidamente se presenta -

en la Conciliacidn es qu~ por parte del auKiliar y del personal de la 

Junta existe presión hacia el trabajador en situaciones como: Que el 

trabajador acepte lo que el patrón le está ofreciendo y que obviamen

te es una cantidad menor de lo que le corresponde por la Ley; situa--
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ción que podemos ejemplificar con al9unos asuntos que fueron llevados 

a la litis, mismos que se anexan a este trabajo y en los que podemos -

apreciar como una y otra vez se violan los derechos laborales de los 

trabajadores; en virtud del erróneo concepto de lo que es la Concili! 

ci6n y que ya hemos explicado anteriormente.· 

Por lo que es necesario dejar bien claro que la Conci

liación por nipgún motivo debe equipararse con la renuncia de los de

rechos laborales del trabajador, mismosque con arduas luchas a tra~~ 

ves del tiempo ha consequido. 

Por lo anterior nos d~mos cuenta que la Con~iliación, 

la cual debería de ser un medio de solucidn de los conflictos de tra

bajo, en el cual las partes que intervienen en la relación laboral d! 

ben provenir o resolver sus conflictos de intereses, en la aplicación 

práetica, tal idea no se efect~a ya que segdn información proporcion! 

da por la 3unta Federttl de conciliación y Arbitraje, fue en relación 

a que la Conciliación ha tenido serias difi~ultados por la inexplica

ble ausencia de los cmpre5ar1os. 

Por otra parte, la Junta Federal de Conciliación y Ar

bitraje informó que dentro de sus acciones prioritarias han sido la -

de fortalecer la función Conciliatoria a fin de lograr la resoluci6n 

de los conflictos, y con esto se dé la justicia más rapido y evitar -

asi un nümero considerable de asuntos. 

A continuación y con el objeto de tener una idea esta

dísticamente de los dsuntos que han sido recibidos por la Junta Fcde

ra l de Conciliaci6n y Arbitraje, tenemos las siquientes cifras. 



144,447 

159,351 

84,351 

DEMANDAS RECIBIDAS. 

TERMINADAS (ESTA CIFRA ES SUPERIOR A 
LAS RECIBIDAS, YA QUE SE INCLUYEN DE 
MANDAS DE PERIODOS ANTERIORES). -

FUERON SOLUCIONADAS POR VIA DE CONC! 
LIACION. 

LAS CIFRAS ANTERIORES COMPRENDEN LOS AÑOS DE 1983 A 1989. 
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Por lo que estas cifras 11os muestran que aproximadame~ 

te en un 53\ prosperó aparentemente la Conciliación, ésto respecto a 

los conflictos individuales. 

En cuanto a los Conflictos Colectivos según informa--~ 

ción de la Junta Federal de Conciliación y ArbitraJe, sólo un 2\ se -

da en estallamiento en huelga. 

Por lo que respecta a la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal, y dada la importancia de la Concilia

ción tanto en los Conflictos Individuales como Colectivos, se acudió 

a la Junta con el fin de saber a ciencia cierta, qué tanto prospera -

la Conciliación en la solución de los conflictos, motivo de lo ante-

rior se acudió directamente al local que ocupan las Juntas y estando 

ahí se platicó con la persona que nos indicaron nos daría la informa

ción que requerimos, así pues, se le planteó al Jefe del Departamento 

respectivo la inquietud y el interés de que nos diera a conocer cuán

tos se habían recibido en el periodo 87-88 y 88-89 y de éstos, cuántos 

se habían solucionado por la vía de la Concil1ación, la persona que -

nos atendió nos dijo que con gusto nos daría la información en dos -~ 

días, pasados ésto~ nos presentamos ~uevamente informándonos la Seer~ 

taria que el Jefe del Depart3mento se encontraba en una Junta y que 

ella no tenía la información, por lo que dos días después nos volvi--

a presentar y la persona que supuestamente daría la información -

nos dijo que ~o podía ser posible, ya que tenía órdenes superiores de 
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~Jrla, puesto que ~ta política de la Junta, motivo por el cuQl 

acudid d1rectamente con la Licenciada Isabel Moles, Presidenta d~ la 

Junta, atendi~ndonos su Secretaria Particular, quien al exponerle ~l 

motivo de la visita, ccmentO que la informacidn que se le solicitaba 

nu la podía proporcionar ya que era confidencial, pero que Ja Licen

ciada Isabel Moles había sido entrevistada el 12 de octubre de 1989 y 

que ahí encontraría la información que necesitaba. 

Al hacer la revisión de los periódicos, dstos ünicame~ 

te mencionan lo ref~rente a los Conflictos colectivos, intormando que 

en 1989 comparativamente con 1988 se han reducido en 78\ los emplaza

mientos a huelga y conciliado 97.5\¡ dP las 4! huelgas declaradas 35 

solucionaron en un plazo de 24 horas y el resto son de protección 

al patrón, y sólo 2 estjn on tr~mito. 

De la situación anterior nos es bien rlaro darnos cuc~ 

ta y así mismo ratificar nues~ra tesis en el sentido de que si en la 

solución de los conflictos por medio de la Conciliac16n se da una re

nuncia a los derechos de los trabajador~s. nos lo confirma la posi--

cidn de las Juntas Locales, ya que, cómo es posible que se nos negara 

una información y por otro lado se nos dijera que en el periOdico la 

encontraríamos, tal contrad1cc1ón nos lleva a pt•nsar que a la conci-

liació~ no se le da la importancia ni en la teoría ni en la aplica--

ción práctica de la misma, y que simplemente se toma como un formuli~ 

m~ sin importar 91 ésta prospe~a o no. 

Situación como la mencionada nos muestra claramente -

cuál es la problPm~ti~a @n la aplicacidn pr~cticd d~ ld Conc1liación, 

y en ~anto que aucoridades como partes, no den debido cumplimiento a 

lo que la ley marca, el problema seguirá creciendo, y entonces nos ~

preguntaremos ¿De qué ha, servido la lucha. de clases? ¿De que han se::, 

vid o los logros que han conseguido grandes hombres en beneficio de la clase débil? 

¿Qué pasará si no se corrigen las deficiencias dentro del ámbito lab~ 

ral en cuanto a la apl.icación de la ley?, y nos podríamos preguntar -
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mas, pero lo importante es corregir y reforzar, no a la Conciliación, 

dado que ésta se precisa lo que es y el objetivo de la misma, lo que 

debemos corregir es la aplicacicin práctica que de ella se hace, evi-

tando que debido a componendas y contubernios de los abogados patron~ 

les, muy cspec1almante en los Conflictos Individuales, en los que el 

trabajador por su propia posición de debilidad al no encontrarse co-

lect ivamente organizado, es presionado por los auxiliares, y en mu--

chos dP los casos por los propios Presidentes de las Juntas E~pecia-

les, con el propósito de que acepte recibir una cantidad mucho menor 

a la que en justicia le corresponde, contando en muchas ocas1ones con 

la descaradd act1tud de sus propios apoderados o representantes, qui! 

nes ta~bidn "les dCOnsejan" que es preferible dCepta lo que el pa--

trón propone en lugar de quedar a las resultas de la parte contencio

sa del procedimiento, ante lo que el trabajadador se ve s1n apoyo al

guno y prefiere aceptar lo que se le ofrece, renunciando a l~s indem

nizaciones y prestaciones que le corresponden, viol~ndose uno de los 

prirc1p1os fundamentales del derecho del trabajo, que es el de la --

irrenunriabilidad de los derechos de la parte obrera, desnaturalizán

do~e así a la Conc1l1ac1ón, ~quiparándola a la transacción d~l oere-

cho C1vit, celebrando conven1os en los que, como los que se adjuntan 

a continuación, hay clara renuncia del trabajador a sus derechos, --

oblig.índolo a manifestar que se desinta de la demanda que promovid, y 

que a cambio de tal desistimiento, la parte patronal le otorga en co~ 

cepto de "gr~tificac1ón'' diversas ~dnLidadcs, que en ningdn caso lle

gan d cubrir el ~or.to de lo reclamado en su demanda, y es a través de 

estas hábiles maniobras de los patrones y sus abogadas y con el cono

cimiento y consentimiento de las propias Juntas de Conciliación y ~r

bitraje, como éstas aprueban y elevan a la categoría de laudos ejecu

toriados tales convenios, ya que aparentemente y en virtud del desis

timiento del actor, no hay renuncia a sus derechos, pero en r~alidad 

éstas s1 existen y el trabajador las acepta debido a la presión y al 

acoso que la parte pdtronal, las propias Juntas de Conciliación y Ar

bitra)e y en muchos casos sus propios asesores o apoderados ejercen -

en su contra, por lo que este trabajo pretende ser un grito de prote! 
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ta y una denuncia sobro la corrupta forma en la que en la práctica y 

en los Conflictos Individuales de Trabajo principalmente, se aplica -

la Conciliac16n. 



* ANEXOS: EJF.MPLIFICACION DE LA RENtlNClA 

QUE HACE EL TRABAJADOR A SUS -

DERECHOS. 



~ H., JUltTA LQ.;AL OE COtlCILIACIO:J, Y 
¡r· . •alTR•\JE DEL DISTRITO FEDE!t~L • 

. ·1p ESEllTE 
~ . .-....,. Ji. ' i· 

GWOCO C.\·lC IA 'l.~ITO't 10 
vs. 

EVE.Ml:OO cu.~ICL GJ::¡;z 
lnJ\lnnl.~ocl6n Con:ll:ftuclon..il 
aal.arfos c.J1Jo~, ol:c .• 1 

.. ,. .... , .;,,:- ~ .·, 
-.....-.:....-r~.J.. A?rTO:JIO OAYOSO CAílCIA, pror:tavJondo por r:d propio dore-

:~~~· soii~loln<lo ~o~~·<loi:ilcl.llo p~r~ ofr.y roelblr todo cla!lll do 
n~~.fr1~.Jclon~s, ~· sito on los e.JI lo~· do 1:o!lolloa No. 1, <lo.spach 

2J81 c~lonlo T.-ibae.:1loN,,, U6idco, Ol:Jtrlto Fot.!oNI, Z.P. 11 y .-iu 

~oi:-f::::ánJo p~ra c¡uo lilo olt).Jn y roclb.'.ln en td no.T1!Jr.::a y rcprtJoon~ 
_}:16rt a lo3 oaflor~o LICS. ErttlOUE :5~'105 GAO:IA, JESUS CEUICE1:05 

-~OltZALEZ, Fr.A.~~ISCO JAVIER llE~:l/.:tof.Z y ~!IClJEL AllGEL 1-IAílTl:tEZ NI 

LA, lndlsl:lntar:i;:intc, .:. .1uleno!l c'o l!;U.:il r.1.1ncrJ dt!!lltJnO cor .. -o r:ii.'! 

mandat:.Jr1os cspcclolo!l jurfdkoo p..ir.J .iu» ti\l ropro!!i•!nton on &!Jt 

negocio, ha~t.:. :iu totul tominacl6n, unto os-l 11 •. Junta, J~onta 

s:13ntO coi:-p.lrtS:~ 'I º' pon901 

Ouo por oodlo dol prosonto Of;crlto1 vento o:-pro!14 y for 

n.:Jl~nto .:i L!c::1<1nJ.:ir del soílo~ EVE~A~OO CU~ lt:L GOIEZ, on :.1u cor.S 

tor de prop1ot:ilrlo Uol · nonocio 1:uo funclon.J cC1.:10 ,. OJi{1\['ll)l •, y 

~f po~ccr en fo,.,!1.1 ci.:mdoetln.:11 ° Y/o !,,fon <lj ···ulon rooult:a ro:J;> 

aohle o poplot.:irlo <lo dicho nooocio, el cu.JI uo ublc:a en cal le. ... 

5.:Jlv.:ic!or Escnhnto, :.~1n:.-Jn.1 9~, lota 25, colonia S.:inta /!.lrtho -

Acotl~I~, Ol!!itrlto f'o<l.-Jral, t •:uo o~, OJ:JÍPÍsrlo, ol ¿owlcil lo .:o 
fo pors~n.J f13lco IN.1!!~latoaant'?' cltad.:J, ol p.-JCO t.I.) lae proet.:ic 

nea_--:uo o contlnuoc16n s::!Jlolo. A!IJo.Jsmo, r;olicito oo u.:md11r.ll.1. 

maºr o Juicl.l COf'lO terceros lntllrc!!ados, t'1~to al ~N$Tl11!TO ?JE.XI. 

C/\110 OE~ 5EGU.:J SOCl~L. ool C0<10 ol lttSTITUTv DEL FO~OO llACIO:tA 

DE LA VIVIEltDA P/,1A LOS T.tAil!,J,\001ES, co11 dui;ilcil los on Paaoo t! 

la nerorma No. 4761 y, D<lrr:anca úof Muorto llo. 28·l, Z.P;. ~l, re 

poctlvao,}nt;'!2 aL1!Jo:i en 6:.ta ciud.id Jo J~ .. Jco, D.F., y d.Jb3rS 1J..1r 

tCJt:JÜiSn ltJ Jntc1.~..-cnciGn -uo Corro:J;:>on:ia <11 A~cntc. t!cl Hlnl:::i!;·1rl 

PGUI ko N!!poctlvo, JJdo ¡uo al dcr.und.ltlo ni ~.l·:ulora r:i:: cu!Jrf.i 

al s.Jl,1rlo r:ifnino ~ .uo tUvo dr4cho. 

D~"l.ln.tlo, en con:s.Jcuoncla, do fo por:1003 ff!tlc01 no1.1UraJ.J 

a,DPrlt1ar t6mino, lo olculonto1 

e).- l.J r1'!"1cl!ll6n lcC.11 do gl contrato do Tr.1b.ijo •> 

ralacl6n d.si 111 11l'l·11 n.1tur.1lu:.J -·ua M lln6 con"' -ú-.?nJn1f·h 



coU!:hlS ontor~r.t'3f1to lr:i,wt.,l>I. o .Soto, y on atoncl6n i11 lu ro• 

ducc16n do.~l 5.llolrlo, do r:1.: \fon1o slonJo objeto, ad~_,s,, do

...,uo h.J lncur1~lcJo on f.Jl t.ls e prohld.ld u honrr.JJo: ol do~.Jnd~ 

do con el suncrlto,. rocl.:irnor\l."o, en c::onsocuoncl.i, el ptiOO de· -

la lndoanl:acl6n con~f!Jtonto. Jn t:.ros ~090~ do 1N11larlo1~,· a ~-
a6n do un salarlo dl.:1rlo ln~roor.:ido do $10,93·:>.0J, acor-c..I~~·~~ .. .,~ . 

cpn lo 11u;) ao dlco on los hachan, sn.:1' 10:1 s.'.Jil .:1rlo~ voncldos;-

doaJo la foch~ an t;uo mo. sopor6 d~I tr.ib.:1jo •;uri
1 

fuS ol df0~11 
do milyo del oi\o on cu~so, hoot'o riuo •~ cur.ipl lmon~o ol ·lau~·a; 

·b).- loualr.:icnto y' con errdolo a lo '¡uo dlopono 'ol 'O.e 
·ttc'ulo So da la Loy fcdaral dol Traba.Jo y otonto o c;Ío81a paJ:. 

to obror.J· la riu;t ro9cJndo lo rolacl6n IDbaul, no ontS' rect00.:1.a 

do 91 pooo do la cOntlc!.:1d 'lW rosulto do lot1 aalarloo Corro'.a, 

pondlontoa· o loi mitad del t lampo do a.lrvlclo~ pi-cat\."' M>s GI d9, 
.Mnd.Jdo. 

e).- El P-300 rolatlvo a vacoclonsa y prima va~o141l41 

a quo ton!)o darocho, on eu p::iM:e proporclonal,. por al tlcmpo

•n c:;vo le: pra•t6 mJ• aorvlcft''l ol dcMnd.1do. 

d).- E .. pago corrso~ondionto a aoul~.:itdo, t.tmb1~a en 

toma proporc)ono'.JI,. ~uo· lt3 c::orrasp~n<lo e~r l~t1 -li1~:1 ~Jo 19~6.~ 
!981:· 

e).- El paco do la <llfcu"dlncfa do aaforl~s a c¡u3~on

go dorocho1 todn voz '1Ua dt.1r.:Jnte todo el t:lo:iipo 9n •JUo
1 1cs 

0

PN,.l 

t& •h •ervlclo' al doi:!ondado, Soto' J~Ss oo c~bf.16 al::ulor0-

1al ea1arJo atni::io:vlaaato on 14s d1Vorso; opacas·.¡, 'é:ue ·-· 1~ 
bOra p~ra ol mlsr.10; 

f)~~ El pooo.d~,QCho horas •~tr.:i~ÑJlnarli.u, lahor.:i-

la• dfqrla~nto.para el .dilmandodo, duran_~o todo, el tb01po en -

que .!l•tuv~ ~. ·~ ªf:!rY'c lo. 

I· : • , .: ·• ~- \ 1 .~· , .. 
,.;. ,., -~~':'i':tº? .. 'f .. P~~~~t.o ,:~onda, I~•: IÍl~~~ntoi. ~o~hf~L~! 

éonolc!OracÍonoa <!o dorochoa 

HE<: 11 OS 

1.- Con focha 3 do ooptlombro do 1986~ fuf cunl:rota• 

do por· el ·domandado en 6otu Jilc¡o• oboiior Evor.,rdo ~\u"'Jiol C6-
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moz, paro pro:starfo t:d~ aorvlclo!l como t<1blajeoro, o.n o.I negocio

~~ -~u· ~Plicdod ~U\? opor.:i on su proP:lo ?or.Jlcll io on form11 ciando! 

t_f.na 
1
como "'. ~.Síl~?Ol •,, ~onsfti,ando mts. labo_ro.s º':'' dosto2:or cob,g 

:iaa y plornott do corda; h..-scor lon()o.lnho, prnp.:ir.iu• t::oc:lno, ctc;-

ei .~·rarlo quo a~ mo os,lgo6 on agu61 loJ 6poeil fu6 ol do $1,800.00 

di4rJ~::!l, q~o -~stu~o porcibiondo ha!J!:a of d1.'.1.21 do octubre da -

1986;. a partir dol 22 J~ :,.,, mos - y ano clta~OSi h;,sta of 31• 

do ~iclomb~ do't P-o~lo aiio, ~stuv~. ~orcibl~ndo la ca{1tid.:id da --
.• ' r • • 1 • • ~ • · • • - _, 

$~ÍO~O·?ºf dt_\I prlmoro d~I o~~~o ~host? ol _31 40 ear:o dol prosa.a. 

tO aílo1 estuvo porcihiQnd'o lo cant~d.:1d d~ _$ ·2.,400.00 diar-Joi:;; y 

, del pr1m0ro do abrl f ol -"":~ nuovo do ooyo dol itño an cur!lo, obt:~ 

v'O i~ ~<JntJd~d- de. $3;00J.OO d.lor¡os. El hor~rlo quo f:uvo ;, ro-

cl~~~nt:~ .duran~~ iodo 1;,"i tiempo' ~n f11.JC labo~6 p~r~ el 
0

demood4do

f~' eteam~randido ontrc las 7.00 hrs .. )' las 2J.OO hrs, .do iuna:s

• .Sbndo do codo soma na. 

-l· ~.- • • 11.- SooC.n ao ad•iertó d.,I cóntén.ido del '"hóchÓ pi-ccodcn .. 

to,·'cl ·octor1P8Clblo j<lr.it'i!>-1 "tañ slriuraro 'el "safarléi m1ntt10 ·gano

"'' vl9ot1to·~n f~; dívo~Sa~ 6p;,,coa: Q~o on ~I 'Pro~IO h~ChO an-f:e .. -

rT~/ q~c~~r~~'s;~~lád~;;···p~~ io9 .Jo;oaáa~··óo lobo~~D t~n· o~t~ou-
- • • .. ' 1 - • 

•¡,.an.tr~.s , largutsima!I• inhumanas o llooolc!J quo osirnismo (luo.Jaron 
• 1 • • 

clto.<l~s, o:: por ol lo n.uo os totalmonte procoddnto que l!lo le cu--

bran ~f er.ctor Ion conceptos con!Jionmlos on los dos 6ftimos incl

aos dol proorni¡, ·dQ ost..:s domando, los cuofos So éilo~t·ffican da fo 

•1oúlcnto ai:.:t~orai Por coocopto do difcconcfo' de lliJfario:s del 3 -

de ··~~pt'J~ml>ro_ 41 ~21 do ~.tubro do .. 1986, ··~sulta u~a .dJ~Fo.rcn~ia -

.;Lá;lal. diario-:d~ $1,0a.5.00 ~uo ault>pl icado::1 po_r 
1
49 _di.as ~uo -

-::onformon dicho lapso, nos da un totof dd $49,245.00, tod.1: vez 

q~!': ol scllorio mfnfoo profcslon;,I dal puosto dO.sCmpe.i\od~ por.º' 

edtor ·ora ~do- $21 805.0o· diil.ri'os; ·dof '22 de oct:"i;bre al ·J¡· do di-

cf0rnt1ro· do' 1986, ón ... qu~ ol ~OCaí-to mt~'ttn~ ,.Profo:sl~n~I ~u~ doÍito 

d;vo.n9~·r· e
1

f ~~~oc.lar.tonto·, ;n .~~%6ry dol puosto qu~~ t·~n~~· ~~., .. d~ --
·~-J70.00~ ~oouft~ una dlfo,..;~clo eala.rlo•l iJl.~rl.o .. do $1,370.00• 

qLJo ~~ltlp_I lc.:idoa por loo 71 .dfaa d~.'quO ~on!St& dich;,·lap'so~· nOs 

do un· total do $97,210.00; dol prim~ro 'do· ·ondrO· áf 31° do ra'árzo· -
dol Pr•rioo'nto 'año, ~O!;UI ta! unol difaroñc: fa" ·~oi é~(~~.~J.do s-::~-..-.~
$1, 745.0o que 1:n.iltiPI lc~do!\ pdr l~s 90 dÍaa

0 

d~. dlch~-p~rl~do do . . '•, . . . . . . . 
tlompo, n~n daroj~ Jo c~nt~1<latf da $l57 ... 05'.l.00 1 )' do~ prJo:uu"'O do 



abrJI al 10 do mayo dol oito on curao, tranocurrforon 40 d las y 

o~fetl6 una dtfcfancJa d11 nalorlo do $1,970.00 dl..lrlos, por lo 

~anto, cnultlpl lc·qruo omhaa contltfoJos, no:11 da. un total do----

·$78,'soO.oo.- En 'co~socuonc 18,,ó~odt·U&ooo ·¡a 1 s1~ de t.os tota-

lo•·tncflcÓdo,- on ~·sto QpO~t;do, ~rroJo un'"oro~ ~~ta.1 1 d~ s:. __ _ 
$382,36s.oo,: po,, 1·G6·1 '.ro'ncepto é?uoi ;~~'":r!e:cl11mti do dffo ... roncla do~ 

-aal~rlM.~ De' Ot!" 'p<i~..o•'ca;.t,;l&f{ JN1·poni,ito cio1.t~.,a:~.,~~i i0"rJ~·,_":. 
'"ve·a:qüe 91 ~n"d11do··ni ·a'l~~lér¿·;.a· CuLrfa 7,1"';a'r'~',.¡';,i·~!1'm~ ~·> 
.;,noral; arotl'vo''Por· ol 1 cUof fa~ ·¡',;t·R~t~;n ···~s1 ·p,.~·s~.;t·~,.. ~~¡lo-~ 
-nOa'~n •uis 't&rm'Jño~~ a• procodant9 qua al.;,!~·~·;.~:· l~;·c~s~foue· 
-ooi\ ••Pena·• Que' So1 ~fió re· 18 ~ir~.c~·r6n° ¡·,:~º¡=·~,.t·;~~.~· l.oo4 
.de Je 'LOy Fodor.11 d~I Trobaj~, c:po·r· o,;~~nf:r~r~~ c!J~c~do '~n r'a 
ocilsi6n°sofi~t~d~·;n d·l~h~ r~~ccl6n.p . t d h 

c:ir conceR o e oro.a ox-
·irea; toonndo en cuenta que eÍ 

1 

a~·io; .iabor~ba .. 4e' hor~o· ~ ia' -
"-éeol.na• ~Íl ,¡ toftia· ~X'ti-aordinilriB, ·Y ·con °baa8 ·an· el eai~ri~ q~~· 
- debic!"pe.réibir el'reclbmante a .Utin!la fechh~ da "i4,97o;óo -
- 41&.i'ioe, .qua oO.ol qué corroaPonde nl do su categoría de· ta-
bl~jero, reeu1to. quo ,por lae pr lmerae .nueve horaa oxtraordi
nartoa le COrroopondon $11, 182.50, en ttfrmlnoo de lo que OBt,! 
bloca el nrtícu+o 67 da la I.e7 LSborsli y, pór tne .rSotanteo-

-~J.~ ~ bof~~l:,e~yrd.'. ºº'! l~ prccept~o ,por el '!-l'i!cuio 68 de l~-· 
--~~~:-.~.:e~ta! i ~t?. ~º~:e~pon~o ia c~tt~ed ~?. $7~,6~~.25_..~ q'?-'!I º.!!· 

aiS.a a la anterior neo el.a 111,de ~83,86S.75, que multipUcllda
•'-'pOr 35~·qa1ree·ei í11!m~rO d~·'~emaiia&··quO 1ab01·d' e1' actor el·:_: 
n1a•"1olo di.l:dcmá.ádodo~ da:un tot&l de S2 1 9J5~406:~m~ Por' eÍ;.
--oonodpto qae en. 6eta v!a 8e rBcloma d• horad 'extrae • 

• ;~,.~~"': Pina~en~e, 4etto decir qu.e.el d!a 9 da onyo -

.. 4 .. •t pr~~.~~~~. a.n'?, ~~~;?d~ !.•~~rox1.m':1'1amezt,t! ~~ª. 1,51.JO ho~e, ,7 ~ 
estando el oator dooe.mpeñando noroo.lmente outrnbajo en W'IO de 

-1Jú ·1oé:le'a Quo · ei.teton 'en é1 referido negocio; aB pre~enid :.. 
- ante ei' ~opio rooloacizité, :el ~.:. d~ma.odricto en ~ juici.o '.Bel.:' 

llar .Evora.r"!1o .Cu.riel G&iea, y sin qu.a mediara riiottVO ateuno ·me 

p_oa_q,~4 .ª·.~!!'ul.tar ·ºº"° era all.coa~wa.bre, dioi6ndoZ'lo ·quo ·na.d_! 

.!I-~ ~e eat~~!l-1'.J..~c~e~do p~~o.J9, !'.:1-:o .. ~ual ~~ coptcsté, qua.º.! 

.~~~Y~. dc1e~~r.o~;~~~ f~o~~~te1 _ml .~~baj~·' ap~l\'1r:do, que~. 
7·a qno hab!a ido aprovechaba la oportunidad rcr.a eolici tarlc-
1¡1uÍ eeé 4!C mG Permi t18rá. eÜur 'w:i poco man i tecPrBno

1 ~r te_::: 

""" -an oompromfoo; lst0,"tad ·motivo outicionió· Parª qu~ ei ·~.:.; 
.. aan~ed:~ continuara inoultdndoaa a bao• (o ~ajacJer.!a·9~~ ~toie11 .~: 

.. q_o~ai~a ~orea.~ hlJo de ln· china~~ .ho~~.zdn~, l!º.la.oente quio
_;_a_a _ _!J_ac~rte 1~Uº'f' p:ero :r:~ '~ ~º~.-~ :~~d~r.,a ~lª •. º~~a~ •. ~O¡l". 

lo qu.e ante tole11 circunetanciao, T ent:· :J de. que l".20 mandara a 
a'oñd8~1,o~· :,~Ó 1a'éiero1tar l.~·préoe ~e~·'J.,i~i~e~ :O ~ua:: 
\lrid'n'ói.¡ ll .. Yirtú.Í ';¡-¡'ia• ~.duc~l.J1r'dei . ta~~' 4• 

0

t.u! ob~c~o, 



.. l 
u· ido de lc:i !'~l t~::1 1 de :;~Jb{d;¿ _;} ha'nrd;z en qu~ incurritS ol -

.d·· UldOOo 'con ol.~uocÍ'ito; la:.1 c·uaÍco han .qundÚdo n.:?rr:i..Jc.o 1 aoJr.

dc ltUJ jornudao do trubnjo tnn 1nhumnnc:o O ilocnl'.'!a;u que t..i[ o~ 
me !.ido, oo,:iín ha qucdodo tnm.bián indicado. 

IV•":' t1 .dc.mMdodo oo proplotorio de Wl nocoQiO de •0-
brndor• 1 CD 'ao

1

c1r;·: oo' ;dcdÍCn · n ~13 'co!!:lpra-vo
0

nta dÓ ~~ne, princl

palr.lonte de cardo y a hacoT io~Cu~tin y tOcino.-~':inÍfcntuci&n r¡uc 

... -ª» hPco pbro. loa otcctoo do la cot:1patoncla do la Ja.nt:i qua dcb.1. -
eonocor del p.t:eocnte nceoclo. 

DER:BCHO 

ID cuanto nl tondo, oon npllcableo loo art!culoo 123, -
frnocld'n XXII, constitucionn.1 1 y lo!J nrtículoo 8,10 1 11 1 17 1 18 1 2'.J,-
261)1135,50151, troccioneo III 1 IV y V 1 52,58,61,67 1 p~rrafo ac
gundo1 76 179 180,81 184,87 186,89,132, fruccionae I ! II, 162 y do
mán relativoD do .la "Ley Federal del Trab!'.!jo. 

Rorcien el procodJm.lonto, leo dlopooicionoa del t!tu.lo -
%IV, onri!'tuloTVII, del CÓdJco Laboral. 

Por lo cxpucoto y tundedo, e eoa u. JIDITA LOCAr. Dt.; con

CII.IACIO?I Y ARBITRAJE, atentamente pido ee olrva: 

Pnn.ri::1::0.- Tonor.oe por preoontLdo con l!ote eccri to en -
loo tdrr.únoo. del m.1omo 1 demon1ando 8 111 p~rEJona. t!oic'l que qUc:!dÓ
lndlcnd.o. e!'! el proemio do dote oecri to, y ll!U!\Ur cor:o terc~roo 1!!. 

torean.loo, tanto al rnati tu to t~o7.1cano del Seeuro Social, coao o.1 
Instituto· del Fondo ?taclonnl de la Viviendo para. loo Trnb:ijadorcs 

4edo quo ol demanclcdo je.c:fo mo afilió o.ntc er rt!alnen de dichoo -
Inotltutos, y t!l»rle la intorvención al L~nioterlo PJ:blico o a lo.
autorii'o.d qua correoponda, a efecto do quo al der.iandndo oo lo hn
«ª ofeotivn o se le npliquo la enncidn a qua oc refiere el ort.Íc_!! 
1o 1004 'de ln Ley Laboral, 

swmrno.- Reconocer ln Peraonnlldad de Cl.!B Opo<!cradoo -
loo cuoleo qu~daron no!Il.brodoa en la parte int"!.·oductorin da dote -
eoc~ito y tener por eenalado el don..lcilio por~ oír y recibir not! 
:ficooioneo. 

!iRCt'RO.- Darle entrada a. ln decond o, corrid'ndolo tras
liKlo al domnr.dndo, ao! como a lno demdo porteo e;~ lfl!l copleo quo 
ecompnilo, notiflc~clolco y emplozdndolc pnrn lo o.udicncln de LeY

en los docdcllioo indlcodoo. 

CUAllTO.- Dtctor lou4o en eu opor~wtidod·, dcclaruntto qur 



PllOT.STO LO ll'!C39A.~IO. 

_, ... , .... ºil~~~.~ti1!~~to_ro~el-:1J,, a~~º 4~~·1~1~~ ~~1 11!1ºª~~º ~' 
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1n.1c.!'.t!o¡;.·•!' :.í .rr.~ ,03 •. :fXS!r~i~~·~·. r!I.aO ., ~;~.:" 1 c.!>[~::Jo-l 
==4' :i "! ,ooL.;Y.: rb ,o:l"=- , ~.tr\-.')O:-!:~ ·.!Jr·::·7: ,t·!) (~~=o~;-? a-::.o•:'J? 
A:9~~º·ºJo8~P.~r1 .. ~.P::f~~QJoj- PJ ~~E'-9 1.".ugv.~-~ d.~ .. 9Fg:~ :> .. ·-1~,r_t[ !]g!fü., 
!~e,~.f21? -~:.1_~??.J~ l .. ~:St.:~ 7.1sn.~.?~-~º~ .?!.1Sv1!)t..~f.~J~ ~ª:.f:~ºrr5, 

~!J1t?Ejl~f!1~J;tl_·J 6.,?'!'SS~'!~.~ .. º-~~ 12~5' 1Et,,~?JJS.~? 5~:;i r,lflj~:>~r~~ 
49;!=.;nj~.~ ~;.~.R:E~ª1 .PJ~ ... t°t. rff~º::; 0.~!ºGP.~P!?-.1 •0~ 0~sr_tt0~k1K~ .... n--4 
a:;.:\>-~J:;h 1lt·71:1l'""hH?!:'·r rBro.~.•. d~,'f"::df'¿_•1 ffP'.~.Cll? F.E;;m:,r 
a:~,~~1 ~·.''!"31!1?; d~, qv. i:.;<>d.<;rneg Hi~X:.'.0.I'!fJ~º-~·J'r".~:f! ~.!'.~f.!~ 
!'!'!1~!1. i~:. !'ºe !"E.~=~it.\\, ~.~)t~f.'i::??_:i, ~· ... ~"' f ;>f~~: m•.\':3-~.'I. ?fil, 

~:~.~~;:~lf.0};f:~]~:~t~(~~' ~~~}j.~f g~:.~{~ ~ !~~ -~~r~'.(o 
-:r !".,f- -.f-í--l.fii~1.,L~·~:,r1--.9~1lc.H.Jl.1Pfl~J~.-:"·.:-1-.:-!-,-\-.J"'b 

U.JJJ!?tA_ /,C.i:rr:-.PAt:..S.9.dP.. v~z qµc. !'1º- cpfan .. 1(L: ·!l_ct.or l'S.!"f.0.1.1.~S:ªl'a' 

.. te D• l•.• .!!~:ic...¡>)r;,l.nc.91\l:Of!l'9. con __ t.Q.d<1;~9'1!'!J~~cj§n? ~!! mr 

~J~an; :lOJI EU\tsHi n:_~Ji. etpii~~~,:D~J.::::.~.":! Nl1:!c~~.!~~~~~~ 
.. =-.~-,.~-;=-.~ ... -1..FIJ .. TJ....1./U"t"n·.l" D._t. ~~1'.f..L~·A:.'!-:-¡·C;-!-l:!\!:r· •• °]' o!J. 
-!:!I; US!l JlE;J.1,. f:J.l/ll".A, LA·.>J>-:~f.· .D.t:l·:;{P!.Jcl~?JJ~.•o "'1.!', "" •. •!'!l..¡T 
OC~Q S~.ibp_ CJJcr}tp p_i:1.SinJll.: c;>o_n_?tMto.~~Jdi>ftf~jaÜ_; ~tiJ.~~l:T 
de fC!c~o .. 1e. de.• ot;9.C~O; _def. .. o_ao: e_n curc.~··.:.P?r ~i;:~~-º. itel.: c.~~ 
0

.se_d~, c_rp.t.e.6.t~~i_cSn q ~B...$1.p¿t:OD~~'\U,!' .'!! ~-9~ºt!!ljBJ.-,,:1~1.!:Yf!J-!'l 
~J.eJ..· L'l.ÍP:!J.D.: ps..; _e~ie.i:o .a .l9A-<Jl~t_o~ :fll.!',!l q__U,!;' B,!l!t_!l:~.':1:8 ... Pf~Ef.HJ 

rl.•i:l\l:c.o; OJ>.rr.!'•;:<>~~""i.!'."''-8.!'J !'_i~,fl't 09.!'XA·~.l'.1'.1!' .'!..~;rn' 
.. .lpl:.;-.!~~~ . .:. .:;_!'¿-:-j.t: •. ~5:.. :!t!f~, 'o/..Ofi:!Jlc!~ ~ l_'t º~fl.t...r."!~~= ~~!".:"' 
.Y .. ~z; eta~~º. ~e;~ _,g~:¡~gra2& ·<!l -~Q.tQ~-:W'Ji~Dnalm~nt~"~~ .. ~-::. ~-':o:';"'-!,,
-~l.~~~Q ~~ ~ .. ~ .(lLiJJ"i\.:Y.iT.,!,"""J;F. ,.,o._c7Q3A :;J>IJQ•.~'•Ht•tlt:J>•~ :.r.11U
.J;~o~;i·.r.'!l'::~d.~"~ ~.'! ~~.~;;¡: 0o~deo\Ul~.4B~•<R!!tt•.•:o1 ~ 
-~J~.i<!J:a_<!o .<!•nwi~a.d~ ·1:•9.h.a 4~11 dq i\!Jlt<> d!-;1~~7c·;r..,;&:.~lfo• 
.J..o.a .. ~.!'o~~~'! ~ que:.hSY.~-J.~ru:·-=-~ .. '-:.-v~ .. ·.~.r~ -e::~ -í~ ~·!!S.:i--~ 
.:U. .o!"]i";,.:11cq;¿-_DA1 .:'.I.coon~ .!'>~ ~C:Cl•.11radzl t). .. .111'diehcU"'.t>lt·~ ~ 

-.S:~a:P~ .d.e .• ?~~-~:1 ~.XQ.BI'.Q~Q.D.e_e, l'Ql' .co:c-o.dct .dicho. pcri:oda.~ 
• .i:o~:í'!".tl~p.n_to en :l.O• ,qr.~:lqulos ~52 7 491 de. la l•:i:~i'.odaraJ:> 
u .. 4:}..:.Trl!J .• o..1p .D_l! .i_~c,Q..n.oc.e :l&.:,!!e!l.l;lOnnlidnd::~o.l:: ~Odorad,rr dt! ~Ítlar 
,_:.to.0 '!.o.to;:n ·.•.'!· A_oq"t~i:;:i.1}-Jl.a.::d<tl. e_..c~i to. irliola.:de •. deJ:a?Ida .~ 1( la 

~: . .<l.'!.'J!lll.d.'!_dq; ca·..;i._0'!~~6-:.i;i.nJl&.ft.o·.l.e .•.~.ta .i::s>il.•r '!!W( •1t.Jn1.t~ m:ta::• 
!!.º .oJ'd_c!lP .• DSr"'f!~W: .a. l_os _eqtos1 :-Y. ®n !.14]. ...c,r\clotm: al.: al'->d..o:-1140 

_ _al!: l~.p~~c 1qc.t:o..1:-a rn.t.i.fi~a . .Y .. .reJ';oduoo.- a\( onqri'to: µdcla>·'dct

t!.<."""1.<l.••: ;r,.l:.'!. sl~"W'<\.nA~J.O; P'!!!.t•.at• ~n·J.o:i.#m.!JIO• <de:·"nU .e
•. ~~11,.t_o d.o.t!'~.ll:"; !.8. d~. ""-ºº·~,.!l-e,,~ey7,,Jl.qpqt;:¡¡t.1t. ~Jlo11 !p~aa:r 

t.:i dJ~~S;.~.pct.9-~ .9.r..4~.!1? .Fs?:~E;QJ:·.L! )cta.: ou.~s.;.~.Qp_t._ir.t.tes•~ cop:.la. ¡
- ~~~i~nqi.!!.P!'. ~-.!'~.&.l'• .• !l• •. CJ?Jf'H:;l;"iJiJ.P. .. rc.i.::Hl!iJ.!lN:Pll:.T:TllTJIASi..'
J.5~.,u~.o ~~ H:;f!;µ.JJº ... A.-~ ~·-..:--'IJ-./LO:qr:~P!J,9}J,9U_8,.tJ>f.res:, ~OfQJ~ 

_ ;::-_~·_b~?. ~-ª•·.!'~ jl_Br!19, l.c?" c_on~j!aJ.<\~.0-f; !l.•.~eµc~l\.I\..!'~ J\ll; •.ofrUt 
.:.'.i~~.·f.=-.t~ t'EJl':..ª • .!1.~rJ,~?.. pos:e.\tp~~ .. º.9~.!' .~9. .. C.IJ!J ;o~o_a q\lo-. oQ.~ 

/~~~1ulttn''..'F..~s·~;?,~.1t,cJ¡t~d9,,q\l!,.e,'l.,~.r.<:.O\!'!. ~:~'?.'.-"'11<>"- l'nr.•u 
dicn•cQ ; "' lo• t¡1.le -qüC: Olfi-ta-.1ou··~nétós J.ni,..aJ.-e~ ~rp.0mb., ....... i.; .~ ... ~_., 1..Li t.J:J:-l:a 



110 per:ite ~crcenr1·5.- lr:,··"rf.;:}'J?.:l!i!A1.-·A c:.-co D!. ros ST'S. 

1-:A"IO 'DQJA~ 13'"'"'?1,h!{DF.Z y ln'GUtt A!iGC"L "P,\iii'lJJ. l!"-A~l!'r.:'Z, con
do~icilioo onr l·"onzoni lt··1i;t~·:;-9, -Ud:··1.:i~cl Tiidnldo, Azcc-

=\r ,, • . 
potzalco, D.P.7 :¡ Co.11• ac Tocuba no. 00 1 Col. ·lf't~opolitenc, 
Tercera Sección, Ce.., Notzohuo~corotl, Cdo. do J.'6xico, y o e== 
qÜf¡_g; ít:·¡~t~ ~otcir3:; c~"-'bQ:;~;.ó;OtO iL-p~bD.~nih.i-- ft!!-~ct~:;bñt-1 
añlO"~o·t,i=ir; .ru1iiñ~ei'iú:~ y·fioT'll·q~·é 1s;t ei~·a btta·cir $ñ;a·éi 
d~~~;o~~-~d~ ·eh+.a prOb~Za;:ti.:.ti_\A mS&.cclcn:: QuCi'dt'!té~ñ::'CGM-er 
.-t~rGÓ: do:.~-c.' .i.Ct:.i..i.r10 · ~·a1cY.1:tO • ¡r'~::itil~m 1 Ja:ti-6.;:·pn~hfliiiiia'"· 
le~i~~db ;: iQ-~·Í~ta· ~~ · h0;._1ñ~s··~é ~¿;~ !1i:·i;·· dO: rey;:;.t.,. T :..~ 
oillQ.Üib~~-~Írhr.= d~~~eht~·éid'i:i d~~ Cti~'6C.tt:?!-' cO~tSbiC ... q;c i[¡·::.:;. 
.i'i61S11t1~d°Q.,Ü'é11itp.rrif bu1 7ie~·o·a101· énéiai ~ ;.'cñ¡á.Oñl.'l'Pló!?ív3t de1 

iclor 'aol Pr"éaé!lle-3ü1C1;,-4C 'l'óy::-nCrOdlte;!:f(, 8"l:;úiéñt9~~ 
a).Qüi e1-dé!lin~n<lo-1C &d;~~t tl'· ~o-· borlCaiibñd1e'ñte a~ v~CQ;i~ 
·. n-erry·p'?'i!:a-vacnc1t>~á1i"'eñ·w·~p'O~'te· PToi>OrC16ñé1~_,..b).- Qi.ie .. 

•1'1!Óciñll.ñaó 1e''oaoúda: h> ~l!i~<>"'tb~'-~ó!">íodlonte· iil' 'n.:,-.U!ñáldo'. 
'In li"- pifrte' ¡,rópo~~Joh'ol: p0l" el n~o a~-;¡~~6;-- c)i'- ~é el do
llAn'0.0110-le .. adé'udtt· tu Bo\Ci?-'. e1- pfko .. t:bi+etf,oh~ehti! tü! a301ño1 
11o-.11:1'1'.íi't.,:i.e'.p;.ó~o~c1000i de ?87j. d);-··Q';er el-!!Otor"C<l,,.,r.zo 
r,;ei~e? riOé..., •tíMT:108' l:ó8' df!~i&ñéiildoB: cOñ'.'ricl-.á liei Ge e~'&
,j.\;;,~'14}:it.ig:e3¡;..~e):-•tiue' 1!1''lletlii-'1slxa~· iiora elldehl.oaoab 
11aE.ao'1Ít'fte'CMi ililiilot!ii"lfff' eF fi;(,1eÓ'pri.hellehte'i>r..~~~1~ ~!a 
iáe.;.b~¡;.e·:bcytij dei~ ~o éñ tiY!-ci~~· :r:--"1~ 1• ;.;.']': be"\o?-· ti.~ trec-;. 
... e''iio).Hiiii'bt.¡.l"lc1 igat ~; 2-r-a;,-·:i.cl:ii{,t'é 'i!é''l9E6 ·oot'.ll~-pé+o~.;. 
'!i!eil&o ºbñ ó\.iíñ-10•11;,' S'r, eoo-.bo '!irer:í'<>o::.,~;:.c¡..;e-~l.' <11:i.;;.- aó1 
n1n2 'lel>'l:iu\i;.:,'ir•' ~etfñ5:~1'de·-uc10"1bre· .i".1 >:1o~'c•llÓ'l -
:e•rblio po!"Clü1er7do '.un"!lr1ar!d 14ic,lfo ·4a-s2;ooo;tof lit.-.:· éf.ic .,_ 
~-:.Ctd'!'-de1 ·an ·,1'~~e-',.té :-encN·-ae1 ·eao ... it ;;._r·~o e~ Sf~e:-_ •·"° 4'•1 ~cr11o:i1~0 ·,;,c.~ 'iW~it!<'tÓio· iri' •'é1afo l!ft+·10 .. 'ú~-

... "r.S2,'"400.oo;- 7!).~~·Jt e1-tdtóT 4o1· d!B ·~rf.~ró·"'4~··.¡b~il·tlr>rtUeTi
.fe ~:>- 4ol· .e:o- e!l ·ca:rco -e~-:!to- -tfe'io'fbi-SñdO "Wf i'!l"~íO '\fe·~ 
-Í;i1oco. oo i!ia-:\io• . ...-!~ j :•-1<il"61. -Actor c,;n -..'). ::ia¡i'os'.J:e'torado ·...:. 
;;,..M·.,i·4.,..-"d1:.104é1 t--cre ·a.,- ~11edib~'d'• -19BE -..i·iiúévrde' ;.... 
-11...,0 dolio;Io· e:í "'irlo',' ·~tl:iil 1lll'·,.,ó:'<irro 'rdoi\fró:tdjdo··tf~''iai•'l-

.WAJ'100 .t::iriB a ·1'&0 23100 .1idr""as·Q111· -l.wfefo ~-~sáb'ddO !"de :-&"!n--~~:oféh'a. 
a.le); Q11a.:e1 :doco>id:<.!o ;,o' e1id't!Mf '6·!c111>rl:rlo Jai·'béfo-.. 'lil'· 'Pcl:ó' !r,: 
-.it.•uvcr .. lao e1C!O t.Ó!'llll ~"~"'iálir'Í•• ·~'u.-qi,;o~é-'lier"tif:ient 

• c!linrd .~;t· i:il.moo.'- 'l).-- ~·:el' 4~11dllao· eo''bht·lVo '<!ií 'cúbrfr1e id 
~cÍ'tor.'. ~l :'¡¡"6'· -quo lo· dot<fol:l'crni'.6: ¡51l',¿ 

0

d'i'rcr<fl!c'1iio0 '!l'niírfo' .rL 
..... .;. lileñe :deroa!U>.•"l~i<'l!oo'litíi>'11f'f,t"<>"cc1'.1 '11J.·rtoéeiaeoo•·'e•ta 
~& ae·::Iná~'o!&i"!t!be.'t 'lleólit.dl;cYliif: •'li' ií J'.OÍ:1ll.~ 4\' e".:tn·11 • 
.:.r.m'l:o;il!~~rc1b'1iiR1looo1 ·¡>0ro :Ilí'ftiíhfi>i 'a"'.l.o ~,;¿¡;ai:ll" .. º~iwten· ¡;;. •• 
-do-bo"éü.íb'lrTaiiiió'u:Oi>n"fiiói.<sii riiciilé-.Ao'lñ' ir..iijtéc'l:1'!nº'·i·ii·~ 
..fecha"¡ bbi'b~:quo·"CotOT·b1 e?iCi')Uhio, Cie· .'1hi." ~~'ciai-~ ·\.O 'ttñu~ 
t>O~ ·ccT~1tc.!c-o··,JréóuM:!vb::-:OritC .. eO?-:iJ- CiCÍ-ío~"' lOá·e.&c·~;; :-- -
-10·.'prirtr:t•·oe~~o~n· ~r•Jten'dd í1i-1.i'bct-.·,;.. .. Iti~P:::°H.O"iiOtOrO :¡,·e"t r'e~Ot-v&'"· ru. 

dti'ócl.6.'de "n5tlJt7 i'ñtó'ñrfoi!Sa8ó''cfi.·~1·e· t-p;f/Oñ'tJ ... ~-ilran.f{~Jp¿-;~ ~ • 
• re~ .. !~.., laª~CJc"to'lre1

ñ1\U~Cbó'O¡""''no !S".,..~c\d:J: :-te. ·Le.e~.'~ .. ~ 



---2---
ocg11it' of!"'!Cicndo nuovnn rrucbno por la parto octot•a y 
'Óo! "-O·o···cét{rui rp~it'fn"tt'°rfttt •.. ~;':1_ •'2J:;.· .. ...: ::::>_ c:.:,:r.2 .C"- f,j_1 r-_~t_! ~t .•b 
:ñi'usó" nt·r.t 1lAJ !JPJ;'Ui"t>i.'"i~ J5;;1i·:;iir.ii.f'líilol"~ü·1'iiñ .:i.t>t 6 

1Stf~ár lúL;rir iJuf~til lo'o·-p;:.01ni';z""Q·~· of.re-é.:idoTo~~l1o1=·~'{.:'ar~'d~"te 
-'rñdCf' áe-.lri":Ptirio' 0-c(o°'ri{"yQ ¿uc:'"inRo· m1b.~O"o1T n'oR'o~ h.\CJcfiti~Q'n 
- o'trccidná' d!Jnrb;.bi!'á' ~orlioltci~ f'l¡á9"1idoti6ir''iió' aon·"óflié'!IÑ'" 
Idoñ'éb";•¡,tif.ó'~rOtí'n?:· l()'D C:X~ñ!OB~· 't:fi:c }h-e-teiib~,1·,;o"'Ob'~iéltt''!..D'( 

·-eñ~ io~;({~;pa~1'ai-r117 t:l\i~'c~cfa ·c~:.n"'.C''i."j.;~~~~~ ~do ·~1 ió'o1~1P 
· - i-o de:o·f;.b~i~iC1tb' dO., Pr~üe~ñá·ttitl:; t·b~,cThO~~e'1;J.t1;';c~~A 

tJi1V·a "ie'b.Uf'Ci "clc;J"tO dD"C6nt¡~ic~1·6; r~ ih'd~;;...ná~:-:n::JO 
A';;:r 1i'Qo'1-f:é··~b)ct~ ·an ~ot-'i~""'~C~pb~íttl.·· la') c~ilcl."~d~\ ~~ahi\t:f~la. 

-, 'Jñd.;t.J.0° Oc~h"!·r~f Pl-irfir.'-: ~· 1a· ~óPicc.!d·~ ··t~da "T ~;~.t qLe: i;f ~ J.. 

-,:--~1m:m-r··no .. ct;:'tnou-;ntr·ii~ Orl-Coi'dá ·Cb~·ror~" ~e ió?-bc9.b't· ''ifl~ º' 
- ... iiió~' quEt<FOr rio~Se~"' ~l:-l:l't!d10 .Idolt'eo:' r'é.rii ~fbb'dr~á ~:H.';.~~up 
~!.e~~(~~::(¡~~~ ~-n~:~~~:~:~e:é?: C".Oí? .. f~ ~T~.i~~:~.?~}t~el~iii_·f~~~:~ 
• ·btnzb-adc la raopccc:6n~-l'leto· dob<o-á cfr ean1Udat aTh .. jire 
··- 3{1záD.r'"'ébbl-e'?'iñ exiot~~·é1e:-~~ ióo'.° ec;c~~nt~a~c;i>;i";'t~ "'db''l;o.i 
-··in~POc.c:t2'r.:~:. ~ic. <>ri-eceri ~·o:io:·pr~B-~eü· d~ 'ltl· frá-1a déQ~dÓ41'1 
-:i1es~ Co~tct?ºid~"e CD"é~·rr11ot ori{;iñitl de N~t.·a:i~1e'd9t~oalbQ.~r.: 
:··déi ~Pi-aCénté ñh0···1ré1· .~ü;u_ .9~.; i-CÍi~:iÓñ~ y~'en''. tOdbS'~) ca·a.a~·q 
..... nñb.' d.irmiá Pnrt·~o; ·ooiiCitci\dO 1.a·i i:e1.0~7 qÜ.;; lñt~P~~ebaa~ª' 

conteridcs en dl se or~itan en eu !otol:!dad por ester -
o:rrOCid;.o cJnf.:rne a dorecho1. oe "reee-va el derecho para 
emplear o ce jorF.r- laa .. probanaae o:::ec$.4ao oegun arawien~a 
quo en ca U neto etect\ie la oontrcrio.- - _: ~ - ·.: _:_ ...:i 
:n t'.SO DE lJ. ?!.LAB"'A LJ, lJA ... T=: /,C:t::-A .ülJüt i;/utr u'LJda dla 

!ori:::a general todoo y ceda une de las pruebas ofrecid.ea
po'r la dcz:a.ndoda, en cuc.nto al ttlcnnce y valor probatorio 
que e lea ::t1iot!ae pretende otorgarle, y re~ i;tepectelme~t• 
la :;arcada con el mú::ero dos, coni:iett'nt~ en una teetim:! 
nial a cnrt;o de d:1vereco f,''!."rconoa, <!'ll Virtud de qua dicta 
¡::ruebn no eo el .t:edJ~ idoneo pOro ccrediter lo que r·reto!!. 
de la :parte ofe ... er:te de ooa cie!!la rrol>enze.- - - - - - -
l/1 JC!fT4 J.Ctf.:T'llJ.1 Teu:aoe- ror celctrada la au.!1er:c1a · en 
ou ota;a de Cfrt'cb!~nto y Ad!:ie1'1n de Pruebas 7 por ce
rrado d1c?:o peri::do, lo a11tcrio1' coa fun:!o::sento en los -
artfoulo 880 y se1 de la to7 rodoral dol !'rabajo,, dÓ 1 .... 
;:arta nctora se accrtgn tode.e ouo :;:-uebes ofro;;cidno en -
au ecor1 to de cota fec!:a conetantc de uno foja· dtl asf - . 
co::o leo o!rcc~d:-s err el C'Je?"po de la p-resento neta 7 8!, 
bre? ·le lnnpecci6:J o!r:?cida po?" la ~1at:?a ee ace~ta cata -· 
ain P':'Cjuz.::nr eot::-e la exictonci'l ;ie la docu;:.entacJ611 -
requer:ido, do la deoandada ee ace~ ~an todoe eue z:ruebae 
do eu eecrJto de !echa 16 do a¿:oGto da 19871 conctiuite 
de U!Jll foja útil quC' ~e o1'dc.na c,...,--~cat' a loo eutot: r o• 

aclora ool:ro la kc1"il!.on:5cles de : J!J oíeeentee de laa -
prul?boo deber& rrcnentanrloa ante ~ta .junta ol d!a,7 

hora qns (>e.ta Juntn cciUU.o o 1der. !'!codos a Goti.o:taOC.i6tl 



s - .: -
v.. O"!OJ!l:. t-!"!.ao:-;: er .. o·r e:i:!·Ju""' ¡ .a'.)7tJ:·!\ -,~:r.d·· ..... • .. ; ... , · .. ~-: 

de}'!. ~l!,:13J _eq_ 12.ª!1.º _cctntrl!T1.9 JJe ..... ~~~.ar4 .l~. ac3e.rc.16n .~e 
dicJ;f!. ~.r?banzo.. o .del -toetie;o en .oueotidn, ~r;icieno la cc::r?f 
s10;-~~' :~.Q~\~GR,_Dz!:;§~~. svi::i:~ ·~f~:.-Oc!fz.!~~~ c~.o 1o_ ~ 
CC~"!'l.~J..O~IA} _P}!-: r,':!:i:ll_5. r:;:~19~, 1: .. ~A::~_-JlEL _ _J;lf~"l)- por:, e.co~o
mí .. P..: J'!'!?Cf!J~ .. Jl't,j.c_o_&.ocflt:~ ... re~\ 1'.9.TJl!l _D_~tnq~_a.-: S~,_c_e_r._q~ -
~D!lt~'1'.3.~Je_~a1 ~~r:l-? .n.ug.1Jgc_~a.~! pjfAf:-Ct""P ~):~~!'.~- ~ 
n_p.fjl,;',ll !fr.~ ¿:c¿;my,1c;:cl\,.SJ .?I:!'#A. JSii ~~];::i;r~~".l~c re -
AG;.9§~º~ _;:EJ} ~~~.1.fliJ!9Y".;;9, Rl\~ ;p~~~~ .~º7.As.. ~'.P?:.~no::.>.L_ .!- ~-
o A.::_CO~ F.f-!'.""IJ'-/·=!-"iJltJJO ;;v~~~!Xlr C.!lj':r;::}' cp:-'.z '! "!'X"IA ::1':91:0~. r.o.c;os 
Sl~T.{'!!JA!::::.:;::;:.;!-, C~\fCO' !l:fL.~'.}5!'.0•.; ~ co~~in~6n ln C~f:!'-'!'lC~AL 
A EEGJ¡ D~_L~ ~;9~0 ~¡rc::_¡o.,.G{u~~Sü3 flJS"Cl_h. ~uedan~? !'º~;!.j'icofoi 
en epte acto ;l,oa. obsol.)·enteo .POr COl'lpar.ec<?r e esto c.ud.icr.cio,-

_,_,:;tl ... c .. :)=•.;!.!,;'.. •••v•J ..... ':) •••. '•••·•· ~ ••' •• L. 

qu!~.'!f~p ~.Pjt:fil}'¿..~_? ~"!-~, ~?~.~·:2E~!1!?Ce!:._cl 1 ~ia y ~~?r:1 ... ~:~-~ -
ee~~ .. e.d~1 e~:iJrt~98gxJ: .~or, 'fº!l!J~':º•A·?o1!1"'_· poc~c~pneo: .~u;_ e~ le 
tor.rf,ep3:td~~t.PE~v.f"í'•.\Ü•.;~~J!'<~i~c¡-, c~~f}_~do_:; d~-- lg;~~· , 
to;;rn~:r~fr~ fS'"at?"dO:JP~º, !.!' t~•,5Hc;·.¡..,. J~B :y. 7~9,IJ..'.'~l~ -
t.elr.l~~.:.~ ~~t.c.trp!'n~~·:".: ~~~- ~.!.~7.!º!: ~e~~.,.~-º 9~ci!n~.J d':~~fo
ll~!;~iaJS1iéD~~~0.f J~~ ~SºPP·E.P?~~ptsp:. q·ti~n?5' :1r~!1 !1-\~c!fi!r.
P"!:".if.'1!1'i"EE~!:'.:t .. .P..,•~c!J-~• pq. ¡_~J'ºF.o/'~e_o de ls_J!:"'!? ,!.[! 
pec¿~¡.~~O:~..:~.r,r~~c·"J !~.~ üi·~.1:"'t~~:.:.~ 7.-,:"1l"".,: ~s¡s(.p.-



cr.r:oo r,A-r.H \'"·";19 · 

..... ~:;:::;,::;,' '.:;i~¡~:::·¡;;¡;::;¡~f ;~~::~:~i::;'.~:;;;;:m 
r/:. . .±~:1~i·?f~~~H0ki~~i,j:'~~ ;H?-~í~~~~-~cih~:~~g'\:~~P~9~~; 
t-J:_:-~ ··do a;:.óoto i.!o-~u novCcleñ'ioo qcter:ta y o!cte, ai~ndQ,J!l;t nu1 

~ _ p~¡~~;~~~!]~~d!~~1r·~1~~f~~~e~~~~~:P~~~ ~f ~Se?~r-~~~f~i~~~j.~~ i~ 
... ~~~~nd~.l~:nf-~~~~ .. ~~~~á~e~~~-~r¡t~~ctr~, .l~~i:E":igc!i~ r1 .'!'it?1t; 

>i:.·'. ¡:o~~ru:;~r..: ~ ~!J!et;~o .~º ,..!l~:> o¡:~l.~~od~ .. ~:-;ri~.19~ .... ~-ic'1 • · y:_~~l 
------~..,!'_ 7~·~?-'J·A':~~~J::of:. ..; ;·1curt 1.t.~n n .... 0:1~:-::-z !1:11., :l ;or lt\ -

·~· 1 ........ •c...' ,.., •• _ .. .,. e. .. .. .,::. ~· , r . ·.¡ r:< :~ .. ; . - :. • .. • •• ... ·- - ; '• \•l 
::-· .: "3.e=r.:::ln~~?"c·or.e.lc.cntG o.ni0t1dÓ. d.e cu c¡ioJ::raU~ GlLB';"!''.tQ - · 

•/ %~t~~~¡~;t. ;~~~~1f.~;;1~f~f +~g~ 
do quo f·Ji5 en ~i!r::ínoo do !.cj· .Po.rn qua se cor.dazcn. con vci:,.d,Q4 
-t•,· :r .. , '\" 'l!:;r;- 7~ -.:.i .,_ ... o;,t.. \._~e; .. .! ·.i . ..1, : ••• ;:' ..... 

a· 'IO!l ¡.:oe5.cio' ea <:,uc e"? le füT'.!ulnn o la.~-::. D!C!"i 1'1 .. J.. SJ o;;s 

~~ :f~'.W~J~;~¡¡;f {~~fü~l !;::~-:~;;;iiJ.~~~~-i"i)µ1 
~cnt'l h~'l ·ue.:tu!o n 1.!11 arTe~io co:-:ci!intor!o con cfec'lo de -
- - -."'.' · j·· ...... ,.,--, .-_ !!:.. ·. i . .- . : ••• r~·:·- ·:-~ .. r. 
c~:iv.:r.io 7 e!"l i:!l !r.A.e ce eu~etnn a::. !er.:ir .!e !.co oi,...-U1i!ntt?q_.-
·c·1~rcoi -:---n-:=-:=1.;-- ··ti" Sr; A_,;¡~f.!1fc-G,;:Yó~O G:.:CiA -q;i;. ... : c.n -_:::_ 

~ch co::i:.nto no lé CD rooil.le 1deot1ficB?'oe ¡;.or lo q:ie ::e.qn1-
!ic:Jto que o.1 cu:pli::.iento da loa t.t:r=.inos de eote có:-.veo1o -
oe ;.oc-tea podr6. ! ncerlc a::;í!:tieao OUJJ e;J~lle~c.:!:)!! ~!!!?i!h :tsn -
c¡,ue !:e trnta de la ¡>er:ona nntce ::cnciocod.o, y en tnl centido 
el sr~ .i.r.~cs:o :i;.YCso c;.-cIJ •. cc.ni!ie! tn q,uo en eote oc to da -
¡:'J!" t{rcir.td.a la reloci&."\ de trE:~ojo que la ·;n~a al Sr. ".'v:=-1.! 
:'O C:Jj~L oc~-:z r..c.'1.i!'!!~tnr..Uo no e;1B.!'dnree Uerr!ch.O elét.:llO en -
cor.tra del =.'?nc1on:i.do a-::::o!", r:m~fcotna•!o el n.iezu:J q\W Pl sr. 
-:.··,":'-AT":f) C'::""'I-!. i;;r-=z t!st~ ce;:¿!or::e coa lo ::a"\i!'ectodo por a-.i 

cc~tra pa:-te J.r.'!r.fiJO GJ..Tf'SO G..;,·c:!L, :-nz&n ;:v:- lo caal oolJai

t.o i;uo ;-:-e··..to cun;!Wcnto del ~:?~r.tc coc.vcnio oc arcl.Jve -
'?l expcl!:1er..tc co:::o cn!erc.:::ente conclu!do.- r·:.:zt."':':JJ,1 T.n -virtut 
de lo r.a."l!!et"tcdo en la clou~ulo r¡ue antecedo el sr ... T:T"A-IX> 

C7ITL C-~'.·'.="Z por CO:"lCettll da &rat1!"1cocidn p~o.ri.{ al ~r. A?i'l'2 
0::-J 'O G,tt:::o GA-4'.:!J. ln conti<\ad de ~)00 1 000.00 rn!;~.daroa de la 
e1é;.:.ient.e .!cr::u:.1 Z1501tOO,OO r1.ro1 '.':, DJA OOS DE S~"l'B'~ ... ~ DF.l. 

L.o '"':\ C!r~O, t. 1;.~ FU?tr I!C'":..s, ntd:-.ict10 loo $1501 000.00 rea 
tD!ltea ecrñ.: PQ!'04oe raro el 'Dl.A ::::r.Y-=' !l: S-;;-:1 lf>'l>T'!: Di'L f't"!'
S" tiTT A. .. C, t. lAS r.¡;-:v:- r.c-As, pnra lo c'.lal inti:Jt1endo 1 el Sr 
1s:crnc ~-~YC~O G.\ .. CI1 oe co:t¡rro1tete a idecti!i!:!l .. oe tol 1 oo:t0 

en dt?rccl:'.o corr: q:or.do •• T!:"'CE"."'J.1 ,\::'Lnu p~t~ll' tranif'ie.:tan que 

tO!l luee;o :: e de C"~!!li::.ient.o ol ¡:;esento cor.:vcnio, oc tccea •1 
~!:I::o co:-o c~ntc~cis ejecutoriada coiro ui ae trntoro 1!1 coso -
jUZ!ttdn, ere!' 1vc.ndoce el pre cent.o j:.1c1o co:o toto.1 7 t~ro-

Jte!ltc ctt:icluJ~o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -
lA Jt.':i'l'J. :.c--J!.-nr.1 rn virtud do a.u• lna r,orte• en a.-Jto« l>ra 



DC?"Cdi t::da ou roT':onO: !dcd. y. ce::. tal c:-.rcct~?_g,c."'"!~:;.,..oc.cn ~q~~ 

c!ir ol co:w~nio q.:.ic c·1teccde e! cpel ·"º !"~-:.1::.·,c::.ilD, :o'!' el cc
tor ol c!.101 =é cnca!lnt·n.d~l::S¿_c;-.cr.1.l i·:cnti:fic:.tlo ;ol"' ln3 r.::r
t'Jo Y ~e lo Ó¡-i1·!"CibO G.to~ ¡-:'l ... n e: !Ja d.:?l :;rn;o :-.:=1:!!CU.vo :e -
Mcnti!i'i.U-=" o·oo't.1ctaCc1dn d.o eot~ ·Jmto.- '".!· 104 ve• ClUt .. 11"-

~~~~~.~~ ~ q~¿ · ~to~edá· r.o~ ~~i\t i~n• .. ~na~:,· ~o~t-=-a~t0 .. 0.~~:i ~;;~ .. ·~ 
•1 ·4or~c~'!)' l~ b°:c?.ac o.Jctu.:.b-rot,!,con.!~~:!c::cnt., ~n loe ~a 
5J hoce.· 1 33 ; H d•· la :e:r :: • .!ói.i. d•l ~ .. ~<•1i> ao a¡i·:ioba 
é'f!.:Í:<Ídt:J :?é~1o •.iña"ti.c =".lfl ~~~te~~ot1i:endo.cc !l iaa C'>::··.o~e:
Oiént..:~ ri ;::tor ~7 .·a~GT ;or~ ~1.:co;.o E1 cé\:-~!r:.z';f !e .lc.;d_, -

p·~~ ol~.c~~a ~~ .. ;lj . .::C~ci6:i ~ e-~ ª~J.~~ no :-~~e .~ec~Y..n: :!e'!"~c:-.o 0-
aoc:Son ol¡!-4.'lD Q.UO eje?"ci!ar e·; cor.t'!"a de lo ;!c·:a.1d::.tlo.- ~ado

.YGZ :¡~; o). ""co
0

!":\:'1ñ:ta' ~J_c:' .Mi"ccie'e ~®-~;Í·i~~; .~J.~~'Jla .is c-.iz,i.1-
'i~éiit~· i _tatw=o -se O~e;-éib"c c. in dc!.cndc4:i .q•.io' u~~- c_~;:!!r. 
11n lc3 !colea y toras· c:m\':niaco E3 le n;lio.:r(¡ U."'.11 cl:iu:'Jla 
peñal d-inT"ia 1;;üci a· .. ;tc,cco.cc ::102 cc.:>ÚüaJ c¡:i> o.,.:;fr:i º.;... 
cor;,..1!:?d:ci' t!c.:ita :JÚ

1 

_'tÓt:l Y ·d,~l;idu C:l.":!!JlUiaa.t.o ;¡ au....: 11: . .;~t.A 
do ci~~ &'?a e.n :·~~º t '-r;i!lOD _e3 nc~l-c!nl-d.. ,,loA~~-~i..;;e~~óÍ.o F.!_ 
cédC· • .:. !3i C:.'lf:i ;::!:;;·- -.c.o~:'l';;.lo .. c;~9-d::;.· J.ctic!.:r:.cnie. n:.t~1·1c=i:!os ·-

!~ªe:~·~~ o~::i~~~~~n~~~:~.:~~i~c~a~~~= .;~~; ~~:i c;~~~c:Cl~ 
·~-,!" r':"".- ~· - - - - - - • - - - -- - -· "':" - .: - - .- -."-.\.~.'i~P• 



Q/\\·'O~U [l..,!lt;In. 1•r.:f ur1IO. 
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lVE.llhHOv LUlll(L G.1':.z. 
DP. ~5)/67 • 

. ~~~l-~~· ,,1.1ll~);r~ 1~, ;,e.~.e~r:_.ª~l .·~·ººt ~'1t~e~~~~~~1 •4d~·=ª·t~ f~t! .. ~,lf!i!.\tJ/l..·.ºrJlflt 
.t.a y a1e.t~~ -¡~~:~fe;.~e~J' ... ºt,u~~ fi..U,r\~·L':~. 1~!,.ª~ª.~~~r ...o~!'l.or~ fofrr.~tll\.M..~ 
!~~~~}:i~• .. t~Jf~1 º~'., 1.~~~~~~}~~,.fº" ;8·':1~.F.~º~FP~~ª,~-ºf'Pf~1Ji.~. P•. Pl_t;t.'t 
.~1!~ ~n,;e_n-~~ ~e:\~ e¿i! 1.f'-:c~.ti;~l.cll,d¡> ~~Jo, p~f.~:ee_t.,a f-1! JI!' .. c~--~-~!'dP.ff .V.ta 
.~~. ~?!. .. cx:":.l.cl_a.; re.ii.~~~;lunp_~.~ªr~.· P~-~ .~~ .ªfºd~:r.?~º. rJ~L_ n~ .. GC}:.~W' .. ~ 
~~~j:·~~~~ 

1 
~}fn_u\l~;'ºi ?c,xc~~-~~.d:3 .. ~':l:i P.~.rs.?"~-~.1~:~ f.P·.~Jº.:Pr!.~~!'~,!'.!' ·~ 

~~~.,~,1 ~1~"- e~ ~o_:e• ªEt~ ~o_ 1~c!'i.~r~.~1;\ ~n 1!1 .. ~.égu.~.füE~ r~t.J,tl_c~_c;t§~ 
personal con clave untes 5601600Bl000042 expedida o su tn\lor por ta
Secrct.arlo ·da l'.iobernoc16n, doCUCl!nta que le es devuelta previa \.Qca

de raz6n y rcclbo en out.ca; v p:ir la demandada comp-orcc~ el Ucailcla 
Ge GlLUE.Rto HOJleri PtH~Z quien tlene ocredl \.1Jdo au peroonal!ddd en ... 

l ca presen\ea eu \O!!• - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - -

w usa CE. LA. Pr<Lr.OAA [l ,'\f•QO[p::.oo l;[ LA. p¡,¡;Jr. P.ClDRli HIGUCL í\NG(L -

H~Rtlr-lz ~lLA, ~ulcn en be te acto bojo ou taS& ex\r1c\a responsablU 
i:.id 1dcntH1cc 6l actor l!n el prcaent.e julc1c ld~Tl.JdQ a,,y~Q Gt1RC1A

th U:iO et u. PAL;.BR; CL ;¡pQ.,(RJ;l.>0 et. LA r .. RTE. i(l~.Ar.0.101\ DJC[: ..,.ue en 

ust.e acta elf.hlba en erec\.1vo la Cdnt1.C:ad de Clt!ollO CltiCUtri1TA HIL PC

!..US, 11lcma ~ue 3e convino a pagor el ptcsente ala relaclonaC:a can -

lo clAuou.le. oe[¡unda del. convenio que obra en eutoe, soUcl\.undo en

consecucncio 011: Ht:~:-~ a ~1 repreocntodis, di! tlJdo mora y ecbretadQ • 

\\. lo clÚusula penol correepcndlente. - - - - - .. - - • - .. - • - - -

1
..- .!\ L~ .Jur~TM AMRor..1 Tengase comparecl_endo perocnalmente al tictor GATIJ 

l. ~o Gt..Rr.l.A .::.unruo. por lderlttrlcado bojo protesta de decir verdad • 

· 1 
.. , ~.\\/\ 
,ft\ 

\ 

i la inta ext.r1c\a r apomaibUldad de ou apoderado C.t\IGUEL Al'mEL J1.\RJl 

htl ~u: .. A, a quien ee Uene por ldunurtcndo En loa tGnilncs de la -

do cumental Que ha quetJa o degcrite y que e:n hte acta D• l• devuel 

ve prevh t.o11a de rc16n y recibo en autos; y por lo da:i.undnde te:nge-

ee co::iµ arrc1endo a 6U apoderado el licenclocb GlLDE.RTO t'iGOlCA PC.REZ

t;;u1en thna Ocrcdlt.odn eu peuscn<!:lldóld en les prc!lcnteo aun .... r.n
~aeete por hechas sua mz.ntreotcc1onee para t.odoo lo~ ehct.oa leQ.Dl• 

a 1..ul! haya lugar, v en téti:ilooa de loe =1sii:Da por dce1et1do al e.ctor 

).he 'J lhm~ent~ 'I a ou •~a entero perjuicio di! toda• v cadis una -

de \e9 occlonee que por eocrl to de ~em1mda pn:oen\ndo d dla tl'1!9~ -

de junio del. ot"ID en curoa unta· lo ortclolla d1 port~s I!• ht.a .lun"te

dc.11en!!6 del c. [vcrordo Cur1el Gb:iez:, no re!lervnndCIH occt&n o dere 

che al11uno c,ue ejercl.tar o futuro en contra de lea •la11as y a da -
c¡,u1en ou!l intereses represente, tenlendou sal por teminada h r....., 

lncl.&n de trobajo ~ue 6.nla 8 lo9 pisrt.ca de contoin1doti con la rr.:ccl&t 

I del. ort.1culo 5) de lo "-ay federcl del lrabnJor p r exhlbtda l• can

t1t!at1 de LltrtfU ClNWÉ.flT~ Kll. PU.OS í.t¡ LfE.CTlVD, con le 111s11n por C'-9 

pl1i;.cnt.al!a en rorrna parctnl h cl~u:ouln segunda dal convenio c..u• el

dh vdnt1odo de eoo~t.o 1.!el preuent.e uno cei.eb13ron las per\HJ pro 

cc01endo esta ~cc;-c:\.ario e!• Acuerdos a dur f' v cartit'lcar la entra-



Qn ·y- Tn'c'íbci 1qU'e 1.le. 11Q :~erMí¿O-dcti-· eU~~1 h~c'e 1 el ·0Wifc'c
1

r ci"~a? 1 de11
1"e 'c~:a~\ci~ 

cfif·el'~ai:~dr á.i:1icim "cimó.\' 11Nltina.· .,qu 01c~:·¡.\!·c!b~ !ld~· 0co~f~;rm'1dad1 .pr"ev·lu 

t'oao:-~é-·~az~1'.0
1 y*·.'re_~:1~a; :n .. ~:~\o~~:,.'Y· ~~~J~~~~ ~~u~: é~~~ ~~~r~·;i:?~~- ~a:i~~~j~~~ 

11?& 1o.rmp1111nml:ec:!0 ·en :au ·totahdad, ee bcardarS lo ~uc conforme e. dcre 
clVl prócé~a;;' _:o~ ~~te-: eCU~ido 1Gu.e1a"ah> .. n "h~'tl:f1~ii~·5.'lo~9= ·;:~~;PO~e-Ci~~~
t'es 'c_.tAi:ncit'ri :'nh 'ai ·'2~~h~n"Porá1 c·o~at1rlc\~::~~~'1-..r~u;1C1~ 1 lO'; ct:.l~.tc:..; 
Q~iilc8 1-1i!' 18 -JÜnt~:aci,a;.: 'DDv ri.1 ;.· '.'..~~i _-:. .:

1 
:.: -

1
;- ·:. ':..

1 -1 ~' YPGir.i~~.: 



uu.;rA"A' ~B 11.:;1:1.11m:i. t¡' HH.lJB 

·.. r· ~ · •. ~~~ .. ,· •· ~· ·;~· ·1 .. 1.i tb 
AL\,.,1,1'::'~ '!'i''·:vr=·n, ~.A. Y orRO~ 
Inino· 1zucldn ·cono ti tucionel, .. oo.18.
rloa co!doa,,.etc •. ~ . -,:. . t·. a ~· :·r::,. 

~ñni~~rnR~~tLn~~rgi~ 1~g~~ T.·; 0~. 1 e -· :t 
.p a. ll s s·11 r- .. lf.·r.'l·. F: ~ t.4.:"1~.,.:..;, t.~bq '( ;:·::.~I~·n·v -=~ 

-,C\" ROfi..'.>11-:• en[ n"::r 1.1.J:·j •i;.1 (•! :: 01:> '3L'TJ';D ,or • '·L1~" ºl'I 

!P'.f. ··: .. t' •l17?1itl~U~ BUST~fA?t'l'1f lr-K''A''t)t-7','prói!ioVfenáo'"Por rd
-propio derecho, acr.alamlo· co~O dc~!cillO para ~{r j T!c.1_~~!_1:"'_ 
todo clor;o do not1ttcac1once, el quo r.c ubica c:i las calle• -
de· Bóaaies :?o.· 1, déspocbo 208 1 'colonia Toboéolera de eota -
ciudl\d 1 1 BUtOrizar.do pnro }OD ci:J~O!l"fiñclS ñ. liJB Ó.C. •t!CSÍ

~:RICUB ''A~T(IS GAONA, J':SUS C":' IC-0:05 G<nAL<:Z, Yi!A"CI~CO ZA

VI'":R H';'.'íl!1A!:!'~Z. UJGt!"''L 'A!líli;'l.!tAr.?IN~ r.1~ A y ?~A. V'TICIA l'Al)~ 

r.o KO"l>T?AT, lndiot1ntc.."lcnte, o c¡utence de ieuBl c<r..ern doaig
r.o cc:io :;il9. !::3ndatar1oa eopccinlco jur!dicci'fi e.al-o. que co rc

_;;rc:ientcn e!l ~e:.e ;o~r.cio, ho•.ta .·.u·total_ten:1nc.c16n~ énto· '• 
cGo..n ... Tunta, etcntr.c::.1.?ntt?'coni.p·r!';co y·expC.ne;ch 

(•Jo ¡:or-.'1l"dio de' rre3~nte escrito 1 ·v~n,:o e tlor.i~ 

der cxp:-er.a y foronlllcntc de lo cr:;preao éenoo.ir.Bie.·HVAP.~Z ..;__ 

~·::nv~~o, ~.A. o 0~01"0 AT"'A 1 f'ní como i'el ae?!or l'ADLO .'·LV.\P.~:

TR-:Vtf:o 7/0 bil?n do quien Tenul te re9poñnriblo ·tiO la relnc1cfu.
·; nh,..T'P1~ .,u1ello?S 'tientin Du 'do!:lcilio en la;callJJ 

0

d8 De:ijlll"ltn:. 
Pre...klin r.o; 235; So. pino, 

0

colo1lt:i !.sc:?...ri'6n, Z .. P. 11 de •?uia 
ciudad d19 r&xicO 1 T'!O tri to .federal, el pagó· 7 C

0

U!:l~li!!1! POtO dii 

las ptoote.cio:·.es c.:ue a ConÚ uecidn na mencJon211, en' vh·ttii2>L 
de ht:b'3r nido denpo'dido lnr:o.tlvMn:::e.nte. ·fel: -e!:i.,le'O -quit "tÓn{at. 
al aervicio do loe denan1!adoe·, en le 'teche' que rcc .. nerc!Onii ei\ 

~. . , . 
loo hoch~s, :!e:-lnn'!c."':l'o,·nn ccncecu•"!ncill 1 lo et(:ulen•e: 

e).- ~~ ,.:)ocO· de lo ~:ledntzacido cor.ot1rtc1~'fl:~ 
GUO ae cor:-csron!le, con~Jntor.to en tre~ oeoes de e· lJ!r!oili?.:::~ 

rczdn do un u'.!larlo nt?bcno:l. de !1?0,ooo.oo, da:i:t¿.Gªª~~Jk~\l: 
tlvo just1t1ce1o nlc1inO !u! dcoredldo .:Se m.1 en~~. ~dn;iÍ.;. 
narra c:~o ~elanté. i':.::c!n,.t'-:-if"::'!!'¡ "!9!"'!.;,.:..c¡ "!l ,.~:c-."'"';;_.!Jl!)t°I) 
~f6~! ¡~¡s 1~~:; ~ ¡'!l, :--;ry!t:;.to .. ::::1 ~? or 1 ~e, .•: 1 r.~s~~ :;1 .. ru: . .,1.-?'.~ 

' • 11).;.. ::n rr·-eo .!& la cnnttde:a de e102,e56~eo~tór"! 
ccnccpto de 16 l:orcó ·E'xtronri11.r.orins~ lnborlll!es rol- e1"·0C\ó¡.:.. 
Q loo dcr."1~.:idv!os" eo 18. oe~~ no qu• coTr16 del lunoz• 29 ae· (leo• 
to al 4 1e t:!';iticn.bre c!el ol'lo en curno, to:l• Yet:" qa9 "•Ucba'· .. _I 
prcctoc1c5n no co f1J& cublortn¡ ·recl8.c.1fohooit 'attffroPla pj-:e9:1· 
tc.c16n en t~h.it oo de lo Que eiJte.blOce er nrU'calO' 68 ae 1&··2 
~cy·L:1'1t..r.il.·· · ! .. ,f· 1 ':' 'J-J~·l .fr. r-.-n::-: e- ... ~!.· ··o '1 Jn ot 
_ !!J:-. .-;1 e :.·.:¡•1\ c.'• ,~e· '!"•!: ':.~'?·· · 1 0JJr::-I" F- .. ! .. t' rl·t:>:t, 

- 0- ... 1 ;· : • ;: c};-·1u·pec,o do 1a-c11ntt~1act·a.~r6",~11 .• i~; ·r0r~~ 

conc~pto, do !C!J D:JloH~o ,,e~eng~Oa por 'el .. ~e~~~ f. qÜ~ ,;(,~ i.8~ 



tu"ron c. .bi ··rtoo por loo 1fo•·Md!ltloa 1 corrr 

dina 1 dt~iñ~o ~ (orirl;io doble, en tdr:iir.ri 
_por el. uÚcaiQ"73~4a··1a ie:1 7o1orol dol ':'1 

m.nrtc~ '-1c loo proi1cntc~:~oc y .. Ó~o. 

~ncH en tco n loo -
11? lo prccoptúado 

bajo), lunoo 5 7-

d).- El peeo propor.c1cne.L de a..;..dnoliio, no! co~o 
e! e Yocnctoneo 7 prima V:lCllcionol n CjU!! ':coco. derecho en el -

PT"acnh atio, acorde con lo qu"J ent<:iblocon loo D'"t!culoo 76,

_f!O ~~~7 fo· ~n Loy ."? la .motcrin 1 ea virtud de que dichno prel!. 

-'~~~'?·":ea !om; gco .m~ .!t?-~~on OLlbiorto.n. 

-;~~~~!':l.·~º pro:.ent'f domnn.la 1 los 1 oi~uien,eo hechos 

-t-.!1!!1~6?~º~g:! ~cg~l!I!• 

H3~CH0o<;-

-~·- go~.:f'!ch~ 23:dc: ·eeooto de 1988, tu.! contrntcdo 
.,.por .. 10~ f?!llDni.tw;oo ;a:ra.ocupOJ;" el,. pueoto de opo!"a:1or do rs~ 
excuvodo:-a, ~ignd.mloeo·:u~ un .oalario Bel!lnna1 de ,1120,0'JO.OO '3 

un horario de laboreo comprendido de loo 7100 a lae 15100 hr9 

,do luneo 1: vi,t:.'Jf\!~!~ de.7100 .n 12100 hro.,. lo? oébadoo, de C.! 
Jo .ee;inna. 

, { 1"1 •"": .~igutonao, clebo ctecir, que ~n la Ollll!&nnO. ·cOf! 
prendida dal lun~o. 24) do aaooto n1 do't!ine;o 4 do oevt1o:nbre -.:.. 
d~l proe1J~~e .af'lq,··~l actor lobo::cS .u.n total d1 volnticinco ho
.ro~ :&~tres, to.-lA v_pz que 0;1 el primer din citado,' no! como ·en 

Jos .<tu.o, le 0
1
ia.uirron1 oartoo. )O y Didrcolco 31, tro.bajd ~e -

l_e.n 7100 a _lo.a 181pO hra, oo decir, loilord j horns· axtraorJffl 
narlna d1:iriac on loo dion concJ.onodoo (daudo un tC'to.l de 9 - . 

~n ee·t~·iapn_o)¡ ei- jl\,'JV.D.:J.~rimqro_ y e~ yiornoo 2 d;l ooptleo
bre, tro~>j~ do 7100 o 19100 hr:> doodo un total do 8 hro. ex

_tr.!;"Ji; •.l,o&•udo) ~vboró de.7;00 a 19:00. hrJ y· d do,frG~ ~
~e".J~~-~Ocoo moa 1. ano mor.cioncdo.o lo.bor6. rl'e 7100 a. 16100 -
.Jl~r~s. (1,o qu~,~ª- up .t.o.tul, de. 6 ,.ro •. o~trao en éote.lopao) 

._gom9. i'9~~6; ObGp':'"f'PrUOt' DUJDMHi.G, ~OU :o toldo. q~e -

'ht\n q¡¡-¡,,a:!o Ci tr.doO •.. noD. dO' un éi-nn. iottil de liió ve1ñi1c1ñcó-: 

f)or!14~.xÍrno?1lioor1pe p. qu.a ,S\1 alude '11 prir.dPio 4o iotc· -
•r!lfJpd_p, 9-o.l;ne~o!lálep foe·d.cmnn~~oo:.i ich11en\.e 1111 ipb&c.ro~ 
~.8' ~~Q~_roa n.~ovp,· qu(\\lf.n~ome. " . .aobor les dlecisoiu rootsh
i•~ .... ppr lp

1 
~ to.1• eo pcrr.,ote.¡pente proce1en ~o. la reclD!lneldn 

bc~;io .V~!=r·CJ;J.. '1 ~ncioo b, dol: proemio de E:te eocrlto 1 ' la -
i;;ui.1~ EQ n~l.tern: ~tl· epi o y!o,-' 1"WT\blén OD 1cu!ll;teo\c procQdon
te el po_~o n que -00 roriure ol ir:ciao e, do la pa. to introlu~ 

torio lle eoto oacrl to 1 a v\rtu1l de quo 1 de ocuordo a lo qua -

~e. to!'l~i~9 <¡u~dÓ cono1eni1do 1 ol ·no tor. lubc·r~ ol t.!e. dorninr.o -

cy.i;itro ·de .o~pUc:ntiq.1 4c~. on9 on .. curoo (4!u dC' llu do0c~uo ·oc-



tiar.nl) 1 y ol c.lo:.:o Únlcnmcmto ao lo pn:::Jron aenclllo1 q11c•tt.n .... 

dole o. 1lobcr1 or. toncc-o, loa dor-,nndn·lou, "l 1•nlarlo ·fobla cc::

plcmcntorio, do ocuor•1o con lo ·c;uc rlior-c.no ol nrt'"c•.tlo 73 l\c-

1a J.,oy tabtr11l. 

III.- Finnlocnto, i!ebo mnnl!cator que -:!:l d!!l mor-
toe ueie de ocptic~bro rJcl of1o nn curoo, nit:!nt!o r. ro,.1mo..1n-e_!! 

te loo 11145 tira., cuando el actor oa~oba lobornu o no1·oal-:e_!! 
te on lo o~a··c;uc lo:J dcnnrdudoo cstJn o rabbnn . ~.tllz:m~o -

on oon 6;.oc11 en lo. colonia 1·Jxti::o Colon~ul, :"'cccit!n 11 11 l!l. -

Bltura·do Pleza Ar.:icd'n, T'u.r.ic1•1o 1!0 ':cutripec, .. tit~~O dlJ ~·1f:t·1 

co, oe presentó o.nto e1 rroplo rC'clonontJJ ol arqui ti•cto Al(r_!! 
do i-or.ciico :'ll.:Usa, ron¡>onoable de c!lchl obra: y qui&n :.Mr.·.ii".!J -
ejer::a tuncionoo de dirección y c'1t!ir.i!ltroc1Ón pc.r::i ln nin;o

c!BciÓn 1Te;":ondodn 1 !''oin mcdicr c&uon ju~1tificuda fYlo:-ura r;e •1,1-

nitcotó que a ¡inrtir t!o coc r.io,.o·. o qu.:"li~ba drrnrrndi_do 1 '"? .... r?' o
quo r..cOntccld nn'e la fll"NlC c1r. de vn.ri:i:1 :-t~r;.-mo:i.- f,o ool1-
ci1.~ e:...1ecuit1a ai -.crr.ionri·lo rrofncl)··ist'l r:u" l"J.C c•;l.,J"lnr:i -
l~10preotaclrneo 1ndicn1l!B on el a•·Drl;:!do rlflt,:n•ior, 1.1! ccr•o -
el pS:¡;o relctl\•o a o1 '3E1ler!o di" loa iliri::i 5 y 6 'el pr~~cnt~
cco y nr.0 1 a lo cuál oo nec6, tiif'::..{o ror to~o ello ':UJ ::e r.-:J.
jcrcitan loo :·rnscntca· acc~ci.en e·. :Jl".o t·".rc-:.1 co. 

IV.- La coprcs.!I y ¡:iernono f!=ticn d'!!."le .. 1 9d1m se 1!;. 

dlcon ª. roBUzar obrw do urba:.iz!;c: dn y pa·1tr._nnt -:i&n... r..R( -

cor.o n la conotrucci,Sn do vivlendce. 

Por lo expueato, y ccn fur.rla.o:cnto en loa :irt!ca-
loe 123 conotltucional·, 1 a, 10, 11, 1e, 20, 26, )1, 35,4e, -
5E, 61,67, 76,fO, P1, l!4 1 87 1 eg, a·.{ como or¡ la.o ··Hnro:::iic!o
nee dol título "Y'.IV 1 cn¡dtulo ~VIr ·lcl rd:lico L'lbornl, u cna -
R. Junta n 111 que co dirijo, atr:nt::::~nto pido oe :-;1.rv::tt 

U!:ICO:- Te:~croc ror prejc -:..:do, 1!'!:;t:n~•l 1 1·lo a l!le 
poro Once indici:r~c!l en ~ste e!Jcri to 1 r. lt'::t Cltol~:J col!ci to '1C
l.es enploce a juicio con loo cor ieo c;,u .. ..-~c·c~··uiíot,. en el .1,1--:i
cill a-:aiblc.lo; Oi!Cdr el j'.1!cio ¡c.r tc:lc2 ;:us tr..:.-itc~; y, -
oportuna."':cnte 1 con~?ner a loo dt'-:an!\131oa o ci.<brirn.e lvo ¡r-:-o
tocionee <;Uo lea reclcoo. 

F:tOi'';Sj,'O LO n~:c:~-=A:lJO. 

H~xico, fl.?., a 3-'l ~'? Ci!!JtiCL1bre do ·1988 



vs 
ALVAnr.z Tm.v.1&0,s,A.,. 

CXJ•.No, 1~17/A.8. 

"': ....... H~xlco,Diolrilo. Fed.:1: al .?& vc1nt.1cinco dr .novioabr11 de 
• • 1 • ' • • • • • ~ 

ruil .. n_ovnai,oralo• ocl1c.nt.; y o
1

cho 1 :.icndo_ lna doco hora• t~ol Jia 

Y. ~o-ra •oiiAla.10. J•ltr~ la J.UDlEKC:IA UA CO~t.:Itl1'°C~ON DElL\NU~ 1 

t.~ccr·c~o~~;s,, on.~cH.Ir.1-.:0 \ ~0111 . .3.lCil\ U
0

t; ~'Ji.~C.llA!.i, y ~ltu'llatl• que 

tuo on vOz ~lt.'l ;wr. tl'"" vocu11 eob"ucu ivn• i:_orJpLorace por la 

por~u ne toro, ptirsontilmonlo ol nct .r neialido do au npo•lor:ulo 

LIC.t'íl,\t-:Cl!>CO JA 1w'1Ul Jll.;Jt'.,\SlH::Z, por la parte t.lomnndnda campar•. 

co BU /ulailni~tra~lor Gnico IHG..J•AULci ALVkln;z n1 .. vú:o, quion - . 

cot1pni:cco cono l'rlloi~ento dd. Consojo pt.?r11onal!d.:td quo ncrodi 

t4 r.on T,:~·tit.ionio No .Volumon 446 1 dol que pide quo proviA co • 

pin cortiClcutla ~1u•. quodo on out.os 111 •oa dovuclto nl qua o::c 

hibo pnra. ta.l oí1~cto nn orieinn~ y copia Co~oatat~cn, pors.ona 

cµo t11r.b!.C?n cor.ip:iroco coMo co.Jomnn•;.3do on lo J,,.,.,.,.,.,,¡,:! y 11u• .. 

opo1lernJn• LIC.!-~C.Ui::L A:"'Gt:L •• FLOKLS T t.iCltAHDO C".AUIZUK.It:;TA a 

quioa en nato neto le •Ult11~ituy~ el dnnda~o n.clnrc.J'ldo que nO• 

o:dato nJ.ngunn :-=iT.on quo •o dono~in~ A~VAH~:l •TI: VI!,O S.A·. Hl 

NI G.HUJ>o ASA 1 51 NO CO!iSTllUCTOKA A T:s.A. que e• la por-son& 

moral 
0

quu rrconoca l.a r("locion do trnbaJo • ndomi\11 comporuce 

•u Goronta • • - - - - - ... - - • - - • - "" 

AíllL.llTA l../, Ali[1IL.·CIA J•Ull LA C .AUXILlAll • 

&E P • .\SA A LA ETAPA CONCILIATOHlA ~·· - · .... ~ . ,. . . ·-
r.11t: ll.'I. t;!:i"t .. •"•Ci'J el o'.llct•u• .. o ii.hmt.trJ.cJ. con licllncla p.u-.:s co~ 

ducir Ho .55;.?.11') uxpodiJii p~r !s i>iroccl\l~' G1·.:1l Jo flulicia y p• 

Tr.lnoitc dol D.P • 1, docW1101:to quo ue o:thÜht y solicito •U de • 

voiuciou j>rovio. toCMa do r.10:.:tu tJol 
. . .. 

C:..Ul40• - - '"' • "" • 

tti USO DI:: U P,\l \ RA l.0.3i CU~1I'.UU~CJ1.::;t;:i H.\NH'I~.JTAIH qu• on '"' 

virtud de hnlior llog.-Jo n un arr.,J.!lD• c~nc:ÚJAtorio, ttilltUM •• 

te ol cunl puno i"in al JH·oa'~nto c~nflic~ viun1.1n a d'1uunci.tr • 

ol prosonte crnr. ,,io n.l truior do 1.o.e ai
0

~Uillnt-;,• 1 

e L ,\ u :; ·u 1o A s 1 · 



Pnuum,\ •'"'.' El octor i:tunitJ.o.ota q\lo Do dr,,lat.o ." ~u; cFtr.ro pi-rjut

eio do · Qdn• ~ cad.:i t.1na da lrlG' acciuno• 1ntontat!ltn ·en contrA da -

J.LVt.m;z. TilEVlf;o,s.A•t GltUPO A.T .. S-.A., FAULO.Í.LVAJU:Z THC~IKO Y/o .... 

quJ.on roeulto ro-.ponsoblcf .do 1111. r•l.,cion ll,1bornl aediont• oaci-ito 

ini.tin.1 do dm:nanda dn Ct1chn. 30 do ••pt1•1o1bru dt.1 aff·o •'• eur•a¡ 

&cl.nrnnd.o que al nom!>r'o corrooto do •·.' unico pPt:·~u oa CC11STUl;C'J'O_ 
r ' • .. • •. ... • -

RA A.T.S•-'•• por lo que na ao rt1.,,.orva doi•\lcho n1 aecion alpw.a --
• 1 • : ! 

qua ejorc:ita.r con posterioridad. on contra do lo• doC1U1nd.ido• .- llo 

cono~i~n~? .que d~rant.a ·.i. thiapo quü p1.•oat! ~"~ #•rvi~·l~o..,·· para 

CONSTHUCTORA A.T.S.,A. •u d.nico pat~An no ·.ut~i6 .-:;ciderit~ dtt ts•abAJo 

~i .riasgo ¡:rote.~Í.onal aI~no l~borando dni.c11.•ikl:enia '·8 b0t'Di diarJ.asr ... 
. ·.·l· . 

. ~·. ~~n•• a vJ orn•• y hab1ondo rocibitlo el pogo de •ua •alttr1oa do-

!,•ngodo11 ' .• hor;;s'! cxtr .. •, •nÍo.r_ioa dov~nt; ;b., 
0

YccaC10~0~·; p'rir:m vi.cacio_ 

ll•l1 'a~inaldo, uU .. Udodoa · ,· y tod.,. ~q,:._ctlla~ P~oatiu:to"ño• q,uo por ... 
~.,, •• • ·• •r 'I 1 • . • : • . ·• • 1 • "f • ,. • • 

derju:ho 1•• corro•pondiAnJ por lo qu• extiendo el d Alltplio i"iniquito 

~-~~ ~~vor dft ltJ• domn~dnd~1q p~r lo qUo .~ · t'ormA T¡,lufttU!a da pur -

tendnn·ta la l"olacion y •l contr~to do ti-aba.Jo' q~~ -;1~· un.ia ~on 1~ -

~p;~:r.~, •~ 
1 

dnieo p~Ír&n: y da ·la cuOi htl q~ed•do acla~•do •1 :notd .. 

~t'~J· ~.nn···tun~ia~.,nto en el art;Sl Cr~ .;;.x de la'L';y.f•d~r•l del Tr..rb.,jo 

~~nuÑÓA ••.Él. roprttaontonto do ln eQproan Co1:1p'1.roc.!Onta eat.1: de aeuec-_ 

do con lo Sl!nilnatodo por (.1' t~,;~nJndor pOr 1~ qu.:· a ~~nora de Ef'Dt1C1_ 

cacion ol proxh10 V&1,..,nOc110 oi. t.OS co11:~11::i.r:·s A .. L.ü•"'nxr.z uon.\S En .1 .. 

)..oenl do ~c•tA Jttnta toara on~rogn da la c~n(id<l~-d~· S)ooo,OO SE DIC& t 

13óó.Ooo.Oo ·r rnisc1¿.N~s k!L ·¡..,.~\s '> :: TcnC? AA .: 'i..o_. eo~»P3roci<.n -

h• •olic:i~,.; ,;o -.,;t; ;u¡da;!dnd ;p;uob.; el ··pr?osa'ñto c·onvonio y elovo A 

~ '" ....... - - a" - • • 

l• t:a.t•j!Ot"in de lnudo eJocÚtorioD:do
0

, abl1!'.nndoao h ~stoir y pn~•r por el 

:;.,, -t;d; t:1;m;(J .. y .. 1.;r.~·r .... Asuusno EL ~c..ro'n AtiTOnIZA A su Al'OU ... rtAOO 

a.~C·,,~\'N'CISCO. ~11.~lt.1: ·l~IL.,.A.t<D~·z~ p~r; ~u• i0n ata nombro · ·~ repro••nt.a ... 
. • • • • • ~ .. •• •• ,., .. :.,; • • - . .' • • ,, ~ ... ,., • .. :~-- ;, ¡ '1 i 1 

oton roc;;oJa. 1• cnnUdod 1ndleadQ en .la e.la.u.suña iN2~dia.tA. an.t.ariQt:. __ .. _-: 
..... _ ..... 11. • ·.~ .•• ~ •• ~·,·/{.;,f,•,', 

CVAftTA •• En c:aao d• J.ncwaplimiento el oo!\vonio colobrndo 1• empr•••• 
.......... - .... - -.l'~IJ••,' ""''" h• ····~ lo:.O·•,.:J"-'l •l'ft•1•, r.:'"~~ '1V 

•• c,:n::s¡)romot• • pnzar el actor lo canU.d;;d corroapon•Jicnt.• • uri ••1•-' >. • • • '• .. • . •• . . • ' 4. • ~ - •• • ·-·· : .. ...... , .. 
. !~º •~ni~,º ¡Yigont~. •,, ~ -.~ - "." • _ -

1 
• • ~ 

1 
- ~ - • ...... - • - • • • ,. • -

LA JW'ifA ACUCrllJ.l\t por cielabradn la oudt..onclo para l.n CU:al tw:oron. c.1 "" ". •.~ . ·' 
~ ..... d.~o l.a • pnrtt>t1 .-50 tiona por r,qct)nocidn la 1u,rtton~1."1tdad dol •podo-. . . . . .... •: .·' : 
r•do de la ¡iarto ~ctf?rA ~~1c .. i.;rm14UJ:; SAM'l'OS aAOHA. Y do•"• per1ono.• qu• 



JcUlflnda 1 nl ::-n.ING1i1AtH.O /.l.\f,\tH;;¿, :t"í~~'(ll:r?. on tonninu~ d_ol; • 

'l"auticonio t:ot-.ril'l t\o.'1 1~G ~Ufl .!~ J.~ d.-~10!\'o pr'yv1o c_o~t.uJO•' 

y ccrtií'io1 cJon con r1l or1r,1nr.1.uo r_,couoc.e ~ .. a.poruano.li;\l~d 

cnruo ·uro 0 lcn·nJo.11 do ln dt1filtnu10.1ln to . .acifolndo•, "n .l~ 11r;0;11cJ!~.• 

neta HO tLno cor.•¡1m·~cirndti o:il cm1011nndo~~q.. pn iq por~on.a': ,· 

So tlcno p..,r id1•11tit\i::ndu •~l .1ctu1•-011 l.09 ,,oipinoo do ª'-' ll 

"'onc;to UI.! comlu:i.I t¡no oo 1<1 Jcv1,olvo prf'W"in toma do 1"1Í.:on • 

q ·o do lu 1.U.nrll!l
0 

1¡~'-ldtJ on l\'Jtos •- \"iu\o nl· oon._rcnio c.:ol.obrn• 

oxcrpcltin do ln cluunoli'\ ~·indo 1lico f!OO ....ic nut.ori7.n nl npo.\t 

rnd' dol nc:tor a r1?cllJir r-1 dinnro rtnl · con\'nnio cfllt1brt1do . 
\HJonto t}UO rl l\CtOt' 1Jnl10 r!it l"• Ci\1irl.o Jlt:r"'·inl'llmunt.C!•• s. 

!:t":;1.a·vi111.• f"Oh ,. \.oll..ü ~l ¡:-rc.i.:ur.tn conve11io conticna clausula 

du 1•t·.:i.li::nciCJll rulura ht.icl.o quu cc..n or ncur,i•n-A. ,,., \l!)i' 111.::011 

t.e !!¡; últ:L' L;¡¡ tWO lJi.: LA i·1.!.i11J ... \ U1 r..r:r •. Ut;)~\?IU U.\ !JIJ~a • 

r~ el ctuct.o t!!thi'Jo ":ltLO:o de. tr.;Jti.l,t.o !-;u '15 1J•l!l.!, Je e•t&l .. 

t·l'c!1a A c:::.rco 1;0 UN,'CUH ... H . .;.u .c. ;·••l~ 111 ~:.ntiJa · do ":'i:·t:SCU! 

soliei.Lun<!u " r1;Jto 11.Junt.:a do í'o .Ja ln Gt1tr11c,¡1 )' .-ocibo dul 

titulo Jo crutlito nni.on Jtlc1·ito t.(11.i~iu.::idc •D tur11on l·a 

c1utoa •• 1 to.rchivo EtlnCrt.ll. • qllo•l.l1 t\o 111 pt·ci . .>:.t.a u11i.:nto · cooo 

tota1 y <10:1nitiv.1uc11t•l ce.1-:cluido •- - - - - - • ... - .. 

¡,:-, \J!JO ~lf, J.A t•AV,11\lf\ i.1,, :,c:1~.Ji: H.".Nll J.1:.!lTA 1 l.tuo l"o,ci'bo d• • 

c1>11fun:il•lnd ~1 c:i~ •1110 crntf.'D d•t"'arlt.o y .•o co~1roueto a ha • 

cr•r cf·. et i'Y'o ~l 1ulsn.o y dh. Vt;l~TlCCJtO tJ:; L'J5 CO:"J::U.~T· S • 

llA~·TA ~~ •PU. S pl: J ... '>S l>lt:Z. llOl~AS cor.'10 hnUla queJao aaonhdo 

111 o] co11Vt"J'\io 'Iºª ointec:nde • - .. • • - • • - .. • 

LA JVSi'.'· /.l.;l'·::i;~tA 1 v.ls to ul cu"v"nio colobrnclo ont.ra ?c.1 .. 

fl.art.1.10 (11 r11\t>r.io tlQ olcva fl lo C:'\\.Ut;Oria ·~o 1.¿uUo •lc:bidr.i:en 



,dobietW.o o•tnt" y. ¡u:.•nr 11or ol lo• quo en ol. rd .. mo intnrv.l.uiornn y 

en e'•to octn ol. C.tiri.o du A.cu•)rd.n• cnrU.ric." quo lu.'duu:iuda~a •n

troso al actor •l Choquo .. :;')OO:! a •ahiC1r~fo11 '1U" no .1•J 6n-:1l•:11tt"ll -

a'ortlttc.ndo ~irtinmlo por ·•u roclbo a •U •utorA A.H.i o('nc- e ion y -

aaroclondo do 11\Dtorio ol. pro1tor1Lll ·•»pod1outo cui11:. ;.:.-.:...1t.:1 t.,hl 

dotini.~-~vnmont1! concluido .- o., o•tu Acuordo quol1nn t:11lo1·t. fos lo• 

cot11parochnle• qui•nu• firasAD t.i1l oa.r1,;on pnra ec.inmt..:-:..ciie )' al. Ct\l

ee lo• CeC .H.iombros qu• ii.t~aran la. Ju~t· l•,;Jt'Cietl Sin_h 01••• • 

·DOT Fl: •- G..~/la.111• • :. - ••. - - - .. • • .. • .. ,. ... • .•. • 



.'":" •• _, • ~' •• ·' .... :- ' •••• 'ti• l\.'Í •• 

H. JU::TA P"'!' ltA"ri~ : 1tcli;, LIACI'r:N 'l" ''.· .! n ·u.':;·~ ':.'·~ t· •· ·• .:·1 
YA<~ITHAJ~.f.! (l'i_· \ _. .·.; -.: ;1.: 1· .:·8n;...•;.: ;·• _,:; 
rR~3-;n~ ¡¡ .... ,J, º• ... -o\, i·4 .... ., · r ~'.·~·.1 ·::. 1•; ·. > .. ~'u .e ~ ~-J 

c1"'t>~,f _?"""''~s~~~k~, i»~·o.~ov1~do. ~o~.~ ~:r'~.~'i'o. -~~ra.ch'o~·: 
áonc1ondo ~c~~~;~Jfil1~o"¡..•:iia 'O!r y'~ r11cih·l.:¡. 1010 0°lé.JO 

1 

iO .notlff.~ 
~~c1o!'la'J, al !Jito o!\ lt.0 calleo de r.001l'la "'!o, 1, ,,c.:ipo.cho 20fi,· :: 
colonia. j'.'ahacnl.-1ra rlo -lata- C?:iudn'l. !Se ?"d'xic~, ·'.lio!:ri!o ~t?t'lor3l; ·-'J-·· 
Outor1a:.ind0 p:iro que lnu oigan '3 rncibru·n en ui r.ocbrs y repre:!'!Q 
ta~id'n a loo .eenorea Ltcg. t""1UC:'J~ . .,A.'?CS GM!"A,· .,,!i/JtC.rrio,. JAvÍ~ 
B~"A"º!:Z. y "IC~.:'L A!l''i?L l~J..1.?Tr: .. ""Z :·n.>, in1HBt1nt3:1~nte, D i;.u1c
""º :\e icu!.11 ~.:u¡-..ro dc:-1cño··cooo nll 11.1;..1.Jñt:.rioo copcclnlca ju...r!.J 
•lic.;o p3ra. q~a.mo roproceo\an ~n esto r.e.:,ociO, hc..:;ta JU tct:Jl !O,! 

ri•nec!.6n·, o;.:1t11 eoa ~· Jw1ta, utcntrua~nte' coapara:.z.co ):'d~go1 

c1.1a ro::- :i:cdio del pre!'l!nte eccri to, vango & ii1?:-.ln.'lr:r--ax 
¡rc3a 1 toriolt!.e:ite del~ em¡iresc1. denoo1na1a ~c"p··r.rAr.i('~ •··r:nt"?:·· 
.,A r.~JI?'., !!.A. il-: c.v.•,' 'con óoc.1c111o en t:i¿'UJJ&. da t;u;.-;i!n ºro~ ·~5-
!'S~:J.t::':i Cil:l ·:.:iGWlil do :6n-:ino!J, colonic. ."·nJhuJ.c '¡1e e~tll ctu1.ad; -

co1~'liamo :iol1::1 to oea. llaoa~o u ,1uiCto al I: o ti tu to .Jel '."on~o r.a~· 
c'i~nul dÓ 1:1 \•iv!>?n'-n p~-11 los ?r~bl~aJ'orna (tÍ.?C':;;;!r), con d~-

~ • <\ .~ • .. 1 •• • • ••• - ' • - ·: - •• . • • • ' 

ñicillo ~o . .-. _~_err~.ea ~e~ ~:~~e:to .r.'?•. ~!'º• : .. r~. :i:>, -1o~rit~ r-~;~er~~ 
;\r·'"":t. q11-· !"~-~.4.fi!.:t:P. "i t.•.~nn lnt~rd.i eri el.pro:.:.nt.l r1a;:.:octo, a --

Virt~· -~~ 5u'l 1i.. :.:ceo-el ~ci . .Sn de:-.~,~~.a·:·j.:J1~&.~ .11.e ~~~uó."=!.i .l'll~n9;, 
r>?clc.:"la•.:\o 1 ca co:i:;nc1.1oncio, lo i:tiGui9:n.ie1 ·· 

o).- ";l pn,ro t!e la 1ndor.in1Z3.c1cSit confl ti t•Jc!on:it, con<ils 
tente on ·trae l!ll!!ViO t\e ·eti.lario 1 a ttT.zdn 3ol qu~ oe a~J..ñlo :or lo:s:·' 

:O:t?c:tioa, to·:!I v~~ c;.uo. aon t~~Í~ 1l·de q ~;r.J foL n.:io o:i curno, ruí-. 
ñ"e.i. .Jli~o · ·1:1 !or~a ir.Ju::tltica~o. :~1 C:!::-;-ioo quo tc::!a al o,.rvictO 
·l~ la .:·a"':;,n·-;a:·á. . . · 

b' .- --1 po.JO ·~e o;ulnol.~o, co~·r."º~!1-~.in:>O _&l. Bn.o rln.tc~,j
rlor, y el ·.ceo d~ 1Uc.~a Pt:eetllciÓn·, '?:"1 •. u .. Pªr~~'! propci:c1on::il 1 T,! 
lot1v:1. al pr•·'J~r.t! ano. 

e'·.- 1.'',pa:-o ·,o vc.cucfone·3, coM"c:i':lOn'1Pnte :Jl. r.no .Jut• 

ri:T, y el ·roeo t'Jo ·Hcho pr~ot:.:c1&i.· t?~ ~~p. :~t.~.J!~~l'cl:·nel, ii. 
lativ:i al p-c;en'.ea 

1tj'IO. · 

a~.- ~l -J'l·aeo ·4~ Ío'u" :Íal:>riOo Cl1Wlln
1

,-.:.::1cs, i:orÍ-tt:.tron1i~n" 
tll:s -inf 10- ol .13 ~e' l?rioro. :Jpl ~~· eC: cur;O, rtMo .. t;ue "" ro~~ i.1!.:· 
~111; dicha: frcot -:1tfo me ru.f;·ct~;1i~~ po~- 1a ~~:--6.tld8!t8. 



·o).- :1 tnocrli>cil':n, ror pert9 de l>t r.cr.r·"?rn '1oo:i·n.,o:o,
•ñte ill Iño~tit•. ':O d"?l Fon lo !~ociO!l'll '.e 1'1 v1•1fnnia r.:i J\. 11')0 TTct.;. 

:!a.,oreo, 1r.lJic:: 10 t'!r.'1r como c:nu"!c1.1encie, el p~cnq10 aquello ent2. 
·ro n dicho Inot1 tu to -le la o~ortoci6n o qa~ · oa rP.Uere el ort!culo 
t36, en relocicn ·con el 143 de la t,1Jy tedorol d·al '-rrab-:jo 1 y por -
todo el Uemp~ ~n c¡U"' et octor l'? P".'~a~·d ~un .. ~erv1C10~ c. 111.neco

clact .. on dcoan•lc. a, tod'!l ve.::. qu<? oo~o iª dejé os ... nta:!
0

0 nnterior:len 

tb'' l~ ccprcou n ctulrn oc de"ion!n j~!:!Ú'l 0 m~ 'afil1d' unt11 dicl".o InotÍ 

to to •. 

fU!"lriat. la prllBOnte lJ~T.on 10, loe .oiGu.icntco ,hcc~c.9 .Y ccn
e1tforac1onc~ lca::iles. 

1~- COn r.-,l~ t. 14 do d.lc'i1?nb~ do 19S61 Cu{ contr:!lt'l~o r'l 
ra preeto~lu min 001, lciOe o la erno:"f1~D dem~'1a.de 1 con ei·card~t,;;: 
ae cobr0i\019 t~:iit?ndo o dlttmeFJ fec~no ln rd.so·1 cat.~got"!a, un hora 
ri~ de laboree cc~pre-ñ1lldo de'Íae 8:~ Ó

1

lao 1C100 hr"." .. ~e nób:i.do
• ~jde«vt'!;, deaccns[!Jldo loO v"iernPD do cÓi! :. ñ~~r~n ·y ·dev-;n.grr.:lO u~. • 
eñ{ar!~ a ·c;·m.1.e 1.d'n 1 el·~~ifl e~ l"rotiedio .~e·r~ 0

d0 ~11 1044.ño, dinrioo 

_,., 2 •. - :-,, ohV10· ~e. ropo t~-cion~s e~ d?ta :t.~.ªª 1:Qi t<!r~ ei -
p~co _ae ~lnS _rec~ ... n~cio~~~ ~~chnn .val~~ e~ l~o iln~looa b 1 e y d 1 -

del proe:iio de ~:lte encrito, ror D~r procud.cnteo, 1.3utllr.:1,;inte ea -
iir0cP1C'1;t~ ln reclmnn~ión con··ir:;r,c~o en .. el tr.ci~o q, '!n. ·1lrtu:l ~c
qo.C l~ ru::coc! acidn dor:n.n1cla nunc;.: ~e ortlid c..'1to el Tn3tituto o -

QUI? so beco r..:af·•:·cw·la en dicho inciso." 

1 
).- r'ln·.1lo,Jntc, ~l d!a 13 llOJ enero d1Jl o~o e:; cur<?o 1 el

endo 
0

!lpro;imr.Jm!U\te lo.a' ~100 hra 1 du11n·o me di!lpon(n e inlcinr -
a(o,,·lntiOTeo h:-1bitu3l~·~ dol d{e, !'lo diri~! Cl E:?ilor Pl:>:-e::.ti."!

1

0 70-

rreri, qu1~n rj~rco funcioni:!o do dlreccidn. y ~-1'.:'i:i.iatrJ~ión ce lo -
~opr->on de~nn!\aln, en etl e .riSct'lr de Je ro del depo;tf!!lento d~ !"rd-

41 to· y Cob:-cnzt':J, 3 colicl torle <;,uo ma propor::lon:'.lru el ·Hn-:iro ne- · 
céB.~io ¡,¿ru cccpr..i.r uiio :r·er

0

occ'1ón de ln bicl~leta r¡u; ~l ,actor u-. 
tl.liz"~b~ .p¿ra d~a·1-.poi\or au trÓb':!j0°1 to:!u. V'l~ qui"! éot; e~-cnCo'¿tra 
bá''"ct.eocnop~"ºt~., a lo cunl re.o conteo~& t~"Xt·;el.m<into, \o cicui.cnte~ 
•oo to preocuri~·:.J ya por cooponr.r la bicicleta, tc~o ir.:Jtrucolonno 

r.a.•, • 'I' . '. •. ". J', ·~, • : o'.' .... ••·. •I • f. " • •· " -,. • • • 

d~"l.r.-a, o~:t.orco "m~ato :¡ ?er:Jrd.o .(~'lboa do ~re.llidod P.ul:J. :co~e.rru.-
bl•ar de d'Jo;'c1Hrto lol em;>lco, "O:''}OO y.J. tus oorviciOs no no-:¡."oo.n 
noceo:irloa 11 • 'i'o·\trvJ'.n el cct'Jr l~ pl-1!6 u :n 0°xÍil1.c:..r.i6n ocl:'l1·0 01 i:io. 
tlvo qu1J ten!n purt. i\cer'l11rr.ie, o lo cu 11 C\D e nt~·~tó, f!.UO no tcm:! 
n!&.._p~rq~~· dar~':' Cxpll~rtc

0

i"n~o, oim;il<'o"nte Qll"d11bu d·t?~ro~ldo y -

'qa.'ft'·~,., rct1r:1ro. ""oto oc0nt'1c~6 rn.te lD prrc::cnclu t.e vi..rit'.U 
0

pert:oft 

nM en lu onlr ... ~~ do l 1J rieI;ociticidn dc-,nn1lo.,~, '1 en virtu~ do C:~'1-
el 11e.:pl¡llo 11'1rru1lo ru~ C0!1ii1l.1tu"'\•:o ... t~ lnju11tlrtci.::10 1 ncelin ru'>1lo e~ 
~"nnr\l~, co por ello quo ne c-jorcitt•n lno prl)ocnt..,o ncc1onn~s en-



(2) 

OUll tt.rnlnOD, fOr RO:" pr'ot·.·~rnt"o. 

4.- tn cmprnnn de· a.: 1 0.io =o d:"?·tica al:. c?r:irr'l- \"ln~a 

ito .muobl<!'ff par·n ol hO,!:tr•- r,'.:.11ife.JteicJ1fo (¡!.!•" C!! !~r4CO rr.r'l loa -

ereotNJ de lB cccrt't~ncto .Jo la Junt:i 'lU-; d<?ba co··oci~r Jol · rc

&":!nt• r_es;odo. 

DRREOllO 

<icn or·l!ccblf>::J loa ar·fculC\~ 123 1 tr:-.:"'cUn ·1rrr, r.o!'\s 

Utuc!on:11 1 y 0, 10, tt, 1P, ::"O, :i6, Jt, ~5, (,q, ~P, 67 1 r,F, 16 
ro, r1, F.f, 67, €'), 111,11e,119,1~C',

0 

131, 13;>. 1G2 y :J,1,,1:1 Ml.3 
th•oe do la t~y rr1er:~l ·!el ~rt.lnjo • 

.. orman al procodir.i1'lnto lrc •li::r.c:icio:·cs :!t?l ... !tulo -

:rr1•, cor!tulo Yv¡r, -!el r.ó'3i11" f.'lbo:-P.l.• 

í'C'lr lo C"Cp1~sto Y fun~::;:"!o, :\ -t'A ~!. J''''":'.\ ?-·:-~t ~ -
CC'~CITil.CI"''l1.Y ,',~7ll'.:""::iJt' 1 f'tO':'.t:l.!:.1rnte pBo ce :i!:-.·~: 

T':i:··ar.~.- ":'e ... e~o ¡cr rr·":':" t:..~o (!":l ~>Jt'l l'!-~··rl .... o .. ~ 

les tér-:ir.os de !!li:;:::o, i!e:i!l:lt?tr.ifo r.. !s :.·1 r.<'lrci-5."1 t¡U"? ·11 ·1d f,!! 

dfC":¡da en el 1 icio r!e '!C!t~ '?.,,,...,.! 'l't>, recc.1,Co.:f!r 11..: ,c .......... :¡ ·.pl -

do cis opc1ero1os t;ue icur.1=a:1te r,1.:. ... 1 F..rcn :h.,Olf~!:~o:-:1, y t·~r.t!r :'<%' 

ge,l\9lrdo el drcic!lio in·:1c 1 ~0 ;'ero r.·~r '/ rPcii"i r rotJ f!Cf,~{o no 

:~un~r~- ...,Drl'l _e~tro1a a la ·e~onrta, c~.·r!én~cl"s --
tl'liclo o, tcnto JJ. la .1et:!•ñ1n!11, cC1.~o a: !. ptft.1~f-.o i-,1 .. C"!r'o '":

cior..al :' 'l la. VI v!er.-i o pnra 109 7:-'l aj l"crr•o 1 p::;,;-g r:u·"' ,:a t'! '"'.:i··i

tieo tc :·i !!n";e .. l.~t1n !ntf'r..<s o~ r.1 rr·"~"rtc r>~t.:odo, co!l 1·~0 e~ 

pi As rtlo· l .. a r;ue or.::r-roiio, :ioti fi~~b"C'lci~ y , ..... f-1 :...zi!'rc!(llo'l p·1r:J -

le uu-11C':"cJn .., .. ·ley l"n Jc;e dC1:-Jc!J!C"S r,,.-:-oJr,lo.P. 

r=-~r.t-r-f".- -$C"tnr lcw'l('I '!:t :•v :."lro"t•.!!'li•!o~, ........ l:l!'nn 1 ~ -

(u~ h'9 r:-C'C''."'Ji;!C" }3s C:C'c!l:-nn~ :"'.:"! h:"'!C 'l 1 •; '!!t ~~ ·>U C'l:'O~·t•J!".! 

1c1, .o:rn·• 0 !;-~•"·t~:i'J~t~, c"n··p~•·r E: ta iJ··.1:-s -. .';--:i.n'.J.'.!J c!n c ... nror 
.cc.i'c-1 cPn luo r\'c]c.,:icionoa <'or~. ~·rn P.!(·;~ 1ei:~nr:-'. 

••:<J'fr.r, "'!o~?·!to 1"",~· r~il, n ln:i o:?•n "'::i" ·lrJl !:'?ll ·in -

-=~•?' .. "!" --:P. :-!l ·.cv~ct'!n oc oc".f' t'\; C'lt" C'a 

º·'.';:~···' 
, ·. 



cot.. M-IAHUAC. 

~~~~~· c:~::i·~~\,~!~~Lg~·iiú'tñLt5~ ; ~L· x · "~1~)f;\-:Gu?J:Att' c:~:e~No·l·:t ¡~''' "~ 
~~~~=':Bf\J~~R~Li 11l"lr;~!.•."l::>'J~ .:J r1 ;-.~:>~ !.: .·· :·:. v-.~~·-(t:-:I Í":J.J ! 1 ,!): .... ~i 

-.....:·:--:_~· ;n ~tr •. 7':~:..05c. !:i ~~ 1! ~ .. ~ca·itpo·~.J.t1bH t-iil: • .:iÜ.~R·A ~Út1.";"li;A, 
' ,.l::·~~%·;'f::: o:ll"l:-t.:!d• :.·.~ñr. :.":i· ;~:> r:l'·J.: ~1·~f:1i:i.1 .. 503~~-~~iJ :!t..:·.M -:ic;t · 

""-~ 'f '\_~:u"~do'I o! NJ:' r1,r.::lm ¡::-:>1~ !'r. n!> 10::.c·:, 1cr.c:: !:>!J tu;t.t;nl':> 
\~·~-.:~:.':;¿ H6JC1co 01str1to rfder~l a vo1nt1tres de septl.eJ11bce de 

: /.·." ~= '7 ·I'..h1tr.c:> ..,rr~~~ · . .1r: 1-r.~"Jq & f. , • .,~r.11~ ... 't , :.::.,.1J l".;.~ci u ... "JY.JA~ 

I '').,! 'iW·IJtil noveciun~o• ochenta v ocho.- - - - - - - - - - - -
"' 0

1::·n:: ,~,.;~ .··~"'''.il"i:J'.1_. t;..,·:mj":'I Ol• c.:r.r. :>;,r<J - .. c~H::>•.•"1 U.? !"b •l:J 
... '"~ 1 

... • Cornparcco el actor ~rsonalnlcnte scr\of BUJI"A GUZHAH GA• 
__ JJ.l:i.4.L~"'.!:"'1~~1~·-~-·:·:-':.1.;:>1J :::··-::!.·U -.ot_u,i:rnr;:> ~-n~·=- v :i.lt':.J.':!·•~ y l~j 

r.·~.-·., n. t~~.~.9• !f.lu1t~B·1~f .1 .. ~R"J,+J 1:.ª: ~~"-:. 5~1. ~-ª.fJe.~~· d~c~1f{.}!~;1~ 
::.:.~~ r.~nc1t. 1!1!5!.D6~c:~R- ~l~6;~n~0.B.8·92o! g.]}~~31.~u.~ if~J':~o:.X~Ji011-
·L·~''·:·~~J.t! ~e_ l!f ~e!u,!'1~11 .. Y_ P:?r_; .. a.. ~!n~~~f .. E~~~.acJl,. f~ apg_ 

derado el LIC. GUILL~RHO RAMlíli:Z V1CTORIA.- - - - ~- - -

t:N uso oe: LA 14\LABRA LA PARTi ACTORA DIJO: que ratifica 

yrcproduce en todas y cada una de Sus part~s el conv

~ nlo celebrado el dla ocho d~ septÍ.cm"'bre del presente -., 
', ~ ano y que solicita que por careceC" de materia el prose.n. 

·~\te. juicio se archive ca_no asunto tota.l y dcfinitivamets-

~ l te concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

&N uso O& LA PALABAA LA PAR'i'.'& U&llAHD/.OA DIJO; que viert• 

a dal:" c1~m!'1 \1"14,.nt-n ..,, r.onvenlo Celcbcndo Ct:n íe-cha 'oc:hO 
de .septiembcc de mil novecientos octent.a y ocho y para

tal efecto on este: acEo exhibe la cantidad de - - - - -

S300 1 000.00, en cheq!Jie do caja número 125/45319/C de f.a 
cha veintitrcs de septlembt'e de mil noveclentos.och nta 

·y· ocho y a cargo de· Bh:!AH;;x y a nombre del actor GABI• 

:ro M!:JIA GUZ:·:A.N 1 soliclta~do de fl! la secretarla de l•

cntl:"crJa del rnlsmo y solicita tar.tblcn que por carecer de 

matC"ria el presento ]u1c1o se zlrchl.ve corn9 asunto total 

y def1n1tlv.imente concluido.- - -· - - - - - - - - - - -

LA JUMTA ACU&1<DA.- Por identificado al actor Mt:JU GUZ

l'.AN G.-\BIUO, en los tér~lnos de la documental antes dea

Cl:"~ta, ralsma qU'l se le devuelve prevla · tcna de ra•&n -

que quado en auto• y por la de-,andada· compllt"eC'• su •po

derado el UC. GUILL.:;R~ RAMt:u:;¿ VICTORIA.- Por hnchlis-

las manifestnciones de los compat"ecicntas para todos -

loG ~¡fectos lcqa les a que haya "lugar~- S.e les tiene - -

curnpi1r.ientando el canve:nlo de fecha ocho de lot corrlSft 

tea.- Se da por t~rmlnnC'a la relaclbn enll"~ l•• parto•-



•:;:,UH-;~,\ .J·~:., 

en .los tép~t,1')<?.~. d~ . .,l~.:Jr,a~~l~n. I del ~· ~!~~~?·~;fp~~J~\~~~·-~.\.:;1 ;~i.: 
' .. ~ .. ,. ~ •· V ;¡IJ 

Fedcr-1'1 del TrabaJor: ~n cs::e neto la •• Sccrct~C'ia de - -~ .:: 

.;.!'cu~.rP9.!I .dP~ f~ 9~ .. l~h;~.Jl:tJS?c;~..,quo h.ica el apoderado al ~~ ~ .i' 
tor H!::JIA Gü1~J¡'(;~\B'Ú;t¿; d~i" ch:?e¡ua ant-:s descrito por ·1a- \ ~ / . . ~"\ 
cantidad de s300,ooo.oo, en oe: dlce; mismo que lo rec~_bo- ~~~ 

!)b º~~t~a:J's't?n~c:uª~nkb~tl-1áahk~~~~l! µI.~;~~t~ t;~~"t~ión~ta·~· - 'T\\ 
·- - C1'; de- s~ r~cibO.: Cai-~~ic.~d~i"d~ 1 hi?it~'i-Í~'· ~~~h'iCc~h· coñi~ lg. 

•
11

'-' \~·.i:i:.· d·~ll~1ti~·~;~n,.~~·\t6~~1r~·1a~~-'lb~:"Jist·~ ¡~·oitd'6~~und~~:~ ~. :.:.:~~.i 
-n.c\l¡~l;~?}i~o~!: l~;·: b&.~ia~~c~~itt'i,~1 ~ti~~~~ f ir:fli~k'~1 ·~·!c~cn para 

.. uoi:o~,1~~~,,~ ~11~{-?:~\h~ )o;P.·EC.::.~n=i~·~a~Tc'i~e?i.~.t iu'~ta Csp.tt 

~C:P ~rlarl:>!NF.i~~¿'>~e\~·~::n oOY"': Fff-.--i'!·i _v. J·"!,!~u:_··~ ;.r _f':_ ~J ~ÓVH/hrng. 



-lob lo1lf>li yoJ 'lfrl!Jb 'i.11P.l'l.t/,,'t\~¡Nq-,b L ·:~l:>>nl ol •~ aon 

6tlú~l'16:; .. ~ E..;: .• .,,¡.'fn Ll o;:b '.'JjY~ • .,O'l?'f'lCp'l l~ -•' \..'i!~J. ~-.ot&::!r.1T 
-.!l.? y "Jcij:>t> Ir:. 'l5PlbíliGJ'.i'ifb'3t/..JJY.F1~1:~R-~Jllfl_,Zt~-fi•:,·-i)l110:> &ja!) 

- . nol:>ooHHs1~ 1i]f!'b}Ü1Jb \.6~7.61!,lj. fo >0e•»no . d omoiqmoo 

.. Jili .2ox¡1;~i:.:Li1T ?b b6bUn.G:::> e! zob&Ji:!l~q <?c..l:>l .. : aot 10q 

OC.RU:'I ~1J O•~A J.:.,C Jf:EJtl:-;IT'UC .:C.. l~ ñ;"i;, ~H~V ,~.to .J .• ~::A'i ;..•),?~q 

ulfJJ f,6.>iLc;,o LPA.l'.t'l.~ "'~ f,,<¡,d•ifl":l.! ,;i, gch'l.fl~ J~f¡f'~~~mb;:e .d.~.J"H 1'9. 

°h55,Í,<.'!,tc¡,~,0~~.~~.to_, Y,<f".h,º"Jil·l:Mo .,~•~.,,<!_'Jj,'l,_,hpJL~s ,d_l., .Y ._lt<¡ff;Y,· 

~~'\l)~1~.1~ 11.~;-i!,J~ .. :,eJl¡,:_~'t_<'!.~~'!,~~ _1'.1 _D1!,dleflc1_a _de_ C/;N.qI.Jt~o'!t· 

~~P.11 ~ rfb F?-·~}1P'\ u~>:~~~vc 16°].EJ5 oCi~,k}t~ll~1 EJj"IJ~ ~cf .. ~\1~~~':~ l?,~j~~H~ da 
~AS• ~·n':.s ,h'!,",d<!,o•~{ta~,~:l'}\~~, 'f¡_b!,d'j"),"{¡.\• .lf' tº'lR\'!,0,,'1,~.:í''i';"ililuo1t!. 
'Jf} 01~·r~.e1:r=m.!'7r.1:.t9:.'1 t~¿~c9r1.P'1~4.i~l'1dci b~tt c,ªRfdRS~~? .! 't~G~~r;h {11! c.-C 

~~ r:Af!..T~;~z .:J .PC:: _1a. 0~.f:.~'l..1'6~a.,tja_,~<;o~pv'lfFepq__telb.;if,•_ .tp~c\~ o'tn 

<:!•~.~ rf,lf})~Jst.r~~:fºJcf}!f~C¡~~':: .. ~':.·l'.~~p_i_~ tr~tdpr: .. ~!!le~~ d~} :3.. :,59;:) 

Í11.f~.p't ,dp~"'nudp<lf !:l~f~¡lp}i~~º "~ª.1. .. ff.&J'3P,J~1~1.Ji.~2..~ i:~~Jr;,;._t;_~ .. ~~ 'H\ 

~/';c~'ifl.Uo'lf•nYoi,CJ~S,.fU.~,0, 5,/:!-S~~hJlJ'J'.:I: ~'1 ". ,- o'Jo-:. 9H\ 
':!'}ti'"!.'p.h11 «'Hf,1YJ<,C.¡r._11, P,0J' ./<,'!,fr,l•YV.H/'Jll;::ru.~ .n.- ~-: .-,.,.!" ::i 
U\" u:..u f1L LA i';,L:.~:-i: ... ~05 ,..':\!"\P~Pt:CnNT1:S DIJCNCN: Jue en vlr 

-:in e-:iu:fl'l::>.?') .aI 9b o'!On11-:1~1 J :13 sb6~nr.m'.lb lr."J::.~. :.'1;.JC!."l')"- s"'l 
tud de haber llegado a un arreglo conclllatorio ¡ue pone. -
-~b 0( 6 9 ~Gtol 3b i'.O:IUD iDI e 6bc-p:.'l;_.">d -l"lO= f;'( :)U¡:' hh 

fin al presente conflicto denuncian un convenio al tEnor de 
-:-ln fo z..,::,c.q ~61 no'lr:.C'l!! :tuµ ~ cln . ..-... in ~,., :i::d'I - • .?oJua 
las siguientes CLAUSULAS: P:Rli·:Cr:A.'- Sl actor per:C"nalmcnte-
~.11 1;! a :!&i':s1:::i'.:':::> ;;:sf:.r;:u=I::> 'l.lnc;1:fno:> ..::i.1 "l,jq 6~:>:.r;.~.c; '3;: om 

quien en este acto se identifica con cr.edencial expedida -
- "lE~!;q y 'lid~",; i:~d'Jfi'"' '!:c.: 6 c.n~!mo::> H. or'.::>·:·'l:!:j !6 o Ic."J· 
por el IMSS No. 060-t:0-0890-5-011403, misma que exhibe y 9a 
- o~.U6l 91:: G-if.1r1"lj 9L. !.:?: .,,..,e:,, "JE..¿:il '{ ·\e;.~ l~ cí:.:i~ n:.i t~ 'lüq 
licita se le ~cvuelva milnifiesta: Cuc por convenir as! a. _ 
.. !·:u:. Y-.r-J-c:..:•1{ t:.~o"'J '9~ h.c.~ .n.:i:ui- ~htG ob.c;esc c.;61"J•_,ju::i'Jt~ 

sus intcr<?scs en estC" acto se desiste de tOdas y cada una_ 
... 1.:::;:~.¡¡;,JJ :)J !.r,t,<..~·'.'.>:.·Ji ::..:. ,)_,'.·J:..;, 'i .Ji;N, ....:.·_ 1-. .. i.. :. • .1.: A~T!L.-11.:q 

de las acciones y prestac:lcncs intentadus en su l"!cfito -
~:;::; ::oJn~·l':..•"lur'"I:>:> -'::l! ~o::u"l:-:Jn? nr=J,~uc oi.Jl•.H.':15 "J<!9 90-.JT 
inicial de dcr:iaÍlda de fecha 6 de r.:arzo ·del ano en curso, -
~9Jnr:i:-~j"1l '!?! o::>!'-:i lr. y t;.l::J.1f,,j<!:1C:J f,'J!:Q nJp"J:;:.r. !6 OóM'lH 

no reservandosc acc16n ni den•cho alguno que intentar en -
.•rl::\n_.·.~·.-.:..·1 Y ·~- •. '!h;;. c.J:1ut. c.I ~b 

contra de la dc&andada y/o quien !US derechos re;>rescnte ':" 

ya que hasta esta fecha -se encuentra cubierto del pago de -

todos y cada una de las pre!:tac1ones que confoC"r.: a la Lcy

y a :;u contra to individual de trabajo le corresf.'.'ondtecon -

rnanife:;tando así mismo que nunca. sufrio enfermeé-·.d nl rt~&-

90 de lrabajo all]uno otorgando en ente acto el ! ..... t-;uito -

más amplio que l'n derc.cho proceda y que da por ~ ::~ln::.da la 



nea de la fracc1&o 1 di.•f'-ifr.1úC:ú'1"0'~53· di~1a' Ley Ff:deral del

Trab&jo.-SEXiUNOA ..... &l r.epresent.i'ñ.t:e de 111 m¡)l"eaA ~nd&de 

esta confo.-...!·i:o"rtVi"'cieif8üaien't'J"ll'~~c el 1etoc y u

eoq>roaiete a enh"eg,ar .81 :e~P~J t!'t:~\6\l.!i. gret1f1c:ac16n -

por fos s~cvlc!os prest.a.dos la cantidad de TftE.SCll.HTOS IQ:J.

P!:SOS PARA u. or~ VElNTITRCS DE sePTIEXIJRC D<:L ""º EN cua50 

R-'l.il"bliC<: !\iíiiXs; ~t.;t1,;·.-S'é\:re.Jri'a·~d'.7 ¡Ji;¡ 'J\liiu ''9'Ji1\;1!'.te 
~ Ye.f'SU '~r'\un'llt•cFie ~'1\:)Üv<!"if"i,&/k~"c?~~.,iJ..w 
<!'oMtlfi'.ili'? .:>"- •J ';!'•J'.:''Tlicilto.!'j 1¡.li-ií;.lr'tol1ccliiP\fr.OC1'ilri~ 
lot!'c\\.i.\' N 1aifdilbl €it'.ó.!c:'\:i,?,,',!h'1l> "ió\í'.'~oli:.~¡=~ 'c\;hiIW 
W.u .. ifJ)"llc-Ccññi~tli'a)~;~ª ~ór.--rbJC!ál d~t~ 1.¡~..rbc"&t:ieñi ·r.! 
r••'1iol--~ ;Fi. ºilt'a"? lf"?~r,:..,>'¡,&'t '~r~-r1'"l'o&/ 'tí"-'~ .,_ill'_.;R•¿¡i 
~ ~tI',~10:.~t~t"_J!>.;~=td\f.f~é)k:It::"/Lldo!~ ";\ .. oc¡_ t. sj:t:J·~1"!-P.2' -. {~ 

r:S!":ilflfrA-==..&iít».,,~·orAililkft'1c~fJ·O'~~rc:ólóP.i"ti!i:l\;';,i.'l·!2 

e tl't1.tñ'ok''&1ii' &íl!ifii,'t1IBf1.x1\ü,tclo 0,r;rÚ.,.¡j.e 'li''t)"erJ\.l;•;•J.? 
é.st.e- acro-s1t re -d~~'t~iV~:?,;!.:-'·SeJ· r~~rté"liP#~~so';,~~\'5~i ·1'e\".2 
C" .. "Sir'. '"l~n:ro 1<t1IZ-,1 "e:n~~5\{'C.adciJ:. -~~; le~t~~\i"rif'e i.~rfai." J2 
~.lv n.J ~u. :~~·J:, ·i:,¡~- ?..: :--.1 ·1:;.·"'i,1.;:,..::; ~ú .. I A.Vi~..J.;'1 A.l ~·! Oi'!U '.t.'t re pe-.rsona moral demandada en tént1nos de l• e.scrttuia no
- !-n.;u:, ~u¡ o!'l::-H;lfl:>.,-:i-:- ot-.1·n; m·" ~t·r.~:i.rr ,,.,cfi:;rl 9b hut 
rl•l que ya corre a9re9ada a ·los •ut:os de toja.s 8 • 36 de-

::t;~:;_·:Jvlsz.ti1~i"'\~1:/v;nº1~~,;~~~~-1i~a:i/:,:l•\ºa:Js s:;::e:i;ºe1'e,,;:_; 
-~;ln.>m!ú!Jn:.-::··~ ':Y~'.lt:. !.". -.··-~::·.::i! -: J.1.::J:.:J,<tj) Z">'n'.llary1<? o:.a! 

eo 5e aprueba por no contener- cla\\sulas c:ontrariaa a le .,_. 
- Eo':>l.b'JQXl li:*Er.:-~..:'l:> no~ :;"J.t:t~•r,;,~--~ ?: O=''='"'- :-:1'3.o r:-, tt'!l!!J? 
ral o i11.J derecho SC! condena a las partirs a estar y pasar -

~r \1~~\~ov~u~~ .jti~;¡:~~!b~~-');';~~t.~~ ~~u1 .~':':..~ 
_..;:. 6 J: :6 l1'1>Vrt?'j ~ ~u) :a:f;;:')llJnr, .. , f'"·Vh•UV:>h ttl "' •Jl:J-1.1 
eJeiutorla:do pasado .. ante •utoridad dr coda JuJo.gada.-Y Ctlt • 
- anu ebfi::, y C?.nl•oJ !>f:> '!>JE:l:e!>!:J !~ o;J'='"' '1.:f2n n~J .t:J'?~U~nJ •• e:l.l 

,tlH:!~A~~;:~uEa ;~~ e~b:~~~Jtcn-r;nrx;l :;,~A;.o;oYAR~~~t~~J'.Qfsb 
~ .. ~i::?-ie::>ten:C::ieidt~~oe;;8!'n ~'bt~aFdn°::.lºe1 ca~c-:~~::~*:~=t 
tltwan al "acgen para coristancta y al calce 101: 'Jntet"r.ntea 
- 11-.J 'lüin•i1nl ':IUp om.1u,le. orl~·.n.h ln tt3'l:r;1~ 9e--,nn.r..v·Mi::>'J an 

de la .Junt,!l Sela.-OOY f"E.-Ht'OR/chli. 



FA~1ICIA ':.\PIA !::'"CA::ttLA, l)rOr.!OV.tOr.do p~r oi ¡"'O

pio ~croch?, C'lor.nlr.mh c'.l~o d ·t:ic111~ rn1"":1 o{r ;r recibir td.:i 
ólñre ·::o n0l:ific~c1o:ic~ ol c,:uc :-o l~coli~n en l~.~ cella:- ,,o -
!?oro.loo t:d.-:i. It t1C::.':~c1::> 21'·~, C"Jl.:ini~ .Tcl'lr.c:'-lc·m O!". ér~n c·iu
dc.d <!1 !:dxic,, Dit'trit' :·dC'c~l, y n·.:tort:::c.n~' :>:t:":l i,·!t r...i:-
coo í1noo a. l~o e.e. LIC. Jr;r~ ci:~·r·~!:.l'):' G'l:·~r.!."'.!, :--:"· ::;"CIJ 

JA'IIE!l ne·~:;¡\);:-.. z' : 01\°:~:it A:'.~S'L ~- .\ ~t-: !t:·:.:z. t:~.1 A :: :·~ :!.'\ lL ·::í.:!.t .. 

::AT1Sll'l -:i:n!m".A'J~ in·'i:-:tinto::ontc, n cpic:1c5 to~l.-.1' cJ1, ·. ~!' -

c.'ln·Jo:tr..rioo ct:ircCiclos j1.:ríñicJ~ Jl~ .... r~1 que oo r.J?-_·..::·c::ton e:: -
or-to nc,'"'.Jc\o, b=.rt::i C":l 't>t~l. ~cr.-:i_r1-:c~~n, c:ite o:·:-.~. Jo.~.t"!,

c.tcntn. ... cnto C:J".lf.:J.ro::co y ox1.on;n 

C:'.lo p'>r ~0~~10 -:01 rre::i:!n':o crc?.•ito, v.:-:1 ··:.i C\ ·e· .:,: . 

,-:1.r cx;.raoo. 'J f~r.r-.2 ... cnt!l ::01 !o"':Jr !!,:r.. ,.~C'IIL:~ .. , ··~!'!\ '·; ·i 
~')f on cu cr.!"tictor f:o ¡.rJ;:1cturi? e.el !nr.tituto •·,;n:i. :·:-ir!:: ,\1 
faro•, Y/o bien, de r,u1en rcrulto rcl'p,nt!aPlo t~o2 ci::-··:'.:\ 1 el 4: 

pc.,"::J 'i C'_;:;;-11.tiiOnto ro lo.~ ¡-1ro:>~r.cior.3:J q:·o ~-,·~r- .::··01~1:tc re ... 

·~onc1--nc.n, C!;._Vir":.·,;~ ·~e h:!~r t"1a=i r'co:ct!Jt"ti ..::. ; .u'.·.-~,·.; .. ~~!.~ 
í1c:t~!l.· <1ol e !:-leo c'JO tcn{n en el r~fcri~~o rnrti:.·to, t~ .. » C'l".n 
c'o, fca(O lUC~')I C;":O 6;=1.ciliO r.aro. r;.'JO !"C:ll C':'.:.l"; c·!?:c. j'J1: 

clo el c!e~'1nd:lrio, el q'Jc :-o o,;bica on n\l'c1:ida·;a. :-r.1•.itn m1:-ot-l 
!35, c-,lor.ia Vl.lln C'o;,¡:.a, :·~~ic?, ';i~trit:> :--o·cr-J, :.r. ?.~.
A~i".':1.r::;o, ::olicitlJ reo llr.:-.nc~, c. j'.lido cl 111.F~!tuto. t~el :"o~Qo 

?!r.ci'lil:\l do le. Vivicn·:c ;..e.ro. l':I~ 'ir~b~int,rcn C ¡;· .. ~::A"ll'i'), en 
i!.)::;icilio en :io.rtt.ncc t~ol :·uci-to n·.bor' 2~í:', t:cf ... '"º• ri.r ., -
~.P. 2J, f:-.ro. c¡!lo ::~:o\ficn:ta ::-i ticr.o !nto:•ór- on ~l ¡:"C: cntc

~·J\cio, t:i:~c. vez q:rn (ur.'.r.te c1 t!o'J¡.l ~r. :_·Jo le ¡:re:-•d nin -
f·CI""f!Ci:Ji_9 Q ln f·O:"r:m."!: ffoicc. ~':O:ll'n·~":fo, dr;t~:l ~n·.át" t.O r..ri+i6 
r.r:to licl111 1·m1 tituci 0Sn, ;:o .. :..n·~.m1 ">, en CJn:-a ·"JC::c1c.·, l'l ~ 1.-J! 
c .... tc1 

r.).- r1 :c.-'.> ··o le. itt·"·c-.:ít-:--ciár. c:m::..:1ti:~1·Jn-:l -
~.:.o ""..e cwtot".~:Jn•o, CJr.t•i: to!,tC en el i·~¡·'lrt.o ··o ';?'C['I :-c!·cr. -
Lo r.r:l~r.!'l~, c. ~~!n :·o un cnlc.r1o t°i".rio c.'c 'l'?, _,;-r .:ro (~·o

cs :-L r_-,~·.:.:::!:··,,.,,- ·;:;!;:;1::U"..:'l.6' h.~ .... 11/j!)J ~·.t·.), :-1.o l.·J!J C'CL 

1::.rt~:i vo:-.cid:>11 r._"J<? ;•o r:r.1:-en a ¡m.rtir :·o lz !cc'·.c en C!UC 11no 
ti._.í'.~"..-:;c::to !~! (O?': e~,it~c Gel o:::: le?, y h~:st::. nq dl -; .. 1·:cnt:i -

en <!',lC,? ria c•J"ljli·~cnte C•ltl el lo~llo r~·.:a re ¡r::muncio on ol ~19-
. cr.~e. ~·Jicl?• 
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b) .- i!l ¡.ego cor:·o~;.on:Uen\t n ln ¡lriao vc.i.9nolor.al e• 
(lU8 tea,;o de1"Uoho en nl ¡.noente Rtío, todn v~a i¡ue dlohfl prrata. .. 

ol&n no =• tua ou'lllorta. 

o).- ?l p!JdO ¡iro~o.ralor.Dl del ogul.Aftldo relativo al -
preaente .. no, un vil•tud. d.· <¡Ut tol oonce¡)to taapooo ae tue oubli,t. 
io. 

d) .- ~.l PD6"0 de lt\ dlttrenolo de sn1nr1o• .¡ua ronulte 
nn el lapoo óe tieJt¡..O ooapn:ndldo entre el lo. de enero al Jl "do

·aaaat.o dol nilo on ourao, 1·aup1::0l.o dol 1uil~o r.u• i.e •o Ylno pe -

&eJMlo ea todo 11•• tlea.,0:1 el ~Wti. erá de :-210,000.00 •en1n.1alea,
. ea ftl~oÍ.d'n ol ua4.u.rlo llÍaii.o }TO!'tl•!oruü aorre1;.ondientt al puea 
to de ~aast~ft Je eduo~01Ón rrincrla " Of'rgÓ dErl .GnlpO "13• de i;ri: 

aer e.1":.o, i¡ue UcbÍ habar dc.zvt.;~r..~o :¡ _..¡co c-!1 lo r.ci...~ltd11d eo des•• 
el lo. de teUrt:J'O del ¡:resento nf.O dp e-l1 132'J.Ci0 dl:u-101 1 o seea. 

t-J69 137J.ú(\ ~onou...i. •• 

1).-· !111'.}n11Cl'i;;ció11 nr.\.a e1 rru.Ut.'.Jto del 1on:1o :re -

oionel d~ la Vivie:.d;l ¡.,.ra .loa Trebnjf\doru, que debe aer etectu! 
da ·pOr ~~rte ce le ~Hrnona .:!doa dt;cn::dcde. oi:in rotrouct.1vt1litd u
l• t'"!rta en :~·Ja i;~re9é a ~rest8.!"le •1• tieM'1cioE 1 le cuel Ge ec
tc.b1~oe en t!l cr.p!tulo de hc:cr.c.:t¡ deJ1e.-uto te;:er :.!ich.c. 1r.ecr1p -

alón ooao oor.n.:.ct.=.5=::º1a la. r.;>o:-t~c.tó_~_:1.u~ ~e~a ree.li:ar el ~ntrón
del Pa&O del CI:ICO 1°01· o!ento sobre los 11alcrlo1 que •• oorr.:epon 

dieron dun-...nte to:!J el ticar-:» de ?reatec16n de cerv1o1oa, 1-cordo: 
con lo -¡ue eetcbl .. ce el '!rt.!·:t.lo 136 de la :.e, ! eder~l dol 'trnbe.
Jo, ~n virtud <!e .¿~e ja!ltÍo f".JÍ 1nscr1 to en el et tado In.stitulo •• 

~no~n la ¡:.resente dt:aoudo 101 Plg-....lentaa h.?choa 1 -
preceptos de d.;r&cho. 

11 !l C H O 5 

lo.- Con !echp 1.9 dti ge~t.1e:ibf'! de ::;35 c:>mencé o. - -
pre•tl'U" &ia a .1-vio!oa a ::..n pl'rcon.a !Í&lca det.n!t!.:i.da an Su cn.rác -
tor d9 p!'O¡>lttlurio col; Icisti tu to 11 .AN,. ~ASIA llW.!.'i0'" ooa el pueato 

4• aaeatra de educt1ct!Sn ¡:r1~;uu1.a¡ ~l!n1ef"10 o tl~dJ.~s teohaa la -
atau coie.-.."Orlft, l.ode vez ,u.e ectu•e ench.l't;sda 1 ae dice, a oo.rgo
dal Gru&O "3" de ps·i:.er c...o 1 co~ t.&n t .. on.rlo ~e leborea oo:i[lrendt
do • n_t.re lo• 7 .4::> t,orn• .1 l'le 12.lO hDZ..r!.1 dt lu;:.~a a Viarnea, aon 
Wl ••lario de '.i-.210,000.vo aeru.-u!\lea. 

¡o.- 1Joor1\ Di!.tn, ae ucuerOo oon lo u.¡ueato_ oo el - -
a¡.'6rtcdo ar.t.;C1DJ" 1 ea pttrloct.b y b·enl~er1tfll ¡.rc.:.:..ier,te rl pa&O de 

lt. recln!ll\c16r. he•·,'\'! vnler en el ir.cl¡¡o d) ctl ;roe111o de eetB d! 

aor.da, deJo ·~L&e 1'-. '1~~a.ldl!dft n1 e4_;,'J!-ern H cub:-!e Pl ae.l'!.rio •Í

n1•o ,~re.tonal e:::>rr 1Hpo:.d1en~ al ¡.uesto ·¡ue 9'!ne úeao2pe.\r.ndo

o.1 nrvíolo' ~ol d,.,.¡,jio<lo. 

Jo.-1'~ .o~~A ft&_jlta ii!-ocedent• la reJl~aolcSn que ae-
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oO;aT·i~nn eri ol 1r • .:lco e) dt•l prct.r1lo ..it· le. J..::r.r.,!r., a vlrt•it! do
quo ln i.a~rl-c::.~ !·!aicn do.•Qnndl.:10 jt.r:.tío uo 1!"1.iC1·!b1ó "n t?l I:wtlt~ 
to <.1.J.U en d!cl~o lr1C!!o sci :..cnc!or .. '1. 

?o.-:ocio o lr.a l7.oo }10l'LU dul :.a!l\ 17 dttl :.reooate cea -
die ~eoeto tu! nl :;1!;t1 tu to /..na ~1:r!n r.tt1,ro r.n .¡ut: r-reutnba z::iio• 

1:01.,,lcioe con ei.. ob~eto dtt ¡iret;;:intur uui:.r.C.o uo 1L:1 n rool1.z:~r la 
juntn do. todo ~l ¡.error.el :¡ua lnborc. ,.n dicho !r.6·: '1.Ulo, i.Ue oo
nooutun.~rn !'ec.!.L:nr 1~r.tce ~al 1n!.c!.o ric !.t.a c:.;·:.;cs ~:l.l'n to?.:1r -

lne nodfdt:a ~urt!;iez:tco, cr.contr~~n.:o:.o ir.nt.:dir~·.r.Lr.U n la e:itr! 
da nl ar.nar In.;. O:dl:.er:;o ~llva .\11'1.ro r,ulr.n, ,.: •1t:1"!;e )' en ;:rao · 
aer.cla de ur.a• ¡-erao:.ue ~ue ea :·.cé;;i.p.11Lbf.1~, r.e ó.i jo que b.1cn~' _: 
t¡Uo Vt'nioto porqt¡t J 01·r¡ue te v .. y A ctr.:.r !'-!~~J,!'OO.Vt1 ;.:i.rn ¡uo t!!_ 
i.eo tu rei:oo.:.r.c1n. y,. qt.:.e r.o e.e v1.n t~ ?.E-c1::!.1 t11 r t.;~ ;.awvtc:!oa, 1t1-

dlc6'.ndo~e 1¡~e pLn11rn o. !r.. ot1cln~ y 1 cor.o co n~c;;.0 r:>r cona!de -
1·r.r que 01•n !.:ideb!.de ltl ucttt.ud drl citt!óo !r.¿_e;1i?!'C!i !.le d1Jo -
•1 uo !1-t-:t~D ce to:!:>l' J.;tfo.~e yr:. n.o ~io.:ea · t1'•:l11;;0 ~r. tJ:Jt.n ·onoua!!1 
L:>Uvo ¡·or el 1.ue· r.e rei.lrd' thl co:ir.¡ .. "i •• !u de '-~' ;t?1';:.,.J1v10 1:..ie ha -
aenclcn-•.do. · 

rn tl·l!ll! ::i:'C~r.t?tt.:11~·1~!' j' C~:.LJ C,!lliili~l'C: r.;..e lt. IJCJn:rn ... 

old'r. de.!. ti•t:baJO <28 1:t..~ iul oll~etc Ge cc:1.¡.lu\.! :.~i.\.t.: lnjuut.lflor.
d~.r VAneo 11 Jcr.!ul:l~ r.l ~bO de to::.r.a y ~ed~ ur.n ·~e lr.s ;.:rnuta -
O!on08 ·lUe hr:u t¡ ... hl.ibaO rrtai&~CC.8• 

POl" lo ex¡:ueoto :¡'con !1 .. r.,1l!r.H1to l!u loa 1·rt.!c1Jlos 5o .. , -
20, ~c •. .ce, R'J, ?7, ~.1;, en y re! .. i..1voG t!e lo !..;,) .. ;',~dcrl•l •lel -
TrhbnJo, 

i'r'.neñl.- r.n loo t~r•inoR ac eG:e ~scJ'ito y 0.1¡.tns ~~:.<.o -
tiCca.ru:.o, ~C!.r.a1·u· l"r ;:1.·ci:t1r.tLCt. lLJ.ct.!1.:-.!o !e: Le: • .:r tns: .. ~ui -
llerro rtivF ,;¡r1:ro o Co r~uhr. reC'ultc Pf:!r Pl p:·c.1etr.r1o :'.) rus

¡.o::c~ble c.~~ ~f.::ti•o ce tr.:.L~==• d. ;;c..:;o ,fo ttiO!.l :;· c:'.in LLn~ :10 ~ 
l!;8 ·rrratnctcu:eH trn.!1cc.lt.e ¡.or ht~bcr r.~co dl"tpó!.;:.e 1r.jueti.'1cMi 
dtLer.U del tr;ob-.!o ;.:.e deuL;.ío:.':'.bt. r. a'.. t11?1·vi~lo. 

!E;.(fNtO.- ·:t.1·:i·.r lb dt:L~.r.dt. & le. Jun.tn E:s~ ee1,1 .¡ue oo -
rreP¡:-or.da P. f{n ri.P <!Ue' !'e::t:le f1·chP 1 rioru ~L'J'o ·,;,ie te~ vcrit! 

oo'tlvo lt. ~:.ld.1u.o1a .it le.Y y ::.i::r.;.e.t::.: ::~~- al-l~C.:St.ilo--=:.ao.. ll!1__ 
Oo1·l"G :¡ue cc!JUnto y el :.&:cr::lc.il:.l\lut:J ºº':"""11r.io:oC!e::.te (;C'.r;; ol -
Ot.ao de flUe 1.0 b!lllitR & d:c;"' : • ._,,ier:::!.l-. 

t:.rlC!.?.0.& V¡:or\.UM:cn\.e .:ic"=t'' lt.udo ci>uJ.:.~1.n.!o al de"hn 
d~do r.l ;.e.go da lo reel-:..r.l'.dO. 

Protee\o lo nf.OPaprlo 
Y.lilao, ~. }". n ·.:, óo ::&outo d~ l!. .3 

./7~;, . ..,J~,,./~ 
PA1.RlC11. T;.J'Ih ·c:rcJ.P:ILLL 



- . ,u.~ ;,J .. ;.·,J1~ i;: .. .i ~IX) i(PTh °t~f..i~~'t .. l'Á·fl/i&l:: ... 1,110::> no i ."hoh:i:.JOq 

.,. -·· !~ on új:.:. o• . ,;n T M.o: : .. :.V!J·?"I ·.ori:.11.:ib .... n.oz115•{c1'Jl r.olup ob o 

1- ... ~~ ~"J .. 1: t ••• ú ·~ ¡ ·-~ . ..;_ru_l,LlfñJ.~Q. ~tL'Y!-. n .. z.r~~ .. Q.!.~'!1. J~ 33.;a .. ur ,t:;i;:r,-:1 AJ 
!.IJ', J.UH, 1829/88 

1.t.l:..·1.~1.!~¡r~·-.lD.n. !'.- '.·1lo,•.i t'l! n.oh • .1• 1..&o!or r-! n o?U:'J!t1't :te, ... Q,::,'i Jl;tf 

ro.¡~· ·:h'·':''.',.•,\b ,.,¡,..,J:.-:.'l;o.., -.od!:rn".l u!l '.:O.t 't 11 o::~t. ~:o C'l:ltJ :i.oa1c.1 le' 

-;,,;;¡~~~"D1!~ :t,' 1i :,or.-:o1 .i¿¡t;;fub~~n K;ºi1f ~á.:>c:Ji~t8~ r.JchJni•"t;·'Jo'hó~1 .1'-ru.J 
-os\~~1~ 11Ji::: t~¿g'b1r: ~o,,!)d !:!1 c~t;r; i¿¿¡;í'ad°'O~!."~r? tf i"=t\J~;¿.~"qte-a.ñtrJld~ 'j'0.2 
• .:i ... i'i~~~fa' ~~O~ .. fu~\~ I rJf.'o,(iiI~; ¿&1:::0.,1;=-¡;~·:;Ji' aí'í;~:-.irróf 'tT'aJ r,.Jo~~C'añtJ~ 
... ;cÍÍ;~~ ~o"m;.~-c-o i; a-ci'"oi=-a -pur&cñafc;nfo -cOoi"¡.n~~d~ do -oü'lioJr'¡.~,ifci~~ . 
C~~Cú Ú~.~ ¡i:_s.u;.;..1:llEZ, quian u identifica con 11oeno1• para oon.Juolr -

nú..'"il?ro l)Gl75 c..ry:dida por lA Cordifll!oidn. Concrlll de 'jram1parte del D...--. 

~rt~~~~Ío del Listrl to To.!nral 1 quien o~ e 11ia a oto bojo ou saee t>BÍ:·oit• 

rcsrom1ab1Udad i11crtifica • 111 c. fAT.r.:CL\J. THD: . ~;.:IW .actoro er. ot

prc11cnto juicio quier. oo oncuontrfl presento en 'oat~ notO 7 por la doi=.rsD!a 

d:i: el UIO. OUlL:i..:,1.0 SILVA Ja!PJ.HO on nu c.: eraotor do der:.ondado en ol pro

cc.r.te juicio ¡o::-ocnnl::.o"to pQrao aUdad quo u reconocon 11:utt:aaonte lo• -

cc::::¡;arocion1.t?s- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
. 1!ll.1hTl. L.\ ;.U .. E.!.CL". iú::. U C. nUl.lLUll f.li U. t.TAPJ. Cot.Cll.U'i'OHIA.- - - -

::: .. L'50 LE!,.. H~ll ... Ll r.ClQ.A 
0

l'WSO:~UD.'lt DlJOr -.....o <!ll '!)lito acto u -

d.in1cto ll:ia y llr.r.Lic ente 1 11 ou Mtcro ;erjuicio de la do.~arda er.tablade 

e.~ c;on~ro del ¡_i;a. GtiIL¿J¡,,.O :.av,.o .<11.FARO o on contra de quien re1r1ucnt. 

103 interosoo dol .!n:;t1\uto .... z;:. Ju.!ilA J.J...V,,L.Q" der.an:ia do t'eoba ocho do

iio;-.t1t':bro dol r.l'C.'':l!t.t& oEo 7 q\!ll eo eccue:1tr.i r<:dio-..da ooa el nw:ero do.u 

g-d!.ante ai. rL:br, .. ~L.!'- .: .. :!:.!!cr.d'1Go en loo tercl..rloo =:ofdlBd~• por aa!

cor:ver.ir a uue int..l'cl!!OB no roaerva~do9e Acoiln ni rl:t'raoho alKUJlo que eje.r 

citar nt ot.orn ni er. lo ruturo ni por esta docar.tlll ni ror nlccun1 ot.1'9 -· 

e~ contra del iJ,G. G!.:1!..L~hJ;O SlLVi .til.F •• Bo ni en contra de quien sus lnte

rsn@:s topre3ente tJc,licitendo so archivo el prononte 0%J'~1ent• ca.io erouo-

to tohl 1 d orir.lt.ivi?i:.l'r.te ccncluído~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
F... USO DE J.,. l';.L'.h.1J. EL DE.•.i..lJ).,DQ Pt.hsOUl..11.TE DlJ01 Q.io en este •ob -

t'r.troeu 11 la ockra a !ltulo Je en1 t1fic.:ici6ri la cant1ded do :..,Ullilil?CB -

Cl. CU:..:,7;. i~lL P -lli po:- todo el Uoc.po on que preet6 eua oarv!olo• para -

el lr.:itituto tt;:s;. M.-.l.U AU' • .RO" eatando do hOuordo en el deolct111imto -

quft h r.iieoa brl t.ocl::.o u. el ca11l \ulo anterior oolici tl:ndo tacblan qua sei

r.rch1vo el prot:f>rl!e c.t:rí'licnte oomo On\!!".to total y dot1r.1t1v11coÍlt.o .conollü 

do.-!li - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i.!. ttJO DE: u l'Ali.h:..a LOO CCl:""Jl!.i~Clll1T:S ¡')lJE!Wl.' ~8 OCJlicl tan PO a¡:rueh 

la pr?sur.to oo:{'iJr.::co cin on nun tcru:lnoc 7 :i e arohiYe el prnant.a upedhn 

'o C(l.1'0 aour.tc totalconto concluído- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
L! JU!.T11 .. e¡;~, ·e 1.!cr.o ¡iar 1dentit1c,da • la aot01'9 bajo b ;.,o .. trio 

· • ecronoobilid•r ·:e ou •;-O<:!c.Ndo y aoco lt rerncr,a que le otors6 el r.o!er 

G,U11 obro on outo' 1 quion a ou vcc oa lder.Utiu oon Uoonoia de cA:.lljo -

l!er.cr1 to y o::!.ih!dc lo cli=l e~ d<>n:alTe trod• t008 do ~e& T reolllo• ea -

out.oe.- T vl~to 1: '.'•i::ifcot:ido por la Doten ¡eroono!oonte ee le tlene ¡'01' 

doolntlda :1 PU er. o rcrjuiolo de to.!ais 1 onda un.a de la• aot;:lones inten-

t.:!.daa on nu • ocr inic~lll de demanda .de tool::.a oot-.o de •epttecbrtdll .-

•fio •n ourno, no .crvar.1!05~ aco16n o ilorooho oll)UnO que ojaraltar OOD -



J10Sterio.rid.11d an contra 0d_:-:~~1e1m.n.F,~do ... ~·~.º: .~~~! OO~LJ.aJ.:O :il!:l.a At.P,.ao, _ 

o 4e c¡uien lct::llilr.anto eua dcrooboo rerreoont.,.- T en eat.e Gcto •• eta i't DS' 
IA DoT .. ECA :JE ll.ICo EL DE:.:.IHDJ.llÓ l>lÍ'l<A'C•UTlll,;l>~LE ~lllil.liTCO CUlt>JWrA!-

. 11~ Yi:>Od mi ,,;recU"fo • 1ai •otJ,:!q;;1~ '};e~ ;~'ib. 4• conrormWod fll'Dlnd.o 

.i •rcen pra oor.otanoi• 7 por eu recibo.- T carecludo. JI• aat~rl8 el pr•· 

'!..Oft}~ ·-~~~it~t~ .• ~l. ~~'1~:~~: .~.'f,º"~\'t1lt t~~~. ·~s.ur.\~J:to¡~\!.. ~~!''.~~-~1~aci.,e~~ty~ -

1!.~\~~~º.-:-1~1~~:~:~~~~~.f":~ q~O~f,ª: D_º~.~H~-~~~~11 .[°o~ f'~°'f!J~!c~1~en.,t8::./1~~0-
!.~ ~~~·#D: J.. .. '~,9:1:1~~¡~~.\~~ ~·~:º;~~~.s;iu:~,~-~~~·-1:1 lu:I~sr·~~1~.f ~~~º 
CllCO-- nor i'E.- - - - .... ·;:.. - - - - - ""': - - - - - - - - ~ - ... - .t!l/bh'f- - -



12 JIN '87 Ali 
1:1v-:0 A• ti~ L':r~ Jr3o: ~~ ti: r.u~ .• 

v~. 
11 JAFA Ut;T•," S.A~t··!·~ 

ru~· A '"· .... 2 ~,1Jn.1tol~~1~n, pular~o~-~~!·lo:i 

~·(/'): ~ . ' ... 4;: t?:</f r: . 
H. JtTJl?~, ::~ .• CCNCILIACIO' T. 
A!UIT , 11J7 .:~;111'('1 !-'';!)\"'f?At.:~ t:"' ,;::"'t.~'· ·.-:r .. :'~": ... L. i:'f f.'!"\r~ 

f..fl • ,tlfcJ~~ , . ._ 1 • ·.·~·.Jr-~'r;:ri-: :·f 'N''"! 1·~·,:!J11: o'm•!····I 
, ... .:. ....• : ~ ,· •. :·:~ :"'.' · . .: ! ., ·.~·: . .,, rr~:: ~!! ~~:;."." >f·H 1~-:a~.~., º',. 

JO:J! D;? ~A u: j nIVñilA· D!: LSCll, promov!ondp por."'\. pr,oP1.I> 
d!-!_rocho, eonalan:lo como do~lcill~ ra~~. o!~ 1 rcci~ir. toda. clad~.';;t~· 
no_tiflcoclonee, el nito r.n la.a c:illaa ·~e '.:oa~lca yo. ?,,dqeptt.oho.-·~ 

208, colonia Tabn~Dior.i, de eoto ciu:ta.:1 de :·~xico, !"liet.l"i to J'o~o
rat, :¡ :iatOriz:ir.dO pcrrn qui'! laa. otgan F r!!cibnn on ::ti noobr• y_' r•- . 
Pr131!n.tr1Óidr. a !Oo uffftoree :Lt6'l. T.:r.I~US ::>JJ?tr.~. 0.'.(111.\; J1'.'it"S .. '!~; I
ctn0_1 "ác:;~,\L-:Z, -!T.A.,C!SCC JAVI:n !J~::a::A.'i~!~ Y i!I~Uin ,u;Q;:i. ~!:.nr.i~· 
r~LA,_1ndiatinta.=.cnto 1 a qllionos do !;;:uul mnn'"'ra dooigno co.Do r.ia .. 

/.ifi.ndt:t.tRrio9 eapeciolee jur!dÍcoa ;>ara que .ce repreeon.tan e~·é~te -
neeoc~Ot btr.ota ou totol ~or.::.tnoción 1 .inta aea H. J~nt'l 1 llt?.:J.tamea

te ~~ezco 1 y e,.poncor. 

~o.e por .oe11o ~al í•rC3enh.,cocrito1 v11r.co ~ 1le_::::i:'rl&r ~e'.".' 

ln· c!lpr~9:i. "J~!!.~ y·;r•, .... A •. ~::: .... v., o ? qUic!l rl'!!'JLf:lto re3r,onna!:ile 
de la tuanta 'i!a trab~.jo ublcn&-· en nvonill 1~zoo;iotzalco ::o • . 67, co 
ioriia ~~ Í.lv~c,. iacubs, Distrito /e:lcrnl, la reinst3llic16.ri.e-n e"i 
ireb¿jo que .Jeoeopé.~ibc. ~l B.el"!ic:io d• l~ 'dtso~4:..~~,. ¡:! ~:. ii::!:; 
do 1.:ec1r.iCo ?rcse:3or, y el pago :!e loe ea.Vtos vencidoa dc<Jr1o la -
techa de mi despido lnjuutiticll1o hanta que ee cuopllment"e ol Í1~~ 
do . ._ recl~ando t~~ién.cl raso de loo siguie:;.te.s pr"~~eci.o~&Bt. ,: 

ª'·- 71. .P.18<;? de treo.-!1u d«! :;:iJ.3rioe, corraapon1.la11t1a
a luneo ~7, 1Jart··a· 2P.-, n.itfrcolea 29 y ju~s l:l :!o abril·~• 11!)C7,• 
q

0

u'? ld1Jbli1a'J·?nt"J :1'"!' rgti..-vo la je~¿r!oda. . .• 

b).- -;:l. pago do ,v.l~:::.clor.ce 7 prlC?S vac:acipnc.l, oq a~ pa.t_ 
te prorcrctr.nel quo r::o· correoponde en el pi-cs1Jnte ~o, b&c14.r:.doso
cfsto rcclL!~ac:id~ on. tÓr:.linoo d; ~<:> que eatableccn lo~ ~rtic~lo.s -.7& 

Y .. e~ de l~ !.~:t. ;edl!ra.1: J.'!{!raPJ~··~·_.:. · ' ·· · · · 

. o).- -;l.Pa;o :!e .a:-;ut!l?l~o qu'!.Jl'J r.orresi?,OM• eri_,11.,rar~e.: 
prof\Orclcn:Jl, en el ~resento •no, fWl1án1o:;e •!ata raclm::ac1&r .... eñ :b 

~.1oj;UeSto Por et· ~Í'tíoulo 87 1o ~· i11 de ~a 11eter"Ía •• ,.. ; ~ .: ·;·~:-· 
. • - 'r ! ~ ·: .. :... ' ·• •·•· ~ ·, ~ o:. 

d).- ::1 ¡:l!O ··el cinco por cieato oobr1. lo1 3al.tirioa Ol'
~ir:~:r~o; ··1el c.ctrir q'UP la tl'J~u.al!sdo <!.ebid ba~arla ::il Ir.,.¡Útut~•-f 
del rondo ·r.doional de l /!Vie::.11 para loa TrabJ.ja·laroa (::on·lo i:a

c.ioaol ·d.e lo. Vi!icOOB),, 'eal~ la l!!!oc~.d·e inárea.o 10~ ~c.tor 3Í.aai 

vicio de 1" demond1>10, drtud de qu• éuta ja.~~· fle ar¡j1if r.nto-. 
11cho Inail i.uto, en loe ~~1r·oa ~' loe &rtículoe 1~ 1 

, 1 .7 ~~li.-' 



uvoo d lo Loy V.:.bor.::.l. 

?undp.n lo preo•:nte dem1>r1d¿,, .Lva oiguient~a·h~ChOo, y con-

e13erac: no:J ·de do~ochor t_: .,"' ·-. \ 
.e '~- :l . • 

I.- Conrnncd' ·a tite;·t'lr aia se:-11 :J,Cf.J d J;:_ ~o~~-J¡:d~ ,:.con -

tocb:a 1n do tcbrt1ro ~'! 1~E5, cC'n cl.pu11a-:c -Je. ~~c::1;1co frfl&~dor,' -
tenien~c ::: J'ltir.ino terí1ae h. n.11;:".13 cat'li:;or!'l; Wi h~rOfl-9 d_'I· iñbo
rea coaprendido cntr~ lu:J 6:30 hru. y l1..1r. 1~:JO 1u·o. 1 t1e ·lunP.e a• 
"Tiernas, y loe od_brlJ.o~ Jo 6:)0 Ll 11:)0 hr:.l.,_.de cf..iµ e;t:J.ona; ydc
Tcngcb.J U!l.!Ul<!rio"dc .~5,1!)0.00 (:.I~!X n'.L c1·:i::c ~:cv-~t!'.\ P1SOJ _: 
00/100 !!.".), di::irlco. 

JI.- '":n obv!o d2 re;-cticionco, en eot!.1 v!'l of!.ro¿.~arl el 
.pBcn de 13:'.l reclt:!"'c.cior:P..:; huchao val.:"r cr, loe inc.iobo a), B)·, e) 7 
4) 1 ".~e la partr:- ir.tro~uctori;:, de e.:11:.c escrito ror oer pro~t?don.t!?~
c!ori l.zi scl:irec~ón dll c¡u"?• roap-1cto a. la JCcidn inbntoda en· el ln
cioo a), so rcclo~u al ·150 c!t? loe tr'1:l pr!:it?roo dia3 .:ih! e'!:i.tilc

doo• mús el -:ae9 de c!Jatro horas.· laborwh.J .,or el actOr· el d!n )0-
de ·abril di?l prencntc a·r.o. 

III.- no otra parte. debo decir, qu::i el '11u del ca::1 y -

iriO 1nn~"1nta0.:?nte c:.encionn!o;.i,·al pr~~~nta:-30- el nctOr 'J. óu tr:;.bJ. 
~ó a!'l. l.:o dim.md·:d:t :i ln ~ora r.or::.'.11 de c:-.tral:i al r:i.l~r.io;· o ñea. a -

ias 613~. : •. ~:~., ... :.je: .. L!c ,.ür.Jo::~! né. r.c ;;.:.:-:i.!.t!é·~?l-:c;r la ho~J -

4~ 'aaiet""nci:t ccn qut? a-:i contrc.la ,fotn, "l!l vi:-tui de no e"tio'tir -
tar,ietS::- p".l!".!: tul cf<::"'to cm ln <?:::i~rP.~!..t °!O?':'an-\.o;:·l:i; oe-:-eca:i.1\0.dlcho

j"!f'J de p<!roon:•l qu:'! -:e puniera a trobL•!~rr, lo cu!'ll hi-~o; y qU"l -
cunr.•lo llr.;!nra ol a,;!cr ,lr :t: J .. :: ·1-::.0 D.\ .:o·, qu.i ... n ej<:rcc !uncio

lrn.-1 c!a d.trQcción y el:JiniJtr.ti;icS:; en 1 C!!l.J.!!la::.i po:-- o~tont.ir el
ce.rSo dr. e1rnnt'! e; L.! ':li::ic::, h·.:b1~.r.l ccn Ól, d 1•1o qu' 1niot!.1 U'l.J 

d1sp091c.tórl ox¡ir'?.::o en ~ .1;, 1:itido P,ir...;.?:: po:- éot~ .. J.!.tiJ:?a p-:ir3o!l1r 

La entrevist..i jal i.ctor cc:i -::l c1 t::i to :J~::or Jo.:.& JDr.tf!1ro tuvo lua:ir 
hr.sta las lJ:)O de le r.oft!Ul'l del mr.:iclon.:.1o dia JJ •fo· ~bril thl o

flo ea cur~o :m 1.J:•: .::fuer.;~ de !JU c!"ici"l'J, y cott:í?nzó d~:-11fr.-Jomo di
Ch!! Pei-nOr.:i. ·c;u.:i :::i<? o!'rec!:..1. ln ca::t1Jo: :ie i40,0J:>.OO porque ue r! 

Úrar.J d~ la ecprc::1J, y que oe inclut! en dichn ccntidjd el p<.ieo de 

-los ·,U!.la 27, 2é, 29 y ·lU:J 4hO.::ra.J que había laborado en eoe d{e )O 

de :ibril rercriitot ~~m.!: me oxl~ÍJ qu-? l'? oxter.die.ro. ol :n ~ 3.D:.

,P"'l'io r.iniquito qua C:l "de:-act-.o .. ;-:=Oc'.?d1~r:.- ,u i~·~uirirle Dl actor
¡·1 e1ad1~0 e11flor Je..,~1 ro ºCu:Íl el-o ·io c!f~so d11 'su orro~Ír.ife~tO, m1i"
con teo t6 te'i tu"1J.m1rn to' en loo '"ei.~ui en ico tt!ñ:iÍ rÍoe z .;eiiD'ple~Ón te "yo'..: 
n.o qui':rc- qug trabajes cr¡u1' 1 91 l"',uleros ucnptar bien y ªf no de t!!_ 

dlis munrr:.1::1 te mo vn!: a ir en éotc iniomo coC?onto, en-dcºci!"', queda;i: 
d eopcdidc.,, ror todo loe· nt.,r1ormt?:n ~e n.J!·~t..io oo qu~ oo· .cjerci ttJn-

ln.c· pf~ii,.ntc oc.:ionc!: en cu::: t.fr;.-lnoo, · to:l:l VJZ que el dcop1,,o '1~1 

cfuó mo q·uojo tul! co:¡pl'ltn:nont<? inJuat1f1cDdo, l10Btfo eo de ·advortl.r_ ... 



(2) 

TV.- ;,n 1?::1:-t .. ~":' rl•1r·;n·1!1·1!1 ., .. ,, 1~· u V: f-''!"lc~.c\.Ón ,,, 

.ri:?ít.c!'1on"!:t no\:aic·m, t .. lcc i:"lno ~crriUlc:·, ~tr1r:~, ri:orr.c11, ·'Le_. 
•·::.ntfo:·tc.c!é:-. r:u• :..r h:.c re:·. le .. : r ·:t..· .. tr. 'C.."'.: .. ·!t": •!"'· : • ll 
Jur.t:.: tpt -!.:ib:.. co:.cccr ~le t. r-r~.·~:. t..· c"c;;1: li7·v· • 

. . 
'"' -: - 7 ... '~ r 

::-n cu~nto ~~ !e~·~o, -~011 '•f\1\-:::1 1~1--c 1~ "r trl-~n -·:¡7 • ·1 

ert!e:t.Jlc 1~J cnn:·tih:c\011:.l¡ .~·lo: ·irt!-;o•Jlc.· " 1 1"1 1 11. 1", ·-, -r; 
.31, 35, 4~, ~:, C.1 1 G7, r··;rr-lt .,':!.'J:1ic, ;:,·"':,ªí1, r1, .. ,., 1J:",
fr.-:ccloni!:: I ~· !J, 'y Co:J~: rc.-1 .. :!.v1..; : .• :,._ : .. v ?~-r:1l .'".?! •• ;._.t.~.

~o. 

f:or:1:-r. -'~. ~rc-c,.·~iri ... ·.~.· l-:7Jli-:f'I· · tci.: .. 'l:- .;~.¡ ~ít . .: -
~t" 1 (!ñ!•Ít~lo \i:::1 1 1~1 "'6"i~(\ :·.i;or:.1. 

... :· ·- .•• - ..... ·:··~·r- .. -~ : - • ' .... ~· r.•!.-.. 

~·~·· .. ~':·!"1.r.:-:.·::;.i ... "-~ '! ..... t; .. "'..,,..:.,-1.~f'IJ,!":"'''-~·.,, ,t • ... , .. ;:'i·1~lr: ·.":"' 
r.1·· :..~e~"·'!'~--: -n· i-:'.1-1-"'I ~"' r .. -"." .. r :- .. ·-!r'c .... ): , .. "'.":" ~ .. !.r~-

1 -. "-t~ -'··~-:: ... ~., :1 t·· e- f'o:- r- ":•!- · ·· 

r-:~ -: ":"ed::!".'" c-~!fic::~~:·.:->:-. 
· t ... 1r.t." lr • • -

•- .1: 1~ 3 C'I !: - ;.1 l. /·t~. 1· :., <: -1 ·~. { .- t ·· .. •:-

:.. -:,.-~i .· ·r, ; :;.:. :·t-· 
l.-··.·· ':"':"'~.t. i ~ - ~l. 

~-· - ... - ""i:'t .. :" ).::1.:~r : r~· : ·: ::~:1•1:.:4 ! 'r. ~''!": .Jr <"'""

~ r r·T"C'lr"H:io:> l~· ''. .. irr':'!' C:l"" ~. '.~ '\"::"1:.:-; .::,.., cc:~"!'U'J ·t;:, -
c:i:-.ic~.:.~· & 1:. C:"'.r.T.,r:D :··= .. ! .. ~ -:e :-r.~~::-··i~ ~e._ 11'.' r~:cl:..,..,od_2 
r.e.:. t:l'nt~·:S.:-t:: e ~:··.~ f·-n·'.t :-. 

"".é:-1 .. ·c, "te•,':"!'.• ... r ,,. r •• ~ 1 :. !e; 
~.iC> ~(' ,..•il : o")\""'•r.j ··.:1'•: t'!:'i '"'":: •• ºÍ••t • 

4..-
"""..,.-:." 



;<:~·1 n1v•n.1 DE LEO~ JOSE DE LA cr.ut 

vs. 
- ir (::.r i.aJn. !n<.;.~:.i1t;T1 úC ti~ 

'º3.,il~'\H;"Y?k~"of'c:v~; •J - .'•C\'u"'ª 
L~ 1~~)..:J :;e f.i, •. JlS_i .!.IJJ J 3~ Jº:!K .. l~:'l 969i87 '1Jno o ~j:'l;t'l't«;:O:CIO º* 

. u~1\1J ~.ii.:d JlB CJ..HJ V 1.h~jl'.J~ f.J~~Ul:JC• .. O) 00.0~!J.C:\Sl 9b btblJm;:J 

. ':· ,;;~¡, : e:· E~:· 1.l,\c~~: iii.ir1'io · r~,r.,·ii1'óloÍIÍlo'·lóli7.oUz t10to~1qolodlP.~"1 
1' : 7 · -!!1.1'·'";;~ r .. , ....... 1t ,... ... . -·~ ' 

1
• ~1 t~l!:.: ~:~:ªº:;º, :11 .. :~1"~~vl~11:~0o º.~~~hl_•iy,al~\e 1hdte.~ ~rtt.:Dtl'o1" rrr 

Y· ~ 11 03 poro le cclebr'acllin ñU" 1o· Au'l:ll't?nch <1a ConcU1n_cJ..6n,; Pcmnp~~_VJi..~,n 
fl ·~¡.. r,'c','~cl'o'¡,.;-;;;' tlr;.i:Q,'icht"o-· y\"hlim1016n 'lhí"litub!Jll• ·ootondo.<1.oblJlom~llb, 0.-

.... ·~~ 1-;,t~gr~~·.: .. "s·eo r-~ñi01 Y 'üdmtiifüri ~~·o ·ruer'cin lOarpartco nm .WX:..nJ.1'~_.m>fr:r 

"'.~ -~~ C14-cl.~~~11i:Ji¡~;oi 'ti-e\ -~éc~n··comfocRlvna'¡1:-c~oi'uc1r .l:Jar::ln::P1t_r.~¡;i.'!.a-:r• 
·• -~' -~: 1;Jt~i¡;· cf:e'á't'or :i;·éfsé~al.rriC·nfo;' édciñpelfótió:da ~w··opcdaredo .Liq«; (icq119A_11pa 

• ·j~~i~~·-~~l!;~ririce'Í 11 JciJcit=ra p~rtii .. di!dandiaii~hü' napr .. :ocrttunh:>J.eQp,~•-r:v"t;i•"" 

-~;. 'J~0;~ :·Jd~~11 r~ ~oiíf'J:aa ~ 3óa·t tttiao ""de 0

Bü t'Qpadeiado Wlo .;Mbert;"';·~º~~~ªY -· 

-~~fe~ ~e~ 1 ~cin{irH~~tan !(i¿Cn~lel' lle ,Hétieju~eilpodidCJ por~·l~ ii~grgttJrhi>--

~a-~~·~r~i ~~ -~;~tCcCi6t{\;-\li01iil~tf!ii'el'.o~o;r .f~m'í<r¡:i ·29522p~¡y::qLJ~e~.,,!!1!~dl 

-:t~1 et p!~~,L~n·;rid;°d"l cÓ~:folm1ño"o'1 dC>: ta~tD'rtl~ p0Gar.:que.: e~1~•: P.l}f~f!I~ y-• 

- u~~~~!J~~u·e1 laLB: 1 r.'uTOtfL:"lt.!,n: 1 • .. ,o;.~r¡..<1_t~.L:~--- ~..Of.!~~;-J,'!" rr:~ .. -:- r: i úhT • 

- .. ~¡~ .. ;;~D-.1 ~i,.;"71·fJ~ 1f,:: :::.r¡;f tl -e::. ~uxh1.\R1U11 lJ\•.t.JiJli\: OE:!.CO/~JlJ8:JfM1~ 'J~ • 

(~-u·.;~i:~~ ~ ~~LA~~:l~~~~~c~~,;iJ:b1l~r~§ Si3~ñO't1: 1 Qut:~fül~ÜeQb'ab':-a~~n~ -
;;~:l?~~~·~~~:J~o~~l rl~ ~in~~~~!~'i~ 1~g~ríi~t~' ~g~r11b0tjuo ~~:iiJW~ío~r~·c{- ~J .... 

.. ~~~~~~~;~~ ~·~~~~c~~:;Tlc~ ~~~~le;'í~~ ~'Bu~u'i~~~rpft1l'.r!:?/!?Ei:>tc'tQ'¡R 'l'1t.. 
¡;~~~E·~~~ ~~~J~l~~~·~~1 1{lio7~~ ~~l~~~n ~~A~:. n1c1o"{fc··ilfic"n11f1'Cd11CLñ .. 
t:.o~J:t~L d~ ~a¡_f¡ii~1c~6ñc~~~~::.li?s~s'J .. ~b~:¡1,~7foil1Jífb\f1ed'ldEr°iloY·tf·~~ -
- ~11:J~:h"'1t~·=/ 1~:iid; oceoJluL ci"a~vt;i1~v.::,,,t-~~rfi1r~:>riU\i1 ~Ji·'i-;~i" 1D~l1 'Cóh'(}Ci1{'T,.B "uü• 

-;.1.;~;~ ;en-.~91. ~-~ Lac.:ewÍ~:.te"'JJ-d 1lod~~~ ··1'1f~ ·=o~c'"i:cif,7a~'~v. cprr;~a'éíOrlcd" ~t·chiád"Gipen-
11~~ ;':;;;¡;~·-;.~l~y~;i:j~~ 3r.Jij'.., '-g~-'[~~~a "do~'i~rtii'ºju"nlO"! JCf1i'ñh 1eñ1 éilrtfát{):J .. _· 

r,el~cc:oc~;;~ ~; l~.J~p1;l!is:¿,.:iJ.fJf=?c:P,~ ~;-~J~ 1bf'C!V~:n~u~rc:iJ/JjñdD'sd' ó~'c'Un -
.ir.~~ ~~;:~h~:~~: ~Jc:gft~·r l'~>~ ga~iia1 "d1Jl-'df~'h.i diYJ.f01JjJ¿· ry·Jdldt?lqu'lCri é\Ji .. 

cu'l~:~~~11~s ·~;e;~~';t~~~:-=~~:n r.ta~1f.!~rr~J¡:g~:¡:iJ 1e~(¡;~ g~f~:1cn~'~fftúd aercñCJr1 -
~ · . ~ ... ,.~;~~º~:~~~ad~:l:i.; ~6rt~O"f~g"p~e~'€a~tcin8D"ta~~ra~éluá1Qó:·y7¡¡;g;;~eiiº.!a ··qu11 .. 

, •.• ..w'l ~~l~r~··~c~~~ ~!~~~g~~ ª~"~~t. ~g~~i~~J!l¡~gd~"J.~.!r~luHi6~~li~0ErB&a3D.,iju~ la 

... : l'~:nl~ 'i~~'l~~~ :> c~~~~l~a~iin1t~· ~Z~1·1~ª efnp~:o~~ dtfü~h'á;da~kh ~ctftiiñoi "~-=t• 
; _ .. __ r.:-::i 1.:.~1 le ln li.10·1 i..;lr l;.• 1no:i ·Aur 11;, - ·n 'j .... ,., ,. . ,. f '" 
•. -;---....._,f rccc16n l drl orticulo ~l da lo Le{ ~uelcriil ·i:lcl Trabo]o1 y1~cñ' t.'rUYui'?tud 

.. 
1 '1~ .. ~x\1~~!!:.oulflo~c1Jn1~~11t~ ~ ; i·:púov G¡;;;ru;, ·~Ji-i!~htit P~O~Uda1'l~1r:.:;.l!M. .. 

' 



SEGut.o.-. .- LQ ~ij~'!,O~ .. P';c;.:'1ª~~6:...f~~ ... rz de eu roprcrnentontll legel -

•1 Cloraprometu • antruy5;~~~ !C~~5 JOS( OC L.,t LUL RI\lt:M DE LCDN, la 

c1nUdJd da IZ75,000.00 (OOSCIENTO• SETE~•A y CIM:O HIL PESOS 00/lCO 

pt¡N,1l~e1cpr6x1Q., o.itJCl~~G;9.~,~QS¡/.!E~Jll\j9¡f!'.f~"W,?.!;JS0~NCi HDAAS ._ 

'In 11··1ocol•da ,ut~1H,,\mio,.·con~~d .~~ rer• 'ntr•~•d• ~··•. graU- ~'i.. 
• .. • .. • J o1.i/"?, ~J.·• • .i u • .:scurt a.:> a:i7J _ b 

ncac'l6n'•rnldg1:t1nJ~Q..J:le.j:UJl)S+Jp,t,f1rCot. Cl~nj QUCd OC l• p6dlora - / '. 
' ..... .,. ,..i.; MJ ..1 .. l1 3.190 !J U'lllQ C!C.:J ~¡. .......,;: 
11eé\J1lal"ll•rill•Wil•dll'.au .:tU1•~•0 .~ rilY¡ l•,J,fv, º"~' TERC•R.1.1-,: Loo cconare ,¡ • . · .... nr.. -·~- .. rf:.liiJ.:;i.;t, .. ,1nnol€q:.:LJcJ Á . ·. 
"11!!\t~ll 4oÍÍa1 ton >11.i'-.apnu<lui 111l.· .llJll•!ll!"" ccnvrnl o por no centenar - - , ~ . - • • ;rw .. - .... ,4-ir y '".,,1¡,¡o.. u.tu .. 1..J1J'tQi3nl ., / 

·111lua.n'1fw'cdrltrar10.'8J;,dpf1lt>l¡q;,111.!t<!JLJ1.9~:!l'tº,:l'Jil' .~·.~ld_;¡,~·~~~f.'l.':1',,1.l:.1:, ,, , 
o:¡.'Jr;fQ~ al'.lid smo. ':S*ic:qcl'Ll~• .Jli:P.f.fl.~~!A ~~,.~~ 5.".fit .. C.~~o 1~~'l'lt~~d~~~"Á-1 
.,1\tttténtri !corlolulua ."l-;«il ~Af1Mt...,tA;;Jl'i\i1iS~ !.lfº'~~b~t!ni~ .. ~i~M:.i;.º~~~~J.• 

·- wir..l~f:~)(e;/18~ntellt1 aóuih~;QUl!~l!!:•c.!!J.tfiCJt~·.JS'i,~:Jd~'l2~~; . .:.P~~c:u~;~-
·-q0lir-:c~a•ii qúa11~ ruin;.l~PU!!h&•.,!)6,!1§.,5~~9lA~~·P.!i r2!.,CSi':~t~,~~~
lbQ¡~á,'0•w"o111füi~~<pe¡¡ar.,1U. trobaJ1tl!l~,!olrm·~A:.!Bo~n~~P~8 f:,~~~· 
.... , JtttJuli::lae~l&1leHaa: i;.dqclj •.:t1ooJe;Jd!.,Jf :;f5;h1~3 d~.!Jr!~R~2Z!~"4 ~~n~¡-
• "1~ la "t"az&n -de--l-~1;0.uo Á1arina¡_~:.;:t;!.!":~qpw5!'~.Jº!!o}tzutJ~f~~~; -

• .'• 'to;;¡.;\9t1¡..¡11:;;i tr&ilta-!nclo•nt.11.k111gv!'ºJ.P.º.F, •.t.!'.:Jf.:s•t,5'n!F .. ~fü .. -
-· IRJ". ~n\n. f•P•clnl el mo~cl'to do dl9~'" la ojecucl6n, en au coao --

:J o.1 .. l.:~ .1. n .11_~.u. ;,i..;,1.:-.il.I ~.it,1.: • ..,.z1 .. 'i.,J:.i r::.u ;FJ·.J. ~ ·u ;.J :Jr-·J !•J 

... L! JH& 1fl.;f~H5n~§ ·~u~ºd1h~:a3~;~!1,~~~~f.~~~~~~"f~ ~~1 1~,~.1~0~e;r~~~;~~ 
.Je!I P~J_!l~ ~º1'~i 1!~,~t_!I~l J_~p~~f U•~u~~g ~.~Jr~'lt~~:.~ ;., !C!~~a~~~~: r~roi.~~.~~~-

• ~J.iº .. PPf Pf.r~Jpe~ea!J!, º'::tº! nfª~i!~;~ !{.;~JZJ.~I~;ffu\~c1;~Ef~J .e~ -~-~r7~1~.~s 
·- é1J.º.h.tq¡~~1i.~FJL.~f.JlJ¿'f}fJ1-f .. ~\~8i}.?fe!'¿t~lfe::~d~1~ªr~~t~--:}f7;-:' :;~Jª~{l,u~ 
• ei!P .~i:nt~_l)!~.Prf!,1ª:.c~?a:~ ~ª .. l~~~f~~,_;~º.~~f'J~,i~, o~1ta:,, -~ 1 ~a~\en:;d~o1~~" ~~- .. 

-nlc.P.tt;n.qp_t,,qnte.. };pj!fJ.,f: ... ~O: .fr.1l';ieJJ1~0~:1"aº:."tJc~~4':Jri,1 fJ~.t·~,,"!1!~E'.J·~~!~Je"1~;~;0:..iiJ~º,s-

~- cp,1!!,.¡\P.. 'fP~ if!tt'l:.Y~ s .. ~rf~fº,.~P';ª:ia~n Li'if°;1"l~o} r.1~~ .. ,t.~,9utt1~~~11~p~~a1~~~; ~~1 
... n~41.J!~. Y_,i;l~,C .. ~fJ/-.~.°..'J /flnc~~-~!'11JU.t?.:st: ~~ ~1op~~.~cc~~1.~1'l~d~l ~~ ~~::·~~1 ,e~~· 
• ·~ J!lilYR~~~tt\~i· l~~1..Wt~';~ 'C.n~fJl!Y.~"~~~~~~ ~~n'l~~~~~r;t~ ~~.~~t~r.~º~~~ ~~t 
-- ~.~~. pi¿i:_ ltJ'!~tt~~d':.'l~~~~~:l~~~l~~~~~~?·at~ n~~r~~lrrn~~~~~~~· l. ~~-¡~~~~~do$ 
• a&f,e.:~"!.,~P~~d.~~~i~J~~r.~i~~g~:n!Jgo'~~~~t7"~~:i~~ ~~c~ . .;~~~t:11~~~:r 

l l· ª""'º.~o 'º~~citan se tiene por denunciado ol convanlo quo con eole 're-.o u¡:• ... ti ... 1 " •• .,, .. :. .. J:.'% '" Llh.nJr.,z:.iJ 1uq c.1u11 • ..1 1 ort:i~:!l:t•1:n·.J u1:1l.~u.1 · 

•l~H ~!~ff~fll!I A~~: ~~:,~.7~Ju•t.: ~~1:1 ·~1 11Fa~ee?n~·~~ !!~~fJ1 e~.~~.~~: !~ri~~º,#·~ 
bul 9J§u?!!Jº,I!.,, pqrurw~~?rt~~9r l r.!~9~?l ~g9n~~rt~ f Jªn~i~} .. ~116:! te~~~~~.'.'l ;-: . 
.. .ollJ.lgClJld.PJl.ª-!'JJ,PJ-4 PJ,f)!P .. J 5Jt.:i°J.1 Vaff~-~ f,?,¡ !}J:,~1Jf~ªhurJe!1~1lx.!u~fr -



z- -

" ~ •. ·. COfllD al H tratara du Lauda dc.bldor.icntu ejccutbrlodo po.:rndo anta _ ... 
. \ 1·. 

f' '\, 11utorldad da cooe juzgade, por lo que un3 vez GUI! P!cho convun1o eea .. 

\ ·~\ da~lt!a11en a cumpllmentoda en lo recho y hora munc1omu1oo oa ordcnJr& 

: ~ el archivo del expediente como tat.elmuntu concluida .- Da e:Jto llcuordo 

'_ ... quedan antarodolf lou comport.cl1mtco qulEneo rlro:um al r.iorg1:n puN con:i:

\' t~nch y el coleo loe ~.t;lembr~9-'11ucr !nteoran la Junte t>1pacl;il r.~m.iro 
'-.,_ - ¡¡¡· 

Tres - DOY Ft HRC/ycc- • • 1 • '1 j . ~ /(/ 

~ , ' 

\~ 
y 



"~\t·\11 ..... 

~~i:~~"i: ?j;:. / ~~~~~;;,j?~:;:::r::?X:. ,;_~.:;~;11 
-~~::'.'f~I~~¡;;..-·,¡;.·,=v-\s .. r..- - - - -1~1i1- -- -···.- -.c·. Y:-J -,1;J~ 

\ M~xlco, Dl:;tcito f"cdl!rol, a c:1n'//:~/ OlJosto de rn11 novecientos ochenta 

.".~~---•. .>1 _si~tc!- .. -. ~ Comp~ece el e~~~~;~
1

rsonnlrnentc el c. RIVl::IL\ Dt': LE6Ñ J.Q 
\~ S& OC: U. CJWZ quien !JO !de Sg DICE JOS& O& LA LUZ 1 qul~n oc idcntl~ica 
~, con tarjeta de .:ifiliuci6n al I.P..s.s. Uo. 1175-53-0977-7-011536 qua en

\-. ·• c:Jtc octo €!xh1bo y :iolicita :au dcvoluc16n previa toma de raz6n Quo obC'e 

\ en autos, a~lstido de sus a¡:.odcr<ldos l.IC. FfihflCISCO JAVIGR H•.:Rfll\NDEZ y-

t-.IGUl::L At:G&L l'.ARTINEZ NILA 1 por la empresa dcmnndada cor.iparcce su apod!, 

r<lda c. L:.:'.:H:THA VILLA con pecson<llid.:id debidamente acreditada en outos

&N uso DE LA 1 ALAeRA LCS COliFARCCIEH1'ES DIJERON a Que ratifican y repro

ducen E':n todas y cnda uha de sus partes el 'convenio de recha tres de -
il<)Osto de in11 novc..oclentos ochenta y s1ct<! 1 .y en esprcial o. ~u clhu-sula-

. se:;unda p.:-.ra todo:J. los efectos lcgalos a que haya lugar.- - - - - - - -

·~Ell U.50 O& LA f-ALADRA LA Al·ODEHACIA!J.!:. LA Di:1.AtlDADA DIJOI Que en este acto. 

\ .yicno a d.:ir cumr llmicnto nl ccnvcnlo de referencia, del cual exhibe Y -
J\ ~·~}<::.ce entrega de la cantidad de OOSCIE:.ITOS S!:;TEl:TA Y CINCO MIL f'ESOS. en-

\ · t:f" .:CTIVO, c;uedando as! tcrmln.:!da la rcl,:,ci60 lnboral que un!a al c. RI

vt:it.A DE L~üN JOSE DE: LA LUZ con JABA-HET, s • .a.. D& c.v.- - - - - "'." - - ._ 
!:lí Uso o& LA PAL"cnn ;.~ ;...:.;:-.::::1 :tr·:~~.\ ".'I:" t ~11'1 .10..:~ oi:: LA UJZ 0:::.:01 Que -
r~ibc de conformidad la cantidad do DOSCIENTOS St;TEtiTA Y crnco MIL PE.;, 

\"· 
SOS fOr los conceptos o"Jntes cxpresudos, asimismo munUiosta que a la ide

cha se encuentra pa9ado c!e todas y cada una de las rrcstacloncs a c¡ue -

tuviera tcne:r: d.:-rCcho derivada de au contrato de trabajo o de la LcV,~ 
ª"·b·,s ¡:.artt.s !>ollcitan se crch1vo el presente cxr.edlcnte por carccP.r da 

materia cor.io DSunto total y dcfin1t1va:r.cnt:.: concluido.-·- - - - - - -

&N uso oc LA F"ALALIHA LA APC.•0$RADA Di: LA E.m·R~SA Ot.!'-.ANDAl A DIJO: Que -

'' ;\ 
·-.....:··, 

''5· 
~ '.pide a esta 11. Junta de f{! de la entrega de OCSCit::1TCS SE:T:.NTA Y CH;CO J 

,..........._ " ."JHL PESOS t:t: t:fOCTIVO que hace al c. ~IVr.~A os LEOfl JCSL DE LA LUZ.- -

-..........-:-·.:~ ... ~,'sL c. Pii!:Sli>J;:;MT~ ACUt:ílDA1 En los t~rminos de lo prc-scnte acta se tlcnc

,;.'por id::ntiflcados a· los com¡:.ac .... clcntes con la r-ersunall_dad qua tienen -

~__,, 1 · dcblda.11cnte u:.;r .. dit.adó en auto!.- T~ngan!le por hechas sus manlfc:ita~io

n·~s dando Clim¡.limlenlo total a_l cunvcnlo :..ue cclcl)raron ante esta Junta 

t:s~ccbl el tres del presente mes, en particular respecto del pago pact~ 

do en su cl!iusula sc;unda.- Porcc~a el c. 5c.:crctorlo a certificar lo -

E:.ntr.:.yo quu lwce la dcr.mndad.l al trilbaj.:a.lor cor.i¡....:iC".,.clentc de la canti:.. 

düd exhlbldo"J en efectivo, dejündo r.i.z.6n en autos del recibo corrcspon

Ulcntc.- Toda vez que con el prr:Sl!nt.c cum1·llmicnto ~stc asunto queda -
a1n ir.atl!ria Aki.:llIVES!:: e~ t:XPE:iJI..:lffE coto.o TOTAi.- y O!:FINIT:.VN:t:Nn: COH--

.CLUIOO.- De c~t·; a.cuerdo qucCan ntitlflcado:s lo:s compnrcclcntcs f1n:-o.n

do al mS.rg~n p<lra const<incifl y al c9~c f~C. PrtslrJ:nto do la ,Tunta - . 
C:s¡:.cclal f.¡umcro Tres, LIC. AR!JANDO RA 'J.~~ Gm:Ez.- oor Ft':.- - RHS/ega. 

. \' \~ . 

\\~¡ ~ 





. AHOSL Ui'~tC~. O/.ncIA., por cd {.Poplo d'lrocJlo," 60i!ñ-_.'. 
·1i\ndo coco dot\S.eilio p1r8~ ~b¿~g1r1 n~th~ic11c1oneo ol do;;pncho Jl del .. 

... ~~t.~f~~i:~}!~t ,'• ~<\~ 1:j .. r:.11~~J't, ~".:;'.~~~~7ct, 1.'l~ ~~~nufl. ~~r:.r:'·f1º' do 0:1ta -· 
Ciu:..'~rt, riutori?.;111Jo inai::it.in~nnonto p:1ra tnl c.f'u::to (1 ):ou aCJiol'OI! .. _ .. 
-Lt~oñé1¡,,!¡_~ ... ~~1q.'Jo' h~11l.O!;';G~~~,:~- :jó.·~¿~:c~~;ú~rC~ 1-o~~c.fi~i:~ ~~;¡n:.~¿¡~:0 - - ._•• 1• ;, ·~7 ti:'.:~'•:•• :··t 1'' 0 

•"' t::• ,•• .. _,.· _J {..f r:~1,' L;J '-:41"•.'.¡ 

_J~{'~cr_ Jl1J_n~.~~<l2~ ~_a _qu~n-~1-~~-·i"P?~~~~~ ~~!io/:.º:.f~ .r.1~-~. ~~~<:i;;it:iº~~l;!l}~il
_l~~r ti1:~·~.~!1oer-·~~~~,{:~"t~~~t~:~~?2 :~Q:.,~~1:, L~~:!~~f~1ll~~~.,.!~ºl"'~-~J~rocl~~~J ~~ª,.~~~ª;,"' 
co~J~tP o 'ti,,Jll!.:ri.dm1'tiht:> y"'°º~ t~:::5 1,~~=r~~~~t_:1dc.5_ ~';l~J ,(In. d~1:'?~.!?!Lft:. 
~obn· ni,cJ¿¿·~i':uf tfo i;..ü'prii6o"nt'tl'n,t: fntJ'rv~1Jit:r.;t,·'·1ict~1on y·¡;'r~~~v~ ·~n"~ 
-.,-ot>lt.jW.~1~~·~1~t·Q ~·!Jt~d ;~ch 'i~d;,'" r'o'°o~iki"t~\;··i~c~r;;_ L••;;.i ~:: o'in· ¡;-¡·l~.tb 
-1.J.J .. J.:.. .. :__. 1..,:,;. r·· 11~~:::1-.~.!J r.i rl."l!"J.:;r¡ f'.".l.1.5 c .. ··:> L!~"btt·.;;...; ,·u:.r4';i r·i 

, i! J:·Vi': .~··•:·:·, ::.· · ~. ·:. ;¡ ... 1 .i~·.· .d f • !\t:r e e~ 1, 
.• . ,,. . .. • 1 ,, •••. ~~?e~r ~-c~~r-1l!"~¡'j'~' ~~~rºªfl .. / f~~-~?n;r .~a,·1\0~.:~~i 

·:;~r~;zs; ;.:1~;.tJ:;L t>J:..:'•1Jiil ~' P·~n:ro Y J~'l':.!X> ToJ:Jt:~ Sl .. H p~;úo -~~º tiahén 
-el: ¿~~5~t.Oi,..dJl'P~~~1{t:~r1~~ ~d;f i:o'"to:.1 'ñJcJi;¡ j~bi~~rtb.1{i:' 1i;'~·ñt.l~· l¿''!. 
JesCus Ter.in ?:o. 12. Ccl. Tali.icnlcra do oa~ r..ioc:-a" 'iú~h~!;1¡·c¿~·J:;.~3'b) 
o !'º r;uion :r.:Juµlt~ pl'upiet;;r:.o ~O! <!icha fue]\to .do trab.1Jo1 lra ot ..... 

Eir~~~~~1·p~}~}~~1:ff~~,:;;~~~~:~~~:~:~~ ~~~~r·~'· Ji~~c;,;~.-i~· -~~ :;~ ~) .t' ~ i! ,.b 

'•'.!;.G c1r¡1 ''"t·1i:·:t11: • :1::::Q)~~: LJ~· ¡J~~·t~/'tr'o';i~'i:i.:,;~·,.~I J~" c"n'J.~~1<;, ;~t·~~n~a~ 
to~ tfD' 1If;i():itfhfic16n co'no"-1t"uc1onol'. on: virtud drf· 1JohOr; oidO do9l>Otiid0' 
j..njuut;.1~1cndano~1t.e, rl~l t.ro_Lnjq qu~ d~lH~u>J~,!tp~ _vqi:a •. lo_s Jletl1Bflc\e.Jp~i~ 

?.~.};~!'~f.f":~~ l~'!a-qtr;]~,J~.f!~i~n~1~/:;.;ri} y,' r:t;: .. J.-.~T:flri f:i 1· 11-~~f.~ .~ "'! nr.!·,·11.t'J 
!~ ._ rr;·~·-.r.~ :,:;! ·'·'l·;· r b)_ .... e~ -P:i&P.:.dE loa ,zs.:;lnr;:~os~c.ni4oo .Q vo.ncJ:d,qo,""t 
criur.:1r10 a pnt·tlr do 1n .focha· ~o r.1 injuL•tificado dou1:.P:do, hrist.a. f!:riu,\ 
~.:tJ on \'fUO 1-:•:;: doi1: ncJ:i<fcn · cu.11,J.:ril· fntocrono'nto· Cl"ln- ol· l.:ltc!o -~!ua· 80 .. 
.t;ij ~t.~ /JI) .cl..-. .lfui.s1.o. r,i¡'l, orJ&4t~ J?~t:'t ~~!Zlon..r!Q• -;;,¡ r.! aJo..!t;~~":J 0 ¡-.1,jJ :i\:'1 

- ••. 1.r·~r..-~J w :i•.Hná ,. é: >·:-~i· P:.'eb 'dBt lriá .rv:o\cñC!ñn'o11--prop0l41~alot: o~o.;,;: 
r1•oopc.nrUor.tos a~ .t1.C;lf-P lol.mr<irlo. or.. nl tllt.itl0.;,!Ú

0\o_ do. p_ro_r._t:!.ciffi. d'J"T. 
aorVicit)9 l}U~ no tHI l'uor_oh li.qu1i;iL!~Jn~ 01\ al bOClU~ltO do '·11 inJustlfl• 
e~cto rf('i:;j,idi7,"rocl't•.:itufo,· nºDimtcinO):;ol ='8Co ... do lo-'f.rlm<t" Viicaoiónbl:~ 
rc:nwetiv-?~·.h"°i 1'r""' l"·u.•,{ r., f.•·c.-:·.:-! C'''tili.ne r.o! l'll:¡: ritJ.!.. &rJ "l·~:;u.l &co 

· ''I'" ··"·" '""i ,¡., ···,ir.·~ &Ff.•>o"C!ol!Aliuin.,ldó' pj.ó~~>t'CÍorÍol ~1 trt.1':.:r. 
~ !~bf¡~ u~~rj:;..;~r:t1~~¡¡:\U',q. 'i~º-.t•"l'OCº. &,. ~q,).lr¡uJ.~6;.!'A -'lr.'1."!!ºAt 
--- .. i.. ·1 :.·.,~. ,:: .1.·1•¡?1., •:1 r1•r !P "':C1, r.i,,.i .. '.-::: !e ·.:r.Jr.;:;-;.~a. ;:.•:ni' r.!' 

.u • ;, '>l •!: , ;•¡, .e),•. SJ..p;;¡;p .. <Jp ,14 I'J!.Ip, .p:,fJ;TiqU~J/·~ o¡r l,oa,.•,.,., 
tdrr11nño rl'll nrtículo 162 de1 la Lay FodtJrr.1· rl·ll 'i'rnbRjo, que es n1:11a 
don los d0!:!t1nt!!'ld.,s, pu-¡o tanpoco no ¡,. llquidarc-n on ol e:.irnonto do • 
L~J fnju!;_':1,i'tc;~:lo~...tcspl_do,,. .. -a .. c;: '"!. o:o oaJ:::>::..r. In o:.o~ -.ot: \.· , 
!l.1 ·~ 1..· '1 1 ··1~.10J .,:-!..:· tJ._i;..l¡:r'rxi1br"dl -l?t Prt¡5t'~d6ñ rolot1V-i ri" la! ~'r.-'.> 
t.icip~c1Gn,d9 µt_1Udo.l.o• <l.~ •. lP<;,r.}"o)loJQ~or.•o,; wr ¡o,~u• .~l\:f."~l~l',!l-. 
nl prna.ml..fl tiío 1 .• o.,.i:m, nl laf:..o on r¡u~ nr...tl:.VO. ¡m1.~t-n{!~O ~1·JO oor~ic~~JI, 
ol r.ctor ·n l:t :J11rca·dlJ:Jrindnc!:i cloutro·ñol 1 por!oito quo · oo r1Jti'll"O a n4• 
ta. ni:9,_ JJ.ropo1~~J:J!1!1Jf1.<'f·!".~ ~.&ª.f·.~-~.J~f'P'!1.:..1 ·~9?-'¡n~_q;e,. ~!\ S!)ll.~if!~1r~ ~~·i'., 



~1tn l:ta d.t~~!lt.CJ..cr.c:; da ltt Lt:y Ffd~r:Jl del . !l.::ajo p,¡· 1.un nrtlcli
~l'{zh~·~- ~t'),: l?.0 h'3tO Ol 1)1 un b <¡U• Ol.ln 0¡>).1~~~1 º,~',-./§ 
· :· ¡:) .... Sl 4 jini:!o do la· L"\t:'l.:m1Mc16n t' <.-..:., ro ra.ll°t/r\',' l1~·--
1rt!culo SOÍ !rncc1:5:i. I!. rlo 1!'1 t.11-.irt:t 1.oy Fr.1l~t·nl "dol Trnh.~jo, r.n .... 
tt•nc16n a a <tr:t1t.üo~od d,,l :roclnm.nnto, au ·a~).nr1o on ol -ri~1mto an 
¡uo tu3 dostiLu.tdo 1nJuctit1cndon<r.to y •l hot.•o úe quo 1" cruca d•
l~ ••F!l'l'.ié,l.6n tl•> el o:Jploo i'f'r pcrt~.dl;l ·.".ct~r ou ontorll-'lo~tP ipputA 
'"'-• a 1a pnrta dconndn.ta.- · l'.~:r1:r~J 11:·•:,¡~ ..• " 

larecho. 
lundo ru. dn:umdn ªrt.·~~qJ ~~"!~~:~~~f:~1cií'l¿·~r~W.~~~~~:~ ~~~ 

·:..).t'¡~ •º''~q-:·~, f)1'1P"'I1 111 .,o-: ... t1:1.ltR ·1t·1FW 5..:v1.i 
"lüb .[(. o.lo.~.;:.tfl .fo ll!ttl!'ll'J~~Yd.'!t·t• !:!.1.:!'l· .. ·1 ,.._., o!.!J:J!J!"¡' t'l.~o~ r-'-n-:1 

-··.,_r.:io v!J (q_"l'tfio'l.!~·.t•:M~! oli "\:.l-~.C.l~1.-:i: r~·~.F.~':v• •l! r1" ~\ .")~·· n!:>!t!l·Ó 
· 10,- "" el' me& do a¡;ooto da 1\1<>0 prlnctr-16 a ~ro~l\1' 111•• 

-,. ... c.o~n!'wo 10' !\, ... ~"::'1:1 r.. ~ ;;"2. ·-1 ,, :1tc'.":•'.J•:,..J: • ~ ·1" "·, :0: .t.#1~.1:1 e·· ; L.·· 
1on1c19s en o:\ UCri l::L J$1:1 .. " lll"OP1tJm1d de loa domrindnd.oa c"n ln cnto-
~o\-l~u·~ •.1:il a~=-iir~Plh~?o;,~~ ~&i-;C'U~!'l~fo~ i~~ :¿~,i~1a1~i-.t;l~b1d~.t~o. J.! i_ 

,tilila'Üf~1 ~~1[.,?~~tf~;;~ot°~~¡f~~-:~j~1·fu~c1oftin,ó:J;i~'t.c·Q~to1 d~f·y~ n;~·~:. 
~&uiio~1 t."n~~~··~~oJ~· ~oi~r~~l~~:'.éi~f~~,l~·baf\,~f.~u P~~~l".o,, !~ic~,~ i.~' -
~f~i-fü~\'\ful"~ritr.cfi;'.~01-Jp~~ñ(litlD~ d~:

1

i~~9 9~:;oo" l;.)~~t ·~ ·1~~ .. i;<~a~ h~~:i: ·:_ 
tttr~f~~i~~h'~~1 J":~1\~Y~.~~~?~?.~i~~~!e¡¡'-{j:Jr;·A~;y1J:t.i:~~~fri~~r 
:• com•r, pei:f,nd<>."\Q eooo Gl~ino ••l•rl.o ln cr.ntl.dnd do b1,ooo.o!J <11.>-

~!tt!orq't~I roze1,;i:~.$~~<º .. ~~\n:.f.~~ .. ~l!~~.!' .. ~"ra,. ~S:'í fJL"ttctoo quu jlrOC&rlM1t 
1n&<> .. val~r l~ cÍi:ct~:llrnc1.,\l q~Hl}l~ e,n l~e:, ni· r.3_cr~h1i•, pt'r~>. ei c~c~-
1'&;'~ "ldt~~~11nto;·' tnc:'bi~ñ' hr. ó ... ~~et~··q1i~ 'r.'~!_'J- 'ctf~Jo '".;~··n~ ~ Pt~ 

p:!J f..~\R':J ·;. 'i" O;ll'JT.tú • -·L.~- f._1,., ' J.rL t!(IÍ~ ;-:-J.·,_!'\'h• t !) •.u1Ja~i:1 J.:'.. 

~(~J'..C.•f.~f~'' .1J1~·r~:--.!:i -:.Ji:~ r>!1 C"l~!"l,";t)Oí' • C--.J 11\.( ··~·f ne'1"'.i' ,: •• 'f, 
-· J.a !!·11 ,,.,, ,·.:•-:J. rJ· !>~'""."·•''!. r"h}f,-.;-,' o~"f':f"'l'lº"'' ,,,r.:1:'l1.~ ·1,~~1·1.1 r: • ~ 
· . 2o.- Al in 2$ ''º 11rt10 dol l'r11a!tnt.!1~;.r.~r.~:~t~1-~.~ps fn_,"lrt~1~l 
1& lnD 9.00 hor:ts en qu!) ;a ha~!tt chnc,ido ni tl'rjntn o ln1cinrto tdo -
l.itbo'.rss c=:trlD. J".01.0 do J4n¡>1a:n 1 nl oe.ño~ Jyl.t: G.."~RA 1 po:"scnn qu.-. ojtJr 
%~!:~tf2':f ! i~_ci9ri~o~/;,,,Jc dil·~q~i'k ~

1
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C) DEFICIENCIAS Y PROPUESTAS PARA SU MEJOR APLICACION. 

Entre las deficiencias más relevantes que hemos encon

trado a través del análisis práctico que se ha observado en el desa-

rrollo que se lleva a cabo en las Juntas, son tales como~ Que la pe! 

sana que lleva a cabo la Conciliación no lo ejerce con la fuerza suf~ 

ciente, es dedir, no asume su papel y función principal que es la de 

limar asperezas, sino que la lleva como simple formulismo. 

Otra de las deficiencias es , que en ocasiones inter

viene el personal que mecanografía, en que únicamente y de una mane

ra rnás que informal pregunta a las partes si es que existe algÜn arr~ 

glo entre éstas; por lo que obviamente al realizarlo de esta manera, 

las partes deciden pasar a la siguiente etapa. 

También es de mencionar que las autoridades de las Ju~ 

tas se prestan a tener arreglo siempre con los patrones o con los ab~ 

gados de éstos, lesionando así los derechos de los trabajadores. 

Cabe hacer notar que en la etapa de la Conciliación al 

permitir las autoridades de la Junta que intervengan los abogados pa

trones, asesores o apoderados y dado que casi siempre son por ?arte de 

los patrones, dejan en indefensión a los trabajadores, violando con -

esto lo que dispono el Artículo 876 de la Ley Federal del Trabajo, m~ 

tivo por el cual la Conciliación no prospera y en caso de que así sea 

no se da conforme a la Ley. 

E~ de tomarse en cuenta que otra de las deficiencias -

de la Conciliación, es que al presionar al trabaJador por parte de -

las autoridades de la Junta, como de el patrón, argumentándole que es 

mejor que acepte lo que le dan, pues de lo contrario perderá tiempo, 

tendrá que gastar en abogado, etc., el trabajador, y por las prcsio-

nes mencionadas prefiere renunciar a sus derechos, aceptando una can

tidad menor de la que le corresponde. 
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Obviamente al existir las deficiencias que han sido -

anotadas, se desprenden algunas propuestas que pensamos que solucion~ 

rían no del todo la aplicdción práctica de la conciliación, pero tal 

vez si en parte. 

De lo anterior surge la necesidad de adecuar debidame~ 

te la utilización de la Conciliación para los asuntos laborales1 ya -

que si se aplicara tal y como lo define su propio concepto, sería un 

medio de solución de los Conflictos Laborales, rápido, viable y expe

dito; tomando en cuenta la cantidad de asuntos que hay en los tribun! 

les de trabaJo, lo que origina graves lesiones a los intereses d~ los 

trabajadores. 

Por lo que es necesario que se cree un cuerpo de Conc~ 

liadores, para los casos de Conflictos Individuale~ que cumplan con -

los requisitos y funciones propias de éstos; tales como: ser respeta

dos por las partes, que sean confiables y que tengan como fin primor

dial el salvaguardar los intereses de los trabajadores, sin que éstos 

~ltimos se vean en la necesidad de renun~iar a sus derechos. 

También es necesario que al realizar la Conciliación -

se persuada a la parte demandada sobre las ventajas de un allanamien

to a los derechos reclamados por el trabajador, exhortándolo a que dé 

debido cumplimiento. 

Se propone que se cumpla efectivamente con la prohibi

c16n de que en la etapa ConciliatoriJ no intucvet1qdn apoderados, ase

sores o abogados patronos de ninguna de las partes, a efecto de evi-

tar las presiones hacia el trabajador para que este acepte renunciar 

a sus derechos. 

Igualmente se propone que se adscriba permanentemente 

a cada Junta Especial de las do las Juntas de Conciliación y Arbitra

j~ un Procurador de la Defensa del Trabajo, dedicado exclusivamente a 
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~ntervenir en la celebración y aprobaci6n en su caso, de los convc--

nios celebrados en vía Conciliatoria, a efecto de que bajo su más es

tricta responsabilidad se evite cualquier posible y dis!razada renun

cia a los derechos del traba)ador. 

Exigir que sea el Conciliador o en su defecto el Auxi

liar, el que directa y personalmente intervenga en las pláticas cene~ 

liatorias entre las partes, sin que en ningún cago se permita a cual

quier otra persona, como mecanógrafas o demás personal administrativ~ 

intervenir en las pláticas Conciliatorias para solucionar los Confli~ 

tos Ind1v1dualcs de Trabajo. 

Todo ello redundará en la erradicación de los vicios y 

corruptelas que padece la aplicación práctic~ de la Conciliación, y -

hará que ésta florezca como un verdadero medio de solución autocompo

sitivo de los Conflictos de Trabajo, sin llegar a lesionar a través -

de la renuncia, los derechos del trabajador consignados de manera im

perativa y como garantía social, tanto en el Artículo 123 Constituci~ 

nal, Apartado ''A'' y en la Ley Federal del Trabajo. 
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e o N e L u s l o N E s 

PRIMERA.- LOS antecedentes de lucha por los derechos -

de los trab~jadores, los encontramo~ desde tiempos muy remotos, y gr~ 

etas a los meKicanor. que de una u otra form~ contribuyeron a ello, -

por ejemplo, con Madero se crea ya el primer or9a11ismo donomln4do "D! 

PARTAHENTO OE TRABAJO" que intervino en la soluci6n de los Conflictos 

Laborales que se presentaban entre el Capital y el Trabajo, y en esta 

misma época se logra s~parar de la Jurisdicción Civil la solución de 

los Conflictos Obrero-Patronales, ~demás do ya exi$tir los dos medios 

de solución, es decir, ln Conciliación y el Arb1traje. 

SEGUNDA.- Los tre5 Estados mJs importantes que contri

buyeron tanto a la cre~cióo de organismos y leyes que se encargarían 

de dirimir las diferencias que gur~ían entre el Trabajo y el Capital 

fueron: Yucat~n, Veracruz y Jalisco, a trav~s de los pensadores que -

aportaron las legislaciones en estos. 

TERCERA.- Desde la etapa Carranc19ta, los or9an1smos -

se inteqran de forma tripartita, es dccit, con repre5entantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, y que prevalece hasta -

la fecha, aderods aquí ya se empezaba a hablar da la irrenunciabilidad 

de los derechos de los trabajadores. 

CUARTA.- El nacimiento del Artículo 123 Cons~itucional, 

fue y es el que ha marcado y })an quedado en dste plasmadas las con--

quistas de los trabajador~s, y es el que establece el sur9imiento de 

la declaración do los Derechos Sociales de los que todos los me~ica-

nos podemos gozar y no permitir que nos sean violados. 

QUINTA.- El Derecho ProceGal del Trabajot debe ser ub! 

cado dentro del Derecho Procesal Social, tomando en consíderaeión que 

a partir de la lucha tan fuerte que va surgiendo por parte de la cla

se proletaria y que cada vez es con mayor intensidad~ ya ne se puede 
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decir que e1 Derecho Procesal del Trabajo forme par~~ del Derecho Pú

blico o del Derecho Privado. 

SEXTA.- La causa fundamental que ha dado origen a los 

Conflictos de Trabajo, es sin duda nLa Lucha de Cl~ses'', misma que se 

origina a través del enfrentamiento ne dos clases: La trabajadora y 

la patronal, pues mientras que la primera únicamente cuenta con su -

fuerza de trabajo y que entreqará al poderoso, es decir, al patrón, -

quien es el que cuenta con los medios de produccción, y que ejercerá 

presiones hacia el trabajador explotándolo para seguir acrecentando -

su riqueza, por lo que la clase débil siempre se encuentra en lucha -

para que le sean respetados s~s derechos. 

SEPTIMA.- siempre que escuchamos "Conflicto de Trabajd' 

se referirá al choque, pugna, diferencia, etc., que se suscite entre 

trabajador y patrón, y que seguirán subsistiendo cada día con más --

fuerza, hasta en tanto que los que detentan los medios de producción 

y las autoridades encargadas de aplicar la Ley, den debido cumplimie~ 

to a ésta y dejen de contribuir para que se siga explotando ~ás al e! 

plotado, es decir, a la clase débil y oprimida, la clase trabajadora. 

OCTAVA.- Dentro de las diversas clasificaciones qu~ se 

han dado de los Conflictos de Trabajo, a los que debemos poner mayor 

atenci6n ~er~n a los obrero5-patrnnale5 (individuAles jurídicos), da

do que aquí es donde reiteradamente se violan los derechos de los tr! 

bajadoreG, en relación a las pretensiones que demandan y lo que les -

es otorgado. 

NOVENA.- Al existir la Conciliación como medio de sol~ 

ción de los Conflictos de Trabajo, no se debe permitir que a ésta no 

se le dé la importancia debida, pues ha sido a través de la historia 

y de la lucha de algunos hombres que han defendido los derechos de -

los trabajadores, surgiendo así esta figura, y dejar que se siga deb! 

litando, nos llevaría a ser cómplices de la explotación de los traba

jadores. 
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DECIMA.- No debe equipararse por ningún motivo la con

ciliación con la Transacción, ya que es común en la práctica que al -

prosperar la conciliación se piense que el trabajador ha recibido to

do lo que reclama¡ pero por el contrario, lo que aquí opera es la --

transacción, pues si recordamos el concepto de esta al establecer que 

"La transacción es un contrato por el cual las partes hacijndose recf 

procas concesiones, terminan una controversia presente o previenen -

una futura"1 es claro que el trabajador al aceptar una cantidad menor 

de la que le corresponde por Ley, o aceptando que el patrón ya le pa-

96 la cantidad que el exigía o bien deistierse de la acción demandad~ 

el trabajador está haciendo una concesión al patrón de sus derechos a 

la vez que renuncia a éstos. 

DECIMA PRIMERA.- Debe entenderse a la Conciliación co

mo un medio de solución que pone fin a los conflictos laborales, y -

que las partes mediante la celebración de un convenio llegan a la so

lución, pero sin que ésto implique que los trabajadores renuncien a -

sus derechos que por ley les corresponden, tal y como lo establecen -

el Artículo 123 fracción XXVII Constitucional, así como el Artículo 5 

de la Ley Federal del Trabajo, al disponer que la renuncia de los de

rechos obreros es nula. 

DECIMA SEGUNDA.- Los órganos o autoridades encargados 

de la solución de los Conflictos de Trabajo, tienen la obligación de 

intentar la Conciliación; pero sin que ésto quiera decir que deben i~ 

poner sus fórmulas de solución o que presionen al trabajador, origi-

nando que éste renuncie a sus derechos. 

DECIMA TERCERA.- La Conciliación al resolver los Con-

flictos, tiene varias ventajas, pero una de las principales será la -

de evitar que se pudiera producir una alteración, provocando conflic

tos de orden público, que originarían disminución en la producción, 

misma que repercutiría en la economía nacional, empobreciendo más a -

nuestro país. 
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D!CIMA CUARTA.- Al existir un régimen legal para la -· 

aplicación de la Conciliación en los diferentes procedimientos esta-

blecidos por la úcy Federal del Trabajo, na hay razón para que los -~ 

preceptos legales sean violados, en tal virtud deben ser observados -

éstos, por órganos que conocen de los Conflictos y aplicarlos tal y -

como lo disponen las leyes. 

OECIHA QUINTA.- Evitar que en la etapa Conciliatoria -

las Juntas permitan que estOn presentes los abogados, asesores o apo

deradoa del patrón, pues se e~tá violando flagrantemente el Artículo 

876 Fracc~ón I, además las Juntas no deben tener acuerdo alguno con -

la parte patronal en el que pueda lesionarse los derechoG del trabaj! 

dar. 

DECIM~ SEXTA-- Es necesario crear un cuerpo de Conci-

liadores para que interven9an en loe Conflictos Individuales, y cuyo 

fin primordial sea el de salvaguardar los intereses de los trabajado

res mediante la Conciliación, y sin que la clase dtlbil se vea en la -

necesidad de renunciar a sus derechos. 

DECIMA SEPTlHA.- Que se adscriba un Procurador de la -

Defensa del Trabajo en forma permanente a cada Junta Especial de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, para que intervenga en la celebr! 

ción y aprobación de convenios, con el objeto de evitar cualquier re~ 

nuncia a los derechos de los trabajadores. 
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